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l~~TROOIJCCION 

Han pasaóo \tes cua.1\os. ae s\9\a óesóe que \os Cons\l.\u)len\es de Queté\a10 se"ª~ 

rireící"'I pata 'e"$\atliecet )-u¡)d·;came-.-.te \as C"Dí'1yu·L"S.'\a'5, ~0'$ ?'fog1ama'5 "i 'tt:.r5 ant-.e',c?:. óe\ 

ptccesa tevo'1uc\ona.t\a,ccn \o cua', de;'."i.neaton e\ pe:ñ).\ Que quet\an paia nue:=.•L'ª pª 

·tña·, C'Vi'oeíe"La.t'C/í", ~',-a 'i"ei"i -=.'JPíeiiYQ e•, ?'l'V)lec"\o pcl,-i'\.1-c'C ·C:<C:', ~e 'de 11.'é•A"lto. 

Pa.'\4'.,:~mcs. 00 ·.a h1?é"/ ... e~·.'5 en que: \a ·;1~'"..:,•..:uc:;ón é~11 Pcdet Leg\-::.\a.\'~·.Jc e.n u.é·.'-\• .... c. ~\.f.o¡;e 

~ ·~-.. ... '9'ª'"' 'C-c-;;¡:i¡e~'"l.'1'~i·"':'I. ',_a-~ 'C"O.\l~"O.";;, 'é"C -c~~-v ~~ ?\j~¡jc 'é-ec·;¡ q..:.""e: -:=:.<f.'-, ií',·;;:,•,:,·;:/.-e?>. ~ ?O."í •¿,¡ 
C".?:: '.n':\ '\~·.t'\n-:.; C:\\P, '"'S~""' t"'.\t"'.t".?. ' • ..-..~ ..... ,;..,,,,t"'~6n- -::::..\\".""..,. :..-...i;?,tp,-; :.J '.;an{"".\nr,;1,.n-,·;.,,.n•.í"\-, ~,.., f"',?.';(".t1.~ 

t:'."lón 0$."i.á r..?.i"fC'3C?.i f:>t'J'r \)r, 1t'•íT>'1?.'•;-::. ..... t:'. 'q'V?> ?.i ITler-•ú'dC· T~VLTY pt:rC.'t:i "i."l?,"j;'e': q.;ie: ·.;e";' L"'::;::-.':"'. '•?i. 
l'ea',\óad. Aunque \as se::.\cne::. p'.ena-¡:·;a:; sean pút.~\ca'3, larnentat.\ernente no con'3. .. ,\t~ 

yen má5 Q\le ~a 1a3e ·,;,1~,ma de ".)"i'I ~--=-.'[i..)r"i~:o Ce proceC~rr.;entt:'.>'$ que ::.e ée-:=.~· "í'f'O ~· .. 21n -c1. 

pi\'VaOo e a "pu;:.:r'..a ccnucü", patu uprc~a~ \n\c\afü.ia-.:. éc \CJI. 

Lcg~$\at\vo ncc.c:-;.\ta. t•an::.';carr.ut ::.u-:. ';unc·;onc-:> "J p~occdim\cntc'3 pota c.v~ta.1 qu·~ c.n 
":".fié;;;·,cc·. e::.'"í.emo::. a me>ceC 'de ~-a:;,. ó'i-:.,po-::.·,'C:-ioí'l?:S de un ~é~o -poOer corno e-::.'"í.a oc·u'l'í'.<?:!2._ 

éc í3.ctuu'.n-..c·1·.*.c.. 

Se r-.ace nec~r\c que ::.e ap1.-~que- y 2-a nagan efe:ct\·..ic:;. \c'3pt\ncip·;o::.1t!ée~a\e-:;. '\l\ge!}. 

1.e::=. eJ, 'l'YUe3"t'ía con::.Wruc".Ó'í"l 9e).-c"ra~. ·ya l:i"i..)'2: ' 'º e::. po3;t:.~e cia·uO·lcc..; o ~a 1'"ac-d;taC coi§_ 

t\tuc\cno.\ que t\cr-.c e'. ?Cdcr \cg•.-.:.~a ... \·..io "i \o-:. \cg·;$~aC.otc:;. que han a-:.um\dc cerno en \a 

época Ce', pc"M"~riatc ür.a act.~·.,j-c Ce ~-rre::.pt:•n'3o·a1b'i~"ióao. Ce 3urr,13yón ·y s·0bc•-ó·,;"",ac'lfu a~ 

c}ccu• .. \·.io. 

La pre:.:.ente Té::k3 e3o e~ t"e3ou'.tado de \05 ccncc\rr.\Gntc$ que t-.emcs adq;,.xi"r',do en e\ °t"r'ª

ba}o OlaTio. ~o representante pc~~ar. y en ~a':> 1:'.ñ'.ier'3as fuer.'te-::. óe ;r;ver.=,t'igac".Ci""., 

a-;,,\ como \a \nqu\etud -persona\ de que en fot..,é~\co se 'tog"re aigún d{a ~a autonomia 

p~-cna 'de~ ic.g\~~aüvc. 

E~ ob)e~:""º bá-;,,\co de \a presen'"í.e \n·.1est\9ac\6n, e:=. aporta"r. rn\ expe.•'enc\a pet"'$0na~ 

der.-tro óe~ GUehace• per;ocfa.t;C"O por•.amei'"';~ar.c ·y -.:.-orno e~ iegi-:=,\aécra. 
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En M~>co. grac;as :a 5a 'Ae1'crrna PcM\;ca en maiena E:Sec,.c1:as. se )nlegró a5 quehacer 

¡:ioSil>co Seg53Sa1h.1c ée Sa camara ée D~¡:.ulaéc::.. nue\Jas cc.rrlenie:;. Ce op5n5ón pcmjca 

OTg.an~::.atSu-:. ~n pon·,c;~~.'L~ ~\?U .. ~~o-::. ~c.~~-=- tS·Nc"S"-:.a-:;. con~en-:.e~ pucoon c.xpr-c-:.nr 
sus op~rnones, y prc·.sccan una ccncH?S"·~52ación no WSo éen .. ro ée ~a Ci.mara, :;Jnc e..-:. 

e1 pa):;,. grac)a:;, a~ co;··icur::.c éc Se::. meC~o:;, Ce CDrr.unlcac:ión. Ln ~a:;, n"ümero:;,a:; s.e:;.~º

nc!::. que :>e ccicbr;;.n -::.e c::...cuct".ün ~i". v;;.r~cóaé éc \IOC'-C.!:'"· que H::.prcC;,:.ccn e~ mo:-»mco 

Se pers~guen oiro:-. ob}eh'Yo:-. élé•c~cno~c:.:.. como =-.crY ~c..._Jrur e~ pcrfec.cicr.am~enlo ée n~ 

es\ra Oemocn:~c<;a 'Y rep~an~ear e-~ ?Zi?E-~ óe~ :¡::.ooe-r 1e 9~s~21nvo, en e~ ~lz.1-c-ma pch1~cc rn_g_ 

x~cano. Se nace nece=.ar5c pen-:.ar e-n c.cntar con c.ámara-:. ~eg~$Sa .. ~vas mucho rná$ óL 
nárr3jcas ~ acmóe:;. a ~c.:;:. ';.~em¡.-,c:;. C(-.je demanCa ~a ;:,c,.c.\eóat! 

Se anahzan, ~o:;. cam~;y;os que na ::--.u~r~éo e~ ~-0ée.r ~egü:: .. ~a~\\lo en ta::> pnnt:.\pa~e!:-. etupa~ 

~e<n~~"O. ~-e~ "C'i:Y>":.~e~~.:::. ccn:;.~;~·0C~cna~. a::,~ c-.:-.. ~o e~ pape-~ q_ue Ceben Ce::;.empeñar ~os ,eg~~ 

tuéore~ ante ~a ex.\ge...,,c\a ée <a -::.cc.:..eéad p~uo;a~ p.ma q.ue ~..e éeseS"T" .. pef\e re.a~mente CQ 

mo ~o ~s~a~~~e ~a t:·~~.;a CO';"",~~i~u¡:.;C)n .Ce ta re-púb~~ca 

Hacer en éstos Hempos, de.~ poOer ieg.·;s~aW-'O. et órgano cen~rat d.e~ camb.k). fcnaiece~ 

~ \mp.~~ca ~-og.rao; B'J"2.';"",:r.a~ ~n U';)B m2.s ~::v;-e-c.;$2:. y -c~e"C• • .;..,a ~\·.r;s,.;ó.,-., ..:Se ~ere;:., cerno ';.a!TI_ 

b~én lograr et fortaieom\ento ée~ ~etc {eéera~ 

Ana(\z.amos. ~~ pape.~ ~e< p.oó~r ~eg\s(p.'t'''º e,p, <as -:1\~ere.ntes etapas. de~-0~ <a c-.onsumª

ción de la ~nóependencia hasta nuestros d~a~-. 

'i:mpe:r.ando por. ~a ~n~-::..;aw.1z. ~eg~$~B'i~·,sa,atr~0'..}c.;'5n pt;:"r au"toncmas.\a óe cua\q\l~er Poóe-r 

Legisla1~vo en et mundo, en ~Aé..-..~cc. tas in\cial\v-as prov-,;enen de~ POCer Ejecutivo.. S~ 

medo. a (as r:az"O'f'.e.S p<vW~SCZ.~. ~oáuc':o. 00~ e»C:-eV.\f'O pres\denc\a!'i'smo. Otra óe ~as razQ. 

nes que inhibe la función ée in~cial~v-a teg.~~ ... tati'.v-a es que nuestros leg.~sraoo.res no t~g_ 

nen <a ~r.;e.nc\a necesana y en muchos ca~s rn (a ca~ac.;t:in.á n\ mucho menos ~os 

conoc\m\entos para poder <egistar, para p~r cuestionar <as \n\crat\vas, sumado at tg 

mor t!e sub'):S" a ~a ~n1=>una, pcrque no "C.S':én preparaóos p.a"S"a ~~ debate ñe ~as k:!eas P2.... 

t'Hcas, en t~mpos Ce p.~urai\c~aó. 
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La. ;ntensa particlpación p1ura1 que existe en f'..'1éxico. Samentab1emen1e no e:<cSuye e1 

hecho de que ª' Eiecut5vo siga siendo actuatmente, práchcamente et único promotor 

de iniciativas. 

Tal situación debe inquietarnos a una reflexión profunda.en et sentido de que debe 

corresponder en p~\rncr Sug.ar a tes tcgistaéorec.ta cre.u.twidadJa propuesta de proyc~ 

tos legistativos. Et papet de Jos diputado5 no puede rcduc1rcc ü !u s~mp!o enmienda 

áe iniciativas del Titutar dc.t Poder E¡ccutwo. 

Muchas son las razones por !as cualc5 cf t1tu~ar del Pode~ EiccLlHvc ha fograóo :=.ut-.c~ 

é~~c.r z.t PO'""~r Lcg~c~z.t~vo. y una óc cuas. e;:;. porque c.igue siendo ta gran mayoría de 

tos tegistadorcs prirstas y éstos por disciphna y ~ea~tnd aprucb.un lo que et presidente 

de ~a repúbHca determ~na_ 

La fracción i de~ artfcu~o 69 señala como facuítadc:;. y ob!~gac~oncs. de~ Pre~:dcntc de 

!a RcpúbHca. ta::;. óc "'promulgar y e\ecutar ta=.. !cyeG. que expida et Congreso de la UnL 

ón. A~ e¡ecubvo le toca nevar a ~a prácHcn, elccutar In vo!un!nd dct !cg~s.!ador; en e~ prQ_ 

ccco de ctccución e~ acto iniciat cor.G.i$!C en dar 1c de 1a votuntad dc1 !cg~s!ador y en 

ordenar que se cumpla y se notihque. Por la d!v1si6n de poderes. el legislativo no pug_ 

de llevar a cabo éc.t~ actQ!j. que $-Cn de natura1eza e~ecutiva: al vetar la ley, la$ Cámª

ras obligan al Eiccut~vo. a que la promutguc porque !o::. ~cg:G-~aCorc::;. r..c pueden prg__ 

mu!ga.rta., ?Qr no ser !e. i)romu!gac\ón acto !egi$lativo. 

Para obtigar a! Efccut~vo a promutgar una iey, en Ci!So de que se niegue &:l hacerlo. 

:-:~ ~.:::,.· e.ro ~~!ro c::.tc¡;-:.;:. con:::;.ti-:.~ciona! ningún medio ó~recto. pues ni siquiera el .JuL 
cio de responsabHidad podrf¡:;. abr:r::;.c en c::;.o c~::;.o cc:-:!r~ e! Prc::;.!c!c~tc: ::.o!.::imc;¡::: c.~ 

con!rario. et veto si ~ un acto por et que et E\ecut\vo participa en la func\ór. tegislatL 

va. ya sea cuündo hace obieciones o bien cu.::.r.do m~n:~~c::;.~ !.S.c~t.c.r.-:cn!c ::;.u u.quic~ 

ccncia. aC no formuta:-13~. El ?fC~iécntc puede oponerse a (ü. voluntad del h?gistativo o 

puede sumarse a la del legislativo. 

La ccgunóa de !a~ facuttadec que la fracciór. s oet articulo 89 otorga at Eiecutivo, co~ 

siste en efecutar las leyes que expide el Congro::;c do la Unión. 
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La tercera y última facultad que consagra ta fracción l del artículo 89 es la reglamen~ 

cfón, o sea dar fos reglamentos necesarios para fa ejecución de las leyes. sin alterar 

fas ni modificarlas. 

Por elfo, nada de lo que envia el ntufar def Poder Ejccutfvo Federar, sufre modificaciQ. 

nes. Los diputados poco o casi nada aportan a fas mic1ativa.s, fo que demuestra el dQ__ 

plorabfe papel que juega la Cámara de Diputados por fa falta de participación do fas 

propios legisladores. 

Nadie puede negar que cfect1vamcntc !a rcform~ c!cctor.:i! de f963, fu::;!o en cf ccxº
nia ác .'\éo~fo Lé¡:Jez. r.f.ateas, abre la.e puertas a un nuevo pérfil político en el país que 

ha avar.zado favorablemente por camino del sistema do representación proporcional, 

contrtne4lntc tradicional de les .sictcmas de mayoría, que intenta resolver el problema 

de la sobre y subrepresentación, asignando a cada partido tanto:::; representantes CQ_ 

mo -corrc~por.éan a fa proporción de su fuerza efectora!. Se inicia así una etapa en la 

que se inaugura la pluralidad, y el derecho de la opasición en relación a las decisiQ_ 

ncs del gobierno. 

Para nadie os dcsconoc1do que en los debatas d8 los penados de sesiones se han 

presentado en cf escenario del Poder Lcgisfativo. do.s b!oqucs de fuerza. Por un fado. 

los que han defendido en forma reiterada e incondicional y de absoluta di.scip!ina par_ 

tidi.sto.. cf proyecto del gobierno y la oposición que asume et papel de antisistema, 

quienes discrepan de una manera rotunda del rumbo actuaf del país. 

En muchos cae.es. fa cpocición parece por su actuación, que tos diputados represen 

tan más a su partido que a los votantes, asf como los prifstas representan al gobierno, 

al Eiecutivo Federar. que a la población que votó por enos. 

Lo anterior in5isto vurncra la credibflidad def Poder Legfsfatlva y. consecuentemente, 

se esta contnbuycnda a mantener una dccigual división de poderes que se traduce 

en que la democratización del Estado no acaba de concluirse. que hemos pasado ya 

por muy importantes momentos socfale5 y no podemos todavía terminar de establecer 

las estructuras fundamentales de la democratiz¿:¡ción dcf Estado. 
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La tribuna. máximo foro político del país. ha sido escenar¡o de criticas y de injurias. de 

expresiones tolcfóricas, de ofensa al trabajo legislativo realizado por unos y otros. en 
las más variadas materias que afectan a la vida del país. 

Ha pesar del trabajo legislativo, tabor en comisiones y punto::> de acuerdo. entre gr!d.._ 

pos. ef Ejecutivo Federal sigue siendo práctica.mente el único promotor de iniciativas. 

Es por ello que el papel de los legisladores se reduce a la participación de h<Jcor lo5 

simples "parches"' o enmicndüs de Iniciativas de~ nturar dcr Poder Ejecutivo. 

Las atribuciones constitucionales del Poder Ejecutivo continúan siendo excesivas. 

aunque no dejan de ser facultades fegis.fativas directamente emana.das de ta. Constit!¿ 

ción. Las atribuciones pués del presidente en México, son muy amplias al grado de 

estar por encima del propio Congreso. 

La doctora Luisa Béjar A/gazi, científica social, señala acerro.damente al respecto que 

·1as cámaras de nuestro Congre..30 han tenido serias dificultades para cumplir con el 

mandato constitucional. La confusión de órganos y funciones, normaf en el formato 

partamentario, en uno presidencial como el nuestro. ha derivado en fa actuación de 

un presidencialismo v1rtualmcnte exento de contrates y eqwflbrio!>. "( 1) 

El presidente puede remover a su completa discreción a ros funcionarios y no está 

obligado jurídicamente a tomar en cuenta ninguna petición que se le haga al respe~ 

to. jurídicamente el presidente tiene un amplio margen para hacer designación. respg__ 

tando el artículo 91 que ordena que los secretarios del despacho deben ser ciudadª

nos mexicanos por nacimiento. La.s atribuciones señaladas en diferentes fracciones 

del artfculo 89 de la Constitución se refieren a los poderes de nombramiento del pres!._ 

dente_ 

Poderes inmensos del que goza el titular del Poder Ejecutivo Federal, que no esta sy__ 

jeto a control alguno por pa:tc dc1 Poder Legislatívo. 

¡ l > P-ej"-r A.lg:ftZ.i,.. Lu.i&a,.. R .. ~'V.:U•"t.a llo-. 6 d~ E1•¡:....eialidadt",n dt~ c..ienc-in :Pal \.t1c-n y A.d:l\ini7!-traei6r. 

Púb.l.ic:-4• C"U4"ct"<'I' é~.:r• N~To 6. deo ~ne-ru <..!'""° 1~~5. ¡":>dq."I. 2DJ-2D;! 
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Una de las formas de acrecentar el Poder Legislativa. sería limitar al Titular del Poder 

Ejecutivo, atribuciones legislativas. como son los poderes de veto, con el objeto de 

que exista un contrapeso, sin que eso afecte ra armonía entre poderes. 

Una vez más se confirma la incapacidad de tos legisladores en cuanto al nulo control 

de la administración pública, así se demuestró la presencia fantasma del Congreso 

en los momentos de la desincorporación de las paraestatales en los últimos dos S92f 

e ni os. 

Es de sobra sabido que el presidente de /a república. tiene importantes atrit:uciones 

constitucionales en materia económica, en fa administración pública, en política 9)..'1,SL 

rior, así como en las facultades de nombramiento. y hasta sobre el Distrito Federal, en 

cuanto af nombramiento para el ¡efe dcf gobierno capitafino, aunque ya para 1997 se 

anunció, la elección será directa del .Jefe del Gobierno de la Ciudad de f\.1éxico. 

No necesitamos de ir a profundos aná1isi3 para confirmélr que ni en et caso de fas e~ 

propiacionas, se ha requerido de /u autorización del Congreso. Basta rGcordar la e~ 

propiación petrolera en el sexenio de Lázaro Cárdena::. y la exporpiación de la Banca. 

realizada por .José López Portillo. 

En México, el Poder Legialativo tiene formatmente control en materia de política inter._ 

nacional y a probación de tratados. Sin embargo, et control relacionado con la inter: 

vención del Legislativo en el nombramiento de altos funcionarios es limitado. Así es 

como se circunscribé para et caso del Senado a una atribucioón de ratificación de 

servidores públicos como son: los diplomáticos y cónsules generales. Aunque ni la 

Cámara de Diputadas tienen interevención en el nombramiento de ros secretarios de 

Estado, ya que cJ Titular del Poder Ejecutivo los nombra y remueve libremente de ac~ 

erdo al artículo 89 fracción ti de la propia Constitución. 

Sin embargo, el Poder de Control del Poder Leg1sfat1vo federul y local, se ha incrª

mentado, tal es el caso que se presenta en la designación de magistrados. por ejem 

plo. 
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El control del Poder Legislativo sobre el presupuesto. 1a cuenta pública y la deuda e~ 

terna, es el control más importante que el legislador realiza al Titular del Poder Ejec!:!_ 

tivo. aunque también se hace de manera diríamos irresponsable. de mero trámite aQ_ 

ministrativo, de ahí el origen de la subordinación del legislativo al Ejecutivo, por ello 

mucho se ha dicho que en México, el Congreso ha claudicado de su poder de 1a boL 

sa, por no ejercer las funciones de control que en tales aspectos le atribuye la Constt_ 

tución at Legislativo. 

De nada sirve que el Legislativo tenga el control del gasto público, del control global 

de ta cuenta pública si no práctica en los hechos una correcta fiscalización del gasto 

público que se ejerce. 

Los legisladores debieran dctcrmin.:ir los plazo!:> para que el EJccutrvo Federal, prQ_ 

sente las iniciativa de Ley de ingresos y de Presupuesto de Egresos., con c1 fin de que 

el Congreso pue.:Ja realizar con responsabilidad el análisis, discusión y aprobación, 

de dichas iniciativas que vendrían a dignificar el papet del Legislador que la sociedad 

esta demandando, que es de asumir una función de corresponsabilidad en el destino 

político. social y económico de México. 

No es posible que en 24 horas, se lleven a cabo trabaios en comisión, diálogos entre 

legisladores y la aprobación de iniciativas por mayoriteo. ante la falta de participación 

de los propios diputados que h.:lccn todo por rutin.::i o por comodidad de la inercia. 

El mayor desafío, de un Estado que aspira a ser moderno, es responder seriamente 

con profundidad a la exigencia de que los legisladores tengan capacidad de propuc§.. 

ta como to reclama, constituciona1. política y mora1emnte. el principio de la división de 

poderes. diputados con capacidad de decisión. 

Mucho ayudaría et Congreso a evitar la corrupción en 1a administración pública da ser 

buen fiscalizador al respecto. 

Dentro de este contexto, fuimos en búsqueda de información sobre ejemplos especifL 

ces de mandatarios de los estados depuestos, a fin de concretar. mediante el método 
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inductivo. en qué medida invade e\ poder eiecutivo federa\ la soberania de \os estª

dos. 

Entre lo que hemos hecho, es confirmar la larga lista de gobernadores que. han renuo_ 

ciado a sus cargos o han salido también disfrazados por ta "'puerta de \a \icencia par 

motivos de enfermedad ... han actuado por orden o bajo presiones sumamente fuertes 

del titular del poder e¡ocutivo federal. producto de su conveniencia o capricho. 

Al Senado se le sigue concediéndo en los casos de desaparición da poderes y en la 

resolución de \as cuestiones políticas entre estado, violentando la autonomía de los 

estados de la república, ya que lo ideal sería en un país federalista. que los estados 

en sus respectivas constituciones locales. tuvieran \a libertad de señalar mecanismos 

o procedimientos para resolver conflictos internos. De ser así se tendría que modificar 

el artículo 116 de ta propia Constitución General de ta República. ya que señala que 

los Poderes de los Esta.das se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 

de e11os, con suieción a un interminable número de normas. 

La intervención del Senado-por e1emplo- en la desapanción de poderes de los estª

dos de ta República. bien valdría ta pena derogar, ya que afectan y 1esionan ta autonQ. 

rnfa de los estados. y finalmente debe ser solo competencia de los congresos locales 

de tas respectivas entidades de ta república. La fracción V del anicuto 76 considerª-

mos que es atentatoria contra los estados de la república. Y una vez más se confirma 

que en México et Eiecutivo Federal, usa demasiados candados en las leyes y en este 

caso el Senado da la República. designa un gobernador provisional. eligiendo de 

una terna que le propone et Presidente de la Repúb\ica. 

Llama mucho la atención al pueblo de fv1éxico, ver cómo legisladores de este país se 

exhiben y se desgastan mutuamente y utitizan la máxima tribuna del país par-a debatir 

cuestiones sin mayor trascendencia. 

De acuerdo at escenario politice que hemos observado.nos parece que, las interve!!_ 

ciones parlamentarias en ocasiones resultan intrascendentes. que mucho ayudarían 

meior los legisladores en éstas épocas dedicarse a realizar gestorías, que serían de 
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más ayuda a la población. porque al menos en la época Independiente, el Poder L~ 

gis\ativo fue la cuna que meció ideales. 

E\ Poder Leg\s\at\vo carga una imágen que 'hay que cambiar con urgencia. Los di.putª'_ 

dos y senadores. deben ser rnóvHes i.deo\ógi.cos de la sociedad y despertaf" inquiet!!_ 

des dentro y tuera de\ Congreso. ser di.námi.cos y promotores i.ncansa'o\es de\ cam'oi.o. 

No es posib\e seguir con la imagen de que van a dormirse una buena mayoria de 

e\\os. a \a cámara, mi.entras se discuten \as i.ni.ciati.\las. \nc\uso sería saludable que \a 

constitución, también señalara sanciones para los legisladores 'ncumplictos y que se 

\es descontara de su sueldo cuando éstos 1a1tan a \as sesiones. 

Por otro lado, se sigue con mucha frecuencia censurando la institución parlamentaria 

en México y \o cua\ es cierto que ésta sigue sometida a \a hegemonía de\ poder eiecQ.. 

tivo. 

No se neces\ta recurrir u profundidades de un aná\isis po\itico para afirmar que en n~ 

estro pais, ha pesar. ha pesar de que actua\rnente \a Cámara de Oiputados está int~ 

grada por 300 diputados e\ectos según e\ principio de votación mayoritaria retativa, 

med\ante e\ sistema de d.stritos e\ectora\es unlnomia\es, y 200 diputados que serán 

electos según e\ principio de representación proporcional, mediante e\ Sistema de U§ 

tas Regiona\es, votada::; en circunscipciones p\urinomina\es. \a Cámara de diputados 

sigue en la sumisión. 

Desde luego, que mucho ha mejorado \a oposición en su actuación, porque a su arr~ 

bo a las cámaras, hace algunos años, las fuerzas políticas de oposición se redujeron 

a iniurias, a verdaderas agrcsionc.~ que cayeron en "p\c.itos de. mercado- ante e\ asom. 

bro y verguenza de la sociedad civil, que contempló a través de tos medios de informª 

ción su debut y tue testigo de \a gran cant\dad de ad}et\\1os usados por éstos contra \a 

mayoría priista y vici"'ersa. 

Los mexicanos no podcmo5 darno5 el luía de dejar que e\ tiempo transcurra sin resoL 

ver o ayudar a lograr \a autonomia de\ poder \egi.s\atlvo. frente a\ poder ejecutivo. Los 
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prob1emas que enfrenta el país no se podrán resolver si no se logran cambios profu!J._ 

dos. La sociedad civil reclama un régimen democrático porque necesita un ambiente 

propicio para potenciar sus capacidades y participar activamente en la toma de dccL 

sienes fundamentales del país. 

Nadie puede negar que falta mucho por otcanzar la reforma plena del poder lcg1slatL 

vo. Por lo demás no se puede generalizar al decir que todos los legisladores son 

iguales de irresponsables. porque ha habido grandes figur:J.s del Congreso, como 

Francisco Zarco, Ignacio VaUarta, Gu1l1errno Prieto, Ignacio Ramírez., nE\ Nigromante", 

y el propio BeHsario Domlnguez, que le costó la vida por haber discrepado con el régL_ 

men de Victoriano Huerta, quien por decreto decidió la disolución de1 Congreso en 

1913. 

Se hace necesario evitar que se siga de3pret1giar.do D.I legislativo y que los diputados 

sigan actuando con 1igcrcza, y aprobando a1 vapor como de costumbre 1as iniciativas 

con los famosos "mayoritcos y consensos·· 

En las ú1timas décadas no han faltado expresiones pesimistas sobre 1a pérdida de \ª-. 

rrcno de las legislaturas frente a otros poderes, primordralmcntc ante el Ejecutivo Fg_ 

dera1, así como el desgaste de imagen de los legisladores, producto de tas prerrogati_ 

vas, inmunidad o "fuero"que les otorga la Constitución para el mejor desempefío de 

su traba¡o legislativo. que en ocasiones hacen que éstos abusen de esa inmunidad 

para su benefic•o personal durante el desempeño de su cargo. 

Concluida la Revolución y promulgada la constitución de 1917, a fln de mejorar el siª

tema democrático, distintos presidentes. durante sus sexenios, promovieror. reformas 

importantes en materia política, como fueron, en épocas recientes. el otorgar el voto a 

1a muier. conceder la ciudadanía a los 18 años y reducir 1a edad para poder ser electo 

diputado a los 21 años. 

Sin embargo, las reformas políticas de mayor trascendencia e importancia han sido 

sin 1ugar a dudas las relativas a la integración y composición de ta Cámara de Diputª-
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dos. Se deben recordar por ejemplo, la iniciada por el presidente Adolfo López Matg_ 

os, que propició la creación de los "diputados de partido", sistema que entro en vigor 

en 1963 y luego la reforma promovida en 1977. por el presidente José López Portillo, 

asf como en 1966, cuya reforma electoral, sirvió como manifiesta en sus ánalisis polítL 

cos trascedentales. 1a maestra Luisa Béjar A1gazi, para atemperar los conflictos que 

siguen a cada jornada clcctoraJ. 

En 1979 cuando por primera vez se eligen en nuestro pais diputados por el pnnc1pio 

de representación proporcional, se establecieran tres circunscripciones plurinominª

les. 

Aunque el nuevo rostro politice del país comienza a cambiar realmente a partir de 

1980, aunque para hacer frente al reto democrático en el área legislativa todavía nos 

espera una gran tarea. 

En los hechos. se mantienen las mismas prácticas de un e1ercic10 desbordado del Pº

dcr prcsidcnciül frente al poder legislativo. 

Por ejemplo, en el primer párrafo del artículo 93 de la Constitución obliga a los seer~ 

tarios del despacho y a los jefes de los departamentos administrativos. u que den q¿_ 

enta al Congreso del estado que guardan sus respectivos r.;:J.mos, cuyos informes si 

pueden ser motivo de interpelación y de poder realizar preguntas al funcionario, sin 

que impliquen algún tipo de sanción. sin embargo, el hecho de no hacerlo, lo que dª

muestra una vez más que tenemos un poder legislativo sin grandes atribuciones. 

Se trata de lograr que la letra muerta y el espíritu de Ja ley, armonicen con la realidad 

y vivamos en un verdadero Estado de Derecho. 

No podemos. permitir que se continúe minimizando 1a relación que debe existir con 

el poder legislativo, ni que este país siga gobernado por decisiones unilaterales. debe 

gobernarse con base en los consensos, en 1os que participen los tres poderes, es dQ... 

cir, el Ejecutivo, el Legislativo y el .Judicial. 
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La. reforma del gobierno. no debe limitarse a to electoral. deben existir acuerdas de 

transformar al poder legislativo 

El Congreso no puede esperar a que la autonomía 11egue sola. 

Las legisladores deben fomentar la libertad en el uso de la palabra y rechazar las di~ 

ciplinas rígidas y autoritarias. Los diputados deben velar por los intereses de la poblª

ción más desprotegida, ya que los poderosos se pueden defender solos, su comprom~ 

so fundamental, es favorecer a ta parte de la sociedad más necesitada, deben reprg_ 

sentar el consenso de las mayorías y nunca deben olvidar que son los auténticos dg_ 

positarios de la soberanía popular. 

El compromiso de los lcgi:;.ladorc3, se sustenta en una sola cosa: hacer suyos los prQ_ 

btemas que deterioran el nivel de vida de las mayorías y ocuparse por defender la call 

dad. ta autoridad y el desarrollo Ce lu sccrcdad en general 

En 1o que se refiere al contenido de la tésis. podemos señalar que en el capítulo prL 

mero, se analiza la división de poderes, el sistema presidencial mexicano. las facuL 

ttidcs mctaconstitucionalcs del E¡ccutivo Federal, dentro de un rcgimcn republicano, 

así como el centralismo como parte de la historia, se analiza la integración de tas l!L 

gislaturas federal y local, su estructura y funcionamiento, y se comcmp1a ta necesidad 

de fortalecer las facultades del legislativo, la formulación de las iniciativas. así tamb!_ 

én, se pone en claro y se destaca la subordinación del legislativo a1 Ejecutivo Federal. 

Y aunque ya no es práctica común como en sexenios anteriores en que por decisión 

del Ejecutivo Federal et Congreso de la Unión y 1as legislaturas eiercitaban la facultad 

para desconocer los poderes en los estados o desaforaban gobernadores. se analiza 

este aspecto por la importancia del mismo. sobre todo porque fue una época en que 
bajo presiones del titular del Poder Ejecutivo Federal las cámaras actuaron así. Tarr!_ 

bién nos ocupamos del reglamento interno del Congreso y la Ley Orgánica del mi~ 

mo. por considerar el primero como el documento que rige la vida interna del Poder 

Legislativo. Ambos ordenamientos regulan la actividad del Congreso. 

En el capítulo 11 se presenta un panorama histórico del poder Legislativo en el Porfiriª-
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to. fa disolución del Congreso de la Unión por decreto de Victoriano Huerta. así como 

las diversas etapas en fas que ha transitado el Poder Legislativo y se dedica especial 

atención al documento, .. Los sentimientos de la Nación". en Maretas y la influencia de 

los clásicos de la Ciencia Política. 

Se aborda el penado del portiriato por cons1derarlo interesante ya que el Poder Legi2_ 

lativo. no era más que un mero fantasma, un cuerpo decorativo que servía solo para 

dar apariencia de existir. El papel de los lcg1sladorcs era de comparsa, que sccundf!_ 

ban dócil y ciegamente las ideas y propósitos de Portirio Díaz. 

Se hace mención de las grandes figuras del Congreso, en especial de quienes formª 

ron parte de la XXV! Legislatura. quienes cumplieron con responsabilidad histórica y 

su ejemplo es inspiración permanente para el fortalecimiento de nuestra soberanía. 

Hacemos mención de la legislatura XXVI, por considerarla una cámara de ta época 

apartidista, cuando los legisladores subían a la tribuna con discursos grandilocuerr 

tes, encedidos por el pensamiento liberal de la época, muy lejano del actual concepto 

del legislador que debe disciplina ideológica y política a su partido, por la influencia 

que ejercen sobre ellos las organizaciones políticas que los postu1aron e hicieron p9_ 

sible sus cargos de elección popular. Se trata, al mencionar ésta importante legislat.bL 

ra de señalar que ha pesar de que estamos viviendo un nuevo rostro de legisladore:> 

de las diferentes tuerzas políticas. y que lamentablemente hacen a un lado su comprQ.. 

miso con el electorado, y finalmente campañas quedan en .. voto y olvido.'" 

En el capítulo 111, nos ocupamos de la importancia del avance del pluralismo: la nueva 

legislación electoral, la importancia de los consensos y de los foros de consulta públl_ 

ca, trente a una sociedad que requiere de r.ielores expectativas de vida, y asi como la 

importancia de ta sociedad civil, en las decisiones de la actividad pública en México. 

Hoy .estamos Trente a un .escenario donde a la tnbuna suben legisladores a defeQ_ 

der Ja línea de gobierno y otros. Jos de oposición. en señalar los Errores o desaci~ 

tos de fa administración en turno .. contra -el ststema pofftíco. aunque de arguna f"or. 
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ina contribuyen éstos últimos a ir logrando el impulso del poder legislativo. 

Fueron los diputados de partido~ producto de Ja nueva fórr-nula creada en 1963 por 

fa legiSlación efectorat quienes inician en 1\.-Téxico un nuevo pérfir pofítico. 



CAPITULO I 

EL SISTEMA POLITICO Y LA DIVISION DE PODERES 
I.I L1\. DIVISION DE PODERES 
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Nuestra Constitución Política señala qu"2 fos niexicanos hemos adoptado por VQ_ 

!untad propia ef régimen republicano, representativo democrático y f"ederal. doo_ 

de existe una f"ederacfón compuesta por estados Ubres y soberanos. Los estados 

a su vez tienen como base de su división territorial político adn,inistrativa. al mun! 

ci¡::io libre. 

De acuerdo con fo estable.:ido en er artkufo 49 de la constttu...:ión Poútica de los E2._ 

tados Unidos rYTexicanos, el supremo poder de fa fed¿rac16n se divide par· a su ejerQ 

clo, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial; determina que no podrán reunirse dos o 

más d¿. estos poderes en una so'-3 p¿rsona o cor por ación. ni depositars¿. o::?I Legisfª 

tivo ~n un individuo~ salvo en el caso d.:::? las 'facultades extraordinarias del EJe<:Utivo 

de ta Unión conforme a lo dlspuesto en el Artículo 29 Constitucional. en cuyo te~ 

to dice: 

••en lo"' '.::<.ur:s d ... ln'-"U!l'.i.0n, {"'"·rtu=l.>a:-1-0n <Jr«'-·e d~-' l« F"-<! púL-l.l'-'<>. <::o •.::ual.,,;:• .. il.~.:¡_- ot.<.'-' ~-- r...-:>nqu a 

l.u 1'lP'Y.:..l,...du.d '"" qra.nd;-.; ~l.i.•JLO e> con!:l..i_,.::t_o, "'ºl.~nt~ ••l. P.c·~•tl•J•,,nt ... d~ 1.a. P:•,.pUbllt::tl .M-.xl<.:d.Cl.o., 

de acuu.c·d..> '-''-'''.,,l. Cc-'n•H•jrJ ~ l'Li.ni..,.t.,r_•_," :~;' <.:'-"n =proba•:l·.."n d<-•l. Con<.Jr<:Oll<..• do-.,. l.a. Uni•~,n y, en l.u"" 

re<;;:>a"JI09 e:!."!: .;;,.t..,., d~ l.a. Com..l.,.i.Ou p.,._rino..ucnt...-, fX..>'"3.rii ""l.ltll:''"'"'"d"'r"'-' t-n t..od.•..> '"l. ¡....._r,. o •?n .l.u•1a.r <.!"': 

t_.,¡,rr-.....i.nndo, l.;i!J <J.:i..!:"a..-i.LLOl:r qu.,.. :fu"'s°"'n ol:.o'1t.acul.<J • .. uvl.""S•! l.u"Ja.r hal.l..ind-.~"''-" <.!l. Con'Jr,_,.,..._~ .:.-=unl.do, 

émt•-' conc•.;d~.l.U la>1 uut.u:¡_·i_«:a•.:1-oi:•--''" que .,,,.t.i..I~_... n•.:C"C'""a..ri_<.~,. µ.:u-a qu.., ~1 f.:j,._.cut.i_VQ hrt<]tt LL~nt ... a 

l.a. :rl.tuac-.iún. !Ji. l.~.1 !IU~pensl6n .,., ....... ...,.c.i:fi~a'1..- "o"r-l. t.i.P.mp:;> d.,. ~.._.,:.,,,.,_,, "*e ccnvo':"a.r<:~ g.in d .... mora. a.l. 

(l.JConst..i.t.uc.i..ón PoJ.ít.i.ca. Q.Q l.ou ei.t.<!t.doo Unid.osi Mex.i.canos, Art..icu1o :.!9'. 
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1.2 EL SISTEMA PRESIDENCIAL MEXICANO 

La constitución mexicana como señala .Jorge Carpizo. "estructura un sistema presiden 

ciat can todas las características que conforman a éste, y al cua1 califica como puro, 

porque según él no contiene ningún matiz o elemento parlamentario. 

Agrega Carpizo, que las facultades de decisión se han ido concentrando en el poder 

ejecutivo".( 2 > 

Ef'ecttv amente el titular del poder ejecutivo es jefe indiscutible y es la pieza clave 

del ststen"'la político, cuenta con urt gran poder de decisión e.n todos tos órdenes. 

Por -ejemplo.en los casos de guerra,realm<?nte el presidente concentra todos los 

poderes y no necesita autorización o dectara·:ión del congr..eso si el paYs es atacª

do y tiene que enfrentarse a una guerra d-efnsiva, ya que lo que entonces está en 

jUego es la vida misma del pafs. El presidente tiene ta úttlma palabra respecto a las 

decisiones . 

Empezando por ta 1rnoat1va legtslat:1va, atnbu..:1ón por anton•::.n1as1a de cualqui-:r PQ 

der Legf51atf\lo en el mundo, en México, las 1nic1ativas provienen del Pod.er EjecutL 

vo. SUfTlado a las razones pofiticas, producto del excesivo presidenciaf1smo. Otra 

de las razones que inhibe ia fi..Jrtctón de ini.:iativa fegtstativa es que nuestros fegislª 

dores no tienen ta e"'-penenda necesaria y en muchos casos ni la capacidad ni los 

conoarnientos para poder fegis'far ~ o para poder cuestionar 1as 1ntciatn...-as que hª

yan de ser tornadas. 

Se hace necesario para lograr en t'./i-2;..;ico un equilibrio real de pod-:res> -:stabt.2cer 

un renovado federalismo, urge limitar tas facultad-es legal.es y metacons:titucionª 

les del presidente de la repúbfica. Tiene que ser por eTI01 una 1-efornta auténtica y 

(2) Carplzo.Jorge ~ideof:bhsrno mcwJC"!{l(L. E.d1tonal Stglo XXl.M))(ICO. 1978,p.:'.lg 2!) 
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profunda sin actitudes cosméticas o de sln-\ulación.La atribución \egis\ativa en 

México se neva a cabo con demasiadas incapacidades. 

La pr~nda acotada no deb"2 ser otra cosa c¡ue una presict¿n::ta abi€.rta a ta crítL 

ca .. a los cuestíonarnientos y a las propuestas disttntas de quienes dedden ejo:rcec. 

aSí su derecho. 

Por ello, se !lace. necesari·~ una d-e.n10..:r ada t-i-tás p-2rfecta en la que se compita 

abierta. transparente y equitativamente por el p:>der: una democracia que haga 

posible una cultura po~"t:ica de respeto a la pluralidad y no de aniquilamiento al aQ. 

versarsario; una democracia más allá de los discursos o de las formas .. que nos hª

ga sentir realrnent¿ a cada rn~;-;icano que nu¿stras decisiones definen el rurnbo d'2. 

nuestra vida comunitaria. 

Norl:.w:!rt L""'chne:i:c • o._•n 'l'U co11f:"'!."'-°ll'.::.i .... ru«q..:.,,t.i!t.:. "ct,ro "Cul.tu.:::::. f',_,l.J.t.ic<~ y Gob-<_,::-na.b.il..i-:!ad ~n><:><::rfi, 

t.i.ca.- • n.borda i.,...,_ tCei..""l:J:!:<:.'rmac.i•_n,.,.>ll de l.h l"-'.1.i:t..i<:.-,,. a :í:.innl•.!':11 Ue1 p¡-,_·~·.onL._• !.>J.•Jl.'-'• c.!nndc.• c1 .. u:.,nt.a 

<.f<.!' ¡_u::oce>IOU de gi;:~n t:Oll!JC::t:Tl:1"'t1<.:.i" C-:,;t,.._, l.., """";l.-:ot.·"l.i:;.:!l~.>..001, 1<: •."1""-•r<l•-'n:>.J..t'< del. m.::~rCt,>do y •':l Caf!I_ 

bio cu1tu.rL>.l.• Í:<..~n~nuu qcH.• c-on:!:.iqur=• • .. •l :i.u~_><v<.> y comp.!.•• i•--> cont..~·x't.-o '-"n •:-l. q'-''-" l.n deomc.-:racin 

f.le de>!t~nV-Uo._•lv"" l•OY "-'n d.í.t. En.._,,.,~ mar-:'c;,,_•l. d'_•ctcr Lo,_•chn.,•r cJ•.!!Jta.•:u ::iu rl-·•-•c.--cup.nc_i,:,11 p-::-r l.a <J?_ 

En México, el gobierno hac-e: mucho atard-2 d-2 que S-2 p-erf¿cdona la dernocracia 

aunque todavía et carr.tno es targo y se gobierna no de una manera muy dernocrª-. 

tica .. ha pesar de tos ""buenos deseos de los pre.sidente.s en tumo-. 

Según James Me Gregor, puntuaiiza q ue : -L<ls Características de fas sistemas políticos contem 

plr-áneos es el predominio del poder ejecutivo sobre fas et.ros poderes y sobre tos mecanismos de 

{3) Norbert Lc:chn""-r, ::_c~~lJ.Lq_~~is~__y....!;-!9~~~..l.._1-_lS!_ü_c:L~~E~:>:..:.:_. ti,·1::.~Kt~JU'="'•pAq 9. 
(4) :I:b.id~-m.prlq9. 22 y 23 
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decisión porrt:ica en el cs'tado.• ( S) 

Las ampuas f'acultades que th?ne el presidente de la República en México nadie pu'ª

de negar que proceden de la J.ey. pero también de una serle de cin:unstancias .El 

presidente puede remover a su com .. p[l€ta discreción a los füncionarios y no esta 

obligado jt.R""ídicarnente a tomar En cu.enta ninguna p.etición qu.e se fe haga al rE:~ 

pecto.Jurídlcarnente el presid-ente tiene un an1plio 1-nargen d.¿ libertad para l1acer 

la designación respetando el artículo 91 que ordoena que ros secretar;os del despa 

cho deben ser ciudadanos mexicanos por nacimiento. 

La propia Constitución revolu..:ionaria de 1917 .. d16 por resultado un r-égirn-en de 9º
bierno en que el poder ej€cut1vo tiene facultad.es superiores en re/ación de los 

otros dos poderes. sobre todo el legislativo .. C1el que n"'lás adelante nos ocupar~ 

rnos de analíZar. 

Los constituyentes del 17 Juzgaron necesario dotar de facultades arnpf;as al ej-ec1;¿ 

tivo. t:af vez para que templara las ruchas facciosas. ya perceptibles. aentro ael 

propio grupo revofudonario y de que era necesario contar con un ejecutor f"uerte, 

sólo así se expDca la razón por la que la Constitución de 1917 creó pués un .;,jecutívo 

1"ed€raf e>..~raorainariar1'1€ilte pod-eroso. y qu-= et.e. affi emanan muchas de las 'fa•:ut 

tades amplias de qu€ goza en fv1éxico el presidente d-= la RepübiKa, otras segura 

mente provfenen corno ya lo han dicho varios estudiosos de fa ..::iencra Juridica, de 

la costumbre y del at>uso de la -cliScrecíonafldací. 

Al.gunos ustu<J.io11<.H9 ftZHll..iatn::i • ceomo Dn..n.í.cl. Co:;i;J_o Vill<.•<Jn!I, ?Jefi.n.lu qut..• .. ._,l. =r.p.l.i:;i; .. i...m~ pt..'>dcr de.l 

PreaJ.dent""' ~"7\r.Í.eno no 116.lr.> de• .ln.19 f:acu.l"t:a<ic1:1 qu~ acertada o d~saccrtn.d~r:t~ l.c- da.I> ln.d l.e 

yes, sJ • .110 de Ot.:Z:ft!i f"uenten, J:)eSldf:' l.ueqo Ull~ d.... OQ.rt:ictur qeC"Jrci..C.icol "'l ,u;e-.iento Ü•.? lOO! v..xfc:z:-C'B 

~cdu-:i::-aJ.Qa e:..t.i:i un .l~ C:i.""..ldo.cl do, ~xj.,co, qu~ ua hto.11.01 m.j~ o 11M·no9 "'" ·~l ,.,,.nt_rn d~·.l p .. U ..... (6J 

{5) M:;. Grcgor Burns. ~GoQlcrno nrc.>slQg_!!Crul~. EcJll.LITTlusa. págs.416-417.Mé)(ico 1067 
(6) Cosio \futegas. OaniOf. "'El S!Stcmq Pofihco Mexjcano"'. Edtt.Sigk> XXf.Méxteo 1912.pág-2.rf 
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Fe1i:pe Tena Ram!.rez. det•t aoa.do constituoi.onall•ta. en •u l...1.bro d9nomi.nado De.r.cho Conuti.ty 

oi.onal.. afi.J:'lftG que ul. r..;gi.men pra9J.d.noi.al. ti.une rqo.tJ.oeu parl.amenta..rl.o», a.unque "'º" "puramen._ 

to 'f;:c:irmal.e•• que no al.ternn c11 nnda el. aiatama pre•idenci.al. a.aonteo.do an l.n l.oy !:undn.munta:!.; 

en ninguno de e9c9 ma.t.icea a1 cjecuti.vo queda aubo.i::cd.Lnado al. l.eql. .. l.atl.vo. t 7) 

Muchas Son l.fts opi.nl.ones qu'!!I so han haoho en torno a.l. .,d,.atcmtt µ¡;e>11-d..-u<.:".lul.. E:u opinión de Ma!,! 

r.1.ce Ouvvrgar, '"el u.iutcma. p.r,.,sidencial. au ca..ractcr.izu p::>.r ~·l. pr.i.nc.ip.io d•_;- >H•par .. c.ión doe ¡.>:>::!~ 

reo en donde vl pr•:H•id.,,.nt.u •.;.,. dt.Ju.i.qna.do pa:z::" su.!ruqio u..n.lvcr'1ul • no1r.b.ra. y .r<C."mu<-•V,,. il uu>J rr..in.ló! 

t.ro• y é9tos no .. on reup-:.•n.,ubl~:i Ltllt ... el. par1WTW-'nto. "te) 

.::Joaeph La Pal.=nbara e..1:1.rlna que en un e.l>1t.emu preuiduuc.i.al., ..,.]. ¡..:>.rLJ"'-.i-i•-"ntc, qu.i.,,n ..,,. jef•1 du O_!! 

tado y da qob.l.erno a l.n v ... ~ • .,,. .!.nd~-"i:-~·nd.iuntu dt..-l. p<-'<Jt..·r l<-"1.i:.ilttt..iv<.• y po:i:- tunto n<:.> d""'pcnd"' n•.~• 

yor n.1. conti.nueuncnt.u de ~ .. -t.u T>aru 9U etluteno.i.n. o aob.t ....... •.l.v~n·.;.i.a; 10!ll poderes l.eq.i.!J1L•t..iv<..• y 

ejecut.i.vo ..:ton i.r.t.crd•~pe-ndi.ent.._.,., el. l•-•q.i~luti.vc- y ... ,j ... ·-:oc1t.ivo >.J<=•fl .inl..•_•"'dcp.-.•n'..1.i<n1te!I: ~_,¡ l""<Ji.9l.~t 

t.i.vo no ustn obll~¡udo a a.p.rob<:1..r 1ou proy...,.oto!ll d•_. ley quu p.rov.ier.•.=on Ó•->1 uj•.!UUt.i.v.'"j, •-~1 F-re,.i.dur>_ 

t.e puede vuta.r 1~9 leY•-•9 d ..... l. lt!<Ji.:il.ut.ivo; .,,.1 f.'I:"':=i.d•~nte ti. ... -u-o• .L .. t Í"-cul.t.o.d d•_• :i:••ul.i.2a.r ll<.>nll.'.?;""--

puade apel.ar di..r .... ctum~nt.•.; nl puebl.o n t.rnv.;;<1 de pl• .. •b.i,._,,,it.c.~ y ro1·~rcnd~,,., ~-·l l.•.-cJi.'-'l""t.iv,_, "fJ\l"O_ 

deo ju-zgar y ;ru..-nQVcr nl. pr• .. ·'.:!l.i<Jcn't<-•. El p:..t,ui..d.,.i:t•.,. 't..icn•.· "'..lt"''- t-¡.:.a.n. lnjur•.•n·:.!.et '-"ll !.u. d•.c"s.iqr..c.c.ic.,n 

del.os mJ.~·:nbro,. d..,l. qnb.ien<.•t.u, '"'n l.H p:'.'-'!.1Unt.uci5n d•.' .in.i~.i.,t.i·.·c1" d•.• l•-·y y .._.n l<t pxup.uo.1~.:.:..<'.·IL 

d .... l f>'l'.°""""~1fn1"'nt.o. (9) 

C~ antecedunt.., po<iornc-u C".:'<n<.<ut.n,.- qut.• ~'º'JU" Cur¡ol:<""-'• ' t..•l. pr,i_n,._,.:; '-'l..<.1t.cm .... >. f-r":.1.i.<..l<-·n·:.iul. '.JU•~ 

eJ't..i9ti.o 1<:.> enoC"ntramos u.:1 1a can:iit....l.tuc.ion no.r't .. n...-,1er.i•-'<UlU <.!•.· l.?H'I. e,.n 1_.,.y J:uud=no~n-t..<~l. con:í.l.qc:i_ 

.:;6 un nuevo t.lpo du r<-•ln.c.i.un.,.3 ""'utre l.o:> p-:;.rJ•.·rvu •·jo-'.:'ut..i.v<.• y l<-"'.:!.i"l."t.l.•.«_', qu•• <..l..i.·~ f--'-'.r rvsult~ 

do ol. r.;glr.len pies.idcnc.i.a.l.'" ( 10) 

Se•J.:Ín. .J'o;:>el!I Mc.Gr~·9.-:>r, Lu c.uu•,,;:t;uri,.ti<.:.:.i dt.• le.•!;! ~.i,.·.~-'"''"'" p .. 'l..l.t...!.t.:'-'" c:<.~nt•_~:-::1-•:>ru.J'><."..>!;." "'" ..,1 p:r•~d<;-• 

mi..n.io dql. poder ujuout.i.vo uobt·•_,. 1-::"~ ct..ro.,, p<.:>•.i<:r••a y ·•'->br~.· l.orJ r-••C"'-n.i11:"'-"• de d•'"-,::-.:..•.1!/•n l---~:lit..icu 

nn e1 c"°t!'!.dO. (11) 

:El. m.ucutro Dan.i. .. l. M'.;>.l:""-"fl•..> D.i..:i..:, cr:<.·u .. •nt.r.n '"'n •·l ._. ¡._,-:utl•;~, !•-"d~-'"""'l lll><• r"':n.inlu•_:o.,_•nr.•.i.n prch.i::ip.'i.nJ, 

en., oon podcren ca!J.l. n;.'.i.qi.cou, ndhi.r.iéndo::iu .n. ln u!:.Lrm...toi6n d"' <-r-''-" ""n MU:r.:ico t""n=c.>>1 un C.ctp"'-U:·o. 

dor f'OúXanal.. ( 12) 

(7) Tena Ramlrez. Felipc.-Dcrocho C:Qnst1tu~1 Mex1c.m:~.::. f.:.d11 Porrua.MCxJC0,1969,pógs 249 y 257 
(S)Ouvergor. 11.o\ausacc •1ostlluciotmPoli1teas y OcrochoCon~--1rtuctonal. Edrt.Artel. Méxk:o.1962,póg 319 
('J) Ln Palomba.rn,.Joscph.-f!Q!illc.s \/\trth1n NatK>n~~.Edtt.Nucva .Jcr$.;y,l'J/4,Méx1co 1~7-t,pñgs lt;G-1~8 
(10) Garpizo.Jorgc~lt- págs.416-417 
(11) lbidcm.JláQ.19 
(12) "'1oreno Dlaz,Daniel,·Sfntests del Derecho Con<str1uc1ana1·. Ed1t UNAM Móxlco 1965,ptlg 40 
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Hay quienes ascgurnn que en MCxico vivimos un réglmcn aU1orrtarto. Paro. Jacqucs Lambcrt, Méxtco ha 

vivido un régimen de preponderancia prcs1dcnc1nhsta estable. que es muy nutontano. pero que cS1á lc¡os 

de ser un régimen de cspfrrtu dtctatorial o to1ahtuno. (13) 

Una de ias cosas que sobresalen ¿n el s1st.erna pr-esid¿ncial en l'v1.§:xico, son Jos atrL 

butos como Jefe de Estado, representante de ra nación y los poderes del ejecutL 

vo. adernás de que crea expectativas popular..?s. 

Al maestro Arnaldo Córdoba. no dcJU de sorprenderle que ··Er prc~1dcntc ha srdo promovido conzt1tucrp_ 

nalmente con poderes cxtr::lordrnorios permanentes, :se mo.m1cnc y se cs11mu1a en las ffiO.$<J.S. el curto, no 

solo a la pcr::.onaltdad del presidente. sino al poder pres1denc1<ll, se utilizan formas trnd1c1onnlcs de relp_ 

ción pcrsom:il, el compadrazgo y el scrviflQTTIO, como formas de dependencia y corTtrol del personal polf!!._ 

co puesto ni scrv1c10 del prc~idcnte y de In adm1nistrac1ón que encabeza Sobre la marcha casi siempre de 

modo espontáneo. se ha llegado a organizar una mac¡uin•:ma pol1t1ca cuyo poder no es posible siquiera 

imaginar y cu):a cfcc11V1dnd se ha demostrado n !o l.:irgo de más de '10 nño.s ET presidente ha dcJndo de ser 

una persona. es una 1n::;trtuc1ón (1'1) 

El presidente tiene un poder sin lfrmtcs. accmp~f1ado del dcsprcst1gio de todos Jos dcmñs poderes. com.. 

prendidos, los con~r1uc1or.o.rcs ~ [15) 

Scgün J::imes l\.1nc Gregor Burn~. en ::;u lrbro sobre Got::Jtcrno prcs1dc:nc1al. lo que canlctcriza ni gobierno 

contempórunco es In cx1!itcnc1a de un CJCCU11vo fuerte o muy fuerte Y ctirm;::i que los siglos XVI y XVII ~ 

d1$1.mguieron en el mundo ccc1dental por el gobierno de monarcas muy podcro!;CS que ccntrnltznron el 

poder. que el siglo XVIII fue In época de las a~mblcas populo.rcs y las fcg1sloturas. que el XIX y los prlnc!_. 

pros del XX se scfinlan por la formación de los pélrtldGs. y se prcgunt.::i ::;i actunlmen1c. en todo el mundo 

estamos entrando en una etapa de gobierno CJC..'CUttvo {16) 

·a papef central que el Estado ho dcscmpcñ.:ido en el dcsürrollo de MCx1co. como n nnd1c puede cscn_ 

par. corresponde en rcahdnd ul hecho de que el Poder E¡ccut1vo hu sido fortnlec1do, como único camino 

par.o. que el E!ita.do desempeñe t.:il papel· (17) 

Mucho se ha hablado del OnQcn del pr~dencial15mo en México, por el enorme poder polttico que logra el 

presidente de fa RcpúbfJca en turno, y~ hnbln de que el fin del caud1fhsmo. orig:nó o d1ó lugar al prcS1dcrr 

(13) Lombcrt,Jacqucs,~~..fl.J.-Ptlnn_·. F.d1t Aticl.Barcclana,1970.págs 54·58 
(14) Córdoba.Amak:fo.:Lt Formación del Pod.gr Polilieo en Jl..~)!fco·.cdrt Sorlo Popular E::r:i.MúxJco póg 57 
(15)~,pág.59 
(16) Mac Grcgor Burns.Jamus. - Gobinmo PrP!ildQ~I. Edrt lnslrtuto do lrivcsllgactenc~ Leg~l::iUvm:. 
""1óxico.págs.416-417 
(17) Córdov;:r.Arn.:ildo .. QQ .... ~.!L p.ig ·1 
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cialismo, en este oontldo 1cncmos que: "En nuestro pafs el presidencialismo se impone medumtc la 1u 

cha contra el caudillismo. comienza inmediatamente después de In rcvotuc16n. justamente porque cz In 

lucha armada la que CTca los caudillos en un país invertebrado como el de México de entonces~ (18) 

-La du•truoción fl:sicu de los caud.ill.-::0>1, co:nprendid·_, dt- modo .-spec.iul. .._.l. pr<..,p.i<:• 'l'~fl'-'"ral. Obro,-c_ 

96n. l.a F"Ofe•:ionali.zaoión d'!.•1 ~j~rci.t-::> 0 la c:r.ten!l'i•.'.:•n du 1tHJ -:::c_•ni~ni<.:tt.':l-:.:r1"~" qut" a:mpl.it:1.::<..•n in,. 

vitablementv la in.!lucnciu un.i!ica:.Jora del. cent.ro; la c<.•nvci ui~>n de 10>1 je!e"' m.il..ita.reOJ en '-''!' 

proa~ioo, la pu.rticípaciC:.n y !.ind.1 unc·.>a<.\rn.:n.iun'!..u du 1 ... ,.. ma.an~ p•.;ipu1u.;i::e:,1 •-·n el. p..irt.i<lo o!.Lc~ 

al., l.a. i.nt.enqJ.:[icaciQn de lu rc!orrnu nc3r,~riu y l.a ._.nt..r<.'qu ~~-' UCTI'lUU u l.<'-'>' GU.TP""""'.inus, '·"-'U t.~-' 

do•. ul.e.ment..on que i.ndl.oan l.a tr.an,..fC'rID3c.ion d._,l. T..ig.i.men pol..it.ic<...• '-'"' M<i'x..ic•.:> y ,,..,_,ilal.e..n la -i.um 

cr.l6n d ... l. µaj:• quo d<..~l;.c, uer compru:v.i!..do cu,..-,-:- la úll...1-171<-l :!\...'.::rr .• 1 qua ~•dqu..l..<-Jre en M~x..ico "°l. •¡ob.l..•~;-_ 

no fue-rt..,.. - ( 1.9: 

"'Con ~l. .... dvcu.i...tl<..•nt<.> du lu <J.:,.,_.LJ.1l.i'-"."'l.'.:::i,__;,;-" '-"!J.i ·::..'-'l':l...> ·..1•• la :!r<•·-·t..ur,1 ~->l.i.ti,_·u d._. l.'--'-'-' '/::Up.•,;.o • .,.n 

ul.. poder vu conJ1.idl!'ra qu .. ,; •Ln F.:t:esJ...d•-"nC".i>:>. :!u .. • ha!Jl:..,_ h.::i.co r.iuy poc~' U::H" d~· la" m~'-~ .f:uer-Lc- del 

mund<0>. Sl.n em.l.u.rqo.>. •-':Ju ne- .ic.·-· "'l. C''-''-'-' ~1.l f-'::in:c.ip.ic.•. L-.> f-'-1:•·:.J.id.,n':."i•• u.•-"x...iGd.l<<-l ,_•ri•:¡.inul, i.t,,,.p.i_ 

:z;ada en l..a 1:1o.rt. .. ct.1nar.lcan<>.• :!u.,. ""-11'1 .in~t..itu<::>.i6n r?\UY dCt.>.ll. Tro!J 1 ... conclu!<l.•5n dul. prl"""r ~ri~> 

do pree.idcncia.l, el. d"' Cuu...1->.l.u¡._..,.• Vi.:t.u::-.i.u, y buc•t.<• la t..•X>--'U.l"'..10..::n oh..':!in..Ltivn d.., Ant..cnJ.o V..>~.!. 

de Sa.n"ta Ap.nQ en l..P.55. hubr.:> <:.a c~1..;.Ll..o"" en l.:t t..l..~_ul.u..::-!d.~d d•~l. poder °"'j..,cu•-.l..v•.;o-lcnui. do'! r~,,:: 

a.fiol, y 319 cu.nlb.l..c...•1' .,n ._.J._ <1.-..L·inet..., ..J<.-•:tJ•.· t.:!. nu..'TI<...'!:-L' dt..• ''t•~.tt..·t....·~.t.i<t-.. :i.· l.l..~-c¡,.l•;-" u lo• '"'-'d.i.-.. d<.Y:e 

na"' (20) 

Todo parece indicar de acuerdo con la historia que acabar con el caudillismo era 

urgente .. porque era un estilo de relaciones personales. de parentesco. de nepot~ 

rno .. de compadrazgo, que ya no .era posible tol-=r·ar. 

L<:>ren~o Mcyer, añnd~: "'No erc.n. 1001 pres.id""n"t..ci;i :J.i.n•.;i J.._c;,. ca'-ltl.ill<:.•!I '"'--''"º Sn:nt.a Annn. y lo,. .;:uc_i_ 

quv• c=o Juan Al..vnr..,.z, 10>1 qu., dt.. .. :cid.iu.n y hn~.1.=> • l""•'.0- Lu•• '3.i.n~ hoH•t....n ln "'"'Jun..l"' n'l.i.tad d.-_,l_ ,,._i_ 

glo pasado, con n ... n.ito Jcuir~z y t'o:i:-:fi.r.io Di.~z. c-un..--id? ln p:::-•.t'10J.do:.ncia !.og:i:-<.• L-n~n~:z:gc '11obr<..· 

1o.s. o.u.tor.idadce rog.lona.1~a, ..,.1 cc-nqcc~~ y la :n.q:·.r•-''"" C'.•rt ... _•. :;::¡_" "-·mb:i.rgo .,"._.poder Lue ftl.á9 p..~r. 

aonal. que .i.n~t.ituci.onn.1..- (2l.) 

"'Con Ciarden.i:i.>11• e1 pod ... r preol.d...,nc.ial >"O du::Jt:"'-'!:OJ~>r.L.tl.i~n con una v~·rt.lg.in=-'~H• rcip.ldez. que el. 

~ea.idcnte, con tal. inc.iur.-ndcnciri. do .au poder- Jl'f-'r.aonaJ... n~I.in ul.~•n:pro y 4nt':! cua.1o~qu.iara 

(18) !Ptdom pá{J 49 
(19)Có1dova.Atnaklo.OQ...9!. pag.50 
(20) Donafd. F .. SteV';!;ns. ·ona1ns. of tnestatnt1ty m EOJ.!ly Fl.~pubiteun ~'\exico , Ouk.e ur.i .... ersit'i 
Prcss,Ourham.1991,pág.23 
(21) Mcycr.Loronzo,•Liboraltsmq Autorrtnrio-.Edl1.0ccáno.Móx1co.pñg ?3 
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ohean.-tar1c.J.1:1. un prv ... id.,.nt"' :f.uertu. 11~pl.~ntu por !IU cal.i.dad de p:i::esi.dentu, eB deoi.r, por 

ol. pod6r de l.et .inst..ituc.L.6n preu.id.,.ncial.. - { 22) 

-La h;iistor.ia ~ l.as grandes autr"Uctura.y pc>l..iti.cc9 de Moi:xi.oo do l.940 111 l.u :!echa, ~ec.iera. aer 

oas.i. .iqua.l. al.a h.iat.crl.a d"' l.a prepidunc.ia. Er1 l.tt práctica, eute poder d'='tn...inabu ablcrtBltlP-nte, 

•.i.n pudor• o Ca9i. todap l.a!'J c..~'t.-:z:a.9 .i.n>1"t...itucionu9 qu~ con:í:orman al. qob.ien10 y al. El"ltado; E:l. Con 

gre:so, el. t'od~r Judl.cl.n]., l.09 qob.i.,rnc..•s e9tnt. .. 1,,,.,, y mun.i.c.ipn.l.uu, ul. gran purt..ldo d.,. E~tttd-:> y 

l.oa i:-quet1.o• part..idou creudos art.i.1:..icial.m.,.ntu. La p.reu.idunc.io. t..l.! .. mb.ien cont-.,1eol.nJ::><t a 1n 1ru;,yor;í_n 

del.a.a organ.izac.ion.,.,,. 0.i:1d.i,~al.e" y cmp.i::•.•a=.i;.il.o<->, a la, un.ivur~~.ic.!ad~.i y :.. l·:·:> n,.-d.io .. d•~ C"-'l'!CU 

n.i.cn.ción n.t.u~ivu-. ( 23) 

t=-·or lo visto ¿n tv1"2xi.:o, los pr.:sid.entes de la Repúbli..:a, tu..:han con tena..:idad por 

conservar fa..:ultades extraconstitu.::ionales y gobiernan a su antojo, sin consultar 

a la soberanía ni tomar en cuenta los principales intere:Ses de la nación. tmponien_ 

do su vofuntad de apoyar a tos banqueros, favor..:=:ciendo a un p..:=:queño grupo prL 

vilegiado con nexos con los capitales e>-;tran}2ros. 

Nuestra hiStoria pofítica ha forjado una pres1den..:1a f"uerte.aunque no existe just! 

f"rcaci6n que 1€ permita sea autoritaria, qu-: usufructue 'facultades aj..:=:nas al Estado 

de derecho .. o que ~erza un poder arbitrario. El pr.e:sident.e: de la República esta 

comprometido con el eJerci .. :io de una presid-encia .efici-ente, capaz y acotada; sg_ 

metida al Imperio de la Constitución y las leyes; sujeta al control de los otros Podg_ 

res de la Uni6n .El día en qu.: sorT!'eta el titular del pod€r €}ecutivo t'-ederat, sus politi_ 

cas econórTticas a un referéndunt o a un plo2b1scito y se ori-:nte por m-e:dio d¿ las 

demandas de la sociedad. -en ese momento en v'?rdad habrá abandonado los Pº

deres exagerados que la historia de. tiranos~ dictadores y caudíllos le ha dado a1 

presidente d.: ta República. 

(22) Córdova.Arn.::ikSo, QQ_,_gl_pég 59 

(23) Mcycr.Lorcnzo, ~tt p::ig ?:3 
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1.3 FACULTADES METACONSTITUCIDNALES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

El presidente de la República tiene atribuciones conoo jefe de Estado y jefe de G2 

biemo. Cornojef"e de Estado tradicionalrnente se le conceden fas funciones de ser 

el ntáxlmo representante de1 Estado; el jefe de Ja diplon"'lacTa; el comandante S!:!.. 

prerno de las f"U€rzas armadas; hacer tas de.signaciones de fos funcionarios que 

dirigirán los órganos más importantes del Estado; d¿cJarar la ':.lu¿rra. prvmuJgar 

las reyes y tratados; suspender penas. y otorgar- .¿f indulto. 

Corno jef"e de gobierno .. ejecuta las leyes; nombra a los funcionarios del Gobierno; 

tiene facuttad reglamentaria; condUc¿,, coordina /as políticas públl...:as. En térn1inos 

generares .. se puede decir que ef jefe de Estado representa fa continuidad der Estª

do y reanza Jos actos más solemnes y trascedentales para un páls. y con10 jefe de 

Gobiemo administra. coordina y planifica fa acción púbftea. 

Podemos decir que exISten cuatro facultad-es del T1tuJar del Poder Ejecutrvo: en 

materia federal: políticos~ t.acendarlas~ adn,inistrativas y las referidas al distrito 

f"ederaf. ET articufo 89 de fa Constitución,. refiere ros inmensos poderes de nombrª

miento que tiene eJ Titular del Poder Ejecutivo Federal. 

lnduslve los artículos 66 y 68 de la Constitución le otorgan al titular del poder ejec!,!_ 

tivo poderes un tanto exagerados y arbrtrarios. rrent€: ar fegfsfattvo. 

Basta analizar el segundo párrafo del artfculo 66: .. Si las dos cámaras no estuvieren 

de acuerdo para poner término a las sesiones antes de las fechas indicadas, resolv!L 

rá el presidente de la República".(24) 

Et artículo 68 en su parte conducente indica: "Las dos cámaras residirán en un mismo 

(24> Conslftuctón Pohttea de k>s Estados Unidos Me:iocanos.ArtrculO 66 
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lugar y no podrán trasladarse a otro sin que antes convengan en la traslación y en et 

tiempo y modo de verificarla. designando un mismo punto para la reunión de ambas. 

Pero si conviniendo las das en la traslación, difieren en cuanto at tiempo, modo y 1!:! 

gar, el Ejecutivo terminará la diferencia, eligiendo uno de los dos extremos en cue§. 

tión. Ninguna Cámara podrá suspender sus sesiones por más de tres días, sin cansen. 

timicnto de l.:i otra ... (25 ) 

Lo anterior- conrlrn1a que <e:n r ... 1>:§; .. ;i..:o se a\,;an::a '2n la d.;:n10cracia., c:aunque no se: g9_ 

biema democráticamente. De querer el titular del poder ejecutivo, podría ha'=-er 

uso inadecuado de las anteriores atribuciones. y que seguramente llevarían a cr~ 

ar un conflicto instttudonal entre poderes, y lo que demuestra que no es tal el 

equilibrio d.¿ poderes. sino que la coordina..::1ón ~l arn1onía que se pregona es por la 

conveniencia del mismo sistema político. Lo tdeal sería que el Ejecutivo fo?deraL no 

interviniera en la autonomía e inct-2pendencia del poder legislativo. 

El encargo pr-esi..:tenciaJ en r.,.1é;-..i.:0 ha s1d0 si.empre. y lo es tvdavía fa i-an1a más pQ 

derosa del Gobi€rno. pues. et Congreso y Ja Supr-=rna Corte han quedado relegª 

dos a segundo término. 

En cfifer¿ntes réyímen.e.s pres1a.en...::iafes. la relación del poder Legislatr .... ·o al Ej.e.:ut!._ 

vo> ha sido e1 de la SLHTiisi6n, y el del pr~dorninto de un poder sobre otro. 

La Constitución de 1857 estipuló ta supren1acía legtslativa y el control riguroso del 

Ejecutivo; sin embargo. los presfdentes que actuaron al amparo de dicha 

constitución encontraron prvo.:edlrni-entos -=:..:;tralegaf¿s para dominar al Congreso. 

Sin embargo1mediante dispOSidones legales y por la t'"uerza de la costumbre se ha 

convertido al Primer f'Y1andatario,en dictador virtual del país. 

{25) Corurtrtucton Po\ltlcri. de lo::; Estndo-:; Unidos !V\cxicnnos.Artlculo 6& 
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El presidente no sólo se ha constituido en el gobernante todopoderoso de la Repid 

bllca, sino que ha Regado a ocupar una elevada posición en la mente y et corazón 

del pueblo. El mexicano supone que su presidente debe ser un uder, un estadista, 

situado muy por encima de los demás funcionarios. La historia ha enseñado al 

mexicano a considerar a su presidente corno investido de gran personalidad .. 

rodeado de un grupo de hombres y mujeres miembros del gabll'lete extraordinª

rios ... aunque ha habido sexenios de espanto y de medio cridad .. junto con las cab~ 

zas de los presidentes. 

Sin embargo podemos arirmar .. el tipo de presidente d.e la r¿públi.ca .. que rv1.§;.-.j..::o 

conoció antes de la Constitución de 1917 es muy distinto del que ha gobernado al 

pálS en los últimos 60 años. El cambio ha sido una consecuen..::ia de la necesidad d-2 

avocarse a ta resolución de complejos probren1as interiores y e>-.'teriores, y del tQ.... 

davfa limitado desarrouo hacia la rnaaurez pofíti.:a. 

En reaHdad~ el presidente mexk:ano cl-21 siglo Xtx nunca repro2Sent0 al pueblo. Gen~ 

ralmente era cadqUe o jefe militar .Así, por ejemplo, Guadalupe Victoria y Antonio 

López d-e Santa .Anna llegaron al puesto amparados en la fu"2rza militar y mant~_ 

vieron su alta posición gubernam€ntaJ rnientras tal fü¿rza no chocó con otras 

superiores. 

El únjco factor poderoso de unifica•.:ión en rv1.§:xico ..:=:rala Iglesia católK.a .. y esta instt 

tución se opuso siempre a todo intento de l!berali::ar las 1nst1tuciones del Gobier 

no. 

Durante el Congreso Constituyente de 1357, los llberales consiguieron unirse para 

derrotar a la Iglesia en muchos puntos; pero no '2ncarnaban a nlngún partido poli_ 

tico. Después de tal asamblea .. tos candidatos a la pr'2Sidencia no fueron previa 
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mente seleccionados ni realizaron campañas pofíticas at an1paro de sus partidos; 

en lugar de esto,. se dedicaron a ganar tan sofo ad.eptos a su candidatura. una vez 

que hacían saber sus pretensiones. Los juaristas y lerdistas eran grupos reclutª

dosy dirigidos por un solo hombre: el presidente. Tales grupos no repr-esentaron 

a los electores de todo et país. y las leyes de la época perrnitían votar sólo a una 

fracción reducida de ra población. 

Porfirio Díaz y sus partidanos se p-erpoe:tuaron en el puesto.Los porrlrístas roeefigi'ª

ron a su caudillo una y otra vez y dc•rr1inaron el Congreso y tas re9islaturas d-e. los 

Estados según las instruccion¿s de don Porfiriio Díaz. 

Los mad-er1stas constituyeron una or-9anizac1ón rr1ás espontánea. cr-eada paraª 

poyar una serie d-2 principios y a un horntire det.:rminado. Pero una vez que Madg_ 

ro ocupó Ja Presidencia .. sus ad¿ptos se con· .... ·if~th2ron en un grupo reducido cuya úni 

ca misión era apoyar al presidente .. -e:n tugar de integrar un partidio poíitlco r-=spoo. 

sable. Lo mismo sucedió con Carranza y sus constitucionalístas. 

Se puede ar1rmar que en el sisterna rr.-2;-;icano de gobierno. desde el nacimiento de 

la Répúbiica hasta la Constitución d-21917 ha sido de la siguiente manera el tipo de 

t:itUfares def pod-:r ejecutivo. 

1.-Casi todos los presidentes fueron caudillos militar-es que dominaron '2J Gobierno 

en virtud de su constante control sobre las Tuerzas armadas de la nación. 

2.-EJ candidato pr.e:sidencial acosturnbraba organizar un grupo de partidarios para 

asegurar el resultado y controlar despu.§s al Congreso. 

3.-La práctica de convocar una asarnbl.:a d.e:/ partido para d-esignar un ..:andidato 

era rnanlpulada. 
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4.-A la gente le interesaba las grandes personafidades y no los principios o progrª

mas políticos y menos su ofertad¿ trabajo. 

La f"unción puiés de jefe d..:I Ejecutivo creada por la Constitución de '917 füe niuy _Ql_ 

ferente de la que establecía la de 1857. En la de 1917 se supr-irnió el principio de la 

supremaáa legislativa. que era básica en la Constitución de 1857; se dotó a la 

fiJnción presidencial de veto. el jefe del Ejecutivo no tenía ya que preocuparse por 

acudir a procedimientos extrafegares para obligar a un Congreso recalcitrante a 

aprobar su programa legislativo. 

La amplia 'facultad del Prin1er Magistrado de Ja Nación para otorgar nombramien_ 

tos .. casi stn restricción alguna por parte de las Cárnara!i" colegisladoras, puede et 
tarse como otro ejemplo de la vigorosa posición del Presidente bajo la Constit!d 

cióndel917. 

Una de ras atribu..:lones del presidente de la repúbtk:a. que sEguramente ya no 

tendrá con las reformas de 1993 y 1994, será la relacionada con las atribuciones 

que hasta ahora ha tenfdo el Titular del EJ<2cutivo en Ja designación del jefe del O§_ 

trito Federal y del procurador general del Distrito Federal que se hará en 1997, ya 

que la elección d-:f je'fe del Gobierno de la capital del país. será elección dír..:~ta. Sln 

embargo et Titufar del Poder Ejecutivo. tiene facultad de inidar también leyes y 

decretos ante ra Asamblea de Representantes del Distrito Federal, de acuerdo a la 

atribución que le dá el artículo 122. 'fracción 11 de la Constitución. y conserva ad~ 

más el poder de veto. 

Desde 1917. la fuerza y la autoridad del presidente se han acrecentado mucho a 

consecuencia de la adopción de un sistema de gobierno creado por un solo partL 

do. 
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Nadie puede negar que el PRI s1gue siendo un partido poderoso .. y que el presidente 

de la república .. es ¿tj.¿f.e r¿al d.el partido, '21 que decid€, na.:.e: y ..:t¿sliac¿. Y hasta 

ahora ningún candidato pr-:sidencial d-21 PRI ha sido derrotado, aunque los métQ.. 

dos empleados por et partido en las etec.::.iones y la honradez y legatidad de tos ~q_ 

rn1dos dejar\ mucho qu2 d.esear y los cc.rnioos incluso han sido objetados por la 

oposición y los observador~s imparciales, con10 fue el caso en las -elecciones de 

1988. en que el PRI postuló a Carlos Salinas. 

En nueGtro paí.s, ..-i.n l.•.1c¡.:u- n n.inc¡'-H1"' du~c.. •·l. f- ::- _•_:>:i._,::•"·n~" •-·~ l.• 1-l•.:O:'>. ,.,,J_,, .... _- d•.-1 :J.i:Jt• .. m-"I p<::.-1..it: J, 

coy tiene- un cnornir. pr'-'<Í'.:!r..lr1.io :oc-bre _l_c_; .. ,- "''""r•.·~ "'1-c:1'•·n":o;,.• p-:-::_..:.~.:c<.'::< et'-''" e<..-,nri.qur,~n <'Ll. propio 

9.iut.am.a. {26) 

Uno de los temas más d.:=tiatld•:..s -en h.:) que \.:a de la pres-ent-2 c¿ntuna. l1a sido et 

refo::rente al papel de! Pod-:r Ejecutivo, tern3 que apasiona a teóricos y pragrnág_ 

cos de hacer política €n r,,,1¿xh:o. 

Hoy como parte del trabajo que desorro1larnos en torno a la necesidad del fortª

tecimiento del Poder Legislativo ¿n t,,,'\.§;...-.ico. acorde con las d€rnandas actuales de 

la sociedad. nos ocuparnos en analrzar como antecedente hfstórico. en torno a 

tas facu1tades rnetaconst1tuc1c.nares de:I ejecutivo f~deral. 

:e.l. lNSe"9tro On.nit.•l. Co~io V.i1l.c-'l""'• ut.·t-,.,.i. .... : .. l~!J "'-"·P.lig.i.mao:J f,.cu.!.t:..d~u cr-.. H.· ti.en(.• o:-!. pr'C"!lid~nt~ 

de Héx.ie;:;- pi:-=~--dcn del~• l•-·y y,¡._'-"""' :.i~r..:.<-· d•.· •.:lrc•.,r:':l""o."\r:~i.n,_, d'~ '°'·'" v~.:-.in-ic..• ~n:::<;::'T•.·r.·• (27} 

Es un hecho hls.t6rico notabl€. y hasta ahora insuficientemente €Xplicado .. que d€ 

la Constitución revolucionar·ia de. 1917 safió un r.§:g:1rnen de gobíemo en que. el podie:r 

ejecutivo tiene facultades vlslblernente superiores a la de los otros poderes, SQ_ 

bre t:odo al legistatiVo. 

(26)Carpll:o • .Jorgc,~. pólJS 23 y 24 
t2n Cos.IO Vií!cgas~ág:.22 
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• Lou ccmatituyentcs del. 56 hícieron de é•te el. p-:>dvr princ:1.pal. por dow mot...ivoaipri.:nero. por 

qu• l.el!I ob11edl'..e; el recueJ:"do de l.os cincuenta a/i.09 ant.eriore.,, en que repetidmnente el. j-.!'!e 

del. e'jocut.1:vo ae trans-:'.orma.ba en dict...ador, y set;undo, porqu.~ co¡-1s:iderando inooncl.uea l.a obra 

de l.a. F:eforma, quiPíeron confin.r 9u persecución a. unu eó.Jnara. única de diputado9 con ci.ert..o aA 
re de a•l!ttnbl.ea naciona.l. revol.uciona:rio:.. a l.a franceua. Cual.quj_era. d.i.ri.a que eoa9 do.- rn.í111~ 

cOn9ideraci.oneg ge rapitieron en l.917." (28) 

Pentro de l.n ~dant.e l.it...erat...u:ra qu.., exi~i..~· vn 1nat...erla cor.st....it.uc.ionn.l., en su l..ibro !JObr•_, 

CeonstítUcion y ~ictadurn, f'ubl..icndc• c.n 191.2, ~.lío Raba;o.:,, h.::i.c._~ un <.:ri.t_i_,::-;:. '-'TI l.u que .:t<•ñnl-n: 

-l.a c;il.ctadura d.:- Por;firio Pía2:, :t:ue un product-o del. de~cquil.ir>r.io do pod•_,r.,,.:J g·.l<-= l.og conut.it.."l 

yentes de l.857 hat.·.ian .int.rod.u-:::id<-> ol"n l.:>. C::·n»l..-ituc::lc.>:-i'". ( ;¡>~>} 

""Puede !IUJ>Oncr!Je t..eunb:!.-en que l.o;..<i co.ngt.it.uyent.L'"' d•~l 1·1 'ju-z•¡a.ron nnc~::.n.r.i~, >:.k:>\.;:<>..r do !:"'-cul.t.-..dP.::. 

runpl.i.a.s o.l. .,.jecut.1.vo p=u que t.ompl.ara l""::"' 1-\ichn!:I tf:l<:<:'i0""''-', yn. f-'•~::oC"vf-·\.ibl.•rJ, do:.·nt.ro del. pro 

pi.o grupo rcvolucicna..r.io. Y ee>n certezn e~~ u:f.i.rmL..r qu., no in:[l.uyó '-•rl l.<..> rnj,.u m.1-nimc.· l.;:i, 

considerac::.i.6n. hoy c.•tvvia, d._. qu"' pn:rll u::-in .. ·p:>en d"C" r•_ .. :::c-n3t.:ruc:-~i.ún y cfr· ''V•v-ic<.> .::-,:r;cn-:.·rn..i.c::o. p• .. .> 

d.ia ustorb.n.r unn aga.-r.bl.'"-•n. d·~l.i.N*i::at..iva, y ~er n•-•C.:•9·"-::::.io ••r. cn..-r.l">ic.·, \~n ,,-;.._.c,:t.cor 1'-:<-·r1.J.• y dl.n.', 

micc.•. l30) 

T oclo par.e.:e so?r qu¿ €4 pod.e1· 1nrn-=ns·:.- del t¡tul.ar de\ pod.er .eje-.::ut1-...ro .:?st~ basad.o 

en la organización del partido. en la disciplina de los priístas. qu~ ca~ lamentable. 

mente en la sumisi6n~ y •2:n et Uderazgo que tiene e1 presidente de \a roepúbl\ca en su 

partido que lo llevó at triunfo de la presidencia. 

{28} 11.>id~~g.24 
(29) Rabasa.Erruho.trctam::u:io del libra do Dame\ Ccsia Vttlogas.p:ig..22) 
(30)Cosio Vtl\egas.OQS...it.pl'g.23 
(31)Lcr: Ctt. 
\32)E:.1 F!nanc.cro.4 de junio do 1996.púgs. 1- 4!;1 
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Juan Felipe LcaJ. en su libro ·Méxtco. estado. burocroci<:i y :;\ndicatos·. señalo que el "presidente de la Rg_ 

publfca ejerce amplio.s facultOOes para nombrar y remover llbrem ente o Jos secretorio.::; de Eztodo, al Prog_y__ 

rador General de la República. a tos gobernadores de ros Estados. al Procumdor General de Justicia y del 

Distrrto Federal y a Jos demás empicados del gobierno federal. cuyos nombramientos o rcmoc1oncs no es 

tén determinados en la ConsHtución o en las leyes rcglnmcntam1::;. El presidente de México también puQ_ 

de nombrar-con Ja aprobnc16n del Senado-. a los mm1:,:;tros de In Suprema Corte de Ju!;t1cr.:i. a los .ngcntc.s 

diplomáticos; a 105 attos mandos del cjCrcrto, la armada y la fucr.!o. .aérea, osf corno a los empicados supcriq 

res de Haciond.a. • (33) 

Agrega Fchpo Lea/· ~Debe quedar scn1.:ido que el Presidente del país estt:i fncult.ado parn 1rnc1.:ir leyes. 

emitir decretos y dfzponer de fa totafid.::id de l.o.51uorza!3 nrmndo~. de la5 cunfcs c5 considerado como :::u ¡e_ 

fe nato• (34) 

Para nadie es d€s..:ono..:ido qu<2 '121 j-efe r-eal d.el PRI '25 el pres1d-ente d-e la Rtpública. y 

nadie lo discute. Y el hecho de soer ef jefe rea/, otorga al titular del poder ejecutivo 

l..Jl'larnplio poder de decisión para non1brar diputados f""ed¿rales .. senadores, gob02..r_ 

nadares, alcaldes de ras principales capitales, y hasta d<!signar a su sucesor. Así 

también los presid.ant-es d.e la r-epúb/ica ccn rnuctta proepot0:2n..:ia han tirado goboec 

nadores. En algunos sexenios SE! usan métodos para remover gobernadores que 

le afectan o que no son de su grupo. En el soexenio de Luis Echeverría .. se dieron las 

desapariciones de poderes .. at€ntando contra la soberanía de los estados de fa 

república y contra la autonomía d-e los con9res.:...s Joca!-es,sobroe. todo . 

.R:eei.ent~te el. prcnident"" ~a-~to Z(.•dJ.1..1.o d"?>c-1aró cn torno n l.~"' :f"acu1tndc,. m ... tacon,.,tituoi.o 

na.l.e,... -cuando yo de-e.ido ateonermo r.i'1"ur-:.-::inm""nt"• n ¡~,. :ici-:-ultnd.-_,.., que me otc-r'J"'- 1.C"l Ccngtitu__ 

cJ.éin do l.a. .R:epúbl.i.ea. de- ninguna m_,,,_n.,.r" ""'-' (.•~t~· li..""T\i.tando e~ p:::-•.•!J~d,,.nt:ff d<.• 1.n republ.ie"'• 

lo que oistoy haoiende> e .. 91..Jnpl~nt.c r.:onuncinr"" .fl"\C'Ul.tudc., met:n<::cn!Jt:.ituc.i-:-n:ol"'""""• '1'-'c "'<:>n r.,. __ 

~te r~.:lscer..eias. ve..-ti.qios de un "'4""ltiguo n.utor.itl1:::"i0l""lo y qu~ no t.i.enen nndn que vcr 

con In dem.ocrn<::i.n q-Jo .lo,. 1™0"::-...ienn..-;o,,. gu""::-~mos cen::itruir'". {J.<;) 

Aunque haya voluntad del Titurar del Poder Ejecutivo, es necesario también que 
los Poderes: de la Unión.. los mismos partidos políticos de oposición~ pero sobre t9_ 

(33) Leal.Juan Feli~.·~IQ,).....!,."§!'4.<J.9....l"!~r.Q<L~~ELY....1>..!.Q.(~:3-1_!~·. Edl!. El C.:1t.Ja!lllo. "-'k'.!.l(IC0.PÜY.Cl3 
(34l.J..t?!i1Q!!!.p<1g.6 

(35)EI Nacio~f. 7 de JUnt0.""1éxico. 1996.P.1~ 1 ·17 
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do el PRI .. así como .. las oryanizacionoe.s sociat¿s asurnan y observ¿n y hrnit12n al rT1iª

rno tiempo .. los limites coinstitucionales del Presidente de la República. y sobre tQ. 

do no se pern1itan actos di·;:·:re·:ionat-es d~ ..§.st'2.. aunqu--= larne.ntabl'2n1.ente t·.:idos 

los secretarios de estado tienen ar:tos discrecionales para decidir y aprobar 
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1.4 FEDERALISMO. PRINCIPIO DEL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA 

El federalismo,. .en tanto forma de organización política, nació a fines del siglo XVIII 

en el país que hoy llamarnos Estados Unidos de Norteamérica, y que en esa época 

estaba constituido por las Colonias Inglesas de la América, eran trece colonias, in 
dependientes la una de la otra, pero rigadas entre sí por la unidad de religión .. idiQ_ 

may costurnbr-es qu-e existía entre ellas, y a<-1-en1ás todas luchaban contra co~ 

tumbres que existía entre ellas, y además todas luchaban contra un enemigo CQ. 

mún: Inglaterra, bajo cuya tutela se encontraban. 

l'v1ás el afán de separarse doe su r ... 1actre Patria-1.ey natural en la -....-ida de los pueblos, 

como lo es en la de los hornt•res la se-par ación d~I círculo r-amiiiar que los vio nacer .. 

para fonT\ar su propia familia y quedar como Je'fes de ella-cutmin6 con la indepeQ 

ciencia de las colonias. 

Desde 18241 f'.J1.é.;...J•:o s-e pronun..:ió p<>r ¿\ sist¿ma f¿d¿ral d~ g.,:..biernv. 

Posteriormente este rnisrno espíritL1 fL1.: ratificado en 1857 y en !917. 

Nuestra nación ha vivido durante 170 afios d.entro de un régimen f'.ederal ~salvo in_ 

terrupdones temporales ocasionadas por las armas del centralismo poírtico. 

f'Y1éx.Jco ha orí.entado su vida públi.::a m-ectiante el sistema f-e:deralista. En l'V1-é:Xico s.e 

ha puesto de manifiesto una corriente porítica que impulsa el f"ederalisrno corno 

una medida de acotamiento al presidencialismo abusivo y excesivo y hasta asfix~ 

ante1 y como .el instrumento JUñdi·:o y poíit1o:o capaz de otorgar a la República un 

equffibrio real de los pod-=:res de la Unión> .-::on -:1 propósito de armonizar y m~jorar 

las relaciones de los sectores de la sociedad. 

Hasta est.e mom¿ntv tenemos qu-2 r-2·:onocer que el aut¿nt1<:·.:.o f¿d-eralisrr10 

rne><J".:ano ha sido durante d€.-::adas una m12.ra exigencia ideal q1-1e no corresponde 

todavía a la reattdad histórica. 
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En el umbral del siglo XXI dest:aca la necesidad de orient:ar la vida de la Repúbnca hª

da un federalismo que otorgue a las entidades federativas y al municipio .. autonQ__ 

mía .. independencia, posibilidad de desarrollo so...:ial. econón1i..:o. pofibco y ..::ultural. 

Muchas voces se han 1-evantado para exigir "feáerafismo real. El Poder Legislativo 

de la Unión ha expr¿sado la n'2.c..:s1adad de roev1sar y fortalecer .al niarco const1t!::!_ 

donal y legaf de los municipios y de las entidades federativas. La vigencia de un 

auténtico y renovado federalismo es demanda d-2 la sociedad y con1promiso del 

gobierno por medio de la Ret'orrna Po[t:ica. 

Federaltsrno y centralrsn10 han roe:pres.antado. en los últ1n1os dos siglos. tos puntos 

extremos de una línea a lo largo de la cual. hacia un sentido u otro, los sistemas 

porítico territoriales organizaban los poderes púbncos. 

l'a.ra Kel.nen, el. :ft:r".1c..·ra.1i.ett<:• •-·'> un.:'! íc·.r::-.. a de d<'..·ti~'"''ntrc.l.i..znción, E:l. E"'t:t>.dc· :f .. -d<!:rt•.l-•.n<p-:>ne K<o::t 

11cn- ese e~a.oterizn 'P'C'r ol. l"1e-e~o d<:> qu...,. l.cis E!Otndo" :m..i....:r.bron po!locn un cd . ..,.:rto grttdo da a.utonp 

m..ía eonst.1.tueional., eo docir, por &1 h~h-:. doSt qu~ e1 .;orqnno i~_-q1.9lutivo d& c"d.a E!ilt.t>dc•-m..i•·rri 

l:zro e• c~ent...e <:'Tl ro1o.ci6n con m.z.t..crin,. CJ"U"' co11cicrnen n. ]._a Con!J't..::it...uc..i6n d,._. ~·na comunid.-.d, 

de tal. l'IUU'!.era. que 1os n.....i::Jm<:•9 Etitnd-:·ti-:n.i.en.t•rc-9 pu~.-dr.n r-:-.:..1-izar • por ~.i.-:- d<:.• .lO'Y'"-""', C..:IT.bit:•"' .-_,.n 

ous pre:>p.iaa Con!ltitue.iC'naa .. ( 36) 

1cP pon oxtra..i.dao por 1e.. duct1·1-na d,_. 1'1:.t ¡:.cr.u::..1-1.lrcu y .... -..-.l.::-.la.~~ :rcu_l._lzac.l"neo <lo:!. ••-lnb~ma.-(37) 

El Federalismo mexicano ha sido tema de d'2bate que 

en mucho opera de manera no suficienterne.nte equmtrrada <on los otros 

pod.:res, con el Poder Legislativo Federal; y que tambi.2n se refleja ese 

d'2sequiübrio de fuerza# ese desequ1l1brio de poder entre Ejecutivo Federal y los 

ejecutivos est:atales. aunque t:ambi.2n a nivel est:at:al se produce .:1 dese quiílbrio 

(36) Kolzon,t-tans. "Teorín ggncml ód Derecho y d<>! F.~ncto.E:d1t • W:x1co. i 949 póg,334 
(37) Tena Ro.m:i.:::e::,F"'l..i.~ ... 0€-r•.•cho Cc-n~i.t'?_<;•_i.-_E!!__,,,_1._~~ct"I__!:'!"~" :Ed.it r>e-rrün, Méx.ico,r~"J-110 
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entre ejecutivos y legislativos. Todo esto ha sido motivo de debate entre los par_ 

tidos po[ticos y los estudiosos del tema. 

Hasta ahora el fed-.?ra!isrno y su realización "2n f./léxico, ha sido parcial y precaria, un 

t€0'1a n,ás de. discurso políti.-:o de cada sex-enio. 

1 .5 CE~ITRALISMO COMO PARTE DE LA HISTORIA 

La convocatoria al Congreso GenEral d¿ 1834 abrió nuevas e;.-;pectativas para el 

can"'\blo de. gobierno: ha.-:ia el c-entra!ismo. 

En 1836 se prornugarcn las Siete Leyes Constitucionales que .establecían un régL 

me.n d.e. cientralczadón gubernattva y actrn!ntstrattva. Esta nueva Constttudón.. ~ 

origen espúreo .i no estableció preced-?nte alguno sobre nuestro sistema óe gQ 

biierrlO ni infli..J'\_/Ó '2.n -e.l de.s"2nvolvtmt~nt0 de nuestro Oere-:ho Públt.-:o pues e.I régt 

men centralista que instauró, no estaba apoyado En la vcluntad del pueblo. 

Diversos levantamientos en todo el país se generalizaron .en contra de los conse[_ 

vador"2.S y -en de.'f ensa de. 1..-:is pnndplos Ub..ar al-2.s . 

.. S.. di. ..... ·lr.ii."5 ~1. +_,.~;rri:•--"'"!:i.'C> "'"·""-"=i-:>n~,1. '°"n n .... ;;,..,,."?:"• • .._,,..._,_.n•_..,.,.--,, '"."-bi••".".!.•~·•~ -:-•.0r':J"'dr_• ..... ~-,:1t....,,.._, l.i.:i..i.t""-:ia<J 

.!a.-:::-..l.t..ad.,.s y ~<::> u~:..Li.dt:;,"" d.e =->:ir:> -::.'1"-i. ~'1~'!>·:::01.•.l-•_-;, a..J... .-,·:;bi..,::r:~-"" .j_,;,l_ <::';!'!';' ... _i:-:..i...o.. P-"-"pUb1..i...-::a º""' 
~-c6.ti.o;..,_ ~'t::"'-1. ..,.,,.-t,,,,bl.~i.o:! ..... ""n. l.a i""J:>n~•-i.-t:•_~.,,,i..-;.n. -:!"O' l.'J'2A -!•;lo"' ~·ib-r:.:i:•;_•ii-:l.-':'t.. P"-•'t:: •in-.. ?-.,75,bl.i.<::" 

Oemt:Y.:.i::;ft,;'; .. i.r-.a. Cen."_i::o..1.- - i 3 '3) 

Cabe hacer notar que en las bases para la nueva Const1tuci6n,expedklas el 23 de 

octubr-e. ~ 1835 .. se. hablan fijado como -e.l-e.ment0s rundamenta{-=s ctie ta organtzª-

ción nacional ta religión catóflca .. apostólica y romana" con exclusión ae algún otra; 

tos d~r€Chos particutar~ d-e:l dud.:tdano ~><icano; la ctivtsión d-e:I Supr~mo Pod12:r__ 

Nacional en Leglsfatf..10_. Ejecutivo y JudKia!,(el primero dividido -en dos Cá:rna ras; 8 
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segundo. de elección popular indirecta); el gobierno de los departamentos a cargo 

de gobernadores y juntas departamentales. éstas elegidas popularrrnent€ y los 

primeros nombrados por el Supr-emo Pod"2r EJ-e..::utivo y sujetos a ..2st-e. 

"'El. S,,;ip.rem.o Poder Cone~rv.uJor pt.>din d<-·c:J.~~r<>..r .le.. nuJ..idud Lle l.<.t!J l.t._•y.,_,,. ~ d<-•-:r.-t.<..~'-'.d"" .le>, ... ct.t.•>;1 

del. Poder Ejecuti.VC" y lo,. do:.- J.4 Suprema C.:.•rte d•-' J~1sticJ.,~. "'".i <:-c>mc• 11.t .inc._.pacl<.ind í-iu.ica <..> 

moral.. dal. J>;z;uu.idcn"t-c de ln R~pL.cbJ..icn, auspeiidur --~ J.u n].tu Ct.'.t;"'t.-o..• d°" Just.ic..·.ia. y h..,,,-t....:o. =.:i:: doo 

m~ses las B•H•.ionea dtc•l. Conqre9o °"'""'.ral.; re.sttt.Ll.•...-.::icr c-:-n,,.t.itu'::J._"..•fl<-tltu•Jntu "cuctl.qu..i..o:.•ra de lo~ 

otro!I treo podero!J o;;:,. j_o9 t..ru .. , ou~1do hub.ierU-J1 9.ido dJ.9u._•.ltC'~ r..,.vol.uo.ion.a.r.i~nttt; d'""°J.nr.a.r 

eu6l. eral.u vol.urit4d d<.• l.n nnc.i<::-n, "'" ou<t.lqui•·::- r:;ei!''-' '"'Xtr;.,_,._-d-ina:i::-.io en qut• iu"•ru •.:"Ollv.,,.u.i.,.ul<-'" 

conocorl.a; obl..iga...r nl.. Ejucut...i.vo n removur to-...J:;, su m.in.ist.cr.i~-'; ca1-it:.icar J.1 .. 1 •.:"1.occ.ic;:onu<J ~ l.o~• 

aenador .... s y f.ina.l.mottnt"'-'• dar o n .. :<Jnr l.n '-'<•n~..i¿,~, u .i,.,_, z.: .. 1<:.·z-:cnlt"1 n .ltt C'<:'n,..t:..ituc:lón quo_• nc<-'rdnrn 

el. conqr"""º .. _ (39) 

Mont.iel. y Puu...-t..,, ""'" Sll De.rccho I'Ubl.i-::o !-<:..:.-<..i-::-nn0, <..!i.'::'.'en ,.1 ::-0o·'-'r..:.•ct<:.'!" ,.1 '-"~ hub.i<-·.rn lo~¡rnd<.> •~::.>1 

tn.bJ. ... cer :06.l.1-dA.~tC? 1u !iUp..z:-<-.-nn.c.í:~ u ... i Podt..•.1'. Conu<.•C".'UÚor. tC..'d<..• le.• qt.H• .. ._. hu.l.>lur•-· co.n9e<]U.ido, 

habr.ia sl.do crea_::- •.• u~ ~ .. r dt>,..pot.ioo que n-:.•ei h~!b.i~rn '"Pr.i!!".id" ::"'-~~, t_.,,_.-j,. lu f\J~•r.-._. d·-·l V.i<.•11•-o 

dC' J.a:. p.l1S.ione .. pol..i.i....i.cns que hul•.iern..n. aqit.eid-:> .:o .lo~ ho:nb.rc<J en cuy••a m<u>o·1 s•~ rx-•n..::."' 'U..11 n.I.7n.::• 

tan Lorm..id4b.!. .... " (40} 

El centralismo. fue defendiáo y t1echo triunfar por Jos sectores privlfegiados del Pª

ís .. hicieron oír su voz grupos important€.S de individuos en las diversas provin.::ias 

de la nación . 

.. S.i b.ien l!lC'<e-pttt!.•ZUl .ln n~c,..<.11-dn'-1 d~ r~to:nnar l .. C""~"'t.itu-::o.ion p.::c-rnul.qadu •·n l.E'l24, .o~ m....,1.i.1...,.,,t,. 

~ a.biertamc-nto u :favor duJ. •..i.u't.<-·.m.a. .fedc-rnJ.- L.i:o Const...ituc.ion -dc-c..ín.."1 .los cl.ud~ ... dn.nos del. ~t.~ 

do de Mtix.ico aJ. Soi:-rano Conqr••"''º ,..n l.~ 3~- ... e hat-.ia conv<1>rt.ido ~n 1-:t <.l<.• ].a.o r_•ln~e., pr.Lv.iJ.eq.in 

dn.Oll y ha.b.ía. traído en u.L m.isma o.l qornien de su u_,strucc1.ón. Pero le.e :fed.,.rac1.cin deb.!n. conan'.t: 

vttr:9e C'Cf':10 ún.ico madj_o da m.:i.nt~ner J.,., un.i".5:; d<.•1 pa.i.o. n5;_ u"" adopta eJ. c<.•ntr<tl..i~•:no ••• """'C'r.ibJ; 

an-, J.os E•tadop 1ejano!ll •erftn n.bsol.ut:.auie11t ... nbnndo.nudou. y quién saba tw.i al.<]Ú..Zl tl.í.a ..,e v~:cñn 

obl.1.gadoa a ~C":'l.runa.r su &H•para.C".ión de M..!x..i.co f'C'r J.lt m.ia!lla. r,sz6n qu~ no .. h.ic.irtl'Q9 .ind•"(>"~nd.ie(! 

t~n de .loa enpeiño].l!!"n.- (41J 

(39.lQQs!Lpág.328 
(40}Monltcl y Ouar1c,·Derocho Púbfico Mcxlcgno ... ro1omodo en el 11~0 do Agustln Cuo Canovas, ·Historia Soeial y 
Económica do Pv1éxJca·. Mó.xico,pág 328 

(41 )Cue C:inovas. º'1.&!L pág.329 
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De acuerdo con los intereses reaccionarios y del propio presidente Díaz~ s¿ 'forta!g_ 

ció el gobierno centralista y s-e: dieron diversas medidas tendientes a fimitar la infly 

encia lib.eraJ do2ntro de la vida nacional: expulsó del país a t1orr1bres como r"v1ariano 

Arista y Benito Juárez por considerar ros arnena2antes d€í sistema; restringió ra 

libertad de imprenta mediante la namada L-ey Lares. limitó el libre tránsito por el 

territorio mexicano, obfigando a nacionales y extranjeros portar pasaporte en 

sus travesías por .:::1 país. restabl-eció Ja Comparlía d-e Jesús y autorizó .el funcionaml 

ento de los conventos. 
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1.6 CONSTITUCION DE UNA REPUBLICA. DEMOCRATICA. REPRESENTATIVA Y 

FEDERAL. 

En el siglo XlX se configuró la nación mexicana. Las aspira..:ivnes d-21 pu"t2blo por gQ. 

bemarse se concretaron en distintos momentos: la gu¿rra de Independencia. el 

Congreso de Chilpancingo. Los Tratados de Córdoba. el Plan de Iguala, hasta 11~ 

gar. tras largas discusiones parlamentarias entre l1berates y conservadores .. a la 

promulgación de los divErsos textos ..::onstitucional-25 que sirvi-2ron d-e exp'2ri"2Q. 

das para optar finalmente por la RepLiblica Federal. 

Los mexicanos hubieron de enfrentar luchas internas y padecer invasiones e!:S_ 

tranjoeras. antes de cons..::guir un pals libr€ y soberano. lak:ü y liberal. Las leyes d-2 

Reforma otorgaron al Estado la supremacía sobre cualquier otra institución. 

Durante el porfiriato, si bien se i.0gr6 el anh'21acto progreso materia\, la n1ayor par_ 

te de la población padeció las consecuencias de la injusticia social que darían paso a 

importantes cambios en nu-estro siglo. 

A).-La Constitución de 1824 

La primera Constitu..:16n d.el t ... 1-2xico lnd-ependi-ent'2,establ-e..:ió -el r.2gin1en d'2: dos 

cámaras: la de Senadores y la de Diputados. La constitución de 1824 otorgó el 

Supremo Poder Ejecutivo de la Federación a un solo ind.ividuo,con el título de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

0'2Spu..§.s de <:onsumada la lndependenc1a, y tras '21 fra<:aso d-el Imperio d-e?.gustín 

de lturbide, México dejó de ser una monarquía y se organizó en una República r§L 

presentatiVa Popular Federal, conf"orrnada por estados independientes. libres y 

soberanos. Para gobernars.e: dJvid.i6 el Poder en Ej.ecuti-..10, LegLSlath ... ·o-const..ituido 

por dos Cámaras de Diputados y S'2nadores-y Judicial. 
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B).-PeríOdo 1833-1855 

El periodo comprendido entre 1833 y 1855 refleja la disputa por el poder entre las 

'facciones liberal y consiervadora. La primera esgrimió porpuestas ref"ormlstas .. en 

tanto que ta segunda buscó reforzar la tradición colonial. 

C).-Constitución de 1857 

La Constitución de 185 7, supnn1ió la Cán1ar a de Senador.es por ..:onsict€r arta un Ó[ 

gano aristocrático. 

La carta de: 1857 dese.cha detinlt1vamente las soluciones áel republicanismo con 

servador y centrabsta .. reafirma las \nst\tuciones del const\tuc\onalismo liberal y 
d.emocrátKo y con .¿Uo acog"2: tas garontías ~ndtvidua\¿s y la s¿paración entre el 

Estado y la lgl~sia cató!Ka. No se v1v1ó la división de: pod-eres ni el Congreso despls_ 

gó su 'función representat\va. con10 tampc·co s¿ afianzó el f"ederansmo ni ta insti_ 

tución municipal. 

Despu..?:s d-2 largos ai~os d-2 ln'2sta.b11!dad y d-2 div'2rsos 1nt'2ntos de organízación po[ 

tica. el 5 de rebrero d<e: 1857 se firmó en el Palacio Nacional. re-:.into de la Cámara de 

Diputados, 1a Constitución f-ederal qt.l-2 marcaría la supremacía de1 Estado mexicª 

no sobre cuaJquier otra institudón. Afo largo de más de medio sfgto. México ser~ 

g¡ria con oeste dvcum~ntv. 

D).-Período de Reforn1a 

?J triunfo a.e la r-2.\tolución d¿ Ayutla, los liberales. agrupados en torno al gobierno 

de Ignacio Comonfort. prornovteron una s~rie de leyes. qr_.r-e más tarde serían CQ_ 

nacidas corno Leyes de Ref"orrna, tas cuales e.nrrentaron los intereses de corporª

cion¿s ci-..lil'25 y ecl<esiásticas y dieron origen a la Guerra de Reforma (o Guerra de 

los Tres Años). 



41 

E).- El Tnunfo d.e: la R-2pÜL•ll.;:a 

El pr.~ceso iniciado con o:f Congreso Const1tuyentoe de 1857 currnina en 1873 con la 

in.::orpora..:i•21n d..;:: las L-:}"2S de J::¿forn1a a la C·.:1nstitu.:1ón ad-en1ás de yu'2 un añ·:. 

más tardE!. so: r-E!sta1_wó el Senado. El Poder· Le91slativo -estuvo nuo::vament.: 

confonY1ad.;:) por d·:..·3 ca.niaras a f"ln de "2Vitar la acun1ula·.:ión d-2.I pod·e:r en una sola. 

El Senado se restabr-2.-:ió por refórrna constituc1onalr de 1874.aurante el gobierno 

d'2 Sebastían L'2rd·.:i d¿ T "2Jada. y continuó 1nst1tuk1·.:.. '2:11 la ..::-.:.nst1tu·.:ión doe: 1917. 

Las constltucion-=s dE! 1824, 1857y1917, leyes 'fundarnenta!es. t-ian consagrado la 

división d'2 pod'2r"25. 

Sin embargo durante las épocas de dictadura S'=': violó este principio constitucional .. 

pu-:.s en tales circunstancias un hombre pos¿e todo €:1 poder d-e.l Estado, como 

aconteció con Santa .Anna y Porfirio Día.::. 

En el período de Porfirio Díaz .. los legisladores ravoritos nunca dejaron de ~ 

diputad·:•s o s-enad.-:ir-es, aunqu-2 algunos l..1'2 -:=lt·.:•s ¿ran inútil-es. Estos .:?:ran constan. 

tem€nte r-=efo:gidos. 

Por regla g"2n-eral, n 1.:i t1abía t11ás 1ni-::::iatr .... ·as que las doel Gobl.¿rn-21,. y éstas casi no se 

discutían. 

en roesún1'2:n,. pu-es, -el P·.:•d"2r L"291slativ 0
:,. n.:.. "2ra n1ás que un nreE·o f'antasn1a ... un 

cuerpo decorativo, qs..1e servia s-: 110 para dar apari~ncia de existir. Los legtsfadores 

hacían papel de comparsa. 

F).-Nuoestro Sigt<> 

AJ iniciar er siglo XX, a p.:sar d-el cr¿cimi•e:nto e,::onómico alcanzado durant:t el por'f"L 

riato .. la n1ayor part-e do: ta soci-edad m'2xicana vivía en condiciones precarias. 

El estaltid-.J r.¿voUck:,,nari·:• d-e: 191 O s.e dio •:on10 prot12sta a un r.§gtm-=.n qu-e se ne9ª_ 

ba a cambiar políticamente. A raíz de este movirniiento. la soci€dad requirió de un 

esfuerzo constant-e d-e: 01·ganizacióny consotictaci6n de sus estructuras. En -el Co['_ 
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gr eso Constituyente de 1916-1917, se g-estó un proceso -en el cual la actividad par_ 

larnentaria jugaría un papel significativo en la promoción y discusión de leyes para 

el país. Sin e1-nbargo, la unidad 1"2gislativa .. qu-e. fue: esencial para organizar inst1tuciQ. 

nalmente al país en las primeras dé<:adas despu.§s do: la Revolución .. iría perdiendo 

su importancia. No obstante .. hacia l963, comenzaron tos esfuerzos por integrar 

nuevas voc-2.s al Congreso. que corresponden a importantes sectores de la sociª 

c1ad. Las posteriores reformas electorales han proptclacto un mayor pluraHsrno en 

el Congreso y han p.e:rn-ütido que. los n-.e;....i..::anos -e.ste1-nos cada ·v¿z más r.epreseo. 

tados por legisladores de diferentes fUer::as políticas .. producto de la pluralidad. 

Nuestro pals. es aden1ás d¿ una r¿pública f-ederal. una organización potítica, dernQ_ 

crática y representativa . 

Republi..:.ano e.s "2.1 gob:·2rno '2.n "2.l qu.2 la j~fatu;-a d¿t Estado no es vitalicia, slno de rs_ 

nova-.::::i6n p€riódica, para tv cual se consu\ta \a voluntad popular. 

t...ica., al. m.i•-·m.brrJ dH l..:o fa..T.i.J..in t1 ~¡ui. .. _.n ~·~r~·-·,.p·-''1-~i;-. <•~ ... 11.!n .:!._..,, ¡.._,y~ la c·J~tumbr.,.. M.i .... ~n~ra..- ._~n 

,...l. réq~n r"'publ..i.cnno d""l"-~ uten•_,.i;,.._• 1-""-"r~ 1-•~ dP...,..0.'1!1'"-<=-i6n u.:_.,. ap<_.i.-t-ud dHL deo.i.qnado, <-•n ..,.1 

El gobi-erno ¿5 ¿\órgano d¿ d1!""2..:ci6n y r¿al\zac.i6n d.e: los fin-e:s d.e:i Estado; es el qu-2 

se encarga die la pofitica; do: brindar!~ prote<:<:ión y seguridad al indivk:iuo y a la soci~ 

dad. 

Lo ideat es qu¿ cada pueblo que habita de.terminado territorio elija el gobierno que 

más le guste; no si-en•pr-e es así. en ocasion-es los pu-eblos se v<m obligados a ac-eQ_ 

tar un gobierno tirano. una dictadura; contra esta imposición los pueblos se rev~ 
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ran .. lamentablemente muchos países suf"ren esta 'forma de gobierno. 

t\.1éxk::o a través doe su historia '1a toenido g..:,L1i,:~rn.._Js dictatorial-es dond-e la volUntad 

popular no ha contado. A partir de la Revolución Mexicanas€ logró instituir un 92.. 

bierno estable, sólido y popular, se adoptó según lo señala la Constitución Política 

de 1917 .. la f"orma de gobierno de una r-:pübtica democrática .. representativa y f".g_ 

deral. 

La nota p:-opia d<el r¿gin1en rt-pubfica.no • ...:c.ns1st-e -en le. r.enova..:ión pE:ri6dk:a d-e 

aqueffa jefatura mediante la consulta af pueblo. 

Precisamente el Artículo 40 de la Constitución qu-e nos rige señala: 

-A.rt 40.-Es •.·e>l•-1ntad d"'-"1 punbl.':' !T'ex:ie,.,r-.':' ':.'.'".·n,,.t:itwlr,..,._ •.·n 'H'--"- F~~r:·•-1bl-l.-.:-"' ¡; .. •pr._. .. ent"lt.iva, d~Q 

crátíea, 'federal., c=npues't."' d~ E"'tado>1 L.i.t'.-re? y '3"0~rllllo"' ..,n t.od<;.• J.o con<;'erniont..e a su r6qj.,_ 

m•n 1.nte:.i-:>r, r-:ro uni.d-:-,.. e:-i un!'o r·c~d-:::--<"!".:"i.én •-•"'t<"!t:-1 ... ~.ida .,.c . .,ü~ l , .. rri.n-=.ip.!.o!:I d~ eat-a L"'Y 

Fund'"'~ntt'l.1 - - ( 4 3) 

EJ .Artículo antenor indKa Ja r·orrna ü-e gobi<erno de nu-estro país por voluntad de los 

mexicanos .. los cuaf-:s de acuerdo con el Artícufo 39 de la propia Constitución son 

Jos únicos f"acultados para decidir cómo d'2berr-.os gob'l?rnarnos. 

En efecto .. Ja sob"2raníc:. nadonal.. o s"2a .. la de...:isión absolLit:ay libre .. reside tn el pu~ 

blo .. y sólo de él dimana .. es Liecir, nace el pod-:r púbfi·:o .. el cual deb€ insttt:uirse .. o 

crearse ... en su beneficio. También de acuerdo con ese artículo el pueblo puede 

cambiar o modificar su 'forma de gobierno; ésto quiere decir que si el pueblo rnexL 
cano d"2Cide adoptar por ejen-,plo un sistema monárquko .. tiene todo el Ger-echo 

de hacerlo. 

(43) GonsfltuclÓll General de la Repubf1ca MexJCo.Artfculo 40 
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El régim"2n r'2:publicano r-u-2 actoptaL1..:, ¿n ¿¡ L""1~..:r'2to •:•:.nst1tu·:1.:.nal d-2 1814. ¿\ A•:ta 

Constitutiva de la Federadón y la Constit1_1cié.n d·~ 1824. En -:ste Congreso Constit'd._ 

y-e:nt-: 5"2 -21-2'•,lÓ la··/·:•::: L1'21 ·:..§:t-2t:w¿ Fra~/ S-:r··.•.=u-,d·:• T .¿r¿sa L1'2 1·.,11-2:r pa1·a petj1r al pu~ 

blo: ... Sost.§n la in<;..1epenc1enr::ia. p.¿r•:· la 1nije¡:i-:nd~nc1a al•sc:·h_ita. la independ-:ncia sin 

nuevo an10, la inclo:~pend-=n..:ia r¿pul,h..::ana.·· 

l.-R'2públlcana.-Fornta d'2 gobi'2rno opu-=sta a ta rr1..::.n.3rqu1•:a. El pueblo por 

medio del voto elige a sus gobernantes. los cual¿s temporalmente d".:':sempeñan 

sus funci-:.n-es; -en ~.,1.§:;-.1-:0 se ~tig¿ ~T-2:.51d-2nt-e 1...1'2 la k:epúbli·:a ..:acta s¿is añ..:.s. 

2.-0emocráti..::a.-Es el sisten1a pvr -et cual -el pu'2blo es quio2n d¿..:ide la fon-na 

de. gobierno; el poder reside en el pueblo y <é.ste lo delega o tr ansmit~ a ros goL-.ec 

nantes. Varios pensador¿s la t1an 1_1eñn1d-:. •.:orrK> ·'¿I q•:1bt"=tT1•.:• d-el puet>lo, para >2l 

p1_1eblo y por 021 pueblo .... 

3.- Representat1va.-Porque el puebl0 elig~ ü1recta c.• 1n.:!ir¿.:tarnente a sus 9º

bernant-.2.s o representantes, quienes -:?:n su nombr'2 o riepresentadón gobiernan. 

4.-Federat.-Es el sistema por el .::u.al un grupo de estados hbroes se un.::n para 

crear una federación. En nuestro país 31 -estados determinaron crear la federª 

ción mexicana, siguiendo la idea de que la -unión hace la f'u-:rza'"', a esa 'federación 

tambi€n se 1'2 Uarna Est:od·=- F..;::doe:ral. 

En razón de eno se dice qu¿ et pueblo es sob<e:rano, ..:s decir, libre de l1ac-2r to que. 

mejor le parezca. La soberanía se defin-: como aqu~lla característica dond¿ fa lib-er_ 

tad es absoluta, "25 la !"acuitad do2 gob"2rnars¿ y a~tuar por sí mismo sin influencia 
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de nadie; .es ta niá;-,.inaa ¿;....;presión d-2 poder .. por ~n..:in1a de la soberanía no hay 

nadie. 

mente un el. puebl.o. Todo poa. ... ~ públ..ic<-• d.i.mu.no. del. puoL>l.•_• y "'º .i.n,,.t..ituy~ pura. D•.n1.,..:í.icio ele 

égtu. El. pu ... b1o t.i~n~ '-"U ':.·:.><:!'=' t.iem¡:>Q ..,.1 .in .. 1..ienubl.,. d..-re<;:,h•;- dtt ul.t.,.rur e- ltlCY..i.ifi.ccu: l.a. forma. 

de su qob.ib.ru~-. ( 44) 

(44) Constltuc~n General de la República Mexicana,Ar1iculo 39 
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1.7 INTEGRACION DE LAS LEGISLATURAS 

A).-ANTECEDENTES 

Conctuida la Revolución y pron1ul9ada la Constitudón de. 1917, a fin d-e: mejor ar €1 

sistema democrátio:o,. distintos presidentes, durante sus sexenios. promovieron 

reforf"l'"l.aS importantes tn matt:ria política como fu.eren en épocas recientes,e\ 

otorgar el voto a la mujer. conceder la ciudadanía a los: 18 años y reducir ta edad 

para pod¿r ser "2.le..:to diputado a los 2:1 a1"\os. 

Sin oembargo. las reforn1as polítk:as U-2 tT1ayot- 1n1p0rtan.:ia fu-e.ron en r..:tación a ta 

integradón y composición de la Cámara de O!putack:>s y las realizadas en torno a\ 

proceso electoral y los partidos políticos. 

Recordan1os qu-e: fue .¿I ex prestd-ent¿ Ad·.:..lfo Lópe;.: r·/lato2·.Js .. quien tuvo voluntad 

pofttica y propició la crea-:1ón do: los ""diputados de partido"", sistema en vigor de;a__ 

deel22 de junio d.¿ t963y. con variantts. t,asta ¿¡ 4 d¿ octubre ctet977. 

El presi~nt¿ José L0p.e:z Portillo, pr0n10· • ..:1ó una nu¿-...:a r-eforn·la el 7 d-2. d\.:i¿rnbr.e 

de 1977 y que ~tuvo en vigor hasta al 15 de dici-=mbre de 1986. 

B).- ESTRUCTURA 

De acu.a-do con -et artkulo 50 d.e la C0nstitu:1ón G¿ne:r al d-2 la R-e.públka, ¿\ Podoer 

Legislativo de los Estados Unidos t./\e~,(:icanos se deposita en un Congreso Gener aL 

que se divide .en dos Cámaras, una d-e. Oiputados y otra d-e Senadores. 

La Cámara d.e Diputados ha sido tradi·.:ionatm-ent¿ la d-2 r¿presentant¿s popu'ª

res. Son elfos quienes Hevan a cat>o las labores políticas y legislativas que ta vida R~ 

pubti.cana requiera. Tienen básicamente la labor fundamental de crear y aprobar l§:. 

yes .. junto con los senadores y en armonía con el titular del poder Ejecutivo. 
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El mandato de tos diputados dura tres años, y el de los senadores seis años. 

El Congreso .. d-esde su punto d.e vista d-e la f'unción rneram-ent.¿ 1'2~liSlativa, s-e ad'ª-._ 

cúa a un bicarnerisrno perfecto, esto es .. cada una de las dos cámaras interviene: 

con iguales jerarquía y potestades ien '21 proceso legislativo. En materia de control 

sobre el Poder Ejecutivo las cámaras se separan: el Senado controla la política e2i 

terior y al efecto d.:be aprobar los tratados 1nto:rnacionates y los nombramientos 

que hace el presid'2nte de la República '2n los casos €Xpresos quE la Constitución 

marca; y fa Cámara de Díputados .. por su parte .. conoce en exclusiva del presupue~ 

to de egresos y la ...:uenta púbf1·..::a. En oella 5"2 en·:u'2ntr-a ..::! órgano.:. de fi.::caliZa..:ión .. la 

ContadL1ria rv1ayor de Hacienda. 

C~t1'2 1-1ai·:-er n..:)tar que -el c..: .. ngr-¿so t..ie la Uni·.Sn está ...:onfon-na-..iv pvr una Ley oc-gª 

níca -única que no requiere d•? prornulgación del Ejecutivo Federal, para su entrada 

en vigor-así con10 un reglan1ento,. que instituye en cada cámara una gran comisL 

ón integrada por un presidente y los coordinadores de las representaciones de 

cada entidad fed·erat1va. así ..:orno por nun-h2rosas ..:C•fT1isi·.:.nes pfurales. A:ten,ás,. 

cuentan con un aparato de índol-2 administrativo. en el que se tiene integrado 

una Dir.e:cción de Con1unicación Social,. que 1nduc.2 el n1anej0 -estratégico de pr<t:nsa 

en los medios impresos y electrónicos. 

p.:;,,- lo qu-2 r'2:spe..::ta a la C0rrus1.Sn P"2rJT1an-2.nt-=: • .está for1-nada p(:..r 1 ~senadores 

y 15 diputados, actúa durante los recesos del Congreso conociendo y despacha[!_ 

do los asuntos que son de su comp'2tencia y está facultada par a convocar al Coo.. 

greso a periodo extraordinario. 
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-~ don cAmara!I comparten en l.o qeneral. n.tribue:1.one9 en el. prooeso l.oqi.sl.at.i.vo, nunque en 

ei.ertA:I materias cQ<;ia una de el.l.a!ll t.i<::"ne con:ferida!J :fl!lcul.tade:. oxcl.u15.iva3". (45) 

C).- De la Elección e Instalación del Congreso 
La Cá:n.ara de Oi.putado!l' ue cor:opondril. do rcpre .. ent.,..ntes popu1ar~g de l.a Nnci.ón, el.ect..o9 en ::<U 

total.id.ad cada tres afiog. t>or oada diputado propi~t..1:1rio !J~ el.1.qirli un !lupl.entc y ¡.,. Cámara 

de Diputados e!Jta.rel .intC"']rada p=>r 300 diputad.ot1 .r,,]..,.-;:-t.<:>'3 :!IO:-"JUn el. pL·in-:;-irio de V<".'ta-=.ión may-:-ri_ 

t~ia rol.at..iva,, m..,.d.it"<nt.c el. !ti!l'tcma de dio;1t.:ritn·~ cl...-ctoral.c9 unin=.nina].,..9 0 y 200 d.lpt.ttod".>!t 

que 1Ser6.n el.ccto,. :oeqún el. pincipio d<ó" rcpreit..-nt..nci6n prop-::-rc.ionn1, mc.•diant-:- e]._ Si.st~~rna de 

l...i.staD Regional.es, votad!1 .. en circun!l'cripc!i.On~.:,. plur.i.non1i.nnle!f. { 46) 

Lo anterior, d'2muestra la ·voluntad política de los presid-entes de: la Repúblit:a, de 

rriejorar '21 sistema democrático. 

Los diputados electos por mayoría r..:=lativa son aquellos que obtienen et mayor nQ_ 

mero de votos sufragados a su favor, en relación con los logrados por cada uno 

de los demás candidatos -en su distrito. Cab.e t"\ao.:er notar qu-e para ello, et terriotQ 

rio nacional so: divide en 300 distritos y se elige a un diputado por cada uno de 

enos; de ahí el térn1ino -uninon1ina1- . 

.Adicionalrnent-e a .esos ctiputados se elig-en 200 rnás pvr el prin..:1pio del s1st-ema de 

representación proporcional, o s02a por la vía plurinominal . Los partidos d.:::! esta 

manera eligen sus candidatos - hombr.es y mujeres- en esta segunda fórmula. 

La el€cci6n de los 200 diputados por r.epresenta·:i6n proporc1onal se realiza actual 

mente a través de cinco circunscripciones plunnominales; lo que significa que en cª 

da una de enas se eligen varios díputados propietarios con sus respectivos supleQ 

tes, que conforman la lista regional correspondiente. El amb1to terntorial de cada 

(45) Núflez.Arturo.PFI NUf'!VO S!!;f{'rTl.1 Fleetoml r-.AeXK:Rno-.Ed1!. F.C E. pñg.67 
(46) Constrtuc1ón Pohtica de \O!; estados Unidos f.llcx1c3nos, Articulo~ del 5' al ro 
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circunscripción .. así como la sede de su cabecera y el nún1ero de diputados a elegir 

en ella .. los determina la autoridad elector ar competente. 

El derecho de participar en la atribu..:ión de diputados por ... r'2presentaci6n propoc_ 

cional- sólo s.-: le reconoce a tos partidos poíítir:os qu.: hayan alcanzado por lo m~ 

nos el 1.5 % por ciento del total de la votación en1itida para las listas regionaf¿s d-e 

candidatos en las circunscripciones plurinominares. 

Todo partido político qu-e satisf"aga las d0s condiciones ant"2rior.es n1en..:ionadas, 

tiene derecho a que se fo: aslgn'2n diputados según el principio de representación 

proporcionat de acuerdo con la 'fórn1ula que establezca la ley. Sin embargo, la m§_ 

ma Constitución adopta diversas reglas para otorgar a ros partidos pofiticos~ co~ 

tandas d-e asignación d¿ diputados p1unnon1inal'2s; dkt1as diputacione.s ti'2nen CQ 

rno propósito y objetivo~ garantizar la repr~s"=ntatividad de fas diversas fUer2as 

políticas en la integración de la cámara de diputados y su yobernabíüdad, mediante 

Ja constitución de una mayoría clara que permita sesionar y sobre todo tornar d~ 

cisiones a ese órgano de la r'2presentadón na..:ionci:l 

La Constitución General d-2 la R>2pública n1uy c1ar-an1-ant.e .e;..:presa que 111ngún partt 

do pofítico podrá contar con mas de 350 diputados efectos por ambos prindp;os. 

Lo anterior garantiza así una r-<?presentación mTnima para Jos partidos políticos de 

oposición. Se asegura pués, que Jos partidos políticos obt€ngan el porcentaje de 

curules que corr¿sponda Jo n1ás p·.:.s1bl'2 a su por-.:entaj¿ Li'2 votos obt~nidos en ta 

v•:>tación nacional. 

Entre los principaf¿s reqUiSitos para ser diputado está '2::1 d-e ser originarlo de la ¿ntL 

dad 'federativa en que se haga ta efección o vecino de ella con r'=!Sid~ncia ef"ecti·-.1a 

de más de seis meses anteriores al áia de la erección. 
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Además de \os requisitos constitucionales,. e\ Código federal de ta Instituciones 

y procedimientos El.ectorales establece los siguientes: !.-estar desde luego inscrito 

en el registro federal de Electores y contar con credencial para votar; 2.-no ser 

consejero masgistrado en el Consejo General del \FE; 3.-no ser magistrado, juez,. 

instructor o secretario del Tnbunal Federal Electora\; 4.-f'lo pertenecer al personal 

del IFE; 5.-no ser tampoco consejero en el Consejo General o consejero ciudadano 

ante tos consejos locales o distntales de dich,:• instituto, sal\/O que se separe seis 

meses antes de la et.ección; 6.-no ser pr.e:sidente n1unicipat o delegado pofibco en el 

caso del Distrito Federal .. ni ejercer bajo circunstancia algL1na las mismas t-unciones. 

sat·vo qu.e: se s.e:pare d.;:;>\ ..:argo tr.es mes.e:; antes U.e la '21-ección; 7 .-no ser diputado 

locat ni re.presentanto: do: la AsambloS!a de repres¿ntantes d-=1 Distrito Federal. saL 

vo que se s.epare tre:S meses antes de la elección. 

Para efe..:.t.:.s: de la ele..:.CJón de diputados al Congr..::sv U.e ta Unión .. las untctact.es t€rrL 

toriales electorales son de dos tipos: C1istritos y .-:lrcunscnpciones. 

E\ criterio para configurar la ct-e:rnarcación terntorial de. l·:>S ctistntos uninominates 

es doble: Demográfico y pofítico. Con base e.n el pnmero se divide a la población 

total de. todo 21 pa1,:; -e:n 300 unida1..1.es '21-2..:.tc,ral2s p~rf.ectarn..::nt¿ delLmitadas. LU§L 

go. et número de d1stritos resultante d-: d1•:ha división se dtstritiuye entre todos 

tos estados de la F ederactón .. sin embargo .. y aquí intervienen consíderaciones pofL 

ticas: ningún ~ado puede tener rnenos de dos distritos electorales.Esto entraña 

en la práctica qu¿ ta gec•graTia de los dtstntos do:::b¿ modificarse ..:ada diez años .:y_ 

ando se conozcan los datos censal-:s. 

La representación proporcional favorece junto con otros f'actores~ la configura 

ción en México de un sistema plurtpartidista. La ... fórmula de representación prQ. 

porcionaí .. opera ya "2n varias de tas democracias más avanzadas del mundo. 

cuya aspiración es la e.lección de representantes de acuerdo con el número de 
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votos ernttfdos en r-a-vor áeJ partido que tos postula. Con ésta nueva rnecánica. se 

pr-e.te-lde dar a<c-eso al r-ednto partam-:ntario a los <andk:tatos d€ tas div.ersas 'fue.e 

zas políticas del pals. debidarnente registradas en el IFE- según la Tuerza ete.:toraJ 

del pro~ partido_. d-e.mostrada por et voto oe.n ta e!-ecdón. Consecue:ntemoe.nt-e .. 

ésta fórrnu1a perrnite Ja entrada de partidos rninoritanos a Ja Cárnara de Diputª

dos_. ya que sus candidatos resultan electos no por mayoría de votos .. sino dep.en_ 

aendo de Ja fuerza o peso relativo de su partido que Jos postula. 

cab.a h.3c.:2r nvt.;,r que este pnncipk::;· a.: r.epre.;entación proporc1on.at ha siclo exten 

dido a las legislaturas locales. 

Las reglas t;.en • .:1en a asegurar que no hay·a una sobre representación y que e.)ojsta 

una consonanda entre la votación nacional y el número de diputados por el printj 

pio de representación proporciona!. 

La cifra máxima de diputados electos mediante an1bos principios-350- con que 

puede contar un partido pofitico .. lo que quiere decir que de las 500 curules como 

mínimo l 50 siempre ..:orresponderán a Ja opvsi.:iC.·n. 

Así. la Reforma buscó combinar el principio de goOernabmdad de la cámara. con el 

de la áJ.St:ribudón de Cl.lrules acorde con el porcenta_ie de votación lograda y el ~ 

mero de. constancias de rriayoria obtenidas. 

Para ser diputado se requieren Jos siguientes rcqujsnos: 

J.-Ser ciudadano mexicano por nacimiento. en eJ eiercicio de sus derechos; 

JJ.-Tener veintiún años cumpJidos el día de Ja elección y 
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111.-Ser originario deJ Estado en que se haga Ja elección o vecino de él con residencia 

e1ectjva de más de seis meses anteriores a la fecha de eJJa. 

D}.-Régirnen de dos Cárriaras 

La prirn.era Constitución d€.I México lnd-=.p-=n.:ti.:?:nt-:(1824) '2.Stablo:-:ió e! régirn~n d..-:? 

dos cárnaras: La de-Senadores y Ja de Diputados. La de 1857 suprirnJ6 por ot.-rto •a 

Cámara do: So:.nador€s por hab-er sido -:onsid12.rada corno un órgano aristocrático~ 

y· fue Francisco ::arco. de...::..-tacado diputado. quien háb1lrnente rnanejó en ese en 

ton.-:es qu.e .... Se ha 11-=.gad~:> a decir qu-= ~I S4'2n-3do "2.S una instiut1...1ción aristocrática~ 

pero nadie puede cr~r que eJ que r1abla &brigue ni ur1a sola ide21 anstocrática. EJ S~ 

nado pu-:de ser r-=.pub!tcano y de.m·~cráti1:01 si se. d.:.nva d'2:t pueblo. AJ plante.ar en 

rv-léxico el sistern.-;i representath..to. es rnenester considerar. no solo a la Repúbtlca 

y a la d"=.mocra.c1a. sino al sistema f"=.(:i•:::ral y a la n~c~sidad d~ "2.quilibrar a las "2.ntid.§L 

des poñticas. que const>tuyen la FedE:-rc;,.::i6n. Corno pcira 1ci elección de diputados 

no hay más base posible. que. la de. la poblat:ión. e.s una sola Cámara r-=suttare.n los 

estados con una representaciOn rnu:_.,.1 de.s19uerl .... 

E). -El Senadc• de la Ré-púl:4Ka 

Sin <embargo, e.t Sena•:t-=> se. vu'2.lve. a r~table.r:.er por re.forma constitui::tonat -=.n 

J874. precisamente durcint.e el gc·biernv de Seb.::c.--tlan Lerdo de Tejada. Le- más irn 

portante. e.s qiJe quedó constituido -=n la Constrtu.:ión de 1917 .. las l<=::gislat1Jras loca 

les de los difer~ntes estados de- la rE:-púl:·tica, lc-s vrganisrnos cornpetentes para 

dedarar ~e.ctos a los se:nadore:s, aunque. e:s el Colegio Electoral d"=.l S'2.nado -el que 

hace la declaración de1in1th1a. 

La reforma del 15 de dKi'2rnbn2 de 1935 can1bio 121 ::;isten1a prevaJeclente para la 1-e 

novación total de la Cárnara dE: Seriadore.s que era tradicionalmente de cada seis 

años~ por la renovación de cada tres años~ •:on lo cu.3.1 se buscaba que: hubiera más 
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contacto con el electorado y que cada tres años .. existieran nuevos plantearnien 

tos en las campañas pofitlcas. Fue pué:s un nuevo sistema que no cuaj61 porque 

volvimos nuevamente al tracionaJ de 6 afios de L1uradón en eJ senado. 

La ref"orma de 1993 trajo por primera vez tan"1bi~n en la Cámara de Senado1-es~ 

que está debe ser integrada por cuatro miembros en cada estado y en el Distrito 

Federal. tres por el principio de n1ayoría relativa y uno que será asignado a Ja prL 

m-e:ra minoría. 

Lo anterior abri6 a ese cuer¡:>o coJegiadc• a un juego n1ás democráticc• dentro del 

parlamentarismo mexicano. 

Es con Ja Reforma de 1993. la que seña.Ja que la elección directa, de los senadores, 

será cada seis años, y no por mitad. S'2.gún la r'2.forma de 1986,. qu~ así: lo .r:stabl~ 

cjó. 

Para ser senador se requieren 1os mismos requisitos que para ser diputado, excepto 

el de la edad, que será la de treinta años cumplidos el día de la elección. 

Se supone que por la actividad menos agitada de los miembros y que se requiere de 

mayor prudencia y moderación. la edad es un elemento muy importante. y que por 

ello actualmente la edad mínima para ser senador de Ja repúbUca es de 30 años. 

Los senadores y diputados al Congreso de la Unión no podrán ser reelectos para el 

periodo inmediato. 

Los senadores y diputados suplentes podrán ser electos para el periodo inmediato 

con el caráter de propietarios. ::lempre que no hubieren estado en ejercicio; pero Jos 

senadores y diputados propietarios no podrán ser electos para eJ periodo inmediato 

con el carácter de suplentes. 
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Corno se puede anafizar y de 1-:echo se desprende... la Idea antirr·eeleccionista se eo_ 

cuentra todavía viva en Ja conciencia deJ puebJo rnexicano, ya que la hueJJa de 30 

años de la dictadura rnantenida por la r€elecci6n continuada de presidentes .. 9º

ben1adores .. senado1·es .. diputados l1i.::::o posible un gobierno ejer-cido por· un gr-upo 

de pr·ivilegiados. 

Fue ptecisarnente Dc~n 'v'enustiano Carranza en 19 ·16 .. quien expidió eJ decreto que 

prohibía la reelecc16n p1-esidencial y nuevamente consagraba el período de cuatro 

años • .Así fue cornv dicho precepto r-ue adoptado en la CorG~ttución de 191 7 . 

Sin ernbargo .. la no re.?lecci&n, principie~ pnrnc.rdiaJ en el idearlo pofJtJcv de la Revol!d 

ción fvlexicana .. es absoluta cuando se r-efiere al Presid...:nte de la República y a tos 

señores gobernadores de Jos estados de la república .. pero en el caso de los senª

dores y diputados feder ates, y legisladores lot:al.es y hasta asambleístas del DistrL 

to Feder at les perrrnte Id pre>p1a cc .. nst1tucié .. n rtpetir en el cargo,. s>ernpre y cuaQ_ 

do no se.a para el periodo 1nrnediato. Es decir .. pueden votv~r a ser leg~stador-es, 

sien1pr·e y cuando se deje pas¿w u11 pei-iodo int12rn~ed10. 

La decJar acJón de validez .. el C>tc-r9arr1ient0 de Jas constancias y la asignaci¿.n de dj 

putados o senadores podrán ser irnpug:nadas ante las salas del Tribunal Federal 

Electoral .. en tos térrninos que señale Ja ley. 

El proceso eJecto1-al no tern1;na ccn el esa--utirno de suf1·agios. Concluida la votª 

ción correspondiente y el registro de constancias de mayoría. Después de todo ef 

viacrucis .. ia última etapa consiste 6=n la caliFi.-::adón qu'=! nevan a cabo ambas cárnª

ras~ t:anto la de dlputados: con10 la de senadores_. en forma separada,. para lo cual 

se constituyen en colegios electorales. 
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La calificación camaral es~ desde el punto de vista jurídico~ un acto constitutivo .. 

en fa que los propios diputados y senadores caílfican a sus -pares o iguales .... Es un 

procedimiento de autocalificadón de representación nacional legislativa .. y adg_ 

más un principio aún pres-ente y muy viej.:> .. si tomarnos e.n cuenta los años .. ya 

que de acuerdo con ta historia de t./\éxico .. desde ta Constitución de 1357 se tiene 

consignado. 

Diputados y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el dg 

sernpeño de sus cargvs .. y jamás podrán ser- reconvenidos por ellctS. 

8 presidente de cada Cán1c.ía velará por el respeto al fuero constituaonaJ de los 

miembros de la rnisrnay por ia inviolabilidad del recinto donde se r.e_únan a se:siQ_ 

nar. 

Conviene señalar como antecedente que tales disposiciones las aseguraron nue~ 

tras constituciones de 1814, 1824 y 1857 respectivamente. 

Los diputados y los senadores go::an U-e la n1ás an-1plia libertad para expresar sus 

ideas durante el ejercido de su cargo, y por esta ra2ón no pueden ser acu=.ado~ .. ni 

ertjuiciados .. aun cuando en el uso de ese derecho llegare a configurar un delito, "ª 
mese difama..:ión .. o calurnnia. 

Por otra parte.. para que los diputados y senadores cumplan la labor con llbertad e 

independencia .. eJ presidente de cada una d.e Jas cámaras ti-ene a su cargo procurar 

qu.s? se respe.te el ·füero de que. go2an sus miembros. En tos congresos locales, ros 

legisladores gozan también del fuero. 

Los s112ñores diputados y senadores no pueden desempeñar ... sin cesar en sus ruu 
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dones representativas .. ningún cargo rernunerado federa1 o de los estados. La 

propia Constitución hace lncornpattb1e. así tas 'funciones 1egistatívas con cua1esquí~ 

ra otras de \a vida poñtica o adrrnnistratttva. Las constituc.iones iocca1es de \os estª 

dos de la re.pública .. también consignan la sanción correspondiente para \os legislª 

dores locales. Se cree que el tnoti\10 de este precepto se hafla en la irnpetiosa ng 

c.es\dad de que tos señor-<:!s 1'2gis\advres actúen con e::ibso\uta libertad e independe'Q 

da para mejor cumplir su funoón y de: qu.:: no haya influenr:ia de los otros pode.r'2:s 

entre sl. sin ernbargo nadie pued.e negar la subordinación de. éstos a\ poder ejeq¿ 

tivo. 

Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni eiercer su cargo si la concurrencia, en 

cada una de e\las, de más de ia mrtad del número totai de sus miembros. 

Los diputados o senador~ que fa1t'8:n die.z días cvnsecuti\..-os. sin causa justificada 

o stnpre.via l!t:-e.ncia d~:?:\ pr12.sidente d"'= su respectiva Cámara. se le llamará a \os su 

plentes. 

Si no t'1ubi-E!Se quórurn pcff a instalar cuc;.\quio2r a de tas Cárnar as v pc..r a que ejerzan 

sus funciones una ve.z instaladas. soe. ·:.onvocará inrnoe.diatamente a los suplentes 

para que se presenten a ta rnayor brt:-..>eúad a desempeñar su cargo, entre tanto 

transcurr€n tos treinta ótas de qu~ antes se habla. tncurrirán en r€sponsabmdad, y 

se harán acreedores a \as sanciones que ta ley ley señale, quienes t'1abi02ndo sido 

electos diputados o senadores no se present..::!n, sin causa justificada a jui-cio de la 

Cámara respectiva. 

A pesar del fuffo del que gozan tos señores legisladores ta Constitución castiga 

d~os actos en qu-e. pu'2.d-en in-:urrir diputados y s-e.nadores, corno es el de faltar a 

una sesión sin que. exista para e\10 una causa justrncada. Se supone que \a sanción 
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que impone la ley al infractor o legislador faltista es perder el sueldo del día en que 

se ausentó de sus labores, pero en la prá..:tica no se hace. al contrario ti€nen el cL 

ntsmo de hasta pedir por adelantado el sueldo del resto de su función legislativa. 

De acuerdo a los anteced¿ntes históricos los diputados constituyentes quisi-::=ron 

garantizar la puntualidad a las sesiones de los repr€sentantes populares. a fin de 

que tos trabajos legislativos no se entorpecieran, pero lamentablemente en la 

práctica existe un gran ausentisrno, que hace necesario reglamentar y ponerlo en 

la práctica y que mucho ayudaría a lograr la dignificación d.:::! los legisladores y el re§_ 

peto a dicho poder legislativo. 

8 lugar de res1denda de los Pod¿res de la Unión <2.S el Distrito Federal. Sin err1bargo ... 

la Carta Magna prevé su posible. cambio a cualqui12.r part12. de.l territorio nacional. 

EJ Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y funcionamiento internos. 

La ley de.terminará las formas y procedimientos par a la agrupación de los diputª 

dos .. según su afiliación de partido~ a ¿foacto d¿ garantizar la libr-e expresión de las 

corrientes ideológicas r~presentad3.S en ta Cárn3ra de Diputados. 

Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará d"2. promulgación del Eje....-utivo Federal 

para tener vigencia. 

Cabe hacer notar corno antecedente que con fecha 25 de mayo de 1979 el Congrg_ 

so expldió la ley que rige su estructura y funcionamiento. La Const:itudóny la ley 

se preocuparon por garantizar la libre expresión de tas ideas~ como una situación 

esencial para el buen desempeño de las labores de dicho órgano, a todos los m!_ 

embros del Congreso. 
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Es la Ley la úruca que pued"' emanar del Congreso, en tanto que el decreto puede 

ser una resoludón de las cámaras o un mandamiento del Titl~ar del Poder EJecuti_ 

vo. 
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1.8 LA FUNCION LEGISLATIVA FEDERAL 

A) FUNOONAMIENTO 

La Cámara de Diputados ejerce sus atribuciones mediante la celebración de sesiQ_ 

nes ordinarias, extraordinarias, públicas, secretas o permanentes, según el caso y 

la naturaleza de los asuntos que han de tratarse. 

Para eJ estudio y dictamen de los asuntos de su competencia, los diputados int~ 

gran comisiones permanentes y especialt2s. Estas comisiones se nombran y se 

constituyen en Ja primera sesión que CE!/€bra la Cámara después de la apertura del 

período de sesiones en su primer año de ejercicio. Las comisiones especiales, la CQ. 

misión de A.drninsitr a..::ión. la insp¿ctor a de la Contaduría Mayor de Hacienda y la de 

PrE!supuestos y Cuenta se renuevan cada año y las permanentes duran los tres 

años del periodo legislativo. 

B).-De la Instalación de las Cárnaras 

El Articuio 1 del Reglamento para el gobierno interior del Congreso general de los E~ 

tados Unidos Mexicanos, señala: ... El Congreso tendrá cada año un periodo de sg_ 

siones ordinarias .. que cornenzar á el 1 O de septiembre y no podrá proplongarse 

más que hasta et 31 de diciembre, de acuerdo con el artículo 66 de Ja Constit!::!_ 

ción.M 

C).-De las Sesiones 

Las sesiones de las Cámaras serán ordinarias, extraordinarias .. públicas .. secretas 

o p«rmanentes. Ninguna Cámara podrá suspender sus sesiones por más de tres 

días .. sin consentimi'2nto de la otra. 

D).- De las Votaciones 
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Hay tre:s c;a.ses de vc.tc.cione.>: norr1ina~es. econórnicas y pvr cédula. Nunca peodrá 

h~r votac~s por adarnadón. 

E).-De la Presidencia y Vícepresidencid 

El úttin11:- cfia útil 1j-= •:a•j3 r-n-:s~ d1_irant-e: t•:-s :J'2!i·:-ct·::-s et-:! soe:si·::-~s~ <e!-e:gl?'·á 1:acta Cán,ª 

ra un Presidente y dvs •.,,·¡;;:¿presidentes. O ~-residente y lo::;: Vicepr.esident:es de cada 

Cárnara tomar~n pc-sesié-n de: sus rEspectivos cargos en la sesión siguiente a aqu~ 
lla en q..1e hubi-=:r-:n si1j1,:. d-=signad<"::-s y •.::t1_irararán ~n -=Hos ftasta q'J'= S"'= haga r.1J··=~va 

elt=eci6r1 c. tt:rn-,ir.t= el periodo. Dh.:1-,os individuos r10 podr~r, ser ret!iectos pdra los 

mismos ofidos-e:n las s~sion~ d-: un -afio. 

F).-Oe ln:5 Comi3ione::.; 

~i·:> 'Er.tcLJ..~...:>.t.; A'1•.J.n~'-'"' l'\·¡:.[_"U,[_"L·~~; /'_,,,._,_:~·-·.:e; "!:'""''0!:.·1·::•~·::; '!?;_._,,,._.,_,, ... ~--·-·.::·:-··· !'1.-:_·:-i·-"1'-"-1-·-~~; r::-;.1-:-"!:-: ... 

cl.Ou; •::~.:::::.c:::•.:-'..f.: !:::r-*.•.:i:l..::_- ·.: :=:::"-•..::::-..:..2:::-; C'..:o:::-;,_u.:::,,-.!_.'::-... _± • .:::_ E-.!'--i.1-.:; ':'..::l::::-::·.··::le< ""./ ':->.:l.·]1::a!'..:,-,; '..:::~ .. '· .. ii .. :•::~ ~-".ln·~ 

<..fcl. D<:::::,.__-::-cl..!.-::i E>~:-:.-.:0=-ic:, ;· S·::r::""i,,.l_; L'<::•!-.....-.::--.:-ic·c. ~ ~·::-.i~; ""-":'";.."::i ~·:>:-!«~ .. ..:..<::uc.!..~;'!.~·-~'-'; F'..•·1!."-::::."-"'-<::c"-'; 

F~U!:u~"" R.i..·.!L:d•-tli,=a; P•_•l.3.•.:i• .. •<"t.,..,, !:::r.•-·..:ot:"i.ot.~--'c'l'; u._.l.ubr-i·l,,_•J; s,,.~!_·:;:!,._-.:! !--<...i_:!...!..·_~; S•.•'J'.!l:"?:::; 5.__,,_-,!.~!..~ 

oMn.f-1.7} 

G).- Del Diario de los Debates 

se publicará la fecha y lugar ""?:n qu~ S"'?: v~rifique la s-=sión, "2:1 s1Jma.rj0, nc·rnbr~ d.::! 

que pr'2.Si~I' copia f"~¡ dt:l acta d€: ic. 5t:sk:,¡-, antE:rior I' vt:rsié-;-, taqt.lin-.ecc.nog;áfica 

de tas átSO...tSio~ ~ -=~ orde!1 qt..Je se desarron~n e inserción d~ todos los docurn~n 

tos a Jos que se les d¿. te..::tura. 

( 47 }Loey orqanica de.l Cong-rel'IO Gfln.,.ra.l de -tos C:n::ad09 Uniaos Maxi.canos, paq. -t!• 



No se publh::arán tas a1scus1ones y oocurnenr:os re1ac1onaoos con 1as s-es1on12s 

:=-..ecr"'2:ta$. 
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El .ñ..rt. :!: ci..,. :.u :_-,.:,• C>r•:1ún.i,+·n ,_¡.,.:. ('O!!Jr""'"''-' G"'nur ft¡ u.,. ,l.,.,.,. E ... tud•-'"' Un.idos H·~x..i•.•l.l:l'.:.>::t, d.i'::'..- r :El. 

poder L ... '].i»1u~.i,••-• d~ lc"J l:'.:9tftdo .. Un.ido"' M ... '."CC.i•:;:,.no9 .. "' depc.<;a.it,. •.•n 1:.n C<:.>n<Jr.,.'30 .;:;:..,,.,...,,r&l, que sEc

d.iv.ide ""n de-,, cri.ml'lr•l9, una <..:1 ... Ol.putn".J':'"4 y '-'t:ZM _¡.,,. s ... neod-::-z..,.,,..(•l.8) 

200 d.iput.ndO'lt u.l.,.ctc-s .. ~qün IL'.l pr.incip.io clu r ... pr.._.,,. .. _.nt.~c.ión pre>por~.i<:'n<tl, rn~d.it'lntt• ... 1 ::t.i9t.,,mu 

d8 l..i,,.tll!!I r.,_.'].icn,.l.l:!'u vct.ndeti"' .. n "'.ii-:;:-uns<.:r.if--"..:.i•.•r.""'"' F'lt.:r.i11-:..,m.in•ll"""'· ¡-;~¡ 

Integran Ja Cámara de Senadores cuatro miembros por cada Estado de la Federª

ción y por €1 Distrito Federal, de ros cuates tres serán erectos según er principio d~ 

votación rnayc•ntana r.::Jativa _v une- es asignado a la pnm~r a rrnnoría~ en los t·2C 

minos dispuestos por €.I artículo 56 de la Constitucieon Poríti<:a d+:: Jos Estadios UnL 

dos (\/lexicanos. 

El artkulo 93 de la Constitución Gen~ral de Ja Repúblh::a cc·nti-ene una de las atriby_ 

cienes más importantes, aunqu'2 poco invocadas, para que el Cc·ngn~so control€ 

y vfgile al Poder Ej-=cutivo. 

EJ mencionado párrafo toer..:ero del artículo constituc1oneal l.1ice que~ a petición d-=: 

una cuarta parte de la Cárnara de Diputados o de la mitad de Ja d-2 Senadores. se 

pueden integrar ..:omisiones de lnvestigaciónn del sector paraestatal. 

Esta facultad que -es d-= enorme importancia p~rrn1t"2 al Poder Legislativo vigilar y 

aucrrtar aquellas empresas públicas susceptib1€s de actos de gran corrupdón Y~ SQ.. 

bre todo~ porque las comisrones d-e tnv-=stigación pueden ser creadas por decisión 

(4S)J:b.idom,p.6g l '.r.ítu.l.o Pr.i..>r.orc

{49) ~.p,jg.7 
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de las minorías: 125 diputados o 64 senadores. 

Sin embargo a pesar d"2 su eneirme importancia y necesidad desct.2 1977, año en 

que se crea dicha 'facultad legislativa. solamente en tres ocasiones han sido creª

das dichas comisiones: en 1979 .. para nevar a cabo tas investigaciones de espionaje 

telefónico -::n T.etn-1.ex. '2n 1989. para indagar las causas d.e la quj.,2bra de Banpesca, y 

en noviembre d<: 1995, para investigar los actos de corrupción en Conasupo, asQ. 

ciadas a Raúl salinas .. hermano del ex presidente de la república. 

AsL tarnbi€.n, .en l..:• que !t-e:va de e~;1st.::ncia .esa fa..::ultad legislativa 11.an habido r-núltL 

ples denuncias de corrupción y desvíos en el sector paraestatal. Es más. muchas 

de esas sospechas se corroboraron posterioremente y causaron pérdidas de rg_ 

cursos. de empleos y hasta la desaparición de varias ernpresas públicas. Desgraciª 

dam.ente y lantentabl-ernente , ¿I Poder Legislati\lO sol..:::· invocó en tres ocasiones 

su poder de inv-:!:stigar::ión y, de esa manera, fue comphce indirecto de la corru¡z 

ción. 

En los casc•s donde si se ejerció esa facultad, tristemente los resultados de las io._ 

dagatorias han sido pc-co efectivas. La comisión Te1emex, por ejemplo, sólo recQ. 

mendó el poder regufar y sancionar el espionaje telefónico, pero no sohcito er fineª 

miento de r-e:sponsabilidades. La cvn-lisi6n Banpesca. por- ejemplo, llegó n1ás le jc-s, 

y logró recuperar dinero d.e:sviado y sancionó a algunos funcionarios de dicho 

banco pesquero, pero no llegaron las investigaciones a niveles más altos; y actual 

mente, en fa Comisión integrada por los fegtsfadores de fa Corntsión Conasupo, vª 

rios legisladores de las fuerzas políticas de oposición han h.:cho fu..:?rt"2s denuncias 

de grandes obstáculos para que las investigaciones sobre dkha empresa no llegJ..Je 

más allá de la persona de Raúl Sarinas. 
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Lo anterior es una muy clara demostración de que los legisladores claudican a al 

gunas de esas f'acultades, no ejercen su autonomía y responsabilidad con el electQ. 

rado. 

El presidente de la república es el _j¿f.¿, d.¿, la adn1inistr ao:ión pública al igual que lo son 

los Jefes de Gobierno.Las pecuUaridades de los pod-=res del Titular Gel Pod¿r Ejecutt 

vo en México_. están. además de en sus excesivos poderes de norr\bramiento_. en 

la incapacidad de las Cámaras para controlar e.n 'forma e'fectiva áreas completas 

de la admAlistración. Por eJ-en1pl0> y cor-r10 S'2. verá al ana:izar el Pod¿r Legislativo,. 

las comisiones d"2: investigación previstas en el párraf"o 93 de la propia Constitución 

solo se integran como ya vimos. para conocer el 'funcionamiento de los orga~ 

mos d.:scentraltzados ":l en-1pro2Sas dt parti·:.ipadón estatal_. sin qu¿_ puedan crear 

para investigar la adn,inistración pública descentralizada. 

En los sexenios de Miguel de la Madrid Hurtado y de Carlos Salinas de Gortari~ en 

los qu.= éstos u.e.varona cabo "2.l pro..:.eso d-2. d'2.Slncvpor adón d"2. las ernpro2.Sa5 estª

tales, el Congreso a:=umió solo una presencia de mero obs~rvador sin facultad€S 

reales de control. De esta se manera se vuelve a confirmar que las atribuciones 

del titular del pod¿r ejecutrvo son muy amplias. 

El artículo 73 de la Constitución que se refiere paradójicamente a las atrtbuciones 

del Congreso .. en su Fracción vm .. le concede al Titular del Poder EjecUtivo una atnb~ 

dón clave respecto a tas 1-e.ladon¿s financi¿ras internacional-es .. básicas en el muo. 

do contemporán-:o y aún rnás en el hemisferio latinoamerkano. 

Según la mencionada f"racctón, et Tttular C:el Poder Ejecutivo puede mediánte las 

bases emitidas por el Congreso, celebrar empréstitos sobre el crédito de la~ 

ción .. qu-e. deben emplearse. en la ej.'2cución de. obras que directamente produzcan 
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un incremento en los ingresos púbUcos, salvo los que se realicen con el propósito 

de regulación monetaria; las operaciones de conversión, y tos que se contraten 

durante alglJna emergencia d¿.:laraua por el presidente d.: la república en la 

hipótesis del arhcukl 29. ·e1 congreso reunido.este conc.ed.er<i las <Iutanzoc100As que estime necesarias para 

que el Ejecutivo haga trente a la sttuación-(50) 

Existe una ausencia de control al r-.=specto, pvr parte del Congreso. Los l¿gisladQ.. 

res no son tornados en cuenta. 

Lo más grave~ qu-2: lc·s legisladores de la Con-tisión d¿ Hadenda~ revisan los ende~ 

damientos una vez que el titular del poder- ejecutivo los realizó y se tomo el tiem 

po necesario para ey.poner sus motivos y Justificaciones. 

Estarnos d'2Sa'f0rtunadan1ente todavía le.Jos de pod¿r v~r algún día el rechazo del 

Congreso a las políticas. intereses. o pretensiones del presidente d€. la república. 

El caso más reciente to recordamos, cuando producto de ta crisis ñnanc\era que vL_ 

vió México. en 1994-1995. er presid-e.nte Zed1llo, obtuvo de Estados Unidos. crédL 

tos par a ayudar a r-=.a.:ti\lac t.a e..:ononii"a na.:ic-nal y donde lan1entabh=m¿nte los 

legisladores no into:.::rvini~ron para nada en la .=::?tapa de las negociaciono:s respectL 

vas y sólo por 'formalizar. meses posteriores los 1egt,;ladores sometieron en asam 

blea el díctárnen respectiVo para aprobarlo con fa mayoría priísta. 

~En Mt'!xica. el congreso ti.a cl.3.udtcada: de 5U poder oo L3. bolsa y ha entrogaOO La. poutlc.a t~cal. d•.) Prt""'~r(:stttos.. de 

deuda pú.blica. y do gasto, en m.-:i.nos dnl prec;\dentc y 00 amnma,no h":\ e: '.!Clo.mdo qt10 no va a ejercer tas funciones do 

canttal que en lates. nspcctrn.:;. k! atrtbuye \a constrtu:.k'.ln. ~ ( Sl) 

C50) Const..i.tuci-ón Politi.ca. da J..09 l::::ota.doa Unido::> l"'.exica.no9,Art..icul.o 29 

(51) Ca.rpi:l'!o.Jor9"'•~~p6g 22(> 
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1.9 LAS FUNCIONES LEGISLATIVAS LOCALES 

El poder legislativo es un cuerpo colegiado, integrado por diputados, cuya principal 

función es legislar. e_,,~o es discutir y aprobar las Leyes. 

Los estados de la Federación cuentan con un Poder Legislath,10; la Constitución, 

para distinguirlo del fed-"'ral, '°" n;.<,ga el atnbuto de ser supremo, y tal como~" ha 

ce el Congreso de la Unión. 

En la actual1dad todos los Congresos Jo..:ales están int-egrados por una Cán1ara, la 

de diputa.jos. 

La Constitución General. pués. en diferentes partes. hace alusión a las legislaturas 

de k:.-is €.Stados, bien para atribuirl.e.s Tacuttades. bi"=:n para irnpon.-:rles oblrgadon~. 

pero, por lo qt.ie toca a su estructura, en f"orma por demás acertada, poco es lo 

que dispone y mucho es ro que d~a al arbftrio de los Constituyentes locales; re~ 

peta la autonon1ía '2StataJ. Las inhibiciones que tiene la autonornf:a Jo...:al al estru~ 

turar las organización de una legislatura .-:onsisten. prim-=:ro, sólo en respetar Ja 

cifra mínima de diputadc·s en proporción al número de ltabitantes y .. segundo .. en 

observar el principio de: no reA.le:cdón de los drputados. 

Por lo den1ás. se puede decir que los estados son autónontos para estru.::turar su 

legis!atur a de la man-=r a que mejor convenga a sus intereses y más se adecue a su 

historia .. natauraleza y círcunstanclas. En la p1·áctica los sistemas de orghanlzaci6n 

adoptados no han sido ni variados ni espontáneos; existe una vtrtaul untformidad 

en 1.3 organi2ación y funcíonanliento de: Jos Congresos locales; las di'vergencias que 

se observan tienen que ver- con el núm~o de miembros. La casi total coinddenda 

ha hecho nugatorlo ~ pnncipio de diversidad .. dentro de ciertos márgenes .. que es 
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una de las virtudes del sistema f"eder al. 

Cabe hacer notar que el núrTI¿ro de 1"2gisladores local€s es variado en cada legisla 

tura, la de Colima, tiene actuafmente 20, la de Veracruz, cuenta con 31 miem 

bros ... la del estado de Guerrero con 36 y la de Morefos, con 18. 

SI anall.Zarnos el Artfcuk:J 116 de nuestra ConstrtuclOn Genoral que dice. El po:jcr público do los Es lados. se drv1d1rá. 

para. su cjerc1cio. on EjccutfVO Legrslatlvo y Jud1c1at. y no podran reunirse dos o mas do estos poderes en una sola 

persona o corporacK>n, rn depositarse el Legisl.<ltivo en un solO 1ndr.·lduo 

La lunctón do diputado respondo n una dualidad; roprcscnta n los mtorcsos de !Oda la. poblac!ón del estado y, as1rn~~ 

rno, procura y defiende los mtereses propios de los h<ibrlantes del drstnto Plectcral que lo elige Debe conocer am 
bos.( 52) 

Desde 1933, por mandato de la propia Constitudón G.e:neral d.e la República. por lo 

que hace a los legisfadores locales. existe la no reelección en Torrna relativa; quien 

fue diputado,. popietario o suprente .. y haya estado en ejercicio. no puede preseo_ 

tarse corno candidato para ocupar el misrno puesto par·a el p-eriodo inmediato. ni 

aun por diferente distrito erectora!. E1 principio. independientemente de que procb!_ 

ra impedir que atgui¿n se perpo2túo2 en '21 cargo, tiend'2. además, a p"2rn1ittr qu¿ et 

juego electoral se realice en condicion"2's más o menos iguales para todos los coo._ 

tendientes. 

Las legislaturas de los ¿stados. al igual que el Congr.e.so de la Unión, para poder sg 

sionar váfidamente .. requieren de la reunión de un rnínimo d-e sus miembros; a ese 

mínimo se le ha denominado quorúm. El que se exija éste -e.s con el fin de evitar 

que una minoría suplante al órgano legislativo y desvirtúe el principio de que la act[ 

viciad legiStativa d.eb¿ ser col€giada. El quórum es un toé:rmino n-iedio que: op¿ra e:n 

todo cuerpo colegiado. 

Ordinariarrlente -el quórum de las legislaturas e:s más de la mitad de: sus miembros. 
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Hay <axcepdones; éstas se dan por razón de la lmportaneia de las materias a disq¿_ 

tir,, como cuando se constituyen en Cotegio Electoral para designar Gobernador iQ. 

terino o sUbstituto a falta d.¿I e1ecto. o como cuando deben resolver una solicitud 

de desaparición d.e. ayuntamle.ntos; e.n estos casos se e.xlge un quórum especia\ 

de las dos terceras partes del número total de miembros. 

El pase d.e. llsta do?. los nll'2.n""\bros d.:. las cánt.aras de. diputaávs. t\e.n.¿ poc obj.2.tlvo 

determinar si existe quórum. Una vez iniciada una sesión, a instancia de uno o 

más diputados. se puede r"2.c.tarnar \a 'falta de. quórum; en e.sos casos la moción 

tiene corno consecuencia el que se suspenda momentáneamente la sesión; una 

v~ cocnporbada ta falta d-2. qu.Srun-1. 

Er1 c.ada se.sión la asanib\e.a l'2g\Slatlva. re.sp-2.ta la Ord~\ d'2.l Ola. qu-a. ¿s la üsta d-e. 

asuntos quer han de ser tratados por la asamblea, se supone que debe hacerla el 

presidente del Congreso en turno, pero en realidad la hace personal de la Oticiaf.a 

Mayor del Congreso respectivo, con visto bueno del Coordinador General de la 

Leglslatura.. y la cuál e.s aprobad.a pvr votación e.o::inóm\ca. Cuando hay de.sacue.r_ 

do de alguno de los miembros en los puntos que habrán de aprobarse o tratarse, 

convle.ne som.ater a votación .e.l punto d"2. re.'fe.renda propuesto. en votación 

rnorninat.. y que generalmente es rechazado porque los pnístas sigan Siendo rnayQ 

ría y tas propuestas a la Ord'2..T.1. d-21 o¡a son h-2.•:.l"'\as por nli-2.rnbros d-2. fu¿rzas d..:. la 

oposición, por lo que jamás se varias dict-.a Orden del Día, a no ser que sea inducida 

de útt:.i.ma hora por el proplo Elecutivo del Estado o a conveniencia de. éste. 

La fr a.-:.ción pnrn¿r a se. i·e.fie.r-e. al Ej..::.c.ut.tvo Fe.d.er al loe.al, e.s decir, a \os gobernado 

res de ros estados que. al igual que el Presidente de la Repúbfica. no podrán permª 

nece.r en su encargo IT\ás de seis años y~ cuando su origen sea \a e.t..;:cdón popular. 

nunca jamás serán reelectos. 
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En el Titulo quinto d¿ la propia Constitución General, en e.I primer párraf"o del 
a.rt~cu.10 ll!>, aaüal.a: "Lo~ e .. tado,,. ndopta.rán. p.:u-:o. ,,.u r>!Oqi..tnan int..,rior, l.n. form4 d~ qobi9:r-no 

repi..U>1icano, repr ... Yento.t.i.V<::.•, popu.la.::·, t.~n.i""'1.d~ ".::"'.O':Tl<:- b,.,,..,. de !iU di.vi.s.i0n t~rr.itc-r.ia1 y de au 

orqCULi.or.:n.c-.i.on po]._j::tica y n.<::tm..i.n.i.strnt.ivn., el. Municipio.- (S3) 

El podo2r le.gisLa.th .. ·o f¿d.eral y~ d~ ':a.j.a Esta.:i~:. d'"=. la Re.públka n1~Kana se por¿,c.en 

en cuanto a que su principal f"unción es aprobar 1'2yes, las cuales deben cumplirse; 

su dlfe.renc\.a. estriba en..:.\ án"'\bito d-2. \a va\\d.ez d¿ tas te.yes que aprueban~ e.\ prim~ 

ro (f"ederal) f'órmula leyes para todo el país, el segundo (local) sólo elabora leyes 

par a el Estado d.: qu¿ se trata. 

En virtuddú \o'S artlcu~ (40 y 41) de L::1 Corl$lftuc.On General. Wxico e~ Ur\3 Rcpúbllca rcprosontatNa. dcmocr;i_ 

tlca. fedoral, compuesta de cstadcs hbrcs y saberanQ!". en todo to conccrn10nto a su régimen interior y el puebla 

ejerce su fiobcfanía por rT1t..">C1110 i>1 los POO<.>res Oú l3 Umón. en los cus~ de la compctencu dO éfilos y por los de los 

estados, on lo quu toca a sus rcgfmcncs intc11or~. en los tt::Hmir.os rospectrvamon~e ~tablcctdos por la Cons11t!!.. 

ción Fcdern.I y tas particubrcs do k:J$ cst.:ido!i. En atención n c:sos rn<.u'od3miontos lund3.mcntak.,~ de b kJY ~uprem"l. 

prOducio de nuestra tradición constrtuc1onal y de oz;:H~3~ luchas, 13 Constttuc1ón vigente dcdtCa un titulo es;JQC1a!:. 

el Quinto- a los estadas de la tcdúractón (S·t) 

Los pod~e.s de los e.stactos t\¿nen pué.s.qiJ~ estar organizados .a su nive\ y com... 

petencia igual que los de la Federación. es decir. deben contar con un Ejecutivo> 

L..::gtsLati\lO y Jui::ii..:.\.a.I. aut0nornos y cvn sus r.::.s~¿ctrvas j1.Jrts.-::ticdon.25 dar amente 

señaladas. Esto se despr~nd~ del primer párraro del artículo 116 que acabarnos de 

mencionar e.n Une.as atrás. 

Las lcgcsbturas oslatak!s Cl'Jrccn facun.::i~ que dcrrv.::in en terma. expresa oo la Constrtuck'ln Günem.l.corno en k:?s 

casos previstas en los Articulas So. i 7,"'tS,tr::icción IV.y i21,Fracc1ón V:o t3.clta.como cuando se tr.i!izan las 1ormg_ 

las '"conformo a L.;.. ley"'.~ leyes dcterrrunarán. o ·de acuerda con L:l k!y» (55) 

No todas las funciones que se reconocen a las legislaturas son de naturaleza tegtS 

ativa; lo son en cua.-ito a su contenido de tre.s clases; \as 1.:gistati'vas propiamente 

dichas. como cuando emite leyes y de.::retos dentro de la órbita de. su compet~n 

\53} C.onstttución Po11tr....a oo k:r.i EslaOQ> UnÓ.J".i ""°-xica.1KJS, art~ulzy.;:; t 15 
(54) ~artrcu\Qs4Qy41 
(55} ~articu~S.17,15y 121 fracctón V 
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Ida; tas administrativas .. como cuando ejerce su presupuesto .. hace nombrarnieo_ 

tos .. promueve y destiyUye .. rectifica designaciones qu.: hace. el Gobernador; las jl,L 

risdicclones~ como cuando en los términos de sus constituciones y leyes de res 

ponsabtfldad locales juzgan a ciertos servidores públicos locales .. emtten sentencias 

e imponen penas que son inatacables. 

A).-Son facultades de los Congresos focales: 

1.-Del orden Federal, las que determinan la Constitución y demás leyes que de ella 

emanen: 

11.-Legislar sobre todos los ramos de adn1inistración o gobierno interiores que sean de 

la competencia del Estado, conforme a la Constitución Federal y reformar, abrogar y 

derogar las reyes que expidiere. así como también reformar esta Constitución previos 

los requisitos que ella misma establece; 

111.-Aprobar anualmente los presupuestos de Ingresos y Egresos del Estado, y decrg_ 

tar en todo tiempo fas contribuciones que basten a cubrir los Egresos de los MunicL 

pies; 

IV.-Aprobar o reprobar las cuentas de les caudales públicos, que deberá presentar las 

Secretarías de Programación y Finanzas dentro de los 30 días siguientes a la apert!L 

ra del período de Sesiones Ordinarias de cada año. En caso de que fueren reproba 

das dichas cuentas, consignar ar Ministerio Público a fas presuntos delincuentes para 

la averiguación correspondiente y aplicación del castigo a los responsables; 

V.-Califícar irrevocablemente la elección de sus miembros y resolver fas dudas que 

ocurran sobre la misma. 

VIL-Erigirse en Colegio Electora! para el escrutinio de votos emitidos en fa elección de 

Gobernador; calificar ésta y declarar electo al ciudadano que.hubiere obtenido mayo 

ría de sufragios, En caso de empate. designar de entre los que hubieren obtenido 
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igual número de votos al que deba desempeñar el Poder Ejecutivo. 

Vlll.-Resolver y calificar las elecciones ordinarias y extraordinarias de los Ayuntamie[!_ 

tos del estado. y resolver las dudas y las cuestiones suscitadas con motivo de las mi~ 

mas elecciones. irrevocablemente. 

IX.-fntervenir en las elecciones de senadores por el Estado, con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 56 de la Constitución Federal; 

X.-lntegrar el Tribunal de lo Contencioso Electoral, con la competencia y en la forma 

y términos que determine la ley de la materia; 

XL-Conocer de las renuncias y licencias de los Diputados y del Gobernador; y otorgar 

o negar su aprobación a las solicitudes de licencia por más de dos meses o renuncias 

de los magistrados del Supremo Tribur.al. que le someta el Ejecutivo del Estado. 

Xll.-Aecibir las protestas de los funcionarios a que se contrae la tracción anterior. 

Xlll.-Otorgar permiso al Gobernador para salir del territorio del Estado cuando su a~ 

sencia fuere mayor de 30 días. 

XIV.-Nombrar Gobernador interino cuando la falta del Propietarro sea tempporal o de 

signar substituto si ta falta del mismo propietario fuere absoluta. 

XV.-Fijar y notificar la división política, administrativa y judicial del Estado; 

XVl.-Cambiar provisionalmente en caso necesario, la residencia de los Poderes del 

Estado. 

XVll.-Nombrar persona o personas idóneas que representen al Estado en las contrg_ 

versias que se susciten con motivo de leyes o actos de fa autoridad o Poderes Federª 

les que vulneren o restringan la soberanía del Estado. 
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XVllL-Legislar en materia educativa en Jos términos del Artículo 3o.de fa Constitución 

Política de ros Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo dispuesto por la Legislª-.. 

ción Federal correspondiente. 

XJX.-Expedir leyes electorales conforme a la presente Constitución y fijar días extraoL 

dinarios para que se verifiquen las elecciones que por cualquier motivo no se hubiQ_ 

ren cefebrado en los que señalen las mismas leyes; 

XX.-Convocar a afecciones extraordinarias: 

XXl.-Dirimir las cuestiones que sobre límites se susciten entre Municipios; 

XXIL-Autorizar. cuando fo iuzguo conveniente, las enajenaciones que debe hacer el 

Ejecutivo de los bienes que según las leyes, pertenezcan al Estado. 

E• ilnporta.nte 111eii-":t.lar el. concept.o de de11centr,:,i.l.í:tocí6n que apl.ico 1"el.!'l~n a.l. l'.:!>tado :federal.i 

'"El orden ¡urldico de un E~ta.do lc.>dcral se compone oo normas centraic-s váhd..:1s para todo su lcmtono y do normas 

locales que valen sofarnente para partes de este terrf'!ono, los terrrtorlos de los Estados componentes ca miembros). 

Las normas centrales generale!> o k::y~ lcderales son creadas por un órgano loglsl.3.trvo central. b k>gtsla!ura de ta 
federación. mientras qua las normas gcnoraics locales son croadas por órganos logislat1VOS locales o legislaturas de 

IOs Estados·mk:'mbr~. Esto prcsuoono que en el Estado !Odoral el .:imbrto rna1cu..:J1 de vabOO.z duf orden juddJCO o, en 

otras palabras. la campotonco do !ogis!a~ión dcr Estado cncuóntrase dividida onlfo una autoridad central y varias 

autorkiades loca~- ( 5G J 

~El Estado ft.>derar.-expon¿ K.el:son·:o.~ carach:HIZ<:t DOf el hechO dd que ~ btadas miembros poseen un cler1o grado 

do autonornla canstrtuc1onal. es dccrr. por ol hechO do que o! órgano legislnt1vo do cada Estado-miembro es 

cornpcten10 en rclactón con malcrus quo conciernen ¡1 la Conzlnuc:tón etc esa comundld. de lal nnocra que kJS 

mismos Esto.dos·m1ombr~ puccon rcalLZar, por modio de leyes. cambtos on sus propias Constttucioncs•. ( 57) 

Todos los estados de la Federación cuentan con un Poder Legislativo. Cabe señalar 

que el imperativo de darse su Constitución cada entidad federativa. es porque se lo 

impone l.a propia Con.c;lnuc.on General en su ar11cuk:l 41, cuando dk:c que el pueb&o eierce su sobcranla en lo.s lér_ 

minos establecidos. por dicha Const11uc1ón y por "las par11cularcs do I~ Estados'". A las Corn;tttuciOnos do loi:o Estª

dos alUde tatrbtón el articulo 133. quo 501"\al.:l "E!:la Conslrtución. l.:ls klycs Col Congreso do la Umón quo orroncn do 

(56) KefScn.~g 3:35 
(57)~,pág.:334 
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ella y lodos los tratados que estén de acuerdo con !a mism.3. celebrados y quo se ccfobrcn por el Presidente do la AQ.. 

püblica. con apro00cl6n del Scn.ado. f:.Elran Ja Ley Suprema do !oda la Un16n Los ¡ueces do cada Estado se arregla 

rán a dicha Constrtución. leyes y tratados. a posar do las dtsposicionos en contrarro que pueda haber en k"'ls Constrty 

ciooes o leyes de los Eslados ( !.>llJ 

Según Felipe Tena Ham:re.:, e.fud~O del derecho. en zu libro sobre Derecho Constrtuc10nal McxlC.3no. señala QUO 

suele dar el nombre do ·autonomfa~ a ra com;::ictcnc1a do quo gozan los Eslados-mrcrrbr~ para darse sus propias 

normas, culm1nanrerncnfc su Con~;lffucK.>n f 59) 

El articulo 41d:spone oxprcs.:Jmcnto qua l.:.ts Const11tJc1ones par11cuL'.:ncs de los Estad05 ·en n.Lr.qi.i. ... c.:.no podrán 

.impone c.icrt~n ob1.iq:.scionc<:i ¡:x:iu.it...iv.-,,!l y neqat... '-v"'" dn !o::i !':<:lt.adou, qu<.> oun Connt:it.uc.ionc1:1 00 

ben respetar (60) 

-La función legislaliva local está acot.:id..::J t:Sf1ectkHncnto por l.:i t..---slcr::i ft'..><::Jer¡:¡r, 01 PQder eJCCUf1vo se deDOSila en el 

gobernador. Sus facultades y obligac1oncs esl.:ln mspn.:id.:is en fns análogas del Pr~Jdonto do la AcpUbl1c3: velar 

por la observancia de las leyes y el cumpl1m1enlo ~ bs sentencr.as. e~pedlr reglamentos. nandar ta fuerza armada 

del Estado, hacer crcrtos nombrnm1onf0!;, etc E:::n lod"1.S tas Constrtuctoncs se lo reconoco el derecho de veto El SQ.. 

cretarlo 00 Gob.crno suele reprcscnf;:i;rk.I cU3ndc ll'QUf<!re su pr<"scncia la logtStatura.(61 ~ 

Nues1ra Cons.t:1t.Jetón provee en su articuio 135 a la partv.::pación do fOG Eslados en las n::iforrrus ccnstrtuciona/C"-J al 

requerir su aprob.:lción por la mayoría de las k,>gisl.:itur.::i~ El ti.::icho de que el precepto haga mtcrventr. aOOrnás. a L-is 

dos Cámaras do la Urnon. do Ll~ CU3ies en l.:i de Scnadaro-s. cs1án rcprcscnt:idos los Estados. no s1gntfica sino un 

fortaioc1rrncnlo de 13 pnrtic1pac10n c:i.::i L:is cnftd:tdc-z (t:32i 

Otra ob11gac1ón do Indolc po:::;rtrva quo l:J. Constr!ución impone o. 1os Est.:Jdos es la cor.tontda en ni .J:r1icuro 120· ·Len: 

(10bernadorc..-s 00 Jos E~!.;'!~ cs-fjn obllQ.JOOs .-:i publtc.:H v h~lccr cumphr ~ lüyes lodcmles C63) 

Las f{)g~taturas estatales c1erccn lacuttaécs que dcrrv;:m en torrn.:i cxprcs:i do la Cons!rtución Gcnoral, como en I~ 

casos previstos en bs /\r!ícukx; S. 17. t!J, Fracción IV. ~· 121 f"r.Jcciún V. o t.:icrta. corno cuando se utdtZan h5 

fórmulas ·conforme a la ley-. ·ias lcye~ de!crmin.::n:ln·. o ·ao acuerdo con !a ley·, ele. COfTlO en les casos previstos en 

k>z l\rticulOs .fo y 6o (&-1 J 

Por lo d-emás los -=:stauos svn autón-.,:,n10s para -estructurar su legislatura d.e la n1a 

nera que mejor convenga a sus 1nteres'::!s y rnás S"'2 ad-:cue a su historia> 

(58) ConstrtucJ.On Politk:a do k>s Estndos Unidos Mex1COnos.Articu1o 137 
(59) Tena Ramircz,FcliDc.~g 137 
(60) Constttucl6n. Artículo 41 
(61) Tena Aamfrcz.Fclipo. QQ.Qtpóg .147 
(62} Corurtttuctón.Artlculo '135 
(63) Constrtoción .Articulo 120 
(64) Constttuc1ón POfftica dO /OS EstaCC!:; U~~COS t;n•d~ Moxicanos,articu!os 4 y 6 
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naturaleza y circunstancias. En la práctica los sisternas de organización adoptados 

no han si do ni variados ni espontáneos; existe una virtual uniformidad en la 

organización y funcionamiento de los Congresos lo...:ales. En la actualidad todos los 

congresos lo cales están integrados por una Cámara, la de diputados. 

En cada Constitución de los estados se establecen los requisitos que deben reunir 

aquellos que aspiran a ser regisladores focales .. dichos requisistos extgidos se supQ_ 

nen que son con nitras a garantizar que se logr-:n ch=rtos nhleles n1inir-r1os en cuaQ_ 

to a capacidad para el buen desempeño del cargo, conocimientos de las necesidª

des y problemas de la entidad. 

La fünción d-2 los diputados lo..:ales es de'f-end-e:r los tntoer.eses propios de los habL 

tantes del distrito electoral que los eligió. por ello se pide que tenga una vecindad, 

en algunos casos se pide tenga 5 años de arraigc·. 

Por lo que se refiere a los diputados recales se dispone que quien ocupe un cargo 

en la adntinJstración púbUca f"eder-at o local. si aspira a ser diputado local debe 

renunciar dentro de un plazo que va de tres a 6 meses antes d~I día de la eJ.ección. 

Desde 1933 por mandato de la Constitución General. por lo que respecta a los 

fegistadores locales .. existe la no re€1ecci6n en forma r'21ativa; quien fue diputado .. 

propietario o supf.e.nte. y haya estado en ejercicio, no pu¿d¿ pres¿ntarse corno 

candidato para ocupar el mismo puesto para el periodo inmediato. ni aun por 

diferente distrito electoral. El princip~. procura impedir que al menos no se p.erp~ 

tuen en el cargo, aunque por desgracia. por lo que se refiere a los príístas. como 

son las curules ·cuotas de poder» se la pasen de local a federal. o senador y vic~ 

versa con10 ha o..::urrido en varios estados de la repúbli..:a. 
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1.10 NECESIDAD DE FORTALECER LAS FACULTADES DEL LEGISLATIVO 

El propio titular del Ejo2cuti-....-o en drversas ocasiünes desde su torna d'2 pos.e.sión y 

en el mismo Plan Nacional de Desarrollo 1995 -2000, ha V€nido insistiendo en acQ_ 

tar los amplios pc:deres presidenciales y "2:n manten.er una nueva relación. sana y 

respetuosa~ con el Congreso de fa Unión. 

Lan-i.e.ntabloem-e.nt-e .en los 1-h2chos~ s-2. rT1antio2no2n las n1isn1as práctk:as d-2: un ejer_ 

cicio desbordado del poder presid.encia/ frente al poder legislativo. 

Realmente se requiere voluntad poriti..:a par a cambiar actitudes y aceptar con 

toda naturalidad que la división de poderes y el 'fortalecimiento de nuestro 

réglm<12n fe02rat '25 .e:I n1ejor can1in0 para l"2.git1n1ar "21 ejercicio d·e:I pod¿r, es .;:t 

medio para compartir responsabilidades, coordinar esfuerzos, con respecto ef 

ámbito de competencias qu-e a cada poder debe corresponder. 

La Reforma del Gobierno tiene que ser integrat entendida Esta como la transfoc_ 

macJón de. actitudes y de pr á..:ti..:as gubo2rnam-e:ntal€s, de institucion .. 2:5 y d'2 nor_ 

mas> encaminadas al fort'3fecimiento de los poderes. Reforma que es necesario 

se neve a cabo y se impulse principafmente por los propios miembros del poder 

legistativo y ex legislador-es de los dif-2.rentes partidos políticos, para trasnformar 

al Congreso de la Unión en un poder que recobra respetabíffdad y dignidad y pueda 

ejercer con nlayor independencta las facuttades que la propia Constrtuclón le con_ 

fiere. 

Se trata de lograr que la l.;,tra rnu.;;rta y .el espíritu de la ley .arrnonk:en con la 

reaJidad y vivamos en un verdadero Estado de Derecho. 
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1.11 DESPRESTIGIO DEL PODER LEGISLATIVO EN MEXICO 

Llan1a rnucllo la at-en..::i-.Sn al pu-eL1t0 d-e ry·t-2;..;i...:o, -.,,..¿r con10 f¿gislador.es d-2 ie:ste país 

se e;·d"liben y se desgastan mutuamente y utilizan la má;-<1ma tribuna del país para 

d.:battr· cu-=.s:tiones .¿n ocasion-=s: sin n1ay0r tras...:¿nd¿n..:ia. 

Se sigu.¿ con rriu..:f1a fr¿cu'2n..:ia c-ensurand..::. a fa 1nstitu..::i0n parlan1¿ntar·ia .e_n ri/1..2;...L_ 

coque ésta sig,_Je sornetida a la hegemonía del Poder E1ecutivo. 

Las intervenciones par·rarnentarlas de las f"u-e:rzas de oposición, en ocasiones resut 

tan intrascendentes. Mucho ayudarían rnejor los fegisladores en éstas épocas 

doedicars-2 a r.eatizar· g"2st0rías,que s-erían d...: f-r1ás ayuda a la población que padec-e 

la crisis. 

$¿ l1abta d¿ qLh:~ n1u.:11...:1 t1a m-ejorado por -ej-en1pk) la oposi·:ión en s-u actuación. por 

que a su arribo a las cámaras, hace algunos años, las fuerzas pc•líticas se reduje 

ron a injurias, a verdaderas agresiones que cayeron en -pleitos de mercado"" ante 

el asombro y verguen2a de la sociedad civiL que conternpló a través de los medios 

d.e información su debut y füe t¿stigo <..i-=. la gran ..:antidad d...: adj.=ttvos usados por 

éstos. 

Es muy con1ún escucl1ac- qu-e fan1.e:ntablen1ent¿ tos 1-egisfack:·res d-2 fa oposk:ión 

abandonan en muchas ocasiones "'dignamente"' el recinto parlamentario.cuando 

no les parece alguna ínicrattva que se presenta. 

fVlientras tanto se sigue d-2:sprestigiando ef órgano fegislatrvo y los diputados sL 
guen actuando con ligereza, aprobando al vapor como de costumbre las inkiatL 

vas con ros 'famosos "'"mayoriteos y consensos- d"2: los pnístas. 
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El colmo fue que la clausura del segundo periodo ordinario de sesiones de la legislª

tura~ concluyera con menos d-2 2:0 l.egisladores en el pl.:no. 

Los diputados del PP-.N ya ni la burla perdonan ya que en la tribuna al ver falta de 

quórUITl en tugar d¿ d<e..::u- '"l1c·nc.rabl.: a,;arnb:.ea ... d.e: plano diJ<i::=ron -hvnorables 

curules .... ~ porc.¡u-e: los diputados de ~·!ano brillaron por su ausencia. 

La sociedad civil seguran1ente cont.en-1pla la oportunidad d.e: por su .... "2"ceso de 

asistencia .... que por ningún motivo se !legue aprobar la reelección de los diputados. 

En relación a ¿st.e: te1i-1a 1i-1u...:l10 se 11a ¿.:;ente· y c·p1nad..:. '2n 1...:.-s n1'2d1os de infc·rmª-._ 

ción y la gen¿ralldad de periodistas y escritor-es r:o1ncid~ en la falta d.::! resp'2to al 

poder legislatb • .:o (an1bas cár-r-iar-as), sin 'faltar- el papel indigno d-2 los legisladores en 

México. 

"Oezpués de tres nv_><.;c::. d•-.! rec .... ~,o. JVef vulv1u .'..!. con:unt:u~c IJ C:1mar:i cJe Oiput:ldc:-:::. p~1ra 1n1C1ar un nucvc1 pe11(.x:10 

ordinario de ses.iones. Scgunc1o do! !;Ogundo <.iño de! e~crc1c10 Ce !3 LVI Lcg1sl;:itur.:1 .. (G5) 

.. Aunque con .:i~istencc ... ~~C3S3, ~P~~na-:: 276 c!ipt.:t:~da:.. el·~ kJS 500 eri tunc1cr1~-·~>. ::;•! f~!1~::1Ó 1;1 rT'l(~S<l dlf•.x:t1va que Tu'!_ 

clonara. del 15 de maao al 14 de 3bril y ~e nombraron cc:-n:~1cnes de corte:::; fa.- (66) 

·Los legisla.dores de les par11dr~ t:>0!1!1Ct,~• reprC"~r.nt:idos en l::.J c,~nKH:1 d<'! Diputa~. conr:m en OXCC$.O :il er3no oUblj 

ca haber levantado el dedo pa~a !3 ap:onación de ;:iument~ ftscafcs de !995 y 1996. as[ corno leyes ICDninns para el 

pueblo que otxJdQcc y tr:i.b.3}3. rná::; µ:H.J. :::ibaf".tccc• 1-'1 t!r:1nl:o· (6?1 

"La indcpcndcncJ.a del lcgtsla.tlvo ha~13. el memento ~e rr.3n¡f1es1a en sus m:embros más quo e:i la hbcrt3d pa:-a 

aprobar o reprobar lüycs. en L:t nota de !'.;u incut.'.!~._,.J ~>?rvrh~mo y ndulo.crón ni hcrr>bre ::tnlo quien dObbn ene veces al 

dá la emparvada rod1!:a. y que se cbn por t:::1cn p::ig::?d~ con !cs. v:3;cs de r;!::lccr n l:::if!o el mur.do. como m!g::i a su 

obecHencia.· (GS) 

(65)Ak:anlara.E.Arrmndo, '1-ior:J del u-crx:u•~ntro~.FI NacJOnal.rn.-iyo 15 do 1~%.pf.1.g 8 
(66)Loc.c11 oág. 8 
(67) Vivvros,Ari<Jel., -ca=tele=" P-::>l..it.!.-=n- el F'.ir.n.n.-:1..,,,ro,r-..a=::~ :31 Ce l?~<S.pÓ.'J- 36 
(68) Loc.ei.t. 
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En su artículo publicado en El Financiero. tttulado. ·Los candados dol Congreso·. Rolando Cordera, puntualiza· MEn 

el momento en que esta comunicación r.e pubhquo, los dlpuladOs habrán termin::tdo :::u labOr de cancerberos. ponien_ 

do candados a la reforma constttuctona~ destinada ar combate de la dellncuenc1a organizada·. (G9) 

·Francisco Poratta Burelo, ari.culista de El Universal, sonal..:l. ·nu1T1erosas son la::: voces quo se están pronunciando 

en el sentido do quo los legrs!adoros (de ambas cámaras) deberlan ::::cr roe!eg1blcs sin quo para olla tonga quo tran~ 

cunir ningún periodo lntormcdio. (70) 

Y esto-agrega· porquo consideran que b reelección es un rne-dlO parlamontario y el Podt~r Legislatrvo rnwx1~no se 

1or1alczca e independice. En un primor imp::icto 13 propuesta os su¡;ercntc. Tanto asl ·se vende vinculad;:i con r::i ºL 

portcncia nor1carncricnna. en dende a la reelección so lú 3bonan g13n p;:n1e do lo<.:. óxrtos de un p3rt.::nncnt;:ir1srno 

ejemplar"". (71) 

Aftac:lc Perarta Burelo. QUú s1 sólo e ello nos 3tuv1órarnos. porql.Y-! la rn~m.:l 1mpbntación do !.::i. reck?ccKinn garnnHzara 

un óxlto semejante en México. h:ibrla que anticipar quo el Congre!;o de la Unión do nuestro paEs -y cons1gu1cntnmcn._ 

te las legizlaturn.s Jocnlús-functon:lria en rnrncjOr3bkJs conchclOnc~ desde el momento rnt<.;mo en que diputados y se 

nadares pudieran permanecer en el cargo por tantos periodos como el electorado dec1d1er.::i. (7?} 

Luisa Bépr. caledr:.lllca de la Facut1:1d d•3 Cicnci...•s Pctihc::is y e~tu-c.!l:J!;3 de !;:i cicnco po!ilica. useguró que.~ L'l rntQ. 

rés do la sociedad es tener 1cg1s!o.dorcs que se mantengan en e! cargo vo.l1dados por el vo:o popu!::ir, no par lo quo 

decida ta élite de un partido- (731 

Mucho, pu.2.s :=.¿ ha hablado o:=n torno al pod.er 1-agislat1vo y los l¿gistadores, pero lo 

cierto es que todos coinciden .:n obligar a los diputados y senadores a atend¿r las 

demandas de sus ¿J.¿ctvr'2s. y se considera que con10 n0 t1ay rE:el-?..:..::ión ir.media 

ta éstos están más preocupados por edificar su futuro político y buscar donde 

colocarse cuando termine su periodo . 

.;.unque ha~,. quicne3 pien:3an: -¡,._,H i,-_,.,J.i.Hl.dLlvc•_·,.. 1~ .... ,.t...;.~;c;··r. ''"""' .J,,l.Jl•-' r,._.:¡-,_.,_,i,..l.:.J .... .-J: ... ·n 
pr.Loner .!.ur;n..r.al. oat..,nt~,,..::;-"'-º tn..-.to co~to p..r.,.p!::'-':!l~ntant.c"' d .. , l.>L c.Ludu<.!!.u1.í.u;c1> "'"''JUI1d.•-'>,<'-l. u.-:::t.ua.r 
t<1,Jr.b.!..,;;n co;no tt>.l.e:. con ro1tP"'c'::c..' nl.pa..rt.Ldo pol...i.t.lco qu.,. .impul."a "'U ':a.;id.ldut.ur""- para l..u 
ocupaci.ón d~ 6stu pue9to.S.l cot1 l.~.>a "!'l.ftctoru"' quedu.:1 un.i.do..o por el. voto qut> l.u p<'?l:r.i..i.t.,. 
ncc....der al. e!lcnño, C'On l.ou pn__-t.l.~~o:r :..::.lqu.i..,.r"'n l.a. obl.l.g .. ~.i6n u.., etl.JJ: a:.:cu: 1.u¡,1 l..i.11~..._,,. 

proc;ra.r.i.át.icn,. du l.u or9.:1.."l.i."'uc.ión,.,.n l:<\:"'~'n dcl.procc,.-o d•-' "''"l. .. •cc.!.,..in qu°'" uat-..,.e•,«..!H n la cc..•nt...i."'nda 
cl-=-+-.o::cn.1.- .. ( 74) 

( 69) Co=dor:l• i'<.Ol.ll.ncio • H Lee cn.nd:.i.de>!l dAl Conqr~so.:.:.. El t-·.tnnnci..-ro,m.n.rzo l·! dn l ·:196• páq- 2 
(70) Du.re-l.o I'"-L"al.tn..l'"ra..."lc.i.nco, .. Reu.!.t'CC.i.Ón duo Le<J.i.sl.n.doro..•,...'.:_,El. Unl:varst~l.. rno.rzo 16 d .. l.99'5.pi\q 
(71) LO'..::' • .;:.it. 
(72) Loc.c.i.t. 
(73) Súja..r Al.g.,,z.l.,Lu.i .. c.,H Not:.~ .Ln!o~n.t.ivn",~r.l.od..ic..·o R.,..fcr~n,r.i..'!.ró":o 1.3 d .. l.996,pb<J.{; 
( 74 )Garra.cenu. A,Repro,.e:1taclOn Pol.it.i.ca y Con.-t.itu-::1én P..,,rr.~=ñt.ica, .M.ntlr.id C.iv.i.ta.s, 1.991., f->á'l• 
66 (r.,tcm.ado <.!el. iir.t\.l..i:.o.i.O'J d.,. L<.:.i.11-1 D~jj"r Al'Jnz.i,puLl.i,:<>·_i,_, ...,n l" p.,-~·..!."'L" A,.,._..,..=.i~"' c.!~_. H""'¡;.r.,.aen 
tante9- d.,.]_ D.i~<;:r..!.to 1:-.dffral._ i:.-ss 



1.12 FORMUL.ACION DE LAS INICIATIVAS 

EL ARTICULO 71 Conslltucional seña.la. 

El derecho d'3 inicíar leyes o drecretos compete 

L·AI Presidente de la Rcpúbhca, 

ti.A los dlputado'S y senadores al Cang,rcso do la Unión, y 

111. A las Legts.\aturas de las Estados 
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Las. iniciativas presentadas par et Prcsdf.!nte cte. la Repubhca. pcr las k....~islaturas. do los Estadas, o por tas dtputaciQ. 

nes de los mlsrnos. pasaran desde luego a. corn1s1on Las que presentaren los dtputndQ4C; o sonador~ se sujetar"1n a 

lcs. lrám1les que dt....~~nc el Rcgl.."J.rnt.-nlo de Debates ( (5) 

En términos generales, el pro..:eso l-e9i:;tatr .. ··o con-iprend-2: el conjunto ele actos que 

van desde la presentación de una iniciativa ant-:: cualquiera de las cámaras. hasta 

la publkadón d.,: la ley en et Otano Oficiat pro..::.e,;o en ¿t qu~ colaboran los Pod-2.res 

Legfslativo y Ejecutivo. 

El prcs1dcntc. de la rcpU.bhca interviene en el procc<11m1o.:!nta para la lom1.,Jc1on de. !.:e;; lf.l•¡cs a travé!:. de lrcs .actos. \.a 

mtc1at1va de ley. t..."\ tncu!ta.d de veta y la pmmulgac1cn o ~H1bl1cric1ón d'} ta ley Estos a~poctos caen drn1tro det pnnc.L 

plO do 1.3. col:".i.b"::ltac~n que los poderes se dcb\.1n prü~tar entre. c!tc--.J..{/0} 

Las votaciones de ley o decreto serán nominales. 

De acuerda d1Cc Jorg-:i. Carp1z.a. can el artlculO 71 con~trtuc1ana.t. el prc$KiuntJ.J. de 1::1. rcpUtihca tianc (!\derecho ót:? trn 

ci:.u '°Y~ y decretos. y en la TE:m.hdad C'-..i r.il Quien onv!u la gran mayaría do las H"'Hc1atfvas quo postnr•orm~ntc ~;i-1 con 

v'Crton en \ey. En muchas ocusicnes les pra)lectoc prcs1".X!nciaics. ~<.: apru-:iban sin mayor d~custón. ~1tuac'6n Que 

on tos úttil'TlO'S anos ha cambiado algo en virtud do lo que ~o d<)nom1nó ~étpUl..1.d.0$ do partido~ y quo permrtió una m.-i 

yar rcprescntactón para~ pattld<..'5 de opo!;.k:16n. rmnc1p:l..lrnento para el Pfl.N. (77) 

De acuerdo a investigaciones que hemos realizado en la Biblioteca d-e.I Congreso 
de~ Unión.. en 1935 .. 1937 y 1941 .. todos tos proye..:tos de l.¿y enviados por el ej'2Cu 
trvo fUeron aprobadOs poc unantrnidad. en la cáITlar·a cte diputados. En 1943 .. fue 
aprobado por unanimidad el 92% de los proyectos; en 1947, el 74%; en 1949, el 7%; 
en 1953. el 59 %; en 1955, el 6-7%, y en 1959 el 95%. 

(75) ConslrtuctOn Polihcu de~ E!:>tadoS Unld<>S Mcx1canos.Ar1iculo 71 
(76) carplzo . .Jorge.~L".l Corn;1.ttur:ión M('txican11d~191T".Mé)(lCO,UNAM,1.973,pó!:;S 2.llF!-253 
(77) Op clL '"El Sis.lema reornsontatlvo en Mé.xlca·.Ro-.·tsta .Juríd1Ca Vcracruzana, T.X.Xlll Nú.ro::ira 2. X3.lapa. 
Veracruz, 1972,págs.2&30 
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En contra de los proyectos votaron en 19•13 el •1 % de los diputados; en 19'17. el 3 %; en 19-19. el 77 %; en 1953. ~I 3 %.; 

en 1955, el 5 .,.,,; y en 1959 el -1 ºO. (78) 

En su libro sobre el Sistema Pmsidcncl.31 MitJxicano,Jorge Carplzo,asegul"3 que:·cturanlo el periOdo de Obregón, más 

del 98 o/,. de las leyes aprobadas por el congreso fueron Iniciativas presidenciales." (79) 

De acuerdo con to que hemos investigado en torno a qu¿ sea el titular d.:l Pod¿r 

Ejecutivo et que inicie las leyes o decr¿tos,varios estudios en la materia nos dicen: 

"El ht.."Cho de que el ciocuttvo rnrc1t1 la gran m..Jyor1il. de los proyectes l0grslat1vos na es un..""l silu.."lCtón pnvatrv.i do IV\éxl 

co. En Gran Bretana. on el periodo 195~1-1953, el 90 % do las luye5. fut!ron inlc1.i!1V<.1 dt! !os min~tios. V en Fmnc1a, or1 

el porlodO 1952·1967, el 80 ,.S de 135 rnlclol!V3S lcqtsL:lt1vas tucron del gobierno. {00) 

·en Móx1co. ari;;;unas inrcrat1vas dúl presiden to no han prospür.:ido. c,ut.:J. !;~ pnncrp.JI razón p .. ua üllo, Sl?a quú el propio 

presidente perthó interés en tales lniciahvas Corno CJCrnplos Carpl:o monc10na clproyccto dtJ retorrna cons11tuc1on.:J.I 

Que Galles remitió en nov1cmbrc do 1925 y qua recogla las propcz1c1onas dú la ptimüra convunc•ón nac1on.lt fiscal. y ol 

proyecto de retomu constrtuocn.:11 quo C::lrdenas t:Jnvro en 1936 y que co.,ten!a t~:unb1ón proposictanes de Cilri.'ictcr 

riscal.· (Bl} 

.. l"Adnguada ta lndcpcndcnc1a de padores quo ~~o rncl.3rna en los f(..>g/m..mcs prc~ldonct..-ilos Pi:lr.J. su aducu.::ido 

h.1nclonamten!o.tas c.lrnaras de nuestro Con\]ruso han tonldo senas d~!icu!ladu-..; para cumplir con ol rn.:Jndato 

constrtudonal.La contuztón do órganos y runctoncs.ncrrrul en el ronmto part.-imcnl"3no.cn uno pn..-..s1~ncial corno el 

nuestro, ha derivada en l.:J. actuación do un prcs1doncc.dlismo v1rtuil!monro exento do controle~ v .xl,uil1bnosw.( B2 l 

•Atad.3 a la Jóglea. del ststcrru pollrtco rnexic..::mo.la 1ntcrv~nctón de nuestro P.:trl3.rncnto on la oxpod1C1ón dü IJ 

ley.campo quo de suyo to portor.t?co,ha aucaado a:;;í ruducrdJ .J lu tarea do ratificar para forTl""\3.ltZar las decisiones 

presidenciales. En cansccwnct.'.!,cl control ¡urldico sobro el ed1!1Cio gubern.:lmontal no k><.]ra cstJblecer ctcct1vld3d 

alguna frente al peso oo la burocracia al deterrrunar ra.:; alcances y contt!:nidos dd la ley.D1trcul!ad similar se venflca 

en la aplicación del control pollfico cntn")9ado al Corl<.)ruso de 1.3 Unión sobro las act1vid.:ldcs gubcITT3mcn!3hlo;.en 

VTrtUd de kl dcsact1vac1ón del roplantcam'onlo runcianal do l.:1 d1v~1ón do podare~ ·{83) 

(78) Gonzélez Casanovn.Pabk>.~Ln df)-rnocmcL.1 en Mol-'.>)(ICO-.Edrt Era.MéX)Co,1965,póg 17 
(79) Garpi.zo,Jorgo_wEI St....,tcma Prcs~ncaal Mmocano~, McXJCO, pag 84. 

(SO)Finer E.Samue1.·g.r.~~tlt!J_&!! ...... ••·~9'.~fom PQ!!!K;."1~Q!DS...É.i-!!.QQfJ,_f;:_~l·~-Cl1rfs:.Nucva Jersev.Prcm!1ce -
Hall,1968.pllg 113. 
(81) Op. el\. PE\ Sist\ema Fedcrnl ~1x1c.ano en los ~·~·lllm..'l tedcrnl<!"!> 1jpl C'.nnlincntc A1nenc.'lno, UNAM y 
FCE.Máxico 1974. p.1g-4 . 
(B2 )Bójar AlgaZl,Lutsa, El Pm?gl do la Loo!Slatum t°"n H! Sistam<t Polltk:o l\\1x1Cilno,Revrzta No 6 de Espoc13hdades 

do Ciencia Po'it!ca y Administración Pública.cuarta Opoca.nU.moro 6.du cncro-n-:.ar.zo do 1995 p:lgs-201 ·202 

(83} b_oc cit. 

ESTA TESiS 
~Al_~ DE LA 
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"En el caso que el titular do la admtnsttractón pública.por el carácter del lazo que lo une a la mayorfa parlamentaria y 

Ja e><trema fragmentactón e lnchcacia de la opasición.hU absorvido en buena parto la regubck5n do la activk:iad 

leglSJattva. En ofecto,este hecho.quizás comUn cnla actuahdad en otros pafses,en el nmuestto ha adquirido una 

dimensión extrema.toda ve que el derecho de IOs legisladores a ta libre dehberactón o 1ntroducctón de ajustes en 1a$ 

Iniciativas presentadas a su consldorac1ón.sc ha \listo hondamente v101entado" (84 ) 

Sin embargo conf·.:irn1'2 al inciso b) dt:.1 arti..::ulo 72 constitucional1 el presid-2.nte de. la 

república puede hac.er observaciones a proyectos de ley que envle el congreso, 

dentro d-2 di¿z dias hábil-25 posteriores a aquel en que los recibió. A esta figura jurL 

dica se fe ha denominado veto, que signfica la acción de prohibir~ lo cuál quiere 

decir que el presid.ente d.¿ la repúbli..::a tiene el d¿recho a V'2tar los proyectos d.::!: 1"2y 

cuando el no este de acuerdo con ello. 

Hay quienes dudan de la independencia del poder tegistativo cuando el presidente 

de la Repúbtk:a, "2:S '21 ..:iu.e env1a las ini..:iat1vas . 

.. En un congreso Que sabe úrncnmentc lo QUD el 1~,ecultvo qu1cHe que ccno::!ca. no(;!!; un organo independiente M (85) 

•La formutac\On de la l~y es una da las tarea!; funo::uncntares de tas asambleas repr~en1atrvas.Dcl adecuado 

deserr.pef\o ™ la mrsrna dttpende Pn buen.."! rned:da b posibilr:fod Ce que una sociecb.d pueda desarrcll..-:srsB bajo 

forrnas de convivencia rna~ o menos pacifica.a pesar de la d1vcrgcnco do mtmcsos que en general enfrenta a sus 

miornbros.Asf pues.no e)(,.;jger;:m aquellos quo on esta re~pon~abrlid.."ld advrrten L3. opor1umdad do cont:u con 

sofuciones adn11crpadas a los confhctos.M(86) 

.. !:=l. e:!l:!u•~r::ic":." de d.-u: vid~• "'lnl..,.y imp.l.i..C""<l 1n :::c•·~cl..i,:.l.Sn :;:i.,. ;:'r'-:-bl""~"' tanto 

po.l;ít.icos (va..lornt..i.vus) ,e<=><:> de orden téC'n.ico-jureid.ico.E:n ... 1 p.ri...~<'..·r cn"'º•'"'l. J..,,gi.sl,,.dor debe 

determi.nni: cu.indo y ~n qu..; i.rcun.,tn..'Clci..::i>J .... _. ccnvc.ni.<.•nt,.• crenr,r.,.:fo~n.r o cter"..""]nr un.o:o. ley,o 

cuzindo, .. n cam!:>l.o, e!I prc'!:.eri.b.le qu<.• ,l .. uol.uc.ion d<i> un n::tunto quede en mnno!I d~ .l.O!I int~grantes 

( f:14 JJ .J .Orozoo U, -L.n.:r1 LQ9i....,lnt.UJ::an y nuo t.unc.lone9 de control. nobre l.n. nct:i"•i.d.a.ct 
qub6rnftl1Mlnta.1.- ,en i'ol.ít.i.ca y p:r:ocoaos l~q.i.:o1nt.i.vos,Mé:x.i.co,Ange1- Porrún-
UN.AM,196:0) ,pó.g.32,t~d.o del. oi.nal...i.D.i.D~~l de l.n. Legi.olnturn c-n el Si.3t-u:m.n. Pcl.~~
Mrl:rlcnno de .la. doctora. Luisa Brijar Al.qazi,p\.lb.lieado en .la :r:evl.!lta. de 1t1u e!IP""Cía.lidndeu de 
C.1.en<::.i..:i Pol..ítl.<::a y Adl:rc.i.ni9trnel.6n r'úb.l.iea,No.6 de enero-m.ar.::o d<!> 1Q95.p6.<J.202. 
(85) Sorenl!llen, Theodore C, -o--e.:i,.?".ion-=--.~!19......á..!i the Wh.ite H.,,.u,..e .. Nuevo. York~ Col.umbi.a 
Un.i.verl!l.ity Pre-a.,, 19G3, páq 105. 
{86)&éjarAl.gaz.i,!.u.i3a, ':,g_J.~~'!f:_~r ~qi""l.et!.v-:--,ánal..is.i.9 publl.c-ado en l.n R~vJ.,,,ta A3o.mbl.ea 
,órgano de di..:fu,..i6.o do J..a. A!lambl.en. d..,. Reprott:s~nt!'\ntcs dnl. Diutrito Federal., vol.Un>en 2 dBl. m-a 
de jul.io de l.996 
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de 1os pc;>deres Ejecut.i.vo y Jud.Lc.lQJ.,esto con el.. propóp>1i.to da da..r re,..puestn pou;ti.culnr a 

•i.tua.cJ..one"' d.,. •uy<;> .Lnd.i.v.idual°"'B y "'i..omprv eon a;o-n.9 d.o al.cQn::.ar una rru\}"O.:C ""<.Ju.l.<lo<J y 

ju.t.i.e.1.a. 00 (97) 

'"EnsentidosrrSar. el ~oo.?so iegslatr,10 •::-bb;}d a ~..-,;:.r-tekr ar J~ rn .. ..ir""ff a -::r-itt-:J les cnter~--s~ O;:!rl A>-->qJ, P..:Jr ..J 

posb?riortTler1teddrpreferda auncssot.Te otros .En Lna sC".:1.¿c:tadn1.an:::addpor b1i átversldact..ested~ia ~re<:ea 

todas1Ucesnev1t:at-e,crcu:;ntan-:iaq>=•BJ.3dP•.:1:::>d~l-3:J!Skl<;1:;-rlar~p.::nsat}~~~at..~~d'"t..JtUescala 

vakr atlva con mir a a favorecer .:iquelJ::> Ccrn.r:d.3s conrnJYor g av:tacén en -:aca arcur?:;LU:-Y.:ld. ·ese) 

(89) 

No ¿s posibl-2: g¿ner altzar y a...:usar a l•:..s l.egisladvre.s d-2 oposi.,:ión d.;:: aus-e.nda d-e: 

propuestas.cuando saben1os que tia p..:sar de que la sociedad es t1oy plural .y 

plural d"2.be ser su vióa poríti\::a,¿n una pluralidad real que debiera habeLlos 

legisladores en México, por el predotninio del partido oficia! todavía en la Cámara 

no tio2r1-en capaddad d"2: U-e:..:isión. 

$"2: hac-e ne..:.e.sario l1a.::er realidad .e:I t¿; .. ;to d·e:I a1~tkulo 71 d¿ la Constitución Gen~ 

ral d.e la R-epúbti..:a. Los diputados no sol..:. ti-e:n.¿n la fa..:ultad, sin:. ¿J d¿r¿..:ho de 

presentar tnkiativas de ley o de ref"ormas y adkion~s a la propia Const:itudón 

cuando asilo conside:ren pe.rtlnente. 

(87)~ 
(B9)t.coc'.cit 
{89)Loc.C".1.t. 
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1.13 REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE CON 
ALTO GRADO DE IRRESPONSABILIDAD. 

Es lamentable que hoy en día se juzgue de falta de dignidad del Congreso, por la S\d_ 

misión de la mayoría de tos integrantes~ producto de la surnfsión al ejecutivo y por 

la otra por 'falta de respo11Sabilidad d¿ -éstos para cumpUr con sus obligaciones. 

El Plan Nacional do Desarrollo. sc1'ala: ·E1 EJocV11vo Federa! propone respetuosamente a las Cámaras del Congrczo 

de la Umón QUú sean clbs las quo k--.gtSk:m acorca do los pl.3.Lus y mocbhd.:u:ios a los que habt"á de ccf'irrsc la formula 

e Ión do una agenda lcgislahva y el envio de las 1:i1ciat1vas de ley elaboradas por el propio Ejocutrvo a fin de asegurar 

el examen y fa OOl1bcración suficientes.· (90) 

•EJ ~~rroUo dernocr:lhco no so fort:!lcco u partir 00 L::l contronlación entre los Podcre-..;. En m;tc ~or.tldo. el rczp31do 

reflexivo. conven.::.1do y razonado do fa mayoría rcgrsfo.t1va a las lmciat1vas del Ejocut1vo coadyuva en ol cumphmtento 

del prayecto nactenal. es nccOC"..ark> para ta rca!U'3Cicón de lo!; programas de gob~rno. y do ningún moda atenta con 

tra tas convK:Cioncs y pr::ictlcas dcmocrtlticas ni ra dignidad pmlamontar1a .. (91) 

El Gobierno federal empeñosamente divulga independencia de las legislaturas. 

"'Las Cárn•nas do 01putad0"..> y Senadores son csp:ic1os plurales de d1Lcus1ón. nná!i:;1s y dccrsion de tas fuerzas políl!... 

cas do la nación. Asirn~mo. les congresos ioenlcs son órnbltos natur<:tlc<.; para la cxprezjón dO bs voces polftjcas do 

fas entidades federativas. La independencia c'o !a legislatura federal y do In~ estatales es esencial para la eraborn._ 

clón óO lcy.:..'S J~tas. que bonefictcn a toda l.'...I soclOCbd (9:?) 

La correspansabifldad respeluosa entre el L.egrsrativo y el E¡ecuhvo en la torna de d':?C.".i1ones es de arta trascencten. 

Cla nacional así corno en bs rcforrn3s y en las .:icctone-..: par.::i un mc}Or gobierno. es congr1.10nlc con el príncipto do 

divrstón y oc:iuiltbrio de podcrc<-.;.(93J 

"'El ejocutrvo est.3. convoncido del V:JkJr dcniocr:U1Co y de L:I necesld.."l:d n;::icion:'.lf do consolidar un Poder LcgisbllVO 

fuerte. cup::u:. cf1c1cnto. respetado por ta socmdad y coadyuvante activo en fa dc1onsa do la. $Obcranrn. el impulso al 

desarrollo y b procurnctón dO la t..>quid.::ld socbl"'. (94) 

Siendo ctiputado Gilberto Rincón Gaílardo. d-eclaró: ·aprobamos.en prorn...>óio,c.as1 aos imciauvos 

por ses16n, k> Que hace claro que bs óiputldos poco pudieron aportar &J es<JS in1clattvns. quo to que tenia que hncer 

esta cárrora. era avalar, era Jcgt11m.:u 

(90)E.1. P1flln fl ... cionn}-__.2~~~.1995-2000.páq.50 

C91}Loc.ci.t. 
(92JOp.ci.t-~q.57 

(93)Loo<=.ci.t.. 
(94)Loc,ci.t. 
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Y agregó: es Imposible, simplemente por ta cantidad de 1n1ciat1vas que reclb16 la Cámara do Diputados. que ia misma 

hub;era puesto en juego sus fuerzas polltlcas, su capacidad y sus poslb1lldadoS para modi!lcar realmente las miciatL 

vas que llegan del Ejecutivo. 

Y anade : SI analizarnos cuántas lnlciattvas no ho.n sahdO del Eic-cutlVo. va~ a ver el trrsto papel que lodavla Juega 

la Cámara de Diputados por 13 tarta de participación da los propios diputados ... (95) 

Otro ex diputado de la oposleión. O.ego Zavala. del PAN. declaró·· La intonsa parttc1pacl6n plural no Incluyo el hecha 

da que el EJocutivo siga siendo práctica.mento el único promotor do iniclatrvas_ No desconocernos que esta es una 

tendencia que so rnanrfK-""Sla por b prcocupocion de muchos en numcrcsos pa!so~. inclLJ!;O. de brga h.:idk:tón parl]_ 

mentan a.· (9G) 

El ex 1"2gislador panista agr¿ga ..:on ironía atu-mando :"sostenemos tarrllJi.én que 

no se ajusta a la verdad la afirmación de que en 24 horas esta Cámara resuelve las 

iniciativas que recibe. Antes de esas 24 horas; se producen también que no se aj~ 

ta a la verdad la afirmación de que en 24 horas esta Cámara resuetve las iniciatiVas 

que recibe. 

Antes de esas 24 horas.~e producen trabaf<Y-> en comcstón,dlálOgOs er.tro legtSL:1dorc-.; y grupos parlarncntarioS que 

buscan y alcanzan consenso. ~ (97) 

Comos.e pued"2 analiza la pr.aponderancia del Eje..::uttvo en la funci6n "2gislativa no 

es algo que se d.§ aisladarnente en nuestro país. Ya que el feOOrne.no se extiende 

y ha sido advertido con alarma en diversas latitudes. 

Como se podrá analizar; et propio titUlar d-21 Ej-ecutivo en diversas ocasiof'l.25 desde 

su toma de posesión y en el mismo Plan Nacional de Desarrono 1995-2000; ha vent 

do insistiendo en acotar los amplios poderes presidenciales y en mantener una 

nueva relación; sana y respetuosa con '2l Congreso de la Unión. 

(95)R.\..no:::ón Ga.l...1ardo;Gi.1bo:i:to.""L4 repret11entaaJ.6n def.o~"'.E'l. Un1.veroa1.p6.q.B.mllr:z.o 14 -1994. 
(96) Zav...ia.D.i.ogo.,Inta.rvenc..l..ón ~l.a.inenta..r..ia ... D.1.ar.io do 1os O.:.bate•""dol. l.S de jul.i.o da l.992. 
(9?) Ri.ne:ónG.?t.li.~;G~o.op.<=i:t.pag.B 
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Sin embargo .. lamentablemente en contraste con las buenas intencíones rnanifé~ 

tadas .. en los 11ech..:1S S"2 rnanti-enen las rnisnaas prá..:ti.:as ct-e un ej.ercicio desbordª-

do del poder presidencial frente a los otros poderes. 

Lo que se requiere es pr.ecisam-ente voluntad porítica para cambiar actitudes y 

aceptar con naturalidad que la división de poaeres y E!f fortalecimiento de nuestro 

roégirnen f.ed-eral, es .el n1ej·:>r can1ino pa1-a legitinaar el oejercido del pod-er, es .el m~ 

dio para compartir r'2sponsabilidades, coordinar esfuerzos, con P~specto al ámbL 

to de competencias qu¿ a cada poder debe corresponder. 

Hoy se t1ac¿ necesario fortal¿cer }'' di9n1fh:ar la tarea d~I pod¿r l¿gislativo y de dig_ 

nficar el papel de los legisladores, que de lograrse en n1ucho ayudaría esos carn 

bios de fondo a mejorar nuestras instituciones republicanas. 

Es tam.¿:ntable que e;o..ista un df. .. :.;:,r..:1·.:. entre la 1'2tra d¿ la ley ..:on las prácticas L1'2 g~ 

bi.erno. aún cuando se insiste: -por un estado d-2 derecho y un país de leyes .... 

En México s.e sigue 1'2gislando ... al vapor" .en m¿nos de 24 horas .. se ha h~=cho una 

práctica y una costumbre de "'sacar ad€lante las iniciativas del ejecutivo federar .... 

ante la críti..:a durad¿ lvs IT1"2L"1i·.::OS d-e tnforma..:ión pvr la n1an"2ra tan irr.esponsabJ.e 

de los señores legisladores. para cump!Tr con su '"'tar.:a-. Iniciativas que por desgrª 

cia las aprueban sin haber tenido tien1po d.e. leer ni siqul"2:ra El dlctámE:n ~orrespori 

diente .. ya no se diga fa iniciativa completa. 

La autonomía del pod.¿r 1-e.gislatrvo sigue s~ndo s..:,10 r-etóri..:a. El .¿ntonc.e.s coord~ 

nador general de la Cámara d€ Diputados Fernando Ortiz P..rana>señaió: ·Hemos hecho 
un esfuerzo por dcsochal' la rlglda docrsión mayorrtaria-.{98) 

{99) Ort.1.z: Arana, t'f"!t:"nando ... ~~~fltr>o"'tnt.~rinfl'' ,l'-E"viPt.n de :O--ol.1<:..i,;:a y Der~c:ho 

Parl.~ntar.1.o I,Año T, jun:io-1ul..io d~ ~~i-=-o, l.992 N-::..1 pi1'"].161 
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V agrega el ex Presidente de la Cámara de Diputados:""'l.'odl:1.S in.,,, a.cti.vi.d.odes de in Cf'.JU!! 

ra. han entado pres.id.idas por el pri.nc:ipio de l.n. Armonía y el. con3en3o.a .. ..,mo<> 'fortr.al.ecido el. P!? 

de.z:- Leql.•l.at.ivo y B'UU l.aZ"09' de col.abora·':."l.6n C'C'n .lC'!f otr<:':J p<:>d--·r~ ... •" ( ~9) 

Las anteriores decfaraciones no dejan de ser más que formulismo porftico. 

El caso más reciente de fa aprobación por ... n,ayorit1120 d.a prilstas" füe el increrneo_ 

to al IVA que lesionó los intereses del pueblo en general y que contra todo los legi~ 

ladores lo aprobaron por .... cons..:nso·. 



86 
1.14 LA SUBORDINACION DEL LEGISLATIVO AL EJECUTIVO FEDERAL 

LarTientabJ.ement.e por #O<' colTIOCÜdad d-e la i.ne:rcia ... los l.¿gislador.es en M€xico han 

permitido estar subordinados al presidente de la república, perdiéndose así en 

gran parte la independencia que el poder legislativo debe poseer. 

·rracher Fodóré senala qUB los poderes son mefependto.Jntos cuando K-.s mierrtJros de uno no osporan nm~ún lavor. ni 

pueden ser amenazados por el otro.-(100) 

La ant.¿ríor afirrna..:ión nos par.ec¿ qu.2 ti-=n¿ n1ucho de verdad, ya que por conv~ 

niencia Jos legisladores en r ..... 1éxico permancen subordinados al ejecutivo f"ederal.EI 

papel de los legisladores no puede reducirse a la simple enmienda de Iniciativas. 

Sobre el poder Legislativo,Paolo Gónzález Casanova nos dice: 

"El poder legislativo t1cno en nuestra histar1<:1 dos epocas do cspcc:al osplendor: la~ presidencias do .Juáraz y de Mi\ 

dero. en Las Que consprvó su indopendúncaa. duranlo ta presidencia de Obregón se logró dominarlo y no es sino has 

la 1940 que se volvió a pc~mnir la entrada al congreso de algunos mmmbros do la oposrclOn-apraxlrnadarncn1c et 5 % 

del congreso-; pero nso si se cud.:tba Que no rueran muy brtlbn!es sino rn.:is bien oscuros y poco conocidos.· (101) 

se ha hablado mucho y escrito de las razones por las cuales el presidente de la r~ 

púbka ha logrado subordinar al poder 1'2gislatfvo y a sus mi¿nlbros. 

Manuel Moreno Sánch112z.p112riodista y escritor .en su lrbro.sobre Crisis Potítica en M~ 

xico .. señala: 

A) "La gran mayorfa de los legisladores pertenecen al PAi. del cual el presidente es el 

jefe, y a través de la disciplina del partido, aprueban las medidas que el ejecutivo de 

sea. 

b) si se rebelan, 10 más probable es que estén terminando con su carrera política. ya 

que el presidente es el gran dispensador de tos principales cargos y puestos en la 

(100) Fodéré,Pad..1.ar~"~l.nmrntnt"ll d .. d_,.rP.Ch~!_ic-o•• • {r~tomado del. l..1.bro w!';.!.....E!:..~ncinliemo 
~ .... dn Jorgo CArpi.zo) ,pói'J. J!J 
( 101) Gonzó.1.~z ~!llanovn. Pabl.'=>. op_~'!;_. p.."i.ry. l.6 
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administración pública, en el sector paraestatal, en tos de elección popular y en el 

poder judicial~ 

e) relacionado con el inciso anterior: por agrndecimiento, ya que saben que lo deben 

el sitial~ 

d) además del sueldo, existen otras prestaciones económicas que dependen del líder 

del control político. y 

e)aceptación de que el poder legislativo sigue los dictados del ejecutivo, lo cual es la 

actitud más cómoda y la de menor esfuerzo, amén de que esta postura se declara sin 

ningún recato "(102) 

En 1977. el scnadOr Gustavo Guerra Caslafl~. 31 hablar en nombre de los scnaóOrcs QUC cornuntc:::uon a la cá!Tl3r3 

do dlputadOS. la torrn!nac::1ón del periodo de scs!onos. declaró Que se h:lbla 1c91s1.::ido s!gu!cndo ia; \1nc3mlontos scf\:!._ 

bdos pcr el pms1dcntc Josó Lópc.z Portillo {103) 

•Mcnguad3 la tndcpcndcncb dO poderes que ~e rccl:irro en los rcg!O"lCncs. prcsldencb.105 p::im su 3.d&cu:ido func1cni'.! 

miento, tas c3m."lr;)!; de nUC$tro COngroso han tenKlO sern dificu!t:lek.---5 par~ cumplir con el rn::mcbto consll1uct0nal. 

La confusión d!.l ótg:lnos y 1uncioncs.narrn31 on el formato p3rl3rncntano. en uno prcsldcncl..:JI corno el nuestro. ha 

dortvado ün L:l ::i.ctu.::i.ctón do un prcstdcncbhsrno v1rtua•rnonle oxunto de contra~ y oqu1libr10s. • { 104} 

•Atad.:t :t. b lógica del sistema pclittco rT'oCX!Cano. l:::i intervención do nuestro p::irlarncnto an l3 oxpodc1én Oc L:l lcy, 

campo que de suyo IO purtcnocc, h.l QU(..'d:ldo ~si rcducld.3 a l:l tarea dO ra.trfic.::n p:ir.::i. lorrn.::"J.liz.'.U tas dOCISK>nc5 prcsL 

denciales· (ios} 

Desde hac.e. casi ochenta añ.os>en l91 6> Venustiano Ca.rr anza señaló -e.n uno de. sus 

dis..:ursos antoe e.\ pleno del Congreso Const.ituye.nte>cuando se reflfió a ta lnoperao. 

cla del principio de separación de pod€res. 

"Tal división sók:> h3 tX>tado ,por regla goncral.cscrlta en b ley .en abierta 0~1c'6n con la rt.X.lltd.:ld ,en b QUO dO he 

cho, toda$ 105 poderos ron cst.::ldo cJcrc!dcz por una sota poffiona,h:!blónd~o !leg;Jdo hasta el g~do do m::inl1cstar. 

( 102) Hcreno Sancho::: 0 M.n.n.uel., '"Cri gin Pol í.tic,.. .,.,n Móx:..lco'" • Móx.l.co,F.dit. ext.rmiporan~o:-, 19?0 

( 103 )~.i!;.....:_páqs .60-1..>3 
( 104 } Bójar Alga:::i. Lu.i.11n. • B~-~"-6 d•:> ~:••P"~ª i.n 1.id~.f!•l.Q_rj~S:-l~-~1 ~_E._':'_1..t~_i..2_n__j'"_A.~J!! ln-!!'...!:.F-.~ón 
~.cu"1rta ~pc.cn.touine:z:o 6,d~ en.oro de l.995.pbga.2Cl-;¿02 
(l.OS)~t..-bS 



88 
por una serio de hechos constantemente repetidos.el desprecio a la Ley Suproma.d.ándoso sin el menor obstáculo al 

jefe del Poder Ejecuttvo ta facuttad do Cgislar sob~e toda clase de asuntos. habiéndose reducido a delegar facutta 

des y aprobar dospuós lo eJQCutado por virtud de ellas. sin que haya llegado a presontarso 01 caso, ya no de quo 

reprobase aigun.::i iniciatrva de ley del Ejecutivo, sino al menos de que hte.eso observactón atguna ~ {10€} 

A 80 años de distancia Jamentablemente,.sigue teniendo vigencia la crítica de Don 

Venustiano Carranza,. acerca del divorcio entre la letra d€ la ley con las prácticas 9!:::! 

bernarnentales. 

Las voces que hemos escuct1ado coincid.¿n en que el Pod·2:r Legislativo debe ejer_ 

cer sus 'Funciones y opere corno verdad.ero 'freno y contrapeso de fas arnpfias atri_ 

bue.iones del Ejecutivo Federal. 

No se requiere de ninguna maner-a s.:r- sabio para cornprend.er y entender que la 

mentablemente en México.no existe una 1ndepend.encia de poderes. Y que el Legi~ 

lativo hace lo que el Ejecutivo le ordena.Que so: induce la armonía entre poderes y 

de qt.J.e los diputadvs prúStas que siguen siend·.J 1-nayoría hacen lo que el titular d-21 

Poder Ejecutivo ord-ena a través del Coordinador G-enoeral de la fracción priista que 

ostenta el cargv d.e Presid¿nt¿ d¿ ta Gran ComisiÓn. 

Por lo que t1en1os investigadol sie desprEnd-2 qi..Je s¿ hace ne..:esariv que la Cámara 

de Diputados reasu.-na con sentido d.: responsabilidad Ja función que constituctQ_ 

nalmente le corresponde. 

( 106 )Op.c.it.67 
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.Aunque actuatrnente ya no es practica común ..:orno en sex'2nios antertores en 

que por decisión del ejecuti\l'o Federal er Congreso de la Unión y las fegisfaturas ejer_ 

citaban la Tacurtad para desconocer los poderes en los estados o desaforaban gQ. 

b.ernadores, qutsimos analiZar este aspecto por la importancia d-21 rntsrno, sobre 

todo porque f"ue una época en que bajo presiones del titular del poder ej€cutivo 

Federal las cámaras actuaron bajo presiones. 

De acuerdo a lo investigado en la Hemeroteca Nacionat aparecen gobernadores 

que fueron enjuiciados por el Peder Legislativo. 

El presidente sin embargo sigue refra.}\llendo a los gcbernadores con les que es!a en desacuerda o que por otras 

razones no dcso.:i que contrn~n en ol cargo. Lo-.; medio~ que han sido ut111~udos por cuda presidente do la ropública. 

varía En el caso del gobernadof" de Sonora. Carlos /\muridr.i fJicbnch en ¡g7s- Lui::; Cchcvcrrl.3. logro hasta la ck..~rtpar! 

c16n de poderes on la entidad tcdarativn (107} 

De acuerdo a la información recabada las dos últimas declaraciones de tJesaparición 

poderes ocurrieron en 1975, y tuvieron todos las visos de una confrontación política 

entre el poder ejecutiva federal y Jos locales: el 31 de enero se decretó con respecto 

al estado de Guerrero. y el 29 de abril respecto al estado de Hidalgo. Scgúncld1cttimons.ú 

asentó quo en Hic:131go oxlslfa ·un sistef'TL.3: autortt.:irlo do gobierno. en que so desconocen y .:irropeUan las g.:iranll.::1s 

individuares constttuciona!es de los ciudadanos. cuya existencia transcurre, consecuenlemenle. baJO la amenaza y 

el terror.· (108) 

·El presidente o<-' el llder del pais. tnnlo consltlucional como poHUcamonlc. os qwcn decide en últ1rr..'.l instancia la 

acción del gobierno y encauza l.:J. ncttvldad del congreso federal. do ros gotJernadorcs, del par'lido ptOd'omlnonte, de 

los munlc~kls. del sector paraestatal e lncloso de la 1mclallva prtvada y de las principales orga.ni.zaoones obreras y 

campesinas." (109) 

( l 07 J i::xcél.aior, -f"'d..itor1a1- ,M.&rz.o-6- Méxíco, l.975 
( 109) De l.a Ho.ra.,Jun.n Miguel., (retomad.o del. 1;i.J:-.ro~y,..reoti 1 d ... Ca.rl.ou 
K:;>nca.d.a.} ,Ed..l.t.Cdl.~o, S.A. l.979,pags. 99-9.J. 
(109) Ca..rp.i.zo,.::torg: ... ,Op~~-200 
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De acuerdo a un estudio rearizado del periodo 1929-1930. por el periodista sonQ._ 

rens-e Carlos r.,1oncada~ en el tiempo qu.e: gob.e.rnó Don En1ilio Port.2s Gil. d.e: 1929-

1930~ que f'ue un periodo corto, siete gobernadores Fueron desaforados. 

En el régimen de Pascual Ortiz Rubio, 1930-1932, nueve gobernadores fueron renu!!_ 

ciados, y otros desaforados. 

En el régimen de Abelardo L. Rodríguez, 1932-1934, cinco gobernadores fueron desª

forados y otros renunciados. 

En el régimen del Presidente Lázaro Cárdenas,1934-1940, 17 gobernadores fueron 

desaforados. renunciados y otros salieron por el " camino de la licencia ... 

En el régimen de Manuel Avila Garnacha, 1940-1946,hubo cinco gobernadores desª 

forados. 

En el sexenio de Miguel Alemán, 1946-1 952. hubo ocho gobernadores que pidieron 

ficencia y 

otros los desaforaron. 

En el régimen de Adotfo Ruiz Cortines, t952-1958, cuatro gobernadores pidieron 

licencia. 

En el sexenio de Adolfo López Mateos,1958-1964, hubo tres gobernadores con 

licencia. 

En el régimen de Gustavo Díaz Ordaz,1964-1970, un sólo mandatario por problemas 

universita ríos dejó la gubernatura. 

En el sexenio de Luis Echeverrra Alvarez,1970-1976, seis gobernadores fueron renu!L 

ciados. y otros desaforados. En algunos de las casas las gobernadores que na estª 

ban en el afecto del ex presidente LEA sus renuncias fueron ·por motivos do salud'". 
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En el régimen de .José López Portillo,1976-1982, un sólo gobernador tuvo que pedir 
licencia por problemas universitarios. 

En el de Miguel de la Madrld.1982-1988. aunque es sexenio más reciente f"ueron alrg_ 

dedor de 3 ó 4 los mandatarios que también fueron renunciados y no pr<ecisameo. 

te por en f'ermedad. 

En .er sexenio de cark:>s saunas d.e Gortc.rLl988-1994, -en n1ás d-e n1¿dia r-=.púbUca 

cambio de gobernadores, en la mayoría de 1::Jtos por probl-=mas postel~ctoral"::!s, 

que la sociedad civil calificó como -conc-ertas"2Siones con -el PAN ...... 

En lo que va del sexenro d¿ Ernesto Zedillo, tres gobernadores han tenido que de 

Jar la gubernatura . En Guerr€ro. por la masacre de campesinos en la población de 

'""Aguas Brancas-'. En Chiapas,. por el conflicto del Ejército Zapatista. En Nuevo León. 

por la ingobernabilíáad en el Estado. 

De acuerdo a lo que hen1os inv.e:stigado. cada sex-anio el Pres1d"2nte de la RepúblL 

e.a remueve de una •.J otra forma gob€rnadores. En sexenios atrás el Titular del 

Poder Ej¿cutf..10 inducía desaforarlos pc.r la vía d-21 Congr.:so, d-e la Corr1isión Pern1ª 

nen te o por 121 Senado de la R12púbUca. 

En otras ocasiones la destltu.:;ón se hizo aparecer como castigo para apaciguar al 

p~eblo cuando el conflicto derivaba €n represiones y muertes. En algunos los rnovt 

rniPJltos populares encarnnados a derrocar a los gobernadores han sido pref"ª

brlcados. como parte del juego por<tico. o armados por runcionarlos aesde la capL 

tal de México. Lógicamente la caída ae los gobernaaores. ha sido una clara vio'ª
ción a la soberanía de los Estados. En l\ti.;;xico pues. ten-=mos una larga roistorla de 

gobemadores destituidos. 
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1.16 REGLAMENTO INTERNO DEL CONGRESO 

Dos son los ordenan1ientos que regulan la a..:ti'vidad del Congreso: La Ley Orgánica 

del Congreso General d-"! los Estados Unidos Mexicanos y el Reglarnoo:nto Interior. 

La Ley del Poder Legislativo, presenta la estructura en su organlzaci6n interna. 

Establece las bases para la OrganiZación y funcionamiento del Poder legislativo F~ 

deral. el ~ual se deposita en una .Asan1bleay, durante los recesc.s de éste, en la DL 

putación P~rmanente. 

El reglan1ento interno del Congresc· ele la Unión, es el dc•cun-1ento que rigo? la vida 

interna del Pod-:r L'=:gislativo. data desdo!.2: 1934 al re.novarse iel Poder Legist.-:itivQ y 

hasta la fecha no ha sufrido mayores modificacione:= ... que se hacen necesario rea!i 

:::ar. 

El reg1antento que- actuabl1ent>2 rige el Gobierno lnteric·r y Organización do? este Cy 

erpo CoP-giado. ha sido re.bas¿:¡;d·~ ya .:::.n cu,;.:into a los pr-=ceptos que señala. lo cual 

hace necesario adaptarse a los momentos actuales en que se desarroUan los trª

bajos legrslativos de una Cán1ara Pluripartidista. 

Lamentablemente no contempla por ejemplo: 

1.- las medidas para prevenir .el ausentismo. 

2.-Ha pesar del avance de la pura#dad. en la Comisión Permanente, no están rg_ 

presentados todos los grupos parlam-=ntarios 



CAPITULO JI 

LA EVOLUCION HISTORICA DEL PODER LEGISLATIVO EN EL CONTEXTO 

CONSTITUCIONAL 

1.1EL PODER LEGISLATIVO EN EL PORFIRIATO 
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Con la muerte de Benito Juárez y el derrocamiento del presidente Lerdo • Porfirio 

Diaz nega al poder en t877,, para impfantar hasta entrado f911 .. un régimen autor~ 

tario: el Porfiriato. Bajo la bandera del Plan de Tuxtep.::!c, que def.¿ndía el prin..:ipio 

de la no reelección. Pronto, sin embargo, se haría necesario modificar el texto 

constitucional por así convenir a los planes del presidente quien modificaría en Vª-. 

rias decisiones el artícufo 78 f/egando a desaparecer de éf cuarquier afusión a ra no 

reel..:cción. Por supuesto que. d¿ acuerdo con la l¿gislación fed":2ral. al n1odir1car la 

constitución nacional, los congresos etatafes podían tarnbi.2n hacer fos ajustes 

necesarios en las constituciones focales con ro cual en algunos estados los gobec_ 

nadores lograron mantenerse en el poder por varios periodos, con la anuencia y el 

beneplácito. del presidente. 

La injustkia preval.aci¿nte en -el país a Trnal¿s d<21 siglo xr......: y prin(:1pios d'21 actual, d¿n 

vada de la opresión porfirista, incitó a diversos grupos pofiticos y a la sociedad en 

general a lanzar públicamente una serie de protestas contra la situación reinante. 

Durante el p.;:.rf1riato. la labor i¿gislatlva d¿ las ..:árr1aras se desarrolló conforJTioe: se 

acostLnTibró durante todo el siglo XIX. Sin embargo .. sí hubo una variante con r.a2.._ 

pecto a los trabajos anteriores del cuerpo feglsrativo .. ya que .. corno se ha dicho .. 

éste órgano se constituyó durante buena parte del siglo pasado en Ja institución 

más f'uerte del país. con mayor peso incluso que los poderes ejecutivo y judicial. 
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Los trabajos legislativos se vieron muchas veces fimitados en cuanto a su autonQ_ 

niía .. no por eso fueron morenos important.:s las reformas .. J..:yes y decretos que se 

expidieron durante estos años .. corno tampoco disminuyó la actívldad legislativa 

propiamente dicha. 

El porfiriato t-ue el periodo dore los ..:ódlyos. Entre 1877 y 1910 el congreso die;. a conQ 

cier numerosos códigos que prE!tendían organizar correctamente diversos puo_ 

tos de la administración pública. Así en estos años se dieron a conoce..-.. o se reroc.. 
maron,. et Código civit el Código de comercio f"ederal .. el Código penal del Distrito F~ 

d.¿rat el Código d.e pro..:.ed1rni.¿ntos ct-...:iles .. ti Código postal y el Código Sanitario,. en 

tre otros. La promulgación de €stos fue uno de los p1_.1ntos más importantes de 

la porítica de oraz en su afán por regran1entar y orgarnzar sistemáticamente ras 

materias señaladas. 

Las sesiones se continuaron IJ¿vando a cabo regularmente aunqu.e en ellas se di~ 

cutieran con frecuencia temas poco trascendentes para el devenir nacional. 

Móx.ico ~urqió .1 la virL1 ind0p(_•r...Jionto dcsp11ó:• d<-~ un,i. dt..;cddd de dc~trucc.ión y 

do .1.uchdU (.lBl0-182.lJ,,cn un cnt.c:1do do qr.:in d(_ .. uo.rdcn y docJdunc.ia. El qrado de 

.intograc.ión aconóm.ica era suma:m-.:intc b.;1 jo,, ld t."lria de dosocupd.c.ión muy el.evada,, 

ol. cdpi."t..a.l muy uucd~o, y ldn cari.-ct1~rc:1s on un c:t..bdndono cc:1ui totdl .Tampoco cx.i.oa_ 

t.ía. un centro pol.ít.ico Cuerto. E'ntrc l fJZI y IU60 Móxico tt1vo 50 diferentes qQ 

b.icrnos, cuya duración promedio fue do menos do un arlo. La. via tnAs uocorridd 

p.:ira acceder al podor públ..ico era ol gol.po m.i.l..itar, instrumento dol. que tan 

hdb.i..l.monte y con tc1ntd ma..lcvo1-cnc.id so sirvió Antonio Lópoz do Sa.ntd Anna. 

quien antro 1-832 y 1.855 ocupó 1.a sil.1.a pro!lidcncia1 en nuevo oca!J.ionon disti!!..._ 

tas. Sin embargo. bajo ostd apdrioncid ~n~rqui.ca subyJcia un !Jiutom.a do caud1=..__ 

11iamo. cato ca ld hoqomon.íd do c3udi11ou tcmporalou cuyo propósito principal. 

ara Sdqucar 1-ds arcas del orar.i.o.(1-lOJ 

(110} eric R.Wol.:t y Edward C.Hanoen, Hcn.udillo ~olltic1StA-:-it-:ruc..:cr ... 1- Anslyni.aH .Co™ati.V!'!.._ 
Studift,¡i SOCl~ty and Hl~t~ .Editado f>"".)r la UnJ.V...,ro'!liddd ¿.., T"'xa:<J.USA.1966,pcigs,16'3-l.7~. 



El régimen de Porfirio Díaz, centralizó el poder poITtico y "fortaleció 

considerablemente el papel del Estado. 
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Las docisionos clavo no tomaban por lo qonoral por el propio Por.Cirio Oíaz en 

1a ciudad do Móxico, y sin que intervinieran los caudillos locales o rogiona 

los. En ol nono do las altas o:!J.fcran do la nocioddd mcncicana, el puesto pol!tl. 

co so convirtió en objoLo do envidia y de pro~tiq.io y .formar parte do la ~lito 

gobernante era un bien prcc.iado, en p.:i.rtc ~· qui:..-:<"! ell buen.::t mcdid.:i, porque la 

estabilidad polít..ica. cr.:t vint..a cerno l.3. condición pruvid, ncco~ar.ia o .ind.i~pon_ 

sablo, dol croclm..ionto económico y m..J.t..crial. ( 111) 

Nunca .. bajo el Gobierno de Porflrlo Díaz s.e 'forrnar·on las Cámacas por la vota..:ión 

del pueblo. El persona/ que tas integr·aba era todo seleccfonado pcw el Presidente~ 

quien t"2nía 'favoritos r.¿..:.ono..:.id•.:is a qui"2.n'2S ..:onstant"2.m"2nte pc·ot-egía~ y que nuo_ 

ca dejaron d-= ser diputados o senadores. 

A lo largo del porfiriato. et Pod.¿r legislativo se t1-ansformó -en un organisn10 d-.e.I 

Ejecutivo~ encabezado por Porfir·io Díaz. a quien ayudó a n1an tener en el cargo .. al 

ti-empo que s-.e.ntó las bas¿s para -e.l progr¿so -e.conórni·=o d"2.I paiS. Sin -en-ibargo la 

mayor parte cP- ta población no gozó d-21 progr~so n,aterial que car-:cterizó al 

ri-ªgimen. 

Algunos do ollos c::-an viejo~, y~ inútilou, pero ost.,-:¡ban liq.:sdot> con el c.:sudi._ 

1lo por una rancÁa am.ist.ad o por BCrvicion porsonalc~-(112} 

Jóvonos arintócrata!J total.mente inopton, poro rocomcndadon por P-'ldrino!J inrl.!!_ 

yontos ocupaban tambión lo$ escaños del Congrego. Los pol1ticoa do1 día, los 

ciontí.!icos, oran constantemente reo lag.idos - Muchou do ollo~ a5istían poco o 

nada a las sooionas. porque ton~an ncgocioo partículdros o comí5ioocs importan 

tos qua dceompcñar. y ni podían conzaqrar su tiempo a los trabajoo loqLslat~ 

'11.1)Ja.meis,Cr-..l..mn.n,. .. '!'h.) Pr.,~ld.-.nt Oill7:1R...,ro o~ th.,. Al<-<'ll'"iC"19 .. 1 :Pc11r<oono Mag!!t.:Einn~,1.9 d ... mf'l.r:Eo 
dal~OB .p&q•. 231-277. 
{l.12) Lópcz: ?orti.l.lo Y il.ojG.tS.Joué.,'"El~aci~la <l~ t>..Q.tl..Qi,_~ 
p.!n;r;- ,Hóx.l.co,E:d.i.t .Porrü:n, 1975.pnqs. 327-331 



vos; eó1o se presentaban en escena cuando se necesitaba 
qdn intcrOs oficial o privado los induc~a a tomar parte 

na.r proeólit.oa para las votacioncs.(113} 
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voto. o cuando al 

los debates o a 9ª-

hl concluir cada bienio, recib~a ol Presidente innumcrablon cartas de ciudad~ 

nos de toda la Rcp~blica, que solicitaban un asiento en laa Cámarao; los goboL 

nadares do los E~tados hac~an algun3n insinuaciones a este propóaito: la aspo~ 

ea del Presidente Lon1a nus protegidos; el Arzobispo de México, qua llevaba 

buenas :i:-ol.acioncn~ con ld famili<.1. pres idenci.'1-1, apadrin<tba nlqunos ahiiadon. 

Con todos dqucllo~ elcmcnLo~ ne :t:orrnab3 el. pcl_rrter proyocLo del pernon.'l.l lcoi!!

lativo, esto os, con 10:1 favorito!: dol Prcnidc:nt.e y dn su c~pooa. con loo del. 

Arzobiupo. con 1o:o; de los gobcrna.dore5. con 10~1 ciont1f.icos y con los sol.icL 

tanLcs, y aparcc:.io defldD luego unil co:::;.,,, JftCJun:::;t..ruofla: milcn y mi1c~1 do nombres 

figuraban en est_a pri.rncr.-s anot.'lciOn- un • .,_ vi_..~ rcun.ido a.quo1 cúmulo de candid..:!_ 

tos, ::;e t1dcía una sclccc:iór1 inicial y cira t..odavín muy crecida l& lista: luugo 

ao proccdí..t. a l.a :10<1und<:1., ._, l.'l t:.ci:-curcl, y a ot..ra,y ot..ra!l; y al J:inal de la 

quintet. o ~o:l':td. de:iput"!fl de bien ~:,-iriindo:ctdo .'lquc!_ inmenso acervo do nombres• SP 

11.oga.ba. Ctl rcsu1-t..ado dc:!initivo. Díce!H-' que Díc1z en peruana y r:;u secretario se 

cncargab."J.n dn ose nnormo t:.r.l.b,\io dP :::;olf!CCión. Pn::-o o~~(! mínmo procedimiento_ de 

cl.i.minaci.ón cnt..ab.::i sujeto, do:::;pu<!~: de 1_odo, o nurncro::Jou; v.-J.ridciones, y nadi.o 

las tenía toda:::i con~iqo, mientrds 01 Prc:--:idcnto no ramit"-ie!lC a lo:::i gobernado 

res consigna CJ1:prc!la. rc!lpr.cto r.o la'!:: pcrson.""'s que cri cada E!ltddo dobi.an ser f~

vorocid3.n por el vot.o público. Y tc-da•.•ía ~adía sucedor que o.ía.=:, por medio do 

carta o mcnndjo d<-• tilt..im"' hora .-i, .lor, E!ltado:~, cambiase al no de lo d:icho y han 

t.:i. llcqó a dd.rf;c el c.1.!l:J (fu quP, dc:~.:;put:';~:; d·-~ .Jprov.\d,1fl. la!l credcnci.tlc~. ~o sus 

tituyosc un nombre por ot..ro en l."l Cdrnara cie Diput.-sdo!l o on el. Scnc"'tdo, por ví:a 

do simple f"r. do crra.t...,l!l .'.ipdrocid.t en alq1in pcr.iodico ~erni.ofic.i~"'tl. donde 

hubicaon publicado los nombro~ de lo~ ~~vorccido~ por el·~cudo vot...o del pu~,_ 

blo~ ( 114} 

L3 Comini.ón I'urtn::ir.ent..e, !lie:nprn nom.brad.:t ,'\ gu!lt".o y pliicr~:::- del Prt•nidcnt...n • .iba 

preparando las cosas par3 ol arreglo final_ do la~ combinación.Las juntas prcp~ 

ratoria.o.cuyo personal or.:i. !:íompro de fil.i~"l.ción porfiri!.lt.d., dictnm.inaban, por 

doaconta.do, en favor de los c~ndid.::i.to:> Of::J..cialcs; y ouy poco cr<'l lo guo se 

discutí.a. si. por a.C.:t!lo :Jol.!3 discu~i::-uo. a.cerca de la val.idc;:: de l.a!l credencia 

1es.(115) 

tll3)L6pa2 f'o~!.l.lo y fic-j°'::>,Jo::>é,C-p c1..~ • .:>2e 
(l.l.4}Loc.cít. 

(115) Lópcz Portttkl y Rotas.José. QQs.!.Ulág 157 
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lnstaradas ya fas Cárrlaras, quedaban regimentadas cuidados¿,~ nente con presideQ 

te, vicepresidentes, sectretarios y comisiones del agrado de Díaz. a fin de que no 

s..: hiciese nada sin su conocirniento y aprobación; y cada vez que iban a renovars-= 

ras Mesas. circulaban Jas listas oficiales de candidatos, a las cuales S€ ajustaba la VQ 

tación de los representantes deJ pueblo y de los E:.;tados. 

Por r.egJa g.::neral, no había n1ás 1nh.::1ativas qu.e las dtl Got•herno. y ..§stas casi no se 

discutían, pues las aclaraciones .e interpelaciones a que sorían dar Jugar versaDan 

sobre puntos de interés secundario y no tocaban fa esencia níisma de tas disposi_ 

ciones. 

Era cosa inaudta que aJgui-an ··.•vtas.e (:Contra iesas ini..:iativas. y si algunos¿ atrevía 

a hacerlo. causaba asombro su renuencia y osadía. y corría peligro de no ser r~ 

recto para er bienio pró:..-;in,o. 

Los d!putados y senador..as hadan poco uso d¿f d-er..act10 dt! inkiath,.ra .. y cuando lo 

ponían en práctica. sa:ian irren1isiblen1ent"2' derrotados, si no habían contado con 

la previa aprobación del Ejecutivo. 

"'E:t1 rcsúmcn, pues, al Poder Lcqlrrlatl\.~o no ord m..:íu quci un mcr:-o !:ci:ntai:::m.:t. un,'f 

ont.idad i.rrcd.l, un cuerpo ducordt..iV<.>, que s..::i:-víd sólo p.:trc1 U.:tr J.p..J.r:.lc:nc.l.i <.Ju 

ux.ist:.ir a aquel dopClrta:montu dol Gob.le::-:10. D1a:::- cr.:t qui.un leq.l~l<'lb.:! en roall.._ 

dctd • y los 1ogisl..:t:dOrt..?s hctc.I.su c1 papel de compd.L'Hcu.i: • que S<..lCundctl:Jan <.lóc.i.l, me 

jor dicho, cioga:mcntc, HUS idoa!J y propositon ... (116) 

Amena.monte en au 1.ib.co co.rcentd Lópaz Po..r:ti:J.l.o y Rojda, que por ~.i ~aca.so suco 
d.!a el .fonómano c:oc:traord.inariol) que pasa~o .:i:1gún proyecto de ley contra. 1a \."2.._ 

1untad del P.cosldonto, no La.l.t.sba medio du dosh~ccr ld dosobodicncid. Y Recua.e 
da en su libro. tres proyectos quo, habiendo uido aprobados por 1a C~m.:.r.ra do 
Diputados, nunca 11cgdron a sor l.oycs; el do l.a indmovi1.lda.d de 1os ffidgist.Cs!.._ 
dos de !a Suprema corte de Juaticia, propucnto por Juato Sierra.o o1 relativo 
a.1 divorcio, cuyo auto.e, :sl. md.l no rocuorda, dl.co .fue un dlput.sdo do apo11.i.do 
lfar..r:crao Y• ~inalmcntc, la rcqlamcnt:ac.ión de 1.::t li~~t:.dd de prorcclcncs.Oíaz 

(t 16) Op.cit pdg 15 
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reprobó 1a primora y 1a d1tima, y su esposa 1a doi divorcio¡ en consccuoncia, 
todas 1as tres, a1 pasar a1 Senado, cayeron en profundo sopor, y no ~ueron, no 

digo despachadas, pero ni siquiera discutidas~ quedaron traspapo1adas para si 

empre•. e 117) 

A pesar de los rnúltipl.es d-2cretos y 1-eyes enaitidos por los congresos porfiristas, la 

1egistad6n no logró beneficiar a la mayoría d-: la población y sus r12present:antes. d~ 

putados y senadores. se encontraban muy fejos de cuidar los intereses de la mª
yoría. La soci.:=dad pr..:s.entaba un sistema piramidal cuya base <eran el pueblo y ta 

ciase trabajadora qu.e vivía en condi<::ion.:!s de extrema pobreza. En la parte sup~ 

rior se encontraba Oíaz s.e.guido d¿ las clases privilegiadas. la namada aristocracia 

porf"rriana .. los -extranjeros. los 1nteloectL1at-=s y los que gozaban de todos los L.,.en~ 

Tteios de un r.égirnen qu¿ había p-2rn1itidc·. pvr años. todo tipo de abusos ba}.:', el 

rerna de• poca política y mucha administración .. y que se justificaba en los logros 

económicos alcanzados. 

Además. quí¿n¿s ..:-.::upaban puesto.; cia-. • .:e -2n la admíni.5tr ación porfirista se 111ao...... 

tuvieron en ettos hasta qu.e, en algunos casos, la rnuert12 los separó de su cargo. 

No solo en su gabinete. sino en el ejérctto y en los estados. los hombres de cou_ 

fianza de Dfaz eran sost.entdos por él en su cargo rnediante un doble juego d.: con_ 

cesiOnes donde ambas part'2s cedían un poco par a su mutuo pr·.::.ve..:110 . 

..A.si. el dictador permitía algunos exc-esos y abusos haaa el interior de sus JunsdiC" 

ciones y ellos le concedían y aseguraban su continuidad en la silla presidencial sin 

darle ntngún probfema .. do= hecho et régfmen se constiyuyó en una g-erontocracia. E 

irk..-11....tSo durante el gob~rno porf'"M"iano las reb.elic>ne:s ind"¡genas. campesinas y obr~ 

ras~ red.amando justida fueron constantes. 

El poder personal de Porfirio Díaz .. tas 1nstituciuones poríticas no funcionaron real 
mente. sino que quedaron bajo e\ velo de\ m~ro \ormalismo constttuc\onal. En las 

<..11n Loc.cit. 
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entidades de la república se carecía de autonomía, el mismo Congreso estaba S!d.. 

jeto al Ejecutivo y los legisldores no desempeñaron funciones representativas, de 

liberantes, legislativas, ni de control. 

1 .2 LA DISOLUCION DEL CONGRESO DE LA UNION POR DECRETO DE 

VICTORIANO HUERTA. 

Conforme transcurrió "21 gob1-2rno de r ... 'lad¿ro .. rnuct10s diputados, d.ecoepcionados 

del régimen. se fueron alejando y otros radicalizando en su posición al no encoo_ 

trar respuesta a sus demandas. Aunque la Cámara tuvo pocos logros efectivos, 

marcó un camino al movimiento revolucionario. 

Como se r-e:..:ordará los zapatistas continuaron en su lu...:ha por La ti'2rray al no v-er 

resueltas sus peticiones. En noviembre de 1911 rorr11ularon el Plan de Ay ala qu.:? .. en 

lo político, desconocía a r-.11adero corno pro2sid"2nte y j¿f¿ d'2 la R¿vo!ucióny llamaba 

a su derrocamiento .. mientras que en lo agrario disponía la nacionalización de ros 

bi¿n-e:s de los en-en1ig0s de la r-evolu..:ión y r-..::svlvia que los pu-=blos y ..::an1p'2:s1nos En 

traran en posesión de sus tierras. desde ese momento y que las conservaran de 

fendiéndotas con tas arn""\.as, 

El dín1a doe irlS"29Ufidad qu¿ 5'2 viv·ía t!n ¿¡ pai;:. la persist"2n.:::ia d-e la reb..:?:lión zapati~ 

ta. las áIScusiones sobre una reforma agraria en el Congreso. los sindicatos y la a~ 

tltud de los inversionistas extranjeros. emp'2zaron a preocupar a los que tenían el 

poder económico; pensaban que si Madero era incapaz de controlar al país seria 

necesario tornar meá&das radical¿s, 

El cuartelazo en contra del presidente Madero conienzó con la sublevación de una 

parte del ejército federal el 9 de febrero de 1913, y se prolongó durante los diez 
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días conocidos como la Decena trágica . .ti-.sí'fue como en sesión e>.'traordinaria del 

congreso .. Madero y Pino Suárez. como vicepresidente. renunciaron. aunque la hi~ 

toria consigna que no hubo quórun1 1-egal suficient'2 de legisladores. 

Derrocado en ef año de 1913 el gobierno Maderista. 1'2 sucede la dictadura de VictQ.... 

riano Huerta. quien asume la presidencia y hace algunos cambios en la Cáma r a. y 

sus diputados fueron abandonándola paulatinam¿nte par a unirse al movimiento 

revoludonario. En lo general todos los legisladores se mostraron pre ocupados 

por el papel que desempeñaba la Cámara y estuvieíon dispuestos a de f"ender fas 

'facultades que les correspondia y el carácte1~ ndependiente del poder legislativo .. 

situación que lo ¿nfr"2:ntó al E_t.ecutivo. Lo qu¿ lfegó al límite f"ue el asesinato del ss._ 

nador Bellsario Dornínguez, quien había escrito un va»ente discurso en contra de 

Huerta .. pero no pudo pronunciarlo ya qL1e fue privado de la vida. 

~te la muerte U-e B-eJ1sario Dorníngu-e2. la Cámara consideró que había que actuar 

y pedir explk:aciones al preskiente Huerta. Demandó al mismo tiempo garantías 

para sus miembros y señaló que sus sesion·2s se celebrarían en un lugar adecuado .. 

lejos del representante del Ejecutivo. Fue entonces que et Consejo de Ministros 

soHc.itó a la Cán1ara que revocara su d>2terminaci6ny se le inf"ormó que en caso de 

no hacer1o se le disolvería por medio de la fuetza pública. El presk:lente de la Cáma 

rase negó y 84 diputados r-ueron hechos prisioneros y ílevados a la pentt€nciaria. 

Los argumentos que VictoriJtno nu~i:-tu. prugldente interino. hizo saber al pd:ÍO, 

seiia.1abd qua ol poder lcqis.lativo .i.nvddi.:t .ldS a.tribuci.oncs d.l. Ejt.."lCut.i.vo y que 

Ias Cchnaras do .la .leqis.Iatura-sn rcCcr.fd d la xxvr- consti.tuía.n un poderoso 

o.lomonto di.solvente do todo orden socical y que hdb:ían l..lcqddo a convortirso on 

ol_ poor enemigo dn1 Ejecutivo. hontiq.1ndo1-o en todo=o: sua ect..oa. i_nvadicndo su 

juriadicc.i.ón hasta on ~qucllo~ corno al nombarmicnto do SccrctJrios do Estado. 

Y agregaba: -La CAITldra. populdr principalmcnto. so ha convertido en una dgrupa 

ción domaqóqica cuya única tondoncict porCcc-t.camcnt.o dc'f.inida os l.a de .impedir 
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toda obra do Gobierno .•tl.18) 

Vict:.ox:i..ano llucrta, en otI:o consi.dci:a.ndo del.. dccx:cto punt.ual.i..za.ba; •• Cone.i.dcran...._ 

do que o1 Ejecutivo d.c la UníOn, descoso de c•Ti.tar choques con l.oe otroe pod.Q_ 

res ha estado tol..crando 1.as usurpaciones que de sus facultades ha venido coinP_,,_ 

tiendo el. Legislativo, ha intervenido con su~ buenos o~iciou para prevenir chg 

qucs cntx:e l.a Cámara de Di.pu.ta.dos y el. 'Poder Judi.ci..al.". ( 11.9) 

Af'ortunadamente nuestro sistema presidencial basado en la separación de podg_ 

res~ no le. dá af pre.sido:nt-: e.t podo:r r.:1~ dfsc:ifv~r €.1 C.-:nv;r.eso; p-=.ro los ~sfue.rzos por 

reforzar et régimen pro2.5idencia} puede darle al titutar del poder Ejecutivo federal~ 

te re.curso adi.-:ion3.I. Pe.ro~ no conto::n1p!a oe.n do::finitiva la d!sol1Jdón~ situación qu.oe. 

ocurrió con Victoriano Huerta. 

Se puede deor que el hecho rnás lamentable de que da cuenta la histona del anti 

parlam-=.ntarisn10 m€xi.-::ano ha si•.:10 (a disotu,:ión d€( Congreso d€ (a Unión por d~ 

creto de V1ctonano Huerta. 

Ante esta situación e} Senado acc.·rdó su propia disolución .• L:..unque Huerta convg_ 

có a e.l€cdone.s para d~putados y se.nador-e.s y una ><><Vt Le.gis!ati_n-a ""bis .... f"ue. inaug'::,! 

rada et 20 de noviembre de S913, muy pronto tuvo que disolverse. 

Con eno el país se ponía al margen del order1 const.Jtudonal y no volvería a instalar 

se un Poder Legislativo \""orrnal,hasta 1916. 

lnmectiatarn.::nte despu.§s ae que Huerta asurnl.e:ra el poder.el gobernador de Coª

huila~ Venusttano Carranza~ logró que fa fegt-.;tatura .¿statal lo ~conociera at ttern 

ll.l.9)"'1vr l.o,. nrtícult.'" :t n1 ''"1 d'='1 ~e-reto d.,. D!..;,ol.\1cil•n d..-1. 'Pc"'.1<-•:::: l..•.;.31.,.l.!'l'l:~VQ,pi....tb"!.icaclo "'n 
u1 D.lar.i.o O.!i.cin.l. do l.n. Pede:raci.ón, dol. l,() do Co<::"tub:re do l.913. 
(1'l9)'Loc.Ci't. 
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po que le otorgaba a él facultades extraordinarias para coadyuvar al restablecimi_ 

ento de la legalidad en toda la nación. 

Una vez derrotado Huerta ... y ya como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista

porque pretendia restablecer el ord¿n constitucional roto con el asesinato de Mª-. 

dero y encargado del Poder Ejecutivo de la Nación> Carranza convocó e impulsó en 

el curso de 1916 la idea de convocar a un congreso constituyente que debía intrQ... 

dudr algunas modificaciones en la Carta rYlagna de 1857. Con esto se trataba de 

dar por terminada la IUd"'la armada y regresar al orden legal. La convocatoria se 

hizo en septiernbre y las sesiones se llevar-en a cabo de diciernbre de 1916 a fines 

de enero de 1917. 

A}.-EI Congreso Constituyente y la Constitución de 1917 

Como la del 57~ la Constitución de 1917 .establecía el sistema federal> la separación 

de poderes> la no reelección, un Poder L-egts:lativo -en dos Cámaras:. y una Comisión 

Legislativa Pen-r1anente. A d1fer-encia de su antecesora~ d;o una gran fue;·za al Ejg_ 

cutivo. 

Siguiendo lo dispuesto en los transistorios de la Constitución_. Carranza convocó a 

elecdon~ para presidente y para diputados y soenadores a1 XXVII Congreso de la 

Unión. El 1 de mayo do2 1917 Carranza rindió protesta corno p1esidente const1tuci0 

nal. 

A pesar de que se habra proclamado una nueva Constitución el orden constitudo 

nat no se había restableddo en todo et país~ formalmente había terminado la ReVQ 

lución pero la calma no había &egado al país, se padecía de escacez de moneda, 

bandidaje, hambre. epiderriias, el desempleo elevado, entre otras cosas, eran fr~ 

cuentes las huelgas y Jos problemas religiosos. 
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1 .. 3 LA LEGISLATURAS EN EL CONTEXTO NACIONAL 

Dentro del contexto nacionat et Poder Legislativo me>~icano l1a tran:=.itado por cfi_ 

versas etapas, que estudiar-ernos br-evemente .. analizando los cambios qui:: ha su 

ftldo el poder legt.;latrvo en las prin..::ipales etapas desd-2 la consuma..:ión de la lndg_ 

pendencia hasta nu€stros días. 

Cabe hacer notar qu·2 la primer a Cc-nstitución t\·1'2:•.i..:anz,, '2fl 1824, adoptó fielmente 

el mod€lo norteamericano. O-e tal su~rte q_.1~ a la Cán,ara ba_ia s-= le denominó de 

Diputados y a la Cámara alta de Senadores. 

pe~ fil. muy <.11.utittto al. U'--! fiU~ d.ttt.o 

ccsoraH an l.oti d:ia.t::i l.ib.-... n::<:1.1.c~1 - Etttc hacho quede. t...ot.dl.t~-•!nt<..! <.:1.l. <.lcucubicrto en al 

primor tercio dc.1- u.iglo Y..Y.,t...icmp<-l en qu•.! la. inl:'lt.itucián pd.r1-.:1.m:unt:.d.rid. com.io.nz.c1._ 

a rcgiatar múl.tipl.cu ajunta~ en nu t:nnciond!:li..cnt.o.La .-,.mpl.iación du loti t:inon 

dol. Estd.da, l.oti nuc.vuu pt::o<..:.c!.:o~ económico~~ y ~•ua impl.ica.c.L< .. Hlt.::.H t<:.cn.Lcrt~. son .rae 

tares quo d.puntan o..Ht un miumo ~icntido: lct pót:di..d<t. de.~ pi:epandcr.:::1.ncia (1~ 1.:-s.c 

l.cgiu l..dtut:a.!.:. E.l.. caml.l.Lo e.e ju!.: ti( ic:<l. con 1-<1. uupucutd. eY-iqcnc:ia. du sol..uci..oncu 

t:&pidas y de ot:dun tócn:ic:o,cont.t::d.t:iau ,., ld. lágic<l. de trd.ba·ju d~! nt~l.('H:! 

cuurpou. lentas en t:u movimiento y <::<1.t:ente~ <...h .. ! '-!~:pccid.l.i.~ctción". ( 120) 

Cabo tH.!i\d.l<t.r que la Conut..itución Fcdct:d.1- do 1824. u~ 1-..:t que tm.!ior uo .~peqó, 

cuanto al. uiuteru.:i. dc .. di..,,,·iui.ón. d~! pu-; .. h!t.c~·· y pdt:ticul..dt:m<..!Ut....c con r.ct:)."}(!cto d. 1....:t 

octructurct.ci..6n del.. róqitucn presidencial.. E1 Con•p:cso uc dividió en dos c.<i~ 

i::a.u, ld. de n_i_put..ddou y la de Scnñtla?:c.!u, y <:.::ton últi..nY...lu •....lt:<i~1 t:cpr.•..!?:cr.tct_ntcu d~ 

1a.s entidades -fcdur<:S.t.i..vau, ya que eran d•~ui.qnadou por 1d~ lcgi.s1«tturau 1..ocal..os 

(l..21..} 

"Cua..nda uu 1..1-ega. pu~u d l..d CuuuLit..ución de 1.82.·1. con ~•u q?:d.n nuvuddd r~.:idc.t:dl..i.!1 

ta.., .. l..a. 1..cy 'Cundamo.nta.1. aucndoruada par tudon tto toni..d. aut.cri..da.d ni. agcendicn 

te; 1-as Estddau ne uunt.1.an d.Ut..ori..da.d ni.. aE.c-undicntc; 1..au Euta.dus no 5c.c.t.f..nn 1..a 

(J.20) Pe Col:>.:> l'::.G..rt..Ln,C.-D.lv.13!0n \" Predom..in.lo de P~de:i:-e::oH en l:::J. C.=>n::.ro!. I'a.r..!.™nt.::i..;:-.i~ ctcJ. 
Gc-bi,eJ:;:l)O en l.as Oemocrn_c.i..a"' t'l..u:;;al..1-,..to..s 0 Ba..roel..ona 0 Labor, 1978 • p6.q"" 76 y 77 • (retom.a-:io üe-1.. 
6.nal..i. .. l.9-ili.,-~1..-;-.;-n:ú-¡~~ A.i;:;u;;,_-¡,-~;-u-bl..-i.;:ad_..-_, en l..a. Pevi..trta A.s<Ul!Ll..en,úr~ano tl•-' dif:trnl.ón <l..- l..~ 
A_,=bl..ea.. do Repre .. entanteB del.. O.E'. ,vol~n ::! n~ro 16 ,mayo de l..'?9'5. 
(l.21.}Con .. ti..tuci..ón Pol.í:tl.ca. dH l.o• !!:st..~ Unidos Ho!ixi..oano11,de 1824 
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coh.csi.cSn 'fodcral, 1a. pol.I.ticct. eo fraqua.ba en l.oe con·.-cntos y loe princi.pioe 

fundamental.es y lac l.ibcrta.dcs pabl.ica.~ BC d..iecut~an en loe cuartel.ce. Una de 

!.as fuerza.u quo Cláe se cmpcfidronn en estorbar la. Con2tit~ci6n del paf.e, ein 

i.mport.a.rl.es IllQ.yo:r:mcntc l.d. f:o:r:m..a. que d l !:..in<i.!. pud..icra tener, fue la ..iqlc:E:;_i._.,_ y 

el. el.oro católicos-. ( l22) 

Por otra parte, en el texto denominado HLas siete Leyes Const1tucionales de 1836", 

también adoptó el mcdefo norteamericano del bicamarisrno. 

-La.e. s.ict.c l.'-'!ycu caa!:t...it..uciQnd.lc~ d<.:! 1C!3f:l, t.a.CT".1.lj,~n c!.dopt<l.ron el re-:::i•...ic.lo nortea 
muricct.no del b.icdmdri._n~o- S:in ucildi:-qo, debe uot\al1:1rne que bdjo el. citado ord~~ 

na.m.i.cnt.u, el Z<.~nddo !:.uva un<.:. n.-;1.t..u~·a.1\.~..:~-s. f~u1 ge.ner.ic dado que dl. cut:.~blcccl:'cc 

un g:olli..crno de tipo ccnt..rd.1-i-.;tC\-dctld.p.,,.rc-::::i.nndu 1-1:1 organi..za.ción f~.!derdl-cl Sen~ 

do dc.jú dl.! 1~cner ld I•.!pI.<.n:.u~tdciún dL! ld:..: •!nti..-..!ddn~ !:r.!.dnr<l.t.i.v.tac- Por otro ld 

do~ td.mpco ura. po!.:i..ll1-•! \.lbi<..:::rlt d. e:.:t..c S<.!nddo cc-r.tcrll i.stct como rnpr,n1cntantn de 

1.0E iute.t:C!::.CS. <.!,,:. u~d el_<!.~:,! :.:oci_al det..urm_i_n<:1..<.!n -ccm-..:i e.l ca:.:u d~! 1.d Cd~'-".ra. d(! 

l09 r..orus in•.:¡los<;:1.- po:::quu ~·.:¡· ... :: ... ~l c~!td~ . .1. ccr".:puc~to po:::· 1ndi..•rictno~ pr--::r.·cnientot! 

de la. Cé.L.!:'.dr.c1. d•! OJ..put..~da:.¡, L!..::l Gul.ii<:rt:o en Ju:--:t.i d•: ~-in.ii.;t:.rot:o y de le scµ:.c.ma 

Corte de Juct..i-:::ict ~· ~¡U•.! Ctrl!l ult~qi.d~.l~ ind.ircct.~~i<.!nt.o por ?.ac lllntatl dcpd:::::t~~cn 

tal.es.- (l~JJ 

Poste.ri.o.:::~2-~te ,tdjo ld.:.: P.d:c:c~: O:.:qll::ic<..l;::: d>.! 1.2.\3,:.:c c:~~tu0l.cci6 tdmbi~n un Bi:;;. 

bicd:":l.d.Idl.Si11 <:!::~drgo,dcbe dCld-::-a.rue que en n~to úl.ti.:..'\O docu~nt..o,cl s2 

Ud.da cí.. ddguir:i.·~ un ~~-!..r,ict...;;~~- c.=l.1:.:i:.:;~_,i pi..:.··~ct..o que l~t tc:r-ccr~-i. pa.rtc du ~.etc 

taba con:::t..i.t...ui.-.J~ por i.n•...ii•J.:..duoH que '-~l'..c~n detoiqnadol'.! po::::' ld Cém..'lril ~.:fp_ Diput~ 

doe, el r::n~.id<.::=-:.t.e du ld P.cpúbli.cñ ·¡ lct Suprcrt:!. Cor:-tc du Juntici;"l. .:::io.mprc y 

Ctid.ndo hub.ier:dn Hotn.c-.:dl.l.dO on el Cdmil-0 c.:...•ril. ,c..,.~tr•~n~u o ..:!clcsiáut.ico,a.dcmán 

de haber !:ungi.do <..::o~..:i Prc~io;.fr?nte o • ... ic:'-!.Pl:"c5i.dcntc do 1.a Rop1.lb1ica.,Secrcta.rio 

do Dúupa.cho, Mi.n.iut..ro P l~ni.pot.cn-:::i..dr. :.o, Gobcrnddor, S'•:!nl':lcC:or o Di?ut.ado, Ob ii::.po 

o Gunura.l.. de O.i·.r.i.r::ión_ Por- ot:;:·~ l<".do~ la.e r.cr::ta.ntc~i: don t..c.:::ccra~ pd.I"'tcs dal.. 

Senado ordn ~ol~cciond.dd.e por ldU ae~~~ledc dopartd~Cntdlce do unt.r.c un grupo 

compuccto po:r- individu~c que -f.uc~cn. dgricu1torcn r ra.ini.~troe, prop.ict..:s..rios o 

cocci:-ci.ant.en y t'dbricdnt..u~i. En cOt"'."l'.nc:uer:-::::.id, d~:!be ectlaldr~c quu debido pri.ncl.. 

pdl..l!\c.ntc d 1d fo~ do i.ntcqrdción de 1a tnrccra pñrto del uonado,la c~~ztcn 

( 122 J eo,.1.o v 1-1 lttgas, t;_,.nlol, ~~..EJ~E.1.2.n d"'!...._1,_~.2_.x_~!'--''----1'L+,J..!:'.':.'"!L. F.di -t. $F!p 5-nten"ta,., ~""'J'-.lndz). 
~e.ión, M.ir..i-:::c.l.973.p.<i'J.•13 
(l.23) Sé.n-::he.z: rrt1.ne1.sco,Andrea.c2~~-!'~~~.?__!1. l'::!~~~n_c::!a.?:-ii.t.mrAM,Sl"!ritl Tex-t.:ou 
JurLd..ie~• H"'iiUco L99'J,p<i'Js.22!-224. 
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cia dO 6ste, y por onda dc1 sistema bicama.ra1,fueron duramente criticados en 

subsecuentes sesiones constituyontes.(124) 

El acta Constituyente de 1847 

En 19·17 so pro:nt.:lqó el ."\eta de Reformas que.con alqunas modificaciones, roin.óL_ 

tauro 1a Const..itucl.6n de 1824. Da jo cst.c nuevo t.cxt.o jurl'..dico, la ost.t:"uctura 

fodora1ista del senado suf=ió alqunos cambios porque adornAs de la representa 

ción estatal y del Distril-O Federal, la C~mara Alta dobcrl'..a tambión inLcgrarsc 

una. cifra de eenadorca, qnc a su ve:::::, oran cloqidos por lo~! dcm<is senadQ_ 

ros junto con los diputados y la Suprema CorLc de cnt;.r(."! un qrupo do individuos 

que hubieran ocupado carqos de Lmport.ancia.(125) 

La Constitución de 1857 

La constitución do 1857 ~uprirnió el senado, cutablccicndo por lo t.dn~o un si~ 

tema unicamcra.l. La. aversión del Constituyente de 1956-1857 por el senado. obQ_ 

dcc!.a a.l rccuordo aun fresco de lo~ scnctdos adoptadof; bdjO los rcqtmcncu can_ 

tra~istas y a los cuales atacó scvcrdrecntc por ser cuerpos aristocratizantcs y 

olitistas. (1:::!1.J) 

Las Reformas de 1874 

F'inalrnont.c, un 197-1 rc.d:ormó la ConRt.it.ución de 1057, ctl rc.implantar:3c al. bb_ 

camariurno. soqún el modelo norteamericano. 

senta.r.ia nuava..."ll.<'.l'nto n l.a!J ent..i.d.....de<J ~(.•dcrn.t..i.vn<J y al. D.int.;;i.t..o ~._.d•-'-l:a..l.. Pout.-::ri.o~nt.e, t;o.3to 

!:!11.::9teen L.ue adoFta.do r....-::-:: let Con!Jtl.tu.-:>JJ:·n v.!.'Jente 1· ">Je- h"' 7on'1e:c.-vndo .l.nt:l\c-to ha~ta nue,.tr?<J 

cli"-3. - ( 127) 

Acertadamente, l.n d::;ct=ira. L1..:..!.:1a. a.::ja..r J\l.ga.:i, :J~ñal.o. .:~n rcJ.nc.iCn a l.a:1 .!.eg.i:Jl.at~ra!.1 en la 
actu..i..i.dad.1 .. COl:::lprcnd""'r c.aba.l..:ncnt .. el Lunc.i.ona:::U.ento del l"od.or La<J.i.91at.ivo c:11 una conci.ic.i.6n 
i..nd.i~pcnsable par.."l logr~ e:!. pvanc<'<" de nue~trc.• p.."l.Í.:11 pcr :lo" c.:r.=.l.nos d-o l.a d°"'m?Cracl.D.. El. rote 
n.o e!I fñ.oil.. 

( 12•' )COoio V.il.l.f'>gos, Onniel., ~'E.~!~pAqq. 84-87 
(12.s)Loc.Cít. 
( 126)Loc.C.it. 
(l.27}~~ 
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Pr.jU...:c.io• b.i.en o...r;-ra...i.gndo:!& ddllH.Utor.iz:eu.1 d"" a.11tema.no "'"U l.nbor. Ern~ro .... i mome11to a.ctuP.l. no a.9_ 
m..i.te dudatir nl. ac,..ptn vl.:J".l.on ... 11 "'"'ttitl.cn,.. To-.J•.:.> t0n nu.,.,,tr~-> entornQ po:?..ít.ic-<;> .,.,. 60C'U.,.ntra en prR 
ceso de ca.mb.io. Nuevaa J:.u.,.rzd:o.nu.,,va.,. metu!I. r1uevd.!I e;K.~r.ier1ci.ua '""" nbren paso 0011 d.,.cisión y 
fJ.rmeza.. Aqu .... l.ln., qut1t c• .. :u::-r"'"'P'--.nd"" al.cun;i:ar n nu ... utrn l.dg.i,lnturn 6sti\n ya dn cam..lno. Abr6.mo!'_ 
.les l.a pucrta."(12BJ 

(128) Loc.CJ.t. 
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1.4 EL DOCUMENTO, "LOS SENTIMIENTOS DE LA NACION" DE MORELOS Y LA 

INFLUENCIA DE LOS CLASICOS DE LA CIENCIA POUTICA. 

El principio de la .. división de poderes" penetró en el derecho público mexicano a trª-.. 

vés de su consagración dogmática en la Constitución de Apatzingán de 1814, inspirª 

da en los clásicos de la ciencia política. er. la cuál predominó la idea roussoniana SQ. 

bre la preminencia del legislativo. Se advierte, en general, la influencia de la Constit.!:!_ 

ción de los Estados Unidos de 1787, de las constituciones francesas. particularmente 

de 1793 y 1795, así como la Const1tuc1ón de Cadiz de 1812. Esta Ultima, a su vez, inflU!.._ 

da por ros revolucionarios franceses, pero un tanto atenuada por la tradición hispánl 

ca, previendo así un sistema de monarquía limitada. 

Entre ros antecedentes mexicanos de esta ley fundamental a la que se llamó Decreto 

Constitucional para la libertad de la América Mexicana, se mencionan a los Eleme.Q_ 

tos Constitucionales de don Ignacio López Rayón, los Sentimientos de la Nación de 

don José María Morelos y Pavón, así como el Reglamento para la Reunión del Corr 

greso. expedido insistentemente el principio de la "división de poderes" en todos los 

documentos constitucionales surgidos can posterioridad a la independencia de Méxi 

co. claro que con cambios en la estructura y funciones de los diversos órganos, según 

predominaran las ideas de f\.1ontesquicu o de Rous.::;,cau. 

Hay que recordar que la Constitución de Apatzingán, sólo flegó a tener una vigencia 

limitada en el territorio nacional por no existir todavia un Estado mexicano independl 

ente en 1814, se incorporaron los principios revolucionarios de la soberanía popular y 

de la "'división de poderes"_ En este sentido, el artículo 11 estableció" Tres son las atrL 

buciones de la soberanía; la facultad de dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar y 

fa facultad de aplicarlas a los casos particularas." 

El articulo 12 señalaba: "Estos tres poderes. legislativo, ejecutivo y judicial, no deben 

ejercerse ni por una sola persona, ni por una sola corporación." 

Desde Aristóteles, hombre de fa gran especie humana intelectual, de los que desafor 

tunada.mente cada siglo produce dos o tres. hasta Montesquic, todos los pensadores 
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a quienes ha preocupado la división de Poderes, dedujeron sus principios de una reª 

Jidad histórica concreta. De la comparación entre varias constituciones de su época, y 

teniendo en cuenta el Estado-ciudad realizado en Grecia. 

Locke y Montesquieu formularon la teoría moderna de la división de poderes. Es con 

Locke, quien motiva para fraccionar el poder público y surge como razón superior de 

dividir el poder, la necesidad de limitarlo, a fin de de impedir su abuso. De este modo 

la división de Poderes Uegó a ser, y continúa siéndolo hasta la fecha, la principal limi_ 

tación interna del Poder Público, que halla su complemento en la limitación externa 

de las garantías individuales. 

Según I.ocY.c, .. p,-:t_i:_d._ 1-<.J.. fr::aq;.i.1-ic.L1.d huIDdntl ld t.ent~d.c.ión df! d .. but1dr do.l Podor H<~rf:..a 

muy grande, tli. 1as mi..smas pcrHOnd!o> qun Li.cnen el podor dn hac;:(~r laH l8ycs csty 

vi.ci::-nn tdm.b_i_úu e1 putlcr de ni•_!CUL<!Y:-ld:.l ~ porquu podrf:..tln d.i.~pnnsars<~ untoncus de 

obedecer 1ds 1uyetl quu í:orrn.ulan y dc::omodar la loy ..._ su intnr<iu privado, h<'t.ció_n._ 

dol.a y ejecut...<i..ndold d. ld vez. y <~n cor.sncuunc_L.1, 11-uqd.i:: d. Lt.."!nur un i nLcrds di.!!. 

t.i.nt.o del rcst...o do L.::1. cotnuni.ddtl,c::ont::-ci.t:io d.l fi.n df"! I..:s. i::;ocíod."1.<.1 y del. eatado-

(129) 

MonLcsqu.if.!.u, :::utidld:: .. P<1.rr1. quo no pundd. d.bUlict.r:o;u dol podtir, os pr.eci_toia quo, 

por- di.Mpoti i..ci.án l.ll__l._Stt:l.d du l__,.~ coti~'1H, •11- podui:: d•."!tenga dl. peder,. - ( 130) 

La 1-.i.mi.t..<1ci..an tlul. Potlur PU.t.:1-i.co, mudi.<i.nLc ~u di.vi_:.¡_i_ón, en en LockH, y Hobru tg 

do on Mont...•.:squi.cu, gdranti.d. de libertad indi.vidu.-tl.. -cuando tte concentran el. 

podu:c: l.ugi.uld.tivo y u.1 po<.1ei:::: cjP..cuti.'l.•c en l.d mi.Hma f-X!:C:6.ona. o en t.!l. mi..sma cUC.!;: 

po de ma.giutradou-aaegura el. punsadoi::: í:r<tnCC'iH- no hay libertad¡ no hay tampoco 

1-ibcrt<1.d si... c1 podci:::: judici...i.l no o~Ld t~~1pd_r.1do tl•.!l. µotlci:::: lcgi.:iL:s.tiva y del. o.jg 

cuti.vo¡ todo se hab:c:á perdido ~;i_ el mismo cuerpo de not<'lblos~ o de aristócra 

t.aa.. o du1- pucbl.o. uj(1rcc. CM toa t:.i::::ca podc:r::•:?.s. ... { 131) 

Locke y Montesquieu. fueron inspirados en aras de conquistar las Jibertades públicas. 

en beneficio del pueblo inglés. ya que como se recordará Inglaterra emprende la ta 

(l.29) Duverger.Maurl.oo."':ZnJ!:!:.!.!.u...-:>.ionn~~,. y r-r~~ci.on__a_l____::_.._Rd.1.tori.a..l..Ar-1-ol!Jl. 0 
Méx.i.0001.962.poiq. 319. 
(130) TenQ. Razn..!r.,.:i:.Fel.iF-,tom.::i.do de- ttu l..ibro "Cl"'°r~tituc~~L 
Mo=d.eano,"'ed.i.t.I"='rrúa.páq.210 
(131) rbl.~.poig.213 
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rea de arrancar al rey, poco a poco, los derechos de la persona_ 

Para Locke, tres son los poderes: el legislativo. que dicta las normas generales; el ejg 

cutivo, que las realiza mediante la ejecución y el federativo, que es er encargado de 

los asuntos exteriores y de la seguridad. Montesquieu. respetó la función legislativa. 

tal como Locke la había explicado, aunque sin advertir la intervención del rey en la a!;. 

tlvidad parlamentaria, que era peculiaridad del sistema inglés. 

Montesquieu. en su teoría. trata de impedir el abuso del poder. Y así surge la clásica 

división tripartita, en Poder Legislativo. Poder Ejecutivo y Poder Judicial. cada uno de 

ellos con sus funciones específicas. 

a1 pci.ncipi.o da aeparaci.ón u~~ podf.n:es en donde ~.::.1 pL-•.!ttidQnL<.! <.h~u ignado por 

bles ant..e ~l parlamento .{137.} 

Ventidós siglos después de Aristóteles. pués, reencarnaba en el f1losófo francés Mo!!_ 

tesquieu. la teoría de Ja famosa división de poderes. 

La doctrina de Montesquieu. se convirtió en el apriori fundamental del derecho poJít! 
co de Europa y de América, así fue como se empezaren a expedir constituciones rí9L 

das donde quedaron fijados para siempre los postulados de !\.1ontesquieu. 

A partir de l. 776,cn que d.pd.r'-.!con, l.a.e pr.i...mDr-3..s con.tititucioncH de lo~ Est..<:tdo~ 

que iban <'!. .i.nt..cqra..i:: l.d U[iión l\..."'teLÍCd..D.a, t..utla:;;. l.os docum.::~ntO:..i const.i.tuc.i.onal.cs 

de Europa. contiononta.l. y de l\Inóric•.t. acogen la división de poderes coma olcmr.!n_ 

to cscnc.i.a.l. de ou orgdn.i.za..c.i.ón.(l.33) 

En su l.i.bro do Oorocho ConMtituciona.l. Hcxi.c«no, Fcl.ipc Tona. Ra.m1.roz a.ccgura 

qua -""- pc.Udr del. ótita sorprcndunt.o que al.ca.nzó en ul. dc.t:oct10 pau.i.t.i.va, l.a. dos=. 

(l.32) Duv....rgar,.Maur1.cn.~.póq--120 
( l.l.l)T.,.n,. Ramíruz,.P'el.1pu.~.p.iq • .2J.4 
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tri.na de Montcsqui.ou ha tenido dosdo su cuna hasta nuestros dí.a.e nuttu::.u:oaoe i..m_ 

pugnador:::es~.(1341 

"Se ha sostenido que. por no haber conocido en su integridad la organización constL 

tucional de Inglaterra, t.tlontesquieu incurrió en ef error de sustentar una separación 

regida de fos tres poderes, puramente mecánica y no orgánica .. "(135) 

•e:n c-focto, en cL supucst..o do que Mant...osquicu hubiera postul.<::t.do 1-a absol.uta. irr 

dcpc.ndoncLa cnt..re uf. do Los. tres. 6rqd.na!':, su doct..r:ina.. no r:espondf_a_ a 1.-"l. rca.l._i, 

dad i.ngl.csa.. pucu aunque non uu t..i.<::mpo no a:p.-'!.l:.cc'(d aún el qobiorno do qa.binct.c, 

que cu de f_nt_i..m.a_ cal_~bar:dci6n ontrc ol l.cqi.uLa.ti.vo y al ojacut.i_vo, si.n cmbarqa 

dobi.a haber observada que ya por cntcncos I.a -función loqial.a"t..iva. pcrtcncf.a. al 

.. :c:c.y c.n pa:c:1~nt.a ... l.o quo cr<i i.n.compaLi.bLc con La di-t:arcnc:i.aci.6n neta de Los 

6rqa.nos y l...i.u t:unc:ionr__.s - .. { l 36) 

Jud.n Ja.cabo Rnus!::cdu. afj_r_-m."'- L:S._ -~umici6n dcL ej1!ctit.Lvo a.L 1-cqi.sl.d.tivo. porque 

el qob:icrno. t..:i.Lul.ar del. pod<.!r l.•~<JÜllati.vo,. n.-.::i es m::is qu•? 0.l '""mi.ni.utro'"" del. lo 

qL:il.ddo:c:. un -c:ucrpo i.ntc.r.mcdi.ar::i.o". colocada ci sabc.r:d..na y l.on subdi.tou 

y qU':! Lr.a.n~m:it..<! i'! r"!nt.o~ l'"'-~ órd~n.c'!': d<"! ri.qnó 1. { 137} 

.lnl.Linct".,. <!.dvicrtc qn.-? l.a doct.r.Lr.<"'1. do Montosqui.ou -establece Podnrcs sopar~ 

dos. :iqua.l.C 4 l cnt..rc nf.. ']uc se hacon nuLuamnntc contrapl'lso y que. aunquo 

dd.d que tícncn puntos de cant.~~c~o,. !>on. e.sane .i...a..1.mcn.tc i.nd•..:pcr.dLc.nt:..cs l.os unos 

de Los otros.- (136} 

(134) Tena Allmlrcz,Fctipc, Op,ctt. 214 
(135) l.oc.ctt. 
{136) Loc.cil... 
(13n Loc.ctt. 
(13 B) lb(OOm pág.215 
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1.5 LAS GRANDES FIGURAS DEL CONGRESO 

El triunfo de Francisco 1 Madero en las elecciones de 1911 fue indiscutible. Sin embaL 

go, su manifiesto compromiso con la democracia y su profundo respeto a la soberanía 

popular y la división de poderes. no pudieron evitar que su popularidad disminuyera 

ante los escasos cambios y la falta de solución a los problemas que enfrentó. 

La XXVI Legislatura, electa en junio de 1912. por voto directo y conformadn por una 

mayoría maderista, trató de llevar a cabo reformas.pero el corto periodo de sesiones 

que tuvo le impidió concretar sus propuestas; no obstante marcó un camino a la tran.§: 

formación social emanada de la Revolución. 

A).-La calda de la legalidad 

En febrero de 1913, Francisco 1 r-.. 1adero y .José María Pino Suárez se vieron obligados 

a presentar la renuncia a sus cargos ante la presión de la rebelión que culminó con la 

Decena Trágica. Luego del asesinato del presidente y del vicepresidente, la Cámara 

siguió funcionando, pero la asistencia de legisladores disminuyó ya que, al no estar 

de acuerdo con el gobierno huertista, se incorporaría al recién iniciado movimiento 

constitucionalista. Al tratar defender su autonomía, la Cámara debió enfrentarse con 

el Ejecutivo y, en represalia, Huerta la clausuró el 10 de octubre; 84 diputados fueron 

enviados a la Penitenciaría. Por su parte, el Senado decidió disolverse. Con esto 

Huerta se convirtió en dictador y el pafs se puso al margen del orden constitucional. 

La destacada maestra universitaria, Josefina Mac Gregor, en su obra intitulada "La 

XXVI Legislatura. Un episodio en Ja Historia Legislativa de México, señala· 

-En 1.a XXV'I Logi.s1aturd. (ctlct:n1 :'::te conjuntd.z::on, coro.o pocd.s veccu habí..ct. scccd_i 

do,. una 1:1uri.c de pur!IOUd..1.i.<ld..dcu tlc 1.a méi.:..i: c.1.cvdtld.. si.gni.(icaci.ón po1.i.ti.ca., quJ..~ 

csgri.mi.cron s61.idot:S ai:::qurnantos jurf.di.cos que m.outraron un claro 4vcince en 

tos.Ls rcvol.uc.ionar.i..a.u ~ Oi.f1.ci.1. fue l.d.. jo~nctc.ld h.iat.ór:i.cd. que vi.v.i.6 C5d LQ_ 

yi.sl.atuz:::4 Fodura.1; se oncontra.ron frente a.l. partQa.gua~ histórico do cnc.uninai::: 

el. rumbo h.acia. l.d. conso1.i.da.ci.ón de 1ou pri.ncipi.O:!l de l.a Ravol.uci.ón Hc:r..i.ca.nd. .:i. 

travóu dol. grupo do pa.r1.a.mcnt.<:tri.ou progresistas, o on su do[ccto, dcja.ruo d.!!._ 

sorvcr por qui.enes r:aprcscnt~a.n ~l. ncoporfori.ucr.o, empeña.do en mantener funros 
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y privil.ogioe.•(139) 

Sin duda;fuo 1a XXVI Legislatura una de 1as primeras c4ma.ras p1uripartidistas, 

muy heterogénea:- (140) 

•podamos afirmar que la XXVI Loyislatura cumplió con la rosponsabilidad hist~ 

rica qne posaba sobre c11a como la primera C~mara de Diputados do la Rovoly 

ci6n. Aquella Asamblea do siqnificddos legisladoras, d la distancia do m.:is do 

setenta años. niguo siendo inspiracj.ón permanente para el fortalecimiento do 

nuestra soberan.ía (141) 

-La L:II Lcgisl.iturd ::.indo c1 e~d hi~t.6t-ic.-t l\sambleJ. el m.!i~ jut:lto y merecido 

homonajo."'(142) 

-La cxpcrioncia de 1-ct. XXVI Loqislat.Urd no so roputir.ía y no podr.í.:.S ser olvid~ 

da. prop1ció entre los nuevos hombres do l.a rovo1uci6n una dofin:ici.ón do .las 

facultddcs del Poder Loqislativo trente d l..l:o> del Poder Ejocutivo.Por ello mar 

có derroteros.- (1~3) 

... No obstante encontrarse dividida la cám.1rct en grupos irrcconcil_iablcs y anta 

gónicou, la preocupación con~tantc do la diputación es recobrar la dignidad o 

indopondcnci.1 que 1,-i inotit.ución hdb'1il perdido. particularmente durante ol poJ;: 

~i.riat.o. Para ejercer unil plona libertad rlo acción, la X.XVL Loqis1atura combª 

ti6 cn~rgicamcntc cu¿1.lqui<:'r intcrfnrcnci,t •~n su:.J ..s.ctividados. apc~y,'lndosn pri 

mordi.altnl!nt;.n en au clccc:ión dcrnocrát.Jca y el nuevo papel. que qui.so dar a la. 

C.:1.mara do Di.put...;.1don en la vida rcpubl-ican<l ... (1·14) 

-Lo9 cuatro partidos en que uc a.grupa.ron las i-doa!l pol!t1ca~ dn J.a lrg::t..slat!!._ 

ra XXVr do ella 6poca Cucron: el. Partido Constitucional. Proqrcsiata, ol Partido 

Cató1ico, c1 Parti.do RCJ.d.ica.l y el Partido Libcra1 Indcpcnctiontu, con sus máa 

altos c~ponontes que, en el. m.i9IDO orden de~crito, oncab~zaron 1on d.iputadoe 

Juan S.:inchoz Azcona,, Manuel F.do 1a rioz.,Juan Sarabia y Nemcsio Garcl:a Naran...._ 

jo.-(145) 

[139) Mn.c.Gregor,Joo.,t'.1.na.,~Ln XXV::t ¡....,.glelnt:urn un opil'lodio ~n 1-!I Hlntor.1.n. °Ll"gin1-nt:ivn de 
"6xi-oo",ed.i.tado por ln. LII J'..olot'li!lll~urn. de l.n Cámara. da Dipqta.do!ll,Ser..1.c r,pñg. 7 ,,1983. 
(14.0J~ 
(l.4.1) [.oc.2it. 
( 142) IbJ'.do!m. Ñq. 9 
(14.3) Loc:i-Cit. 
(14.4) rb1:clem.oAg.7 

(l.45) ~-pftq.8 
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Sin cruda arguna la notabte 0L1ra do2 ii-n.··iestiga•:iónn e:.¿ ra n1aestra Jose:fina rv·Ja..: Gr=ª._ 
gor,. al destacar las valiosas part1c1pac1ones de los mencionados le91slador-es~ nos 
ha<:€ vivir conmov~doram~nt~ aqu~lla €poca tan trasc~d.entie; su ~studio. muy 
analítico y reflexivo sobr-e "='' tratiay:·· leg1sJat1vc· de la ::-<;-o<VI Legislatura. cc·nstituye 
una invafuabfe aportación al parlan1-:-ntarisrn0 111'2; ... k:an.: .. 

en su libro: L<"! conctiturJ.ót~ <le• lft~7 y t:!1~: C"!:it1c~cn:, D.-iflic!l Casio Vill.:.•ga!:;, .cg_ 

ña1a que 1o!:> hombre~ que p.-lrt..icipdr"o:1 z:-e~lm011t-e •-'fl ._11. Canqruf;o Con.st..ituyunt.c 

de l.856 y que rccul.taron deo ;;i:lqu:n<t ~!t;r:-.1tur~1. :.~O!? 1-~ien pocni>,dUtt cu.;inctG no pug 

den quedar r0ducidu:..; d t.rc:..:, com0 l.o quieL•-' Emi.Jlo R-=tbasd. P<'lrd m_! -di..-:._~-

Cosio V'll.loq~-is, son ó!:t:Oc: Pcnciano J\rrt<lq.-'f, Joct'! ?'!d::·~-' Mdt.•i, Fr·<c1ncisco Zdrco, 

Mo1chor Ocampo. León Gu~--:mán, Santo.e D..:>g0ll.adv. Va.l.C-'nt..ln Gó!ri..!;:: Fa.rías, Iqnac.ia 

Ram.1.rcz. Guill.orma Prioto, :r~idoro 01-l.-cra, r:qn.'!cio v,111.:irt,t, Ignacio l'f¿zrJ.nc<'I1 .. 

e 146) 

E1 Congra:::;o Conatitllj'ent:e de 1&56, dir.e Cocia '\'.illeq.i.1; .. hlci~::::-on un.e! q~ar1 

obra l( en clrcunLrtncid.c H.inquld!:'r.tent.~ di.ficilcs .. ( 1 ·17} 

Es cie:rto qu-2 con n,ucha fre..:u.e.nda S-2 ..:erLSura a la institu.:ión p.arran-1entaria "2n 

México~señalando sobre todo que se enoJentra sc·~ti1..1a a la h~g.emt:·nía deJ PQ_ 

der Ej¿..:utivo .. y la ven:Jad es que no se puede generafizar- porqu¿ya t1¿rnos vf.;to a 

lo largo d¿ l:a t1tstor-ia que f1a f1abid·..:> /t2gt:="l.3turas valiosas y t10nlbr.=:s .Y· n1uj-:r-¿s dt2 

gran estatura que han do2fendido sus ideas pc,ifticas, y uno de -ellos, que le costó ra 

vida por discrepar del got>iemo .. fue precisan1ente Selisario Qorrlinguez. 

Por otra part.¿_. s.¿ consk:1era que: la pluralidad '2S útri para ie:I mejor d¿sarr-ollo demQ_ 

crático de Mé;'<ico y se ,,aga reaOCiad eJ pnncipio de la división de poder<?S. S~ hace 

necesario el arribo de nuevos partidos po(rticos a fa actividad porítica .. para enriqu~ 

cer la actividad parlamentan .. ~. 

1146) Coaio V.i.1l.<'!lg4a,.~t;,..pti.J.ñ5 
(147) ;r_q~.pag.84 
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1.6 INTENTOS DE VIGORIZACION AL PODER LEGISLATIVO 

Cabe hacer notar que el Ejecutrvo F.ederat corno se puede observar y 3nattzar ti~ 

ne el propósito de intentar construir el compromiso de respetar y alentar toda 

iniciativa del Poder L.egislativo en ros tér-mrnos que marca la t-ey, y esta convenct 

do de acu.erdo a lo expuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 .. consoli_ 

dar un Poder Legislativo fuerte .. capaz .. eficiente respetado por ta sociedad y ratifl 

ca su compromiso de fortalecer su ind-epend-enoa, aun•=tU-= recientemente los dip1.,d 

tados de fa n1ayoría surgida de las filas de su mismo partido que lo llevo al poder. 

sin importar el consenso del pueblo nt de las rnfnorías representadas en la cámara 

ha votado a favor d€ las rriiciativas d-el ejecuti\.·o, l:orno fue el caso del rricremento 

al !VA. 

Cab-= señalar que en las Últimas dos U.§cadas se ha h-echo patent~ una vigorización 

del Poder legislativo mexicano, fundamentalm-ent~ como consecuencia d€ las d{ 

versas etapas de r.ef"orma porítico electoral que se han dado en dicho 1.apso. En 

1974 se ref"ormó ta Constitución en su .A.rtkulo 93, para arnpffar l.a obfigación de ros 

Secretarios de Estado de informar a las Cámaras d-el estado que guardasen sus 

respectivos rarnos, a los jeFes de departamento, así corno a los dtíectores y aQ 

ministradores de los organismos descentrafizados federares o de ras empresas de 

la particípac.ión estatal mayoritaria. 

L.ss Cámarcts de Diput..:tdon y Scnctdorcs uon e~pacios p.Lur.:.i.lcn de d.íscusión, dn.:i.1.:i, 

eis y decisión do lati f.uorzau pol.:1.ticas do l.a nación. Anim.i.cmo,l.os congrosos 

l.ocalcs son ámbitos naturales para 1a cxprosíón do .Las vocos po.L.:!.ticas do las 

entidades ~cdcrativas.La indcpcndcnciu do .La .Lcgis.Latura ~cdcral y do .Las oetª 

ta1oe os osoncíal para la olaboración de 1oyes justas, que bcno~icion a toda 

ia sacicdad-(148) 

( 148) Poder E:jucut.1.vo F....dcral., l.994o-2000. 
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El ejecutivo Fedard1 propone respotuos.:unenLo a la~ C&maraH do1 Congro~o do 1a 

Unión que sean c11a.s las que l.egi.alon acerca do 1os pla~os }~ modalidado!J a lou 

que habrA do coftiruo la formulación do una agcndd 1cgis1at.ivd y el onv.!_o do 

la- iniciativas de ley elaboradas por clpropio Ejecutivo a ~in do ctscgurar ol 

examen y la. deli.bcración suC.ici.cntus.(149} 

La corrosponaabilidad rc!!pot.uo~d ontro el Lcqi.::;l¿¡tj_vo y f!1- Ejocut._ivo en lct tQ 

ma. do dccisionou do alt..:1 t.rascdcnccla nc1ci.on<.tl. .:..~.!_ como en 1.ct~ re:f.ormctu y un 

las acciones para un mejor gobierno, cu couc¡runr.Lc con c.il. {.Jr inc.ip.io de.! divj. 

si.ón y oqu.il.i.brio do poderos. E~te e~ el- modo <Jo CücldyuvJ.r et con!:iqur.:.ir 

prcsidunc.ia domocr.'.it.:ic<J, inucr;.i.ta unt.or.:ununto un 2.d lf.:?galidad y acota.da. por 1-a 

indepondcncia cfcct.iV.l de los: pOdül:UH Luqi:-;lcltivo y Judicial. ( l~OJ 

El Ejecutivo Federal cs:t.<i cun .. ~•.!nc:ido del_ valor: dumocrátJco '.¡." de la necesidad 

ndciond1 de consoliddC un Poder Legislativo fuurtc, Cdpdz, cficicnt..c, rcHpct~ 

do por ld fJOCicddd y coctd}"UV-antc ac:tiv·u 

pul.uo dl dosa.rro11o y la. procurdción du lc1. equidad social. (1~1) 

Por el.lo, este Plan l'."dt i.f ic<..t :.;u compramlflo de ru~put.ac:- y dlcnta.r tod¿¡ inicio:tj_ 

va dol Poder 1cgisldtivo pcu:ct Cort..dlucur :oiU indupcndonc::iq., quranLizar su p1ur!,'! 

li.l::lmo pol.i.tic:o y sus facu.l.tadcs do HllfH.!rvi~ión }~ control f;obro lon ói::-qanos: del. 

Ejccutivo,p<':lrticula.rmcntc clü cunt.rol pre:oiupucs:Lc1.l y du lc"l cuuntJ púb.l.icd. { 152} 

Desde..! la c~fcra du ~u computuuc.i..':l, ol Ejucutivo ?;e: comprum•..!t.u <l lle\.•dr .:t c.u:bo 

una. rolctción méis i.nt..cnsd con el Poder Lc•Jislrlt.ivo en lo:oi tó::;-mi.no~ da la loy, 

da.ndo in::1truccioneu a todos los f·uncionariou dol. Podec Ejocutivo para que, con 

rospoto, cficdci.d y oportunidad, dt.icn<ltln lJ~ sol.ici.tudos del Congru!:lo,. sutl c!1_ 

marau, uus Com1.ui.onoa.fl53} 

esta rcfor-ma. se reflejó en la prc'.ict..icc:t poli.ti..c:<.1.,. en un i..ncrunmnt..o du compci:rc 

eonci.de quu ddn pio et pr~quntas, walgunas con propó~it.o~ informativos y otrcts 

para tongoncialmonta objctdr o Cünaui:-c:i.r l.d polf.tica. adopta.Ja. por e1 alto J"un 

ci.ond.ri.o quo compdrcco a.ntc dlgUCld:J du lcs:::J cá!Ild.C"d.!l."' ( 154} 

(149) Ibide=.,pág: 57 
(150) Op,o.lt.p.i.g.58 
(151) Op.c.1.t.p.iig. 60 
(152) Op,0J..t.poi9.6.J 
(153) Op.c.lt.páq.56 
(154) Reov.l=rta do Pol.f:t.iC",... yd..,.re-;:,hoP«rl.ftrfl<'"nt~l.o, No-l: de1 Centro de '.estudl.o• 
Parl.AtD1111ntac.l.os,Camhlo XXI,Fund.acJ.ó11 """x..icann.A.C.Mo6xi.oo l.992. 
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La clave Importante para dignificar el parlamentarismo en México. será que Jos ¡g 
gisladores asuman su responsabilidad y 11€ven acabo una f"undón relevante de con 

trol .. para lo cuáJ se hace n~esario ref"ormar el mismo artículo 93, que en su ter:. 

cer párraro contempla la integración de comisiones tnvesti9adoras sobre el funciQ 

narT'Kento de organismos descentralizados y empresas de participación estatal 

mayoritaria. 

·Es inaplazable la apbcación 00 a,¡~tos jur [c!.1co<..i tendtf..!nle•.;. u i:xim.ir en m.:uck.1 la fr_¡C<J.h.Z-3.ctoón del órgano legl'Sl3tlvo 

sabre et "1Ulle:JO gubernamental do lou. tondos pllbtu:xl"-.:; So tmt.a de fCCUPCf:'.3.f para nu~ro Congreso el poder de ta• 
boSa·.restrlngienda tas fa.curta.des dtScrecbnales de que tradteionalm-=mte ha gozado el E¡ecutrvo.IO que incluve el 

manojo y ta fi.;ación del monto do la deuda púbhC.."'1 (155.\ 

·en igual sentido se reclama lil.rnb~n autnentar y pu .. v.::r-.J.3.f !as facuttr1d~ 00 !nvcst~tón de las comrsiones lcgtSta 

tivas-muy restnngidas en el presente al estar ttmttndas a venftcar el d"3".::empef\o de organismos descentratt.Zados y 

erT'C)resas de participactón e~tataf.Y sin tn'.lymes egfectcs. polltlCO".i o Juddtt::O".>·asl como otros. o.s.poct.O"'..;. d.e. la orgs.ni 

z.ación y er funcionamiento Esta ser Ca ca d'rtuactón.por e;ernpfo .de !.a muy nec~arta ruaulactón de campan;?t;enctas e 

lntarpelac.iaocs..ircs.lrutnento cotnU.n d<:I control parL:lment.:J.no ~obre el gatl~mo,sólo uttltzados en el presento con ti 

nes i.ntormaU~ ... (156j 

"El paLs. entero espera medid.as pam sarncter a control pattin:v..!r.t~mo l·::t autorld.:ld d-al ~UUV'O. En ptt!T'ler lugar. ha 

C:nd que recuperar dcf tnisfT\O (a función !ug.isl.atr.ra. expropmda a ta Institución, cand:tcidn tm;ncscindT.ble para (br fuer 

z.a. y contenido. 01 EstaOO de d<3techo. Dteho on utra~ p::l.Labra~. enuogar ta5 ttenda5 de ese proet..--so a auienes M:..-gitl 

"'8.mente corresponde?: IO'S representantes do la ctuctadani:'l • (157) 

·eara kxlr-ar este PfQQÓS!lo "'"etª noces.o.no ooner coto ª lu d•:::l?:z21.ción do facutt3sk;s kXll'S!..'l.f""'1$ pero §CbfO 

todo hacor cfectfvg o! def'JCflO de gftica y roctthcactón d"'t los fcst§!adore-;; Bntr: Ctb"'l.!auior pmyecto do-i ley venmt de 

donde vemq.. Taf ob12trvg dllCho "'oa d? po;;o una VCZ' m:1s &~rrcnct;t~ r93f1rmac1Ófl do la phlt'alr...asf sino 

también ta fe<a1.lva (ndyoc:ndoncta. do fa fracción ma,yorttarta fronte al gobtnmq caso tgd._·wca ~~~ Ir\ 

muy anunciada roformg para ..-epn.rar su mmntzacw:.in con rO'!i~pecto a este cticmq ·e 1 s.m 

(155) Pix Za:mud.1.o,Zl :Pr:.lncipio dn la DJ.v.11'1.ón d.4'> P~r,,.a,cn Hemor:ía. del. :t1'.1 Canqrooo 
rberoeunerJ.c:ano de ~=e-cho C-=insti.tuci.onal..tomo :r:r,Kéxi __ ,l'.JNAM, l.913'7 0 p6c'J.67:'.J. (T-:.-mad~ del. 
l!i.na.l..i.s~1111 publicado ¡x;.r La.isa Béja.rA.lgaz:i. 0en ol. n~ro 6 de l.a ~vista~ p:,,~i.al.i.dn.de" do 
C.f.enol.a. Pollt.1.ca y Adlr:tl.n.i.:straci6n Públ.i.ca 0 páq.211 J. 
( 156, rbí.den. 

(157)Báje.r Al.gaz:i.• r.u.i.,,a. ~1- d"' 1-a ~i_,..l.aturl'l "'"el. si. .. te"""- ['r.ol.l'.:t.ieo ~-""xi.ea.no-, 
Revista. No.6 de !tspeoi.~,. de Ciencia Pol.Lti.ott y Ad:n.i.ni..rt;rac:i.ó~ica cu~~ 
ndm.ero 6 de ""'"~ro de 1995.p.!í.g.21.0. 
<!581rb1:~ pig.211-
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"'En segundg es urgente establecer kts cambloo tqndrentes a lograr la vigencia en gtros a<iooctqs del cqntrol oolítico 

enogmendadg q b LootsLgtUm: oor nuestra Constitoctón En forma deslacadil a aguql1Qs ortentadgS a haoor m.'is 

eficaz fa mgxzns@ll!dad que se duba demandar a los runclOnarlgs p@f1eos oor sus acc!one;s Para nevar a ca;t?o esta 

encorl'lienda sera necesarta la tntroc:tuccKrn de t0d't1s aquellas refomvJS demna@das p."Im el r05tabloctmienta do la 

separación de poderes y ef afianzamlonto de un nuevo equUtbno entro e nos. Aevtsar qu!zá:s an ora Constitucón los 

Instrumentos aprobados en 1917.Entre e!krs:.el sistema de rm;.ponsablUdad onctal,ínsutietente en la actualklad p.-:uo: 
hacer efect.Na la oblígactón do los gobernante$ do dar cuenta de sus actos."'(159) 

Todos bs estudiosos de la Ckmctt PoUüc.:: y da la Ciencia Jurfd~.QW es U!g+:mtc ta divls~n de poder(!!; en Mó-rica. 

Luísa BéJar A.lgaz:t,especlaltsta en es! tumQa do Poder Lcgis!at1vo,rettor.:r 

"El Congreso de la Unión está ~lgado a dcse~l"la.r un papel centrar (160} 

(159)~ 
(150) J;~ .. 212 
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En el Pfan Nacional de Desarrorto ... ef presidente Ernesto Zedino ... manifiesta el com 

promiso de asumir y respetar los canibios qu'l2 los partidos acuerden y las Cá~ 

ras aprueben.. y sugiere, respetuosarnent-e, que cualquier fórmula alternativa a la 

hoy vigente. preserve el principio de corresponsabffidad de Jos poderes púbHcos. 

los partidos ponticos y los ciudadanos en fa organi:zación y el desarrollo de los prQ.. 

cesos .¿S¿ctoraJ.es, índu;....-endo la integración d.eJ máx.imo órgano a.e dirección eh2~ 

toral. 

Nacfi.e pu"2d.e: negar que la r¿forma eJ.2..::toral dore 1963,en "21 sex¿rUo d"2 Adolfo Lóp"2Z 

Matees.abre las puertas a un nU€vo poérfH ¡::-iofitico en México. 

·La reformo. efectora! de f963 maugura o.si una nueva fase en Ja v;·d.::i pofffica de México.Se reconoce que 

·algo debe camb1.a.r·.cmpcro.no se considera que el desarreglo político sea de gran envergadura.fo que 

permite fo. introducción de ünfco.mcntc compostur:::is menores A fa sazón.cabe rccordar,cf prcsidcnciafis 

mo y el p:lrt1do guberno.mental functcnan de manero. .:idecu:ld.:t No h.'.l experimenta.do el primero ef brutal 

desprstigio observo.do de odm1ni:str.:ic1ones ~:stenorc::>,ni ha mostrado el segundo su aguda df11cuNad 
p;:ua moverse sin el o.poyo de<:!dtdo del ap.:'.lro.to cstat:ll. (161) 

En los años ochenta~surge rearmente el auge de la oposición en Tos comicios en 

México. 

·con dio. J.a critica d:rigó.3 d--.!~ dr(!l""~-ites rrentt-s en r•&.:l:.1::.•n ccnl.as normas de!~ ~-'fe<. toras<';! ve fltert~ 

tetnpt..dsat.a. Ene.e conte.":to. enr986sepr0dl.Keu."'ld n..Jev.a: rel"'orrrla, pard hldr I05 connctosefectot"i";iesrna:f.an 

te!a htrcci..K:.dóri deaj ... :stes (.'fl€f man-e jo y caíitícadén delprocoeso. Asrnts.rno. s~ €Stdbfec:en ~os~ enla 

ctrna-a de Dptfl-....ado'S. al c!evarse a200 e1 nínero de:St..ISmJC'TlbrOS ae<:tos baJO ta férrrula et? repr-esentac.1Cn pro 

poraona(.ycstat:ofe-::u-sec~sparaas"-"9Ll"d:"1arn""1yoóaabsol.Jtade~partidoeneste0Jerpo.-(T62) 

( 161) n.éj~ A1qaz1.. LUi.l'tn..kcvi.n-"t:a No. 6 dt? El'tµeci.n.l.1-dad~•n de Ci.enci1'. Polit..lea y Adm.ini.straeíón 
Pilbl.i..Ca,euA%'ta Óp':.'C'n,n~r"'.> 6 de enoe-r<e> O... 19~5.pftq.ZOS. 
(l.62J ~~.pSg.207 
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Sin embargo. el primer proceso significativo que se dió como resultado de la refoc_ 

ma po!'itica Fue en 1977. La introducción del sisten1a mixto en la Cámara de Diputª

dos buscaba una representación rrlás abierta de las fuerzas políticas prevaJ.e:ci¿o_ 

tes en ese entonces, al sumarse 100 diputados electos por la vía de represent~L 

ción proporcional a los 300 existentes por la vía uninominal. 

Lo ant¿rior p-ernlitió afortunadan1ente in.:r¿n1-entar y al.entar la pluralidad -en¿¡ 

Congreso, situación que permitió el debate, aunque no fue del todo serio y d.e aL 

tura ya que la oposición irrun,pió con la utilización de toda clase de adjetivos y Pª

labras altisonantes, sin embargo logró la an1pliación de los cauces democráticos 

del país; cauces qu-= pare..::ián v¿rse asfixiados por ta caren..::ia d"2: .::anal¿s d.¿ ex.pr~ 

sfón y de posibilidades par a que diversas fuerzas políticas accedieran a una particL 

paclón formal en las tareas legislativas 

.. El Gobierno du l.d Rcpúbl.ic.:t cut...1 comp.r:owct..i_do er: locp:»u: qu<.! ld vida política 

soa un copac.io abiert..o du conv.ivcncia plural y pacífic..i, donde St! :c_csput..cn l.as 

diferencia:.; du po:Jicionuu: y uc connt.ruy<tu le~ cu:iur_1nco1J lJ,'u:icou quu !JUut.cnt.en 

ol orden y el crocintiont..o con j.1ut..ici.a.Par<::1. .-::s.l.cdtiZdl'." di.cho~; objut...ivou, uu pro 

pone el forta1uc.ia:.1.cnt.o del uist.t~tnd. de p.:s?:t..idos y la _r:(!dl.iZ:...!c.ión de Ulld retor 

ma c1oct..ora1 dcrin.itivd.-(163) 

.. La domocruc_i_a polít.icd moderna. ec un ui~it..ellkl. de yoliio:c.no t!n n1. quo lou c.iu<..1~ 

da.nos pucdon llaWdr d cucnt..cls a. l.os qobornantuu por suu <tCt...ou un el dom.ini.o p!!_ 

blico,..,, tr..,,vót.: dc lct. comp<.itenci.'l y coopqrct.c.i6n de suu :::epre:uont.'tnto~1 nl.octou.•• 

(164) 

Los procooo:J olcctoralcs conutit.uyon, puuo, una :tuento do 1egitim.ación de l.as 

a.utoridadct::; públiCdG. La 1cgiti.m.idad du l.o!J gobernantes el.actos diz.ccta.monto 

por 1os ciudadanos contribuye, adcm..is,d m<'lntcncr la octabi1-idad pol.f.tic.a, puos 

1a conform.i..dad du loa individuos suo1c eor mayor.-(165) 

( 163) Podar Zj•m~ti.vo, pAg.46 
(16"4) Phi.li.ppu Sch.ll:li.tter y T•r::-y Lyn Ka.rl.,"Wnt- ¡., d .... m~rncy-and i .. not-.~n La..r::-y Di.amon<l y 

""'= 
P.Lattne.rd(od.s).The Gl.oba.l. Raurqeno..,. of. d.:>axx::raoy,Bn...l.t..1..more y Londrea,The Joh.n. Uapk:..Lns 
Un.iver:si.ty Presa 1993 ... páq. 40. 
(1.6S)Creapo 1 Jo.é A..-i;toni.o,•Kl.&eci.on~• y °""F"'??t:"~ci.a'",pag.'2"l 



120 
Los procesos o1ectoralos, sefiala Josti Antonio Crespo, constituyan putis, 

~uentc do legitimación do las autoridades pübl.ic~n. La legitimidad polLtica 

puado entandorsc.on trlrminos generales, como la aceptación mayoritaria, por 
parte de los gobernados. do las razones quH o~recen los gobernantes para deten 

tar el pocter.(166} 

Los procoso!ol oloctoraloo ost.jn tarnhi~n f.nt-t.m..imonte v.i.nculados con el sisto1na 

de partidos pe.líticos, mismo que en la'!:; &oc.iodades modernas: c::on'f:.igura el canal 

m.is adecuado par.-:i .,_·.i.nc:ul.'.tr la orgdn.iz.ición po1-.itica con 1,1 p.:irti.cp<tción de d!!!..._ 

p1ios sucto:t:"cl3 de ld publdc.iónu, du modo que óst...a. puodd cctn<.1.li:.':uruc por vi.as 

i.nMtitucion.:ilc:; ;·. nn f!5d mcdidd, p::e..;u,r'.•dr lJ. t!~t.11.Jilid.H.l política. y el ordon 

social~"" ( 167} 

En su articulo 41 la Constitución Gen.eral d.¿ la R¿pública .. ¿stablece qu¿ la organizª

ción de tas elecciones federales es una función estatal que se reaUza a través de 

un organismo púbfh:o autónon10. Es pot¿stad y responsabifidad del Estado garao_ 

tizar la reauzación de elecciones periódicas .. libres y justas .. par-a renovar los pod~ 

res públicos suj¿tos al voto popular. El mandato constitucional d.¿ otorgar autQ_ 

nomía al órgano .ef.=.-::toral contribuyó a incr"2:rnentar .. cert€za, legalidad .. ind"?peo_ 

ciencia .. irnparciafidad y objetividad en la conducción de ros procesos electorafes. 

Un terna importante, central del debat-e en esta materia es def"rnir fas formas de 

participación de fos Poderes de fa Unión '2n Ja integración del órgano electoral. 

Con la primera r·eforma S-2: busco .. además imprimir- una mayor legibrnidad a Jos 

procesos elt:-ctorales al inlpu!S.ar la repro2sentación de las distintas fuerzas pofibcas 

en Ja Cámara de Diputados~ debido a que en 1976 .. y paradójicamente a esta incipL 

ente aparición de nuevas organtzaciones políticas. soro el PRI presentó candidato a 

la Presidencia de la Repúbfica .. al cual se sumaron otros partidos de menor preseo_ 

cla electoral. 

-- ---------
( l.f.>6)'1.bid....m,ptag. l.9 
(167)Cre9po.Joa.,; An't.on!.o. O¡..o.oi.t.pág 21 
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Surge así el Código Fect¿ral Etoe~toral en febroero de 1987 # sustituyendo a la Ley Orgª

nica de Partidos Politicos y procesos Electorales (LOPPE), vigente desde 1977. Este 

Código pretenda, entre otros aspecte>s, consolidar el sist-erna de representación 

proporcional al in...:roernentar a 200 el número de Diputados -electos por esta vía. A 

pesar de que con esta reforma tarnblén se introdujo la tan controv.ertida ... dá!::!._ 

sula de gobernabilidac.1"', no se puede negar que fU€ LJn avance rnuy important-e, 

aunque no sufi..:i-ente _v sí limitado en eJ tiernpo. pu¿s sól·:-> respondió a una coyunt~ 

ra de grandes exigencias d.: representación y participac16n efectiva de las fuerzas 

políticas en -el iej.2rocio Q,¿I poder. 

La exp.eri-encia d¿ Jos últimos años nos ha en~eñado qu.;: las moclifk:a.::iones pr€S"2Q 

tadas en la legislación el..ectoral t""lan respondido a exigencias prevalecientes en CQ 

yunturas determinadas. En ese sentido las formulaciones hechas en cada caso ... se 

han tenido qu€ ver su}2tas a cambios r€iterados. al grado d.e que: J.-3 l.egislación el.es. 

toral se inscribe ya como la materia de más ajustes y reformas en las ú!tirTias 

dos d.§..:adas. 

El Código F-ed-eral d.e Instituciones;/ pro•:ectrnie:ntos Electoral-es (COFIPE) ... vtg-ent-e 

desde el 5 de agosto de 1990 ... así corno las reformas realizadas el mtsrno septiern 

br¿ d'2 1993 ... ínt.entaron dar una nespuesta a esta exigen:ja de igualdad en térmL 

nos de representación legislattva. De esta forma ... arribamos al que podríamos eco_ 

sidoerar .:J último -y más ..:ornpl-ejo-periodo d-2 dis<:usión y debate en torno a la l§L 

gislación electoral. Periodo que tuvo corno punto de llegada ... las elecciones del 21 

de agosto de 1994,, rnás no ..:orno punto derrnttivo. 

-Es innc:-gablo quo l~:1~ d.!..:Jpos.ic..l_onc!J electora.los vl.qentos on materia do .financ_,i 

aml.cnto contienen avancc!J :Jl.qni..ficat:.ivo:;, en ..:1.r,:19 de unct con:putcnc.i..-" oquitatL 

va.La incorpo.r~1ci.6n Uo l..:t t:..igurJ do topo::;i a gautos do C.2mpaña,, contri.buyo a; 

que- la di.spdr i.d.::td de recursos untro lo~ pa.rtido!J no !JC.31 un .factor decisivo en 
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e1 resu1tado e1ectora1-.(I68J 

"'Laaus~ d:! t..n.a <:redOlfldadp~ ~tos r-eslitadosd<:!l.::1conb-=rd'a ~ f}9/!levaaprornover enagostodel993 

nuevas rnodíteaciones en ta esf"er aeJectoraf.Ahora.el µ-ocesoconterrp!a el1erevo de b Barriada .. dáusu!ade gober 

nabiddd"enLaCdrnal"a~Olputadosport,.Xl..;rlUevarérrnul,.¡d...=!~trt.•uc•Ón<J.:!lostisc.::ri0s.tendentear.,Norecerdl 

partido rreyoritJio.Par-a J.air1t~ dCtóndE:!I Senado,~ pr.._vee lae~coón di! cuatro rn~rnbrospor 'E:rltic;fad íeck..'f" ati 

va-tres de rnJycri....i reidtivay uno <..biglddo dkipr rrn"2f arr1n0rb.D~ i~llrn.:c1-er a.se htroduceld prohit."T..1-!'n ú·~ ql...I';! 

t..npar'tido pu<..-'CU.por r-r11 rnsrno.dar IJ rnclyor LI cdl'ificod'J ~.:n !d Cjyu¡ ._¡ B~1apa:-..:. rnodf"ica.r la Wrtd Const.rtucioncJ. ~ 

CT 69) 

Nadie pu-e.de. n¿gar qu.e. las r¿:formas ¿l¿..:toral-2.S oe.n !'v1-2.:...;.t..:o,. particularme.nt-e. los 

carnbios a la Jegistadón ocurridos el año a-= 1994,. tuvieron corno resultado que los 

corrtidos 'federales de ese año hayan sit'jo las elecdone.s más concurrldas,. compett 

das y vigtnaas de la historia moderna de l\.1éxico. 

-En SUm.d.; el e.lector .. :Hfu lna::c"J_ió <l1 titul~tr;· del Podei::- E j• .. ~cut..ivo y d l.oH ciudad.':'.!_ 

nos quo conLorm.dn el Lcgial.it..1..vo en un.I,g e.leccionc~1 pre,gidcncid.1.c!l redltnent:.n 

compot_it_ivds.-(170} 

En torno et qu6 es un conscjnr.·o c_iudadano, F:d:::'l...1. ~-·.il.vcr<...I<.! Vi.e~cd, ent.i::cvi..atO <l 

Josó Wol.dcnbcrq,, qui.en scr1J..ld: -Ld últ.imd rc.Corma a ld. lcgi.alac.ión elcctord.l 

croó parJ el Con~a-jo Gencrd.l del TFE und nu(~va C.igura que fue la de lo:..r Cons!}_ 

jcroa Ci.uddddnos .Se trd.t:.d do Consojo.i::-us que .!:lOn electo:l a µropuest:.d de lo~ P<l.!: 

t:..idos pol.!ti.co~J en l..t Cclm.ara do O.iputadon. y que deben do contdr con un dVétl 

do por lo monos las dos torcord.H p.artcs de lo~ votos en l.a C.:1.marJ... ( 1 71 J 

La acb..Jal: •:oyt..Jrlb.Jr a polítk.a .. y el d"2bate mismo qt..;¿ en div¿rscs ánlbitos se. ha v~ 
nido presentando en torno a la reforma política del Estado nos tnduce a establg_ 

(160) Po<:ier Ejecuti:vo 1994-2000,pá.g.53 
( 159) Béjar A1qaz.l.Lu.isa,Op.cH:..pá7.209. 

(l. 70) Xrejo .Romo, Pa.bl.o. "'Lo• proyo......::t.os pol.1.t.lco!!ll de l.os Pn..rt.l.dos en Méx..i.co p.<1CU l.Ll:!tt ... .lu-cc.le>tle!':I 
federal.e~ d., 1994"'.R!"'v-.lst~ d~ e°sP'""C'iLll.J.dad~s ~~~ne1"'~~Í.s::!>~~-n.l~~j_én PUbl.ici':I, 
cuarta época-n.e~inarr:o J.995, pd.qs. 97-lOZ. 
(271) 1-k>l.d.nberq,:ro,.,j.-Los conseie~9 ciudadanos y lnlf al~q~.!'" r~ ... .!:~_. 1994" 
pá.qs.241-249,ent.r~.1.,.ta :::ea..l..J.zada. por Ka.rl.LI Va.l..V01trde- V.i..,..•ca,el. 31 d~ ftqc.:>•to de 1994,on ~l. 
I1"E' y publicada en l.a revi•ta dlil' o•p!!C1al.i.dades de C1encJ.n PC'lf.~~~~r,.,clóf!._ 
~, UNAM,en ol. n~o 6,de .l.a c:u.....rta •poca-ne:ro-ino..rzo,de l.995. 
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cer una visión dtferente; dejar de lado el camino de las reformas parciales y con;2_ 

t:ruir una vislónn general e integrar que aporte los elementos principales en térrnL 

nos de su ope.r ación y su rnosfia. 

La ciudadantzación de los órganos '2J.2ctoral¿s sin duda fu¿ una salida inm-2.diata y. 

porque no~ adecuada a las circunstancias prevalecientes hasta el año pasado. P~ 

ro no podemos pasar por atto que €sa cludadanización repr'2.sentó únican--iente 

una respuesta a una serie de re'formas que se habían v-enido dando y qL1e no hab[_ 

an sido lo sufici-entemente aceptadas. 

Hoy nos encontramos frente a una nueva oportunidad de reconstruir. una re'foc... 

ma eJ.:.ctoral definitiva. Una Re.Forma que supere la €tapa de l·:::is arreglos particu12 

res que larnentablernente han conducido a inconformidades y que han dejado 

insatisfechas a las partes. Estarnos pués ante la necesidad d'2. un nuevo andamiaj-2. 

que pueda encauzar fa comp-:tencia política en México. 

Es important~ encontrar las 'fórmulas que n::is lleven a una pl¿na proprocionaEdad 

entre tos votos obtenidos en las urnas y el número de escaños ocupados en el 

Congreso de la Unión. 

-Nos oncontrarnoH un und ct~p<1 mu;,• import.dutn du la l uchd po.r l.:i f!emoc.ra.cid 

electoral, on qua es impouiblo sepdrar reforma y p.rocoso clucLoral- Tal ve~ 

as is ti.mas c. una batalld dcc.is.ivd parcl todos. que ~;o ro[Io-jar<i ·~n lc.t rcspue$t<..1 

quo domoa al roto do impulsar J.a lucl:ld electoral dontro do los C<Jucos lega 

los, si que derive on on!rcntamiontos, tribunales, huolqas de hamlJrc y ~cus~ 

cienes mutuas.w(172} 

( 172) Si.l'.'V""nt.Cax:"loo, '"L.4 Pol.1.tian. Kox.iGlUl8. y el. aam.bio dc.moc:rliti.con .Tomado dol. libro Enae.yos 
~ J..a mode~aeio-1!...<Y...•de :su t.r'll.bajo •La.,. ~1uoc.ione:s d"".l 2 deo j<Jl.1.o c!e 
l.989, E:d.l.t .O.iazu.. p.iq ... 107-121 
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En f994 se rearizó un avance sumamente importante en fa selección de f"uncio~ 

rios electorales profesionales e imparciales .. aceptados y reconocidos por los part{ 

dos. S-111 embargo con todo euo .. subsisten críticas que es importante atender a 

f"rn de encontrar una mejor solución .. siempr€ bajo los principios básicos del ..tv-tíq¿ 

lo 41 constitucional. 

La irrupción de nuevos n1•::.virnentos sociaf.:2s y el creciente interés ciudadano por 

participar en los asuntos electorales. vino a configurar un escenario cornpl€jo. de 

ampfia participación y concientizaciónn potíticas .. que tuvo su momento de auge en 

las elecciones de 1988. 

La sociedad se transformaba, buscaba nuevos cauces de participación .. quería e~ 

cuchar otras propuestas .. se votvía a(1n más crítica .. informada y participativa . ..tlJ 

mismo ti-empo, surgía el cardenismo como una opción aglutinadoray con 'fuerte 

presencia en diversas organizactones sociales y poríticas, y el PJ:\N se consolidaba 

como una seria y viable alternativa partidista para diversos sectores de fa socig__ 

dad. 

Todos recordarTios que t988 fut la prueba de fuego que puso en entredicho Jos 

alcances de las re'formas electorales y la aguda crisis de legitimidad que enfrentó 

el gobierno obligaron a nuevos aebates y nuevas propuestas de reforma electQ_ 

raJ en donde los distintos partidos .exigían aún más espacios de participación e rn_ 
fluencia en la vida pofitica nacional. 

Las reformas nevadas a cabo a ñnes ae los años ochenta y a principios de los nQ_ 

venta introdujeron, sin duda, avances importantes en materia efector al .. func::f2_ 

mentalmente los carriblos reallzados al inidar 1994. Habla de eBo los topes estab"ª

cidos a ros gastos de campaña; la mayor equidad ofrecida a los partidos en cuaQ 
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to a tos tiempos aslgnados en medios de comunlcaciónn; la fotocredenclalizaclón. 

las aucfitoñas reanzadas al padrón electoral, pero, sobre todo, destaca la ..:iudadª

nización de los organismos e\.e.:torai..~.s. 

Dicha ciudadanizadón se vió reflejada ¿n tres aspe..:tos funda.mentales: .en la orgª

nizaclón de los procesos electorales. qu-e alcanzó su punto relevante en la introd!J. 

cción de la figura de los Consejeros ciudadanos al Consejo General d"21 IFE. en la vigL_ 

lancia de los comicios por parte de diversas organizaciones civiles y ciudadanas io_ 

d.:pendi€ntes. y en la participaciónn directa que tuvieron aquelJc.s ciudadanos els_ 

gidos por insaculación en las casillas electorales. 

1.2 EL AVANCE DEL PLURALISMO POLITICO 

Las refórrnas recientes al marco legal han estrriutado notablernente el desarrollo 

de los partidos y modifican r adicalm¿nte las tendencias políticas: a) la oposición 

obtiene una representaci6n proporcional a su fuerza electoral (poco mas del 25% 

por ci.ento; b) varios partidos logran su r.egiStro y se convierten en partidos par1ª._ 

mentarlos, es decir con representación en los congr~os y en los ayuntamientos; 

e) muchos de los oposicionistas más lúcidos pasan del activisn¡o académico a la i!:!.... 

tegraclón de los órganos del poder; y d) el cuadro de partidos registrados respo!J... 

de .:::c·n mayor fidelidad al esp-ectro ideológico d-21 país. 

•La p1ural.idad, on su dimensión de oposición pol.~tica, 11.ogó ai centro do 1a 

sociedad pol~tica on 1964 con l.oa di.putadon du partido. El accuso se ensanchó 

en 1979, con la introducción do l.a. reproscntación proporcional. a la C&:nara de 

Diputados y de 1d do mi.nor~as en los congrusoa I.ocalon, y on 1983, con la apl.~ 

cación universal dol. principio de roproncntación proporcional. en el. escalón mu 

ni.cipal..'" {173) 

(113) f<u.l..z Ha.un.luu,.Jo~.B ?ra.nc1.crco,"~_,_~~1,_Uá._c"' o Nueva 
~ca~'"'Edit~QeeQ.no~~co.pág.56 
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Avanc:o dc1 P1urc:tl.ismo. -Por 1os c .. unb.iofoO ctc:c1crddos que se hdn dado en 1979 c1 

l.a fecha. podr.!.a dcc:.irso que ese c1ño turminó un..t utc1p.-t e.lo la historic1. .inmcd.i,;'! 

ta~ irrumpo l.a oposic:i.ón un al. csccn<Otr.io pol.!.t.ico, y Móxico cmp.i.ozc:t d. za.rdndg__ 

arso .rnaa viol.dntcJ.mantc con l.a c:!.;orpan!.l.ión uc:unómicu y. poco duspu6s, con 1.:1 ag!..!_ 

diza.c:.ión de l.d crisis ... ( 174 J 

-La tra:..•cctoric1. de.! l<'t opos.ic:ión. d irnpul~10 du lo~; :r:eqf.men•-•t1 pr.iíst.ctiJ-c::Jn lct~ 

raform.:t.11 du 1963, pr.imciro, despuó:u con lci~3 de 19-:7, }' C._indlmcnt.e con l.d!l unmJ._ 

ondas de 1983-la opos.ic.iOu h.::t dcccdido dl pudor del Esta.do }' !H~ dpror.im.:1 .:1 los 

patroneu do dornocrc1c.id oc<.:.iduntc1l.. Con lct pr i.morct ;c::eforma :oic .introducen lon dj 

putc:tdos du pct.rtido, con lc1. scgund<t, 1.-1 rcprosont:<otc.ión pt:oporc:ionctl on 1'°' CAm,,,._ 

ra do O.iputddos y an los mun.lc.ipius con 1!l.:i.~--: de 300 mil hctUitct.ntu:::, dHÍ c:omo ul 

principio de rupru5entdción rninCJr_i.t,:;¡ un 1 u~t cunqre~1os loc<tll!f!. y con le! torce_ 

rc:l, so l.lev..i lc1. rupresentación proporciondl el lo~~ ~.377 municipi.oH del pdÍU-" 

(175) 

Ru.i.z Hd.::Jttiou, tleno rd.;-:ón cu<c!ndo dico {_.n uu libr:o Nuov,11 Clcl~H~ Po1 -It.ict-t o Pol.L 

t.ic.a. Nueva? que; "'petra lou hombre~ del podur .lu opo!.>ición pueda :ser. un.:1 do las 

.incomod.idct.deH de .lct dc!mocrdCid- - ( 176) 

""La. opO::J.ición, t..oddVÍd un ntdpd. du nov,1tez. h<1 do hnl.lrlr pront.o roql<l!l" dol iUQ 

go m~duras.- (1771 

""El. plurd.l.isrno ha dsuy:ur<.nlu 1..-t lonq(~vi<ld.d d~!l l'ii~tcm..:t, porquo hd c1u.:;ipici-ddO 

1.as tra.nuforfildC.ionu.s qun ue h.:1.n dd.do un 61, hct. uv.it<:tdo ld. .:1.l.innac:.ión de Ion 

di.scr:apdntea-ontro los quo mi.1.it<tn muchos du lo!c: t¿¡]ento~ do Mo.".'L1o1;j.c:o-, y por.quu 

ah.!. rupoaa. cno.rq!.<t p~I:<t uuevo~ jc1lones durnocrdt.izctdorou. Nuoatro pa.I_s :zo hal.la 

estado dn deS<t!:·rollo do l....J. plurnl id.:1d que no por:m.ito l~ r•.:!'-"c.:::aibil.idad"'. 

(176) 

-L.a. p1uralldcu.J pol.1t...ica-part.l-cu],'f.rmcntu, la discropanc.id, o1 anéil.i.si.§ .i.nd.-.:!pon_ 

diento y la. cra.a;ción 1ibrc-dosdo a1 princ.ip.io nncontz:ó hogctr en l.a aoc.it....--dad 

civil. (.i.nstitucionos .:1.c~dcm.i~aa. prcns~. actividdd cditor.i.a1). Igualmonto, cad 

plura1idad siempre halló rofugi.o en a1gunoa Qctjos do la sociadad pol.I_tica(l79) 

(174) l..oe.Cj_t 
(175) l'..oc;:-- cJ.t. 
(176) ::Ib..td•m:i,pñg.57 
(177) ::Ib.[domi,p&g. 56 
(178) J::b..!ciC!l'Q,pQq.53 
(179) ::Ibl:dem,p.eiq,54 
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•en buona medida, la ~ortalcza de nuoetra vida democrática dopondc dcL viqor 

d.ei aistuma. de. partidos poiLt.Lcos; de su capacidad para representar la. ccecb 

onto pluralidad social, do aqroqar y articular las divorsaa dQmanda.s. Eucecn~ 
a..1. pax:a el desarrollo dcmocrAtico que los paLti.dou traduzcdn lau i.nt.crcsns sg 

cialcs en postulados proqram3..'Licos e idcolóqicon,quo cont.icndan pQr el vat..o 

ci.udada.no para forjar qobi.crnau ro.prcsuntat.i.•Jos. ( 180) 

•Et "fortal.cci.micnt.o del. r~gimcn de partidos en l<oL ll.ni.ca manera de alcanzar tI\?l._ 

yor c.f:i.ci.c.nci.a en 1-a rcpr::cscntaci.ón. de l.ou .Lnt..crc.ncs uocial.cs. l.a_u ra.l.acioncs 

entre part..idos y ci_udad""-nos uc ac'l..ual.iz.an cont.inu.a.mcn'Le mc.diant..c::i et O::!jC'l:"Cici.o 

del sufragio-La capaci.ddd de i.ntcr::locuci.ón noci.al. du I.o~ pdI:tido~ y ia pcrti. 

ncnci.a.. do sus argut':\Dnton uon pucst..on a pl:u~b~\ en ci mamen Lo dn ias. ciccci.onc~ ¡ 

al. vol.dmcn de vot-aci6n c.5 el. único cri.tcrio 1.eqLLi...tna de nu di.rJ.,~nsión rapcc.sen 

ta.ti.va ... (t8i) 

E1 s\Sterna de partidos sóto tiene .:abida en los regin1enes derr1ocr áticos. porque 

en ellos se prevé. rneáGnte normas jurldicas. la protección d-e. los derechos politL 

cos y civiles de los miembros de ta corr1Un\dad. Por ejemplo. se garantizan efectivª 

n1ente los dert?Chos de reunión y asociación. la libertad de pensanai~to. la libe[_ 

tad do: prensa. el der<echo de sufragio activo y pasivo. 

Robc-cL l\...Oahl. 1 cnt..udi.ono de l.o'::l prohicuv~c de la'.3 dctn0<::"t:ac:ia~ 1 at:i..:cm.a. que un r~ 

qi.mc.n se. ju.z.4~ dcmoccll.t.i.co con ba~c en dau dimcnnioncn1. "'1.a. cY-i.st.cnci.u tlu com 

pctcnci..a pol.1-t.:ica o I.a poi.bili.dad de opcmi.<::i.ón y la cy:.i.nt..c.nci.a de la pat:ti.ci.p~. 

cí6n. La pc~a di.l:n.cnsi.6n cu dada por el. qcado en que l.3u i.n~titucioncs c~tAn 

abicrta.m.cntc dinponiblüs destina.das puubli.ca~nnL~ y qarantizadac, aL menos pi!__ 

-ca al.gunoa m..i.cmbcoa de~ GiuLcm.a. pol.~Lico que deseen contestar l.~ actua.ciOn gil_ 

bcrnativa. La segunda. es dada por l.'1. pcoporci.6n de población que puede pa.rtic_!. 

par, uobi::c. banc.G p:ci.ori.-ta..cidu, c.n et. cent.rol. del.. qobiccno y que puede e.ante~ 

tar l.a actuaciOn de ~ste, en decir, po-c ia pcopot:~~On de aquel.1os que t~c.ncn 

derecho a pa.rtici.pa..x:: en un nictcm.a do competencia-. {\.02) 

(1.80)1'-oder 1::.j~utl..vo, P1.an N,..cl.anal. de Deearrol.1..::>, 1-~9~-2000,páq.57 
(l.81.) Col.osl.o.t.u.i.s Don.a.l.do, .. L~~~~~t;_~~ .. ,E:d.i.t..l!'".C.E:..p6.g.Lna l.35,1.991..ci.tc.::jo del. 
Li.bro d4 F'e<:i.sri.co P.-Y•• Uerol. ... •,con el. ti:tu.Loir.it;_.~• y~~ 
(l.82.) Oahl..A.P.obert..ci.ta.do po:c: 1-on.a.:i:;:do Hol..i...nQ,eu. -ca= c=.b!..o.n l.o• re9!.m....noe• 
pol.i:t.:i.cos .. ,<l!!'d.í.t.ado por el. Centro c;W, C~udio,. Conrtitu.cion.al.e• ,Kad.ri.d, C•paiil:L, l.985 ,págs 87-98. 
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Para este autor. son democracias aquenos regímenes C¡ue ponen el mínimo de 

restricciones a fa expresión. organización y representación de opciones po!iticas y 

a Las oportunldad¿s de que disponen los oponent¿s del gobierno. La mayoría de 

los individuos están efect:ivafTlente protegidos en su dered,o de expresar. privada 

o pÚblican1ente. su oposición al gobierno de organizar, de formar partidos y de 

con"tpetir en elecciones en que el voto es secreto. libre y correctamente conipy__ 

t:ado y en qu¿ los n2sultactvs .:l.¿ctoraJ.2s: son v1I1culant:es con l,ase en reglas bien 

esta bh:<...4das:. 

En resun1..en. un régirTlen de.n10..:.r áti.:o ir-nplica con1pet"2nda pcltica y -existencia de 

oposición; eleedones libres. competitiv'as y a intervalos de tiempo regu!ares; efe~ 

tivldad de todos los cargos poríti..:os 1T~ás relevantes; partidos en competencia. fi¿_ 

entes de información dh.1er·sas y alternativas. 

Para M.a.uci.cc Ouvccgcc, io~ ~i_$tcma.~ de partidos con el ccsul.tado da factocas 

numccosos y comp1.cjo~, unos prop.Lo~: a.__. cct.<l.J. pa.1--; y otros qcn~_!r.J.lcs. Entre 1.os 

pri.moi::-ou, podemos cit..d..!:." ~~ 1-.J. tcadic.Lón '.>' u l.!i. hi..~to:::-i_,t, ·'l. L<:1. C!.H::ruct..uc~ ccon~ 

mi.ca y aoc.ia1, .i_ 1.<:1.t:: ccer?nc.i.:t~ r0lí.qi.osa'1, .1 la <:o:"!'lpO!Jici•5n étnic.:t, d la~ t:"i.V-~ 

l.Lda.dcn nacional.ea - { 103) 

En r~o el articulo 41 con:;titudonal oe:stabl-2:Co2: que: los partidos pofitkos son enti_ 

dades de interés púbUco, cuya finafldad es promover la participación def puebfo en 

la vida dernocrátiea, contribuir a la integración de la representación nacional y CQ.. 

mo organizaciones de ctudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicJo del 

poder público, de acuerdo con los programas. principiOs e ideas que postulan y ms 

diante el suf'rag:o univ.,,,-sa!I. libre. secreto y directo. AsirniSmo. árspone que la ley 

reg¡amentaria. det~á las formas específicas de su intervención en el proc~ 

so electoral y las reglas y procedimientos para su funcionamiento correspondlen_ 

te. 
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Las bases constttuclonales relatlVas al régimen jurídico de los partidos polfticos. 

son reglamentadas en el Libro segundo del Código Federal de Instituciones y PrQ_ 

cedlnltentos Electorales . ..AtlL se faculta al IFE .. autoridad en materia de eleccion-.:5; 

para que otorgue o cancele el registro legal de las organizaciones partidistas .. y vL 
gHe sus actMdades. 

Es pertinente señalar que si bi-en la forn1a..:ión d¿ un partido pofitk::o d..::pende sim 

pfement:e de la fibre voluntad de los ciudanos, para su registro o reconocimiento 

legal se han establecido una serie de procedimientos y de r·equisitos que las organl 

zaciones b'lter·esadas deben do: cumplir y satisfacer-. 

De esta manera, el reconocimiento por parte del Estado confiere personalidad ju[Í 

dica a los partidos, convirtiéndose en sujetos de derechos, con prerrogativas y 

obligaciones debidamente estab1"2.cidas en la J¿y. 

Dentro del marco jurídtco, actualmente e;.;:isten diez partidos políticos: Partido 

Acción Nacionat. Partido revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Dg_ 

rnocrátk:a, Partido PopUiar Sociarísta, Partidv .A.L.lt.§ntico de la Revolución tv1¿:x.icª

na, Partido d€1 Frente Cardenista de reconstrucción Nacional. Partido Revoluciong_ 

rlo de los Trabajadores. Partido del Trabajo y Partido Verde Ecologista de México. 

Ananzando su actuación sobr.¿ ra bas¿ de los r..:?:suttados qu¿ alcanzaron los 1 O par.:_ 

tldos que contenáieron el 18 de agosto de 1994, cuatro partidos perdieron sur~ 

gistro en dichas elecciones: PDM. PRT y Partido Verde Ecologista. misrr.os que no 

presentaron una verdadera altemativa de camb;o, que n,otivara al electorado y 

sobre todo al abstencioniSta a tr a las urnas. 

Anaüzando el papel tan pobre que realizaron desaprovechando algUnas tribunas 
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públicas para cuestionar o proponer proyectos de desarrono que beneficien a ny_ 

estro país en esta etapa de grandes cambios, se tiene la impresión de que su exi~ 

ten:ia se debe aJ inter~s d¿ obtener benefidos particulares como el de detentar 

cuotas de poder o recibir el financiarniento público que para sus actividades señala 

ra rey efector ar. 

Nos atreveITK>s a S'2ñalar qu.e: analizando su p.§rfif y tray-e:ctvria, es difk:d qu.e. dL 

chos part::k1os logren sobrevir o rnejor dicho logren obtener rnás puestos de efe~ 

ción popular que aquellos que fes han sido otorgados. a no ser que busquen alguna 

afianza o fusión si es que quieren consofidarse algún ára o es que crean que su papel 

ya esta cumplido. 

Hay qu.e tener pr¿sente que. la .e.xtstEncia et¿ n1uchos partidos poflticos no significa 

necesariamente un régimen rnás democrático. 

Es frnportante recordar y precisar que éstos partidos pofíticos minoritarios. si_ 

guen siendo considerados como sat€t:t"2's del PRI y que su existencia ha sido un pQ. 

co ... f"antasma-. p..:.ro eso sí. n¿cesarla par a la legitimidad del régimen. dada lar€~ 

puesta que el eiectorado, no si-e.mpr.e participativo ni informado, f.es ha conferido. 

Luisa Béfar Algazi. 11:~HLuüJ.os..i du1 po...1.z:lc..1.m<..-H1L .... rlsmo an MúxJcu, HH1~1 .... 1..a un un esLu 

di.o pubiicado en 1~1 rcv.ist.a de 1.d facultad do Cicncicts Polít.ica!I, que:: .. la 

9cotión do Jou6 Lópc~ Portillo impuloa un nunvo proyecto tendiente a ~orta1Q 

cor la imagen do1 cuerpo legislativo. En c~ta ocanión, se trata-dico- do inca~ 
parar ajustes tanto on ou into~ración, como en su funcionamiento. As~; con la 

Reforma. PolLtica do 1977, la CA::n..~ra de Diputados 30 apresta a cu~pl.ir sus nuQ.._ 

vae tareas, entre ollao; t:ungir como ospac.io para la ..i.ntcgra.ción de nuevas C2._ 

rricntcs po1~tica~. divorgontcn dv1 partido oficial.(184} 

( 1.84} Bója.r A1qa:z.1. • Lui.oa. • .. p:l_ PnP""l <in 1 a l..ogJ ~l_r"_~~L§...!-.!1~~~-l__í_~ i eo Hr.~i..9"!'.!no'" ~ T•rnd uta. 
No. 6 , cuarta é~n,cn<.!'ro-m...rz~..-I.995 •pág., .. 201-210 .. 
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•eonvtene tener prOEente ,sin ombargo,quc el p.:irtido ,o par1idos quo cons1rtuycn In oposición domocrállca no 

puodon dls¡:xtner por EU desventaja numérica del conlE.>nido de las polillcas de gobierno. A lo mucho,qutztis logren 

inHulr de manera indirecta en las dectsiones de qob1erno. ~slas,oor el contrario.son responsab1!1dad de acuerdo a la 

lógica democrO:Uca--dcl partido que ostenta l'l ITl.'.lyorla f"?n el cUürpo log1stat1vo Por kJ mismu.la minarla no tmnc 

obligación tnoral ni polillca con ros-pecto a las mism.."'l.s,puosto que su mlorvcnc16n co l1m1ta exclusivamente .-i su 

control. "(185) 

El pluralismo, si bien fue gesta.do durante décadas de desarrollo, irrumpió el 6 de h! 
nio de 1988 con et acicate de la crisis y del cambio estructural, y logró una expresión 

profunda en la conformación de la Cámara de Diputados, debido a la nueva legislª

ción electoral de 1986.La sociedad plural se manifestó, así en un multipartidismo más 

competitivo y en el protagonismo y una mayor autonomía de los medios colectivas 

de comunicación. 

1\.1 tiempo, l!iU relajó 1...i t..r.:1.m.1 cJu lo?: c>nt.encJim.icnt.os c..¡ue h.i::.itóI. l.C<1mcntu hdb.ian 

dado suutcnt.o o01l Estc1c.lo const:.:c:ujdo decdc.: 1os vc.int.o, y al pi:-op.io PdI.t.ido Rcvg_ 

lucion.'lr.io lnst.itucion."11, lo que alimuntó un.1 cr.i:o:.is de idont.idct.U scq(1n a1qJd. 

nao, o aoqún oti::o~ una c:.t:isis ele c1dctpt.a.c.i6u. Pc.tl:"d ..:'!.lqunau m.'t~ uc tr<:1.t.dbd 

.t:calmcnto do un.:.t c:r::.is.iu du leq.it.im.idaJ.•• (186) 

.. El. comport.<:1.m.icnto cluct.oral m..:J.s compct..i t..i.vo h.-.. .introdue.ido un !cn6muno prá~ 

t.ic.:.tmontc do~•c:onoc.ido: l<t dlt:ern,tnc.i.~ en c1. pndnr" { 187) 

En 6U ánalists en torno al tcrTI.3 ·oprstción Dcmocr~11ca·.seriata -~ El dosarrol!o de la cpos1c1ón parla.montana ha 
estado ligado en bucn.'.l modld3,;.iunquc no cxclu!.:1v~rnen10.a L3 cvoluc16n del f.l!.tom.:t clc.-ctoral rnoxicano Cn C$IC 
sent)do.ta reforma electoral de 1953 ap:::uece como un dato 1mpresc1nd1blo al registrar un giro importante en la 
actuación del rcg1rncn en esto campo Como Ge recordará.en 194ü so produc.:. ur.3 protunda revisión 
oloctora.l.oncntad..1. a ohmlnar la porl6dica irrupción de disk:1onctas surgidas del propio or~po nn el poder Et cambio.no 
obstante.Heno como resultado paralelo b obstruccicon de! a~o in.strtuclonal de todo tipa de cpcs1c1ón partidista 
al proceso polftfco."(188) 

"~.as tarde.el panorama será drstmto.L~ movirnicnlD!> ~aciales con que ttn..::ill.;!an los a!'los cmcuont.'.l y la mmflcsta 
desparteioon de todo pluralismo en los foros log!$lativos.harl't urgente la Introducción do una nuova lógico en el 
ITl.'lnojo de Jos conflictos. A pesar de sus inocultnbk..---s limltnciones.los ajustes c}octorale·s de 1963 1nauquran con la 
creac'6n de fa;. diputados do partido una nueva tase en l.::i vida po!lt1ca de Móxlco.·("189) 

(l.85) Bójar Al.qa.z.i.l..u.l..un.."Le. Opoaici.~~~~E-.9'2.."J:Z!>-_1',.i~~__::....._knvint.n. N.:U:--?:o 1.0 da 
novl.e.r:nb.re de l.996,p69. 29. 
(186) Ru.iz: Kasuieu,Jo.=ooi- Fra.nc..!..<1co,g..!......R_F~~~~-D'.o_!o__h:=2~.'L~~~-.\:!":o•Ed.i.t.F.C.E.Métlc·..:>, 
piigs.80-81. 
( l 8"7) :tbí.dem, pd~). 84 
{ 188) Carcí.a Oroz:co A, .. L.~-1tl.Eo2i6~l!1~~r~~~-""'.St-_rl!"'.......J-.Q..l_?.=J..97? ,Me-1<i"º• Ed.i.tndo po.::
CFE.1978,págu,,retomo.do del. á.n..c.Lial.o que hace 1.:t doctoro. Lu.is.:.. n,.;jQ.r A.1qaz.i.,,en 1a Rev.l .. ta. 
No.l.l. d.ic.Lemb.ra de 1995-. 
( 189} Béjcsi- A1gct=::i,Lu.l,,.a.-o~?_lcl6n r-....'U>OC"rli.t.ic~ R ... viota A.,amblon,ór<:Jnn? de difusión d-- l.a 
A•ambltra du Re~c•ctnt.e• dc:r1 D.iat.r.i.to F ... <l6.ral., volúmen l número 1.1 d"" d.i.ciei:nbre du 1995. 
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·entonces por primer-a vez se recanoc.,;) en forma constrtuc1onal la existencia 00 otras organi.Zac1ones partidistas en 
el pafs al deSignrarsck..~ como 1rtStrtucloncs NX:es.:J:rtas para promover ta partietpadón ciudadana en ta esfera pUbli 
ca. Ert un exarn?n mas prorundo.ésta revcslón significa también o! fin de la unanimidad de entones reclamados por el 
partkX> en el poder. y la aet:!Ptac1ón del derecho de la OPOSJCión a d1:Sent1r con res pee too a las posturas or.clales" 
(190) 

"1..os resultados de los comicios de 1988 rn.::irc:.:!n un hito Indiscutible on el óCSa1TOllo histórico de l.:t opcstción en nucs 
tro pals.Para ompo.zar.la nueva composic1ón do la Cámara de Diputados queda sujeta a una dtstribución oo la ropro 
sentación mas cqullbrad.:J El ascenso de us minorías.en cu.:Jnto aJ m.ilTlOro de curuk?S ck3ctos por nnyorfa relativa. 
prueba que su presencia en la institución no es ya.como anta~.producto do L.J c..:clusrva voluntad del rógrrncn. srno 
'.ambtón ta dccistón dol ckX:torado. • {191) 

La oposictón part.:J.rnenr.:m.'.I rogrstra t:irnb"-"n otros ~1gn,~1calhtos prog~~O$ en $U articu!actón olproccso dernocr.ltl 
oo. Su part1c1pac1ón en ol trabap do comrs1oncs, por üjCmplO,no puedo ser ya omrt1da corno en oc pasado. A esto res 
pecto, convicno rocorc1.3r que un núl'TlC'f'O de estos org.::tnrsrnos muy cercano;'] su peso propon::IOna! en bs recintos 
legtsfabvos se encuentra ahora ba¡o su dirccc.ón No o~tantc, aUn en los casos en Que esto no ocurro, su inlcrvcn 
CIÓO on los mismos tu logrado la introducción de L:rgcnt('.>S corrcccroncs: no sólo de csrno. sITTO tambiCn Ce fondo, en 
tos dietámorklS sometida:> al piona_- (':92) 

"'L:l dtvOl"'S.icbd do signos que en et p~cntc ilustran ta psob:11d...'ld de un.:i transición dúrnocratic.a no p.'.ltOCC tc~r pa 
tangón on ningun:i etapa anterior do nuestra h:storr.a Ello tiaco que el é.Y.rto do esto p~--..so nJClarnc la roahzaci<."'ln do 
csfuer?OS aspoclaJ.cs No serla do est.:'.J: rn..:J.norn si se cont::tsc can rcfcren!cs sólldOS en ol pesado que pudoeran 
aftmentar la conrianz.:i quo so ruqwcrc en &sta ópoca ( 193L 

Finalmente creemos que la pluralidad llegó a México para quedarse.los últimos comi 

cios inclusive efectuados en varios estados de larepública han sido más competidos, 

se dan de ésta forma la alternancia en el poder y el país se encuentra acicateado por 

un sistema de partidos. 

(190) Béjar AlgaZi.LuiSs,El Paootdc 13 LeQ?Sbturn en el Ststcma Polft!co Mmocano·.Méxtco.Tésis de doctorada sJp 
FCP yS.UNAM.1965. 
(191)~ 
l192JLoc.ctt. 
(193~ 
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1.3 LA IMPORTANCIA DE LOS CONSENSOS 

Quienes transitamos por diversos mundos de la actividad prof"esionaL el period§_ 

mo .. corno es rni caso. escucharnos diversas interpretaciones y opiniones sobre 

los he.:hos cotidianos de la vida política na..:ionat.sobr€ la riaicula dfvisión de: pod~ 

res. 

Uno do loo problemas básicos del si~tom~ poli.tico moxicano actual os la falta 

do credibilidad. El. discurso del. poder i.ns1stc do muchas manorau y en muchas 

formas, en ol compromiso profundo do la ó1-ito po1-i.ticcs con el ~ist.cma domocrft 

tico.Sin embargo, como rcsu1tado de l.a cxporicncia col.cct.iva, el. pú.bl.ico de.§. 

conf.i.a. do la veracidad do 109 rcsult.ddos olcct.urc1los y de insti.tucioncs y 

l.1dorcs. Se trat.a do un prob1cma. do logit.imidad ... ( 194) 

Una exig"2flcia reittrada en todos los foros que soe han cel.=:brado. ha sido 1a nec€:sL 

dad de acotar las 'funciones y 'facultades del titular del Poder Ejecutivo Federal. 

que pud.iera lograr con el establectrrlh:nto de un .equilibrio reaJ de poderes. manteni_ 

endo los pesos y contrapesos y evitando excesos o concentración indebida de 

fünciones metaconstitucionales. 

La sociedad exige por cons¿nso~ a muchos meses de distancia de la torna de pQ_ 

sesión del presidente Ernesto 2ed11lo. cumpla con la voluntad reformadora. De que 

apoye su compromiso con la apficac1ón de las leyes, y su decisión de apoyarse en 

las instituciones. clamvr d-e. que actúe e impulse los cambios n¿cesarios con base 

en un presidencíalismo fuerte 

La re€1ecdón de diputados y senadores que no atenta contra ninguna regla d,g_ 

rnocrática; acotar las facultades del Poder EjecutiVo, mediante el fortaledrniento 

del Legislativo; la necesidad de adecuar las fórmu!as de integración de las cámaras 
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del Congreso de la Unión; que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sea habilitª

aa para presentar leyes en el árnblto judicial, y establecer nuevas bases para la dg_ 

sapari<ión de poderes. 

Sin duda alguna, la no rel.c.::..:i..Sn d.¿ Jos f-egisladores no fU.e asunto que haya pr¿oc~ 

pado al Constituyente ae 1917, y Ja prohibición se estableció en 1933 para satisf"ª

c.2r el d¿s-=o der entonces hombre 'fuerte d-el país, Plutarco Erías Calfe.s. 

Uno de Jos n1ay0r-es benefi..:ios d"2 la r.a:¿fe.;:dón legislativa es obligar a Jos. diputados 

y senadores a atender fas demandas de sus efectores, lo que ahora no º'=urre por 

que con fa no reelección los f¿gisrador¿s están n-1ás preocupados por edrficar su Tu 

turo político y buscar donde colocarse cuando terrnirie su periodo. 

Las optnion.2s ¿~1 torno al pap-2:1 qu-2 d-e:san-ollan los l.¿glsladoro2s .;s bastan t¿ d-a~ 

gastada. 

-:r..os lcq.i~:2at!or·urr d•.! lo•: p..:1rt:ic!ou reprc".;:.~nt.:.i:d<":"~ C?r: la: c.'!::i:~ra. de Diputados, c9~ 

bran en ex<eo.!so d.l .:-!r.::trio púb:? ico haber lev«tnt<.1.do ol dedo pdrd la .'tprobdción 

1995-19'?5. ::.:1.1 ce= la!> le~·e!; l'.!onin.i:u p<'Ira ol pi..:nb?.o quo obodocn ~~ trab.,;ja p~ 

ra. d.baateccr 1,-t tira:níd- I.d i.ndnpcno.Jcoc.i.1 dul. r.uqltl1a.t..Lvo hastd. ~Jl. moocnto !JO 

"1<':1.nlf.icsta un :;u:..; m.lcl'.!l'bros ckis que on 13 Libertad p¿ir,-t L'lp::.-obar o reprobar l~ 

yes. en ld not<-t de uu incura.bl<.i $•.!rvili~::ru 7· dduldción al hombre dnte qtlion dg 

b1<'!n ene vuc:nu &1 d.I.d l.-1. (~mpo?.'\•.:'.lc!d rcdilld, ~· qtJc so dan por b.icn paqa:dou 

1.os vi.a.j(Js de pl<'!Ccc d todo c1 mundo como m.iqc1.jd a. su obcd.icnc.ia.-(295) 

El l.fl.!cr camar~l. e jorco ll lct purfcc:::.ión .s-u !unción dr." pa:ntor de rcb"ificn; 0 

ox.istu oposJ.ción par~J.dist.:t, r.i moral. sin .l...mport.ar l.:tn pt"!nur.id~l cconómicélH 

de1 pa~s, al. dcscmpl.uo. l~ hdw.bruna de ~illonca de rnu~icanos, las comisiones 

1egialcttivas trabaj<2.n. nuestros .i_mpuustou surcando los tr4'lrcs y l.ou cicl.01::1 dol. 

mundo, bajo l<'t pobre b.-2ndara da conocer otras norma.~1 p.!!ra podar dpr.oba:r 1as lg 

yos que dl findl. no di..::rcutcn sino d.Cél.t<'ln órdonas del. Eiccutiv-o ... ( 196 J 

(.19!>) Vi.voe.ro.s,.An9u.l,-J'te<;JfL.l.o~l..ü~- .. p..iq.36,enero .18 de l.99C. 
( J.<,.b) Loc.C.i.t. 
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Huchas son l.as voces y las pl.umas que cx.iqcn en conscnl::o con la soc.iodad que 

cambio 1a actitud do l.oc 1ogislaüoros; Rolando Cordera, destacado cconom~sta. 

•Hala señal. para la transición pol~t.ica y 1a ro~orma definitiva. Si los scnadQ 

ros no puodon decir al. Pros.idonto: "Espóro:;iu un rat.ito", quo vamo~ o dcliborar 

y estudiar. Y si los diputados no pueden dcci.r. c1. los sonadoro!J: "Te la mdndo 

do vuelta, porque no estoy ni soquL-o ni. cunv<-~ncLdo, y pocquu luu iut:istdLl du 

plano norn:iE no quieren ... { 197} 

.. La pruuidcnci.-:t tnmpuc:o ufreC'-' puI:LlP•-~CLi'.',-t~• t·.1\.'U'L..'1.bl.uu du t•-.!fo::1~...l 1,:.!l Ue l...t~ 

ir.stit..ucionos, .lo o<...:U.L!..1-t.lo h"n~t..cl. Jhu_r.,J cu:! 1.i Comiuión <-fr.•1 Pod<_!!:" LuqislJ.t_i. ... •o 

e9t.ablecidd p.;;1.L,-t in\.'u:oJt.l.qc1r il!'.cito!J <•f: Co:-t.H;upu ... " (198) 

.. En suma t:.d.I!!poco h.:i.y suila.lu:_¡ tlu que ..._,1 Pru~;i<i<.!nt..._, y :Ju p.-u:t.ido fom<.!nt.un .ld ru 

forma y ul fort.lloc.i:~iunto d<i <>L~....i i11stit.uc1ón cl~vu.ul ruciur LuQi91....it.ivu. 

(199) 

En l.a po.lít.icd muy {JOCO, pur no d•...!cir 11o1d.4, ~, ..... resuelv-ve µur dt:Lu du ro..:Sqi.d. D!l 

bo cx.is:ti.i: una. volunt..ad du pd.rto tl•---' .lo::. actorcu pdr.c:. que .las uit.uctcionu!:l ag 

qu.iur:an una dimcnt?ión, un ::.untido y una in:o;Lrumcntaci.ón- En los úl.t"-imotJ mci.:¡os: 

1a i.mpr:csión que so t..iur:u es quo ld Prc!:JJ..( .. lf._1nci.a. actUa du jdlldo act.u~"l.t: • puro a1 

m.isl!lO tiompo n0 ith...!nt.iflc..:.mos hac;fd dónde se quiere it:."(200) 

.. Ou::ipu6u du t..r.os r:H ... H':C!; du :r:ccouo, rlyur vol.viuron <l. conjunt..ti:uc lu Cdm...t.rd. du Dj.._ 

put.ado5, p.ll'.,-1. inic:.L~tr: un nt;uvo peric:do ordi.rt....it:"io du ~cs:ionos. Suqundo ctf10 de 

ojur.cicio do l<l LVI Loqi~l..d.t.u:i:::-a"(201) 

r-..tlu.::has son tas opir tiones qi...Je: at m-==.nos ti.==.nen bu.e.nos deseos de cambiar y hacer 

real~dad la división de pod¿res oe.n t./l4!xi.::o. 

Se. han d¿sarrollado intensos diálvgos y rtun\on-~s con estudiosos~ poiitk:.os, aca~ 

micos y legistadores en fa búsquieda por €ncontrar nuevas fórmulas que deriven 

en et fortalecimiento del t-edera!ismo; que permltan revertir ta tendencia conceQ.. 

tradora d..a las ..:1"2.cisione.s fundan1.¿ntah:.s d-=t país o..:urrida .en las últimas dácadas y 

( 19'7) Cordonro,kol...,,ndo."t..oe eandad~is d<'ll.. Conqrot.oo" ,El. Nac1.onn.1.,marzo l.'\- Wixtoo, 1.996 ... pnq.'l 
(1?0)5;,:;ekel.y,c;aLr.icl., .. ? Cuúl F<ttform.:l,oter"i.-:>;<c ~re,,..i.d°"ntc-";?' E!.. Un..i..v~r,.,al..,páq ... 6,ma.r:i:co-12- 1996 ... 
(l.99) Loc.cit. 
( 200) 5•.>lúrznno Zi..nfOe.i; ,J,,,v.i""'r • -uaci..~ 'J0n·..Je quio~- ... 1.r .. , El Fi..no.ncie~o.maro::o 4 Múxico, 
l..996.pñq ... 14 
(20l)Al.:=!>nt..o...:;:a,~"-flú-..:-, ":S;;-':;.a lnc!"r"f!'""""tivel".El. Nn·:.i..on.al...ma.r:.:o l..S t-Wx.1.co,1-996,r.>U,J ... O 
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avanzar en la construcción de un equilibrio real de poderes que dispongan de com 

petenclas, atribuciones y facultades claras que den cabida a un federalismo poritL 

co más justo_ 

•Nuestra dcmocrdc.ia políticd aún no naco y ya. ld están combatiendo cncmiqos 

muy poderosos, entre 1os quo destdCdn lou caciques ostata1ca, 1os cart.o1os do 

lldrcotrti!icdntcs y .:iquollos pcrsan.J;jot:; qUf! coir.binan ol gran dinero con la gran 

influencia poli.t..ica, y que en Eutado~ Un.idos l:lOO conocidos como robl.Jor bctrons 

(aaquoadorcs do d.lcurnia) - ( 202) -

Se concibe con urgencia, por ejemplo. la reforma del Estado y la necesidad de as~ 

mir con r-2.spons.abilidad el reto de modificar l¿gfslativamente las relaciones d.: la 

f~eradón con los estados y municipios y d¿ éstos entre sl y entre los pode.res de 

launlón. 

La rie.forn1a qu.e. 5¿ plantea ti.ene. que ser sin duda alguna auténtk.a y profunda sin 

actitudes cosm-éticas o de simulación. 

Quedan anotados puntos de. conve.rgenc.ia y d~ reft¿x(ón que puedan ser plasn'"la 

dos en tas iniciatrvas correspondrentes, una vez que se logren consensos amplios 

~tre. las füerzas polticas representadas ¿n las cámaras d'2.I Congreso d¿ la Un(ón. 

La sociedad mexicana redama seguridad y respeto irrestricto a la democracia. 

desea qt.l-2. los fur.tdonarios públicos d¿sarrollen sus tare.as -en "2.Stricto ap-e.go al ds 
recho y con una aut€ntica vocación de servicio; hagan bien su trabajo. 

Ahora~ el Congreso de la Unión, los se.ñore.s y s..;::i._ñoras t-2.gistadore.s. que riP_presen 
ten la voluntad soberana de\ pueblo de México y que se ha con·flado en su desem 
peño para que elaboren y vigilen las leyes que son necesarias para una vicia repUb\j_ 
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cana ejemplar para todos los mexicanos, que exista un país más justo y demQ_ 

crático, en donde no se atropellen los derechos de nadie. 

Los legisldores tiet1<12n un compromiso con la nación, no sotam.e.nte con su partido 

en el que militan o para impresionar con su 'fuero y actuar con prepotencia como 

ocurre constantemente. 

Se tes eligió para que -e.studi'2n. anattz.e.n .. r¿fl¿:.-;ion-en, conse.nsen ¿n foros doC. cons'd!. 

ta pública .. propongan y aprueben l.eyes en beneficio de todos los mexicanos. 

La crisis por la que atravezarnos plantea retos. pero al mismo tiempo oportunidª 

des para que los legisldores conviertan la casa del pueblo. en e.aja de resonancia. 

Los legisladores deben 'fomentar la libertad en el uso de la palabra y rechazar las 

disciplinas rfgidas y autoritarias del presidancialismo asfixiante que padecemos en 

México. 

1.4 IMPORTANCIA DE LOS FOROS DE CONSULTA PUBLICA 

Este método de consulta pública, debe ser et más importante en éstos tiempos 

de avance de la pluralidad pofltica. 

Los foros e.s n~-esario que se pu-2.dan -e.f'ctuar en todo el país~ con el fin de pod-2.r 

integrar propuestas sobre los grandes problemas que se vive en la Nación. 

Se hace necesario que como parte de un nuevo federalismo. se haga consulta en 

las 32 entidades fect<>ratiVas, así como impulsar los partk:ipantes y sobre todo sus 

aportaciones. 
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La nueva convocatoria debe hacerse en tos foros de consulta para todo tipo de 

Iniciativa previa a la aprobación de las mismas. Las propuestas representan la VQ_ 

luntad de miles participantes. 

Los foros de consutta públi~a .. deben conside:rars.e: como el punto de partida para 

continuar avanzando et desarrollo nacional y en el mejoramiento de la calidad de 

vida de mexicanos. 

Consideramos qu¿ los Foros d-c Consulta F'úbfh:a, v-endrían a contribuir a una nu-e.va 

etapa en la vida nacional, para superar nuevos retos y viejos desafíos. 

Enfrentamos hoy oen día nuevos desafíos. Estamos 'fr-2.ntE a una sociedad predQ 

minanternente urbana .. que requieren de mejores expectativas de vida .. mayores 

oportunidades de educa·:ión .. salud y seguridad sociat más comunicada y mejor iQ 

formada .. que requiere de generación de empleos. 

Nuestra soci'2.dad padece todavía fu.2rt¿s y dolorosos r¿zagos; existen grandes 

desigualdades en las condiciones de vida y en el acceso a las oportunidades; son 

evidentes ras insuficiencias productivas y las limitaciones en la calidad d-2. los s-=:rvl 

dos, los desequir¡brios regionales, los gravies problemas del r-nedio ambiente y SQ 

bre todo er alto cr¿cimi"2nto d-e.mográf"l.:o. Nu-2.stra comunidact.e.s indígenas y nue~ 

tros campesinos sufren injustam~te pobr-=za, discriminación y arbitrari-=dades. 

La sociedad mexicana se distingue hoy por una nueva cultura plural y abierta que 

arraiga ¿rita porltica y en la ¿.:onomía, en la prodUcción intel-ec:tual; y artística, en 

la cornunk:ación social y las relaciones entre la sociedad y el Estado. 

La pobreza en México. es un hecho que persiste. Y es uno de los principales 
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problemas que enf"rentarnos como Nación. De ahí la necesidad de la creación de 

foros de consulta pública no tnducidos que puedan contribuir a arentar la vida d~ 

moer ática de la Capital .. aJ rescate de la credibilidad y la confianza de los m-exicª 

nos. 

En los últin1os años .. Mé:,i..::o ha vi\.,ido grand-as can1bios impulsados por r¿forn1as 

electorales, que se han sentado como nuevas bases para un M€xico nuevo. 

Se hace necesario que el Congreso de la Unión, concretamente las diversas com!_ 

slones que integran -en la curar están integrados ros diputados, tanto aer Congreso 

d"2 la UrUón .. Senadores, diputados local-25 y asarnbl.e:a do2 R¿pres0:2ntanrtes .. ef~ 
tuan los foros de Consulta Pública no inducidos, tomando en cuenta las propueá. 

tas específicas que expresan las demandas, con el objeto de qu.: los legisladores 

asuman los compromisos que la sociedad demanda. 

Compete principalmente a los l.egisladores como parte de su trabajo, la combina 

ción de gestoría y su tarea legislativa. llevar a cabo una gran consulta nacional. pQ. 

putar y democrática, organrz:ada a través d<S! 'foros a ro largo del país, para esc!:!_ 

char demandas y optnion¿s que puedan ser cons-=nsad.as ant112s d-e la aproba·:ión 

d€ las iniciativas que se vayan a aprobar. 

Ultimamente, la sociedad poritica ha sido testigo de preocupante deterioro en las 

relaciones entre los Poderes Ej.ecutivo y Legislativo, ar desprecio y desconsid-2rª-. 

ción del primero, gracias al segundo. Se ha roespondido con el insulto, la estndeo.._ 

cia y la ineficacia legislativa. Un caso muy concreto lo representan los eventos del 

informe presidencial y las comparesencias de fUncionarios públicos. 

El primero de los actos. se ha transformado en un rito político, indigno del Congreso. 
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•A 1.s. abyecc:l.ón do J.os Diputados y sonadoras del. partí.do ot:.i.c:.i.a.1, y on ospQ. 

cial.¡ del. funcionario oncarqado en turno, do dar contostac.i.On a l.os informas 
se ha sucod.i.do J.a intorrupci.ón y ol. grito, qua a nada conducen y en nada sub1~ 
man l.a l.abor l.oqisl.ativa.- (203) 

El. nuevo sistom.a domocratico tiene como fundamento l.a capacidad social. para ac 
t.i.cul.ar proyectos :,~ plantear Rol.ucioncs conformo a la divcrs.idad do probl.cmas 

y do .i.ntorcsos. Los .i.ndLv.i.duos y l.as orqanizacionos son hoy l.os protdgonl.atas 

do l.at:i roivindicacionc~l. Por ello, 1<1 aoclcda.d en nu conjunto toma hoy la lnj__ 

ciat.iva on ol. ostabloci.m.icinto do loz mccdni.amo:1 ~1~ conccnt.rdción :'lociul quu rQ 

presentan una cto las condiciones p.-trJ. elcvu:r l<.1 cdlidad de l<'l v1da dcmocrát_i 

ca. 00 .(204) 

E1 proceso dcmocrdtizddoi:::- dva,n;!:d. cuando la inic.iativd ll<? 1.a. sociedad no ~1610 

4.U!p1.i.a au propia capacidad tiino que ta.mbi6n modL[.icd 1os procedinticnto:>i tr¿idJ._ 

ciona1cs do qcgt_i_ón do 1oH .int.crcsos y desolución do los conflictoa entre é!!._ 

tos. ( 205) 

Corresponde a los legistadores integrar las demandas particulares en los foros de 

consulta púbtica, en donde los ciudadanos manifiesten su capacidad de autogobec_ 

narse. Los legisladores enfrentan en la actualidad el gran desafío de representar 

los int-2reses d12 ..:ornunidad12s cada \lo2Z n1ás concientes d'2 su capacidad de ele~ 

ción y decisión. 

El horlzonte de la actuación política se debe desarrollar ..:n .el marco del estado 

constitucional que nos nge, bajo el imperio real de Ja ley y en el contexto de una 

sociedad civil poríticarnente plural, conforme a reglas imparciales, de afirmar y 

conaliar intereses diversos y aun divergentes, defendlendo siempre el interés su 

perlor ct.;e M.2xico. 

Los foros de Consulta Pública, ayudarían mucho a la construcción de consensos a 

(203)R.eyet1Herol.ea.Fednrico,l.<>_!!J?_~~~},_gg!!.._H~~~9]._• 
Ed.1.t .r.e.l!.Móx.ieo,.pñ;q. :n 
(204 ):Z:b.Idsn,pig. l.32 

(205 ):I.b.[dem.pñ.q.l.34 
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través de reglas Imparciales que propiciarían el díalogo y la concertación , y que 

eVftarían que tuvierarnos leyes rechazadas por la sociedad. 

1 .S LA SOCIEDAD CIVIL 

En efecto, en México desde hace más de dos décadas se han venido perfilando lo 

que se ha denominado nuevos sujetos políticos o nuevas presencias sociales. Estas 

nuevas presencias se han ido configurando paulatinamente como movimientos diver_ 

sos: mujeres. asambleas de barrios, comunidades indígenas. estudiantes. etcétera. 

configurando, al mismo tiempo, un gran contingente que, por ahora, no embona politi_ 

camente en el sistema de representación y en los mecanismo<> de medición estatal. 

Nadie puede negar que uno de los rasgos de las sociedades modernas es la crecie!!.._ 

te presencia de los ciudadanos en la promoción de distintos intereses, causas y prg_ 

yectos, sociales y cívicos, y su mayor voluntad de participación en los asuntos de eª 

rácter públicos. 

Las avances de la pluralidad en nuestro país han propiciado recientemente el surgL 

miento de nuevas organizaciones voluntarias y no lucrativas. de promoción cCvica y 

cultural, de defensa de los derechos humanos, de protección ecológica. de desarrollo 
social y de auto ayuda. 

La activa participación de la sociedad civil en las decisiones de la actividad pública 

en México. han venido alcanzando mayor madurez. 

Hoy creo que se hace necesario y urgente que fa solidaridad de la sociedad civil, par 

ticipe para lograr tener en México, un Congreso de la Unión fortalecido y respetado, 

que recobre sobre todo dignidad y respetabilidad. 

En 1789. con l.a. Occl..a.ca.ción Universal. de l.os Dorochos del. Uott:.bre y el. Ci.udad!L_ 

no_ na.ce l.e. cspa:ca..nz.a do l.a. di.gnífi.ca.ci.6n ~· l.d 1i.boraci.6n del. ucr hum.a.no; de 

la fraternidad entre l.oa .individuos y entre las nacionoe.•(206} 

(206)Chanea N.iC'!to,Joaó.'"E1 C.iud~o y 14 Ad=i..niot.ra.c.i6n PUbl..icn." ,taii:i.ado da1 l..ibro' • :enonyo 
sobro l.a. Hodsrn..!.da.d Nac.i.onal."'_.Tendene.in.• Cont"!EP<?ró.r.en'" d~ ln Adm...in:iatr-nc:ión .Púh1-:ica, 
l!d.it. OlanA,Há.x.:i.co, 1989 • p&.gs, BJ-104. 
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LOS ciudadanos son titu1ares dc1 poder. No obstante son 11amados, gobernados.• 

(207) 

'•Loe ciudadanos son ].os mandantes y dobcn part.icipar en l.a dc:finicioon, on 1a 

ojacuciOn y en 1a ova1uación do las activi dados admínist.rativas - ( 208). 

La critica más importante que se ha formulado a los partidos politicos es su tendencia 

a la exclusión: los partidos políticos, se dice. son finalmente organizaciones diseña 

das con el propósitc explícito de obtener el poder. Y para cumplir ese propósito, en 

consecuencia, asas organizaciones están dispuestas a sacrificar los ideales más cª
ros de la participación democrática. La importancia que los partidos le otorgan a sus 

propios intereses, a su propio deseo de conservar el mando político por encima de los 

intereses más amplios de los ciudadanos constituye, de hecho, el argumento más fuer:: 

ta que se ha empleado por los criticas del llamado régimen de partidos. De él se de~ 

prenden otros; la supremacia de los lideres partidistas sobre la organización misma 

que representan; la consolidación "institucional .. de ciertas prácticas y decisiones e~ 

cluyentes sobre la voluntad soberana. mucho más abstracta. de la nación; los priVil§L 

gios que tos miembros de los partidos se conceden a si mismos. y qua le conceden 

también a ciertos grupos aliados a elfos, como la burocracia gubernamental, las gra!! 

des empresas que suelen financiarlos o las grandes organizaciones sindicales que 

les ofrecen votos; o la falta de transparencia en el ejercicio de sus poderes y del ding_ 

ro que se les otorga para cumplir su labor. 

Todas esas criticas parten del mismo principio:la distancia que tieride a separar a los 

lideres de los partidos políticos del resto de los ciudadanos. 

Norberto Bobbio, ha escrito que la verdadera democracia de nuestros días ha dejado 

de cumplir algunas de las promesas que se formularon en el pasado y ha culpado a 

tos partidos politices de haberse convertido en una de las causas principales de la 

desviación. Pero antes que él, otros destacados intelectuales ya habían advertido sQ_ 

bre la tendencia de los partidos a convertirse en instrumentos da grupos más que en 

portadores de una amplia participación ciudadana. 
(207) :Ibi.dem,pt'i.c¡.90 

(206) Ibídem.,pág.95 
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En las últimas décadas han aparecido irresistiblemente nuevas formas de organizª 

ción civil y política, formas alternativas de representación y conciliación de intereses, 

nuevas formas de presentar, argumentar y desahogar conflictos." 

Kauri.ci.o Mcri...no, expone. do. manera ucnci.l.1.a y pe.efunda. l.a. i.ndi.~<.11-ubl.c r:cLaci.ón 

entre l..a dctoocracia. y l.a particLpacicon ciudadana y puntual.i.·.!.a. qu•.! ·~n las se><.::j, 

cdadce demac:ráti.ca.s, l.a pa~t...i.cipución ci.udaddna e~ l.d pd~uja indi.upcnsdbl.c de 

l.a reprcacnta.ci.6n polí.t...ica.- 11.mban -di.e<.!- se nucsi.tan ro.ut•.ia.mcnto pdi:-a d<trl•.:! eig 

ni.ei.cado a la dcmocracia._(209) 

•La tnQ:jor parti.ci.pac:i.ón ci.udad~na en l.a d•.!~C:::ctcia, en ~utn--~, no CE Ld. qu~ ::;e 

m.ani.f:icuta s.i.cmpi:c y en toda..s pa:::t..c~, ni.no la qu<...:! uc m.J.nt.icn•.! dl.crt...d; la. que. 

se propicia. cua.ndo es necct::.dri.o i.mpcdi.i.- las dcsvi.J.<;i.oncu d•.! qu.ir.!n<._~U t.i.un'.!O 1.a. 

rouponsabi.l.i.da..d del. qobi.c.rno1 a cnca.u~a.t: dcma.ndJ.a juut.a'f:l quo nu uon J.tcndi.tlau 

con l.a debida prot:undi.dad 1 No es nuccuario scI. q1-ddi.ddorcE de ld pol.1.•-ica pdra 

hacer quo l.u. dcmocrac.i.<'t t::un.c.i.onu. Pura u.L (.!cS µrec.Lso que l.ou cup0ct.aduI.e!o~ 

pierdan do vi.sta el. cspcct..3.cul.o. En ul_lou t:csi.úc l.d '..!ldv•_:o <le bóvcdd de l...t. pa.I._ 

ti.c.i.pa.ci.6n dcmocr&tica~~ (21.0) 

Hauri.ci._o Merino, uin cmb~1..rgo •. icJr'...!g..:i qu•...! -a. pc.1".:dr de la~ bu•.,;n.::i.u ct:•...!-dcnci<.1.lo~ 

dol. t6.rm.i...no, l.a participaci...::ln t.dCJ.poca -es.t.'.i a. !.h11.•Jo du. l.os dct:cct.uu hum..;.u\oct 

dol. cgo1.smo,,. ctel. ciniuma 1 de l<:1. cn.d.JCttaciOn d•!' 1-o~ i.ndiv.idu<J<:!.'"(2.11) 

.. Nuestra pcrm...l.licnci....i un el. cu~\l.l.uv.:.i. el. i:..ictH.JO de 01.•Ji.d.<:1.L u 1-.i. tiuCiüdd~,,. 

ti.mul.amou ouu inic.i.at:.i.va~.-{212) 

lioy,,. en l.d nueva. ct.<.1.p.::i. d"'.! cdl:!.'.b.ia::i guc ._ . .i.•Jc ul. país,,. l.a~ candi.c.i.one~ de. la. po1j:,_ 

tica. son otras. La. sociod.d.d mcT.i.cana hd tot:-.J.do lJ. inic.i.c\tivJ. pd.t:<..t. r.cuol.vor ttus 

probl.cm.au y ha adqui.~Ldo nuCVd.5 ca.pacidddeu.(2i3) 

.. La sociedad asume la política . quiere participar en las decisiones que le atañen. La 
sociedad ha cambiado las condiciones de la política." (214) 

( 209 J Meri.no.K.au.r1.c1.0 0 .. La pa.rt:1.c.lp.iu:1.6n ~.ludl!lda.na. en ln. Domc:x::ra.::l-.s". CU5darno de D.l.vu1qn..el.ón 
du 1.111.Cul:t.ura ~mocr.;.t.Lca..E.di.<;; .IFE.~x.l..c<:;1.p,;i3s. 24-30. 
(210} I.b.í.dem,pág.40 
(211.} r.b.td..m.,p&g:,29 
(212) Col.osi.o,Lui.s Donal.do,Op.ci.t..páq.56 
(21.3) I:b.tde=..pá.g.l.97 
(214.) Z:bíde=..pá.g.199 
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•z.aa e1eccionos son insuficiontos para modificar 1as po1~ti.cas do gobierno y 

ni siquiera 1ogran dar pio a nuevos proyectos po1~ticos roducióndoso so1amcnto 
a intograr e1 oscaao consonso qua so produco on 1as soc.icdados.- (215} 

•009do haca mtts do una dócada, e1 Estado enfronta prnsionos que lo han oblig"ª--

do a trans.forma.rso en tanto qua las docisionos do podar parocon estarse dof'j.nj_ 

ende,. cada voz ma.s, par un policcntrismo estructurado por di,•orsos agentes 

(nuevos mov.i.m...i.ontos sociales. grupos do intoró2.corporacionos, J.obbi.cs, otcctQ: 

ra) E1 proceso doci.sional so ve af-cctado por Und fra.qIDC'ntación quo on sus in 

tors.icios ha dejado o!ipac.ios .d. ciertos .act.oros, bloquoando lo~1 c.-tnaln:5 do par 

ticipaci.On fOrtndlo8 y cstimuldndo los int-ormdles. - C 216} 

-En H~x.ico, ol o:3quoma. do ruproducciór1 do con:lonso~ ba!3ddo on el .;;orporati,.•i~ 

mo paroco h.•borso rc!Jquebr¿tjado sin remollio." 

Ju1io do 1988 m.arcd el punt..o m.l:oi dl.g.ido du 1...1 cri.s.i~ de ]_.~ ]C"gi.ti.rn.iddd dol. rg 

g.i.mcn po1.1ti.co mexicano; ::i;in ombc1r90, ene~o do 1994- marca el do ld cr.is.is do 

roprosontac.iOn dul :J.istom.1 po1.l.tico. Lo ;:iorprcndento, no obst..antc, h.'! sido 1.ai 

omorqenc.ia de nucv-os sujetos pol.ítico~i quo, .11 mar.gon do lo rcprcsnntaciOn par 

tida...ria., han .ido doi:in..iondo ~us propi.:1.:-J .idcnt.id..3.dU!J }" ~u~ prop.ia:l !ormau do c;s: 

presión poli.tic.'!- - ( 217} 

En octubre de 1992 do!::lciont:.os qrupos de?- ciudC1dainon ~H~ .-iq1Ht.lnan nn n-l Movi.m.ion 

to do Ciud..3.ddno!l por 1d domocrar.i...1. Sur1;u d~Jf uno do t.:tnto:oJ nuo·.·os J.ctorcs BQ__ 

cialou que cmpiozfln a desafiar la precaria legitimidad de1- r~gimon. Prc!lion.::in 

do a. Jos pdrt.i.dos a pdctar vcrdadcr.'l:s rc!orm..-1:J, y !l..:Zbiunt1o -.-.i.1 m.iumo t..iompo

quo óstas son .insu.fi.cinntc!J o :incdpaccs p.~ra cerrar 1-it brocha ont.r~ un r~g.imon 

oxcl.u}·ontc y dcspo1.it...i.::ador }' una ~oc:ind.<sd c.iv.i.1 en :nov.im..ionto ... ( 21 B) 

Cabe ha.::er notar qu-= la Asamblea del Movimiento Urbano Popular. (ANAMUO), 

tiene contingentes organizados en t9 estados de la república y cuenta con 15 orgª 

nizaclones en la ciudad de México. que rian sabido mantenerse unidas a p"'5ar de 

(21.5 J Bren.a Secerr.1..1,Jorge E. -crt..ni.s de Reprooentac.ión y Nunvaa to-armas de 1-'arti.ci.pnción 
Cl.udad.ant1. en M<i'.x..l.C'o• ,Rcv.istn de :E"'pec.ia1ldndes Je c.ienc.ins Pc-!..it-1en9 y Adtnin..i~t.r!"lc.l.ón 

l""Qb1.ic-.. l'lo.6 de cuartn. époen-•n•tr0-mn.rzo-199~,pftga 48-6rt. 
(23.6) Ib.tdenl ,.pá9.4~ 
(23.7) D::i.idam,pltq.50 
(219) El. !".inanc.lero,nc-t"n .in!\"\r"!!l"tlv¡._ 
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las dl'ferenclas Ideológicas que puedan mantener, en torno a la poritica mexicana. 

El número promedio de cada una de tas organizaciones que pertenecen a la 

AAMUO es de 5 mil f"amruas. 

Estos nuevos actores puede e sor orgc1.ni.zaci.aues. no 9ut:rcrncU!U:!ntdl.cs. 1 du t.odo t,4. 

po .. si.ndicatoa índ<EJpondiontcs que rechazan l.a l.ógica corporat.:.i.va., orga.ni.zaci.g 

dgl.utina.das en torno al. movi..ro...i.cnt.o urbana popul.a.r.{219) 

Son estos nucvoo act.:.orou uoci..:1.l• . .:n:; lou que tic dcsboi:.tlar.on •.:icl •-HJpdcio corpora.t..._i 

va, o nuncd entraron dol. todo, c.u:uct.ci:__i_;::4ndasu por unct. cd.di..l vez: Il:l.l.u acentuada. 

ori.entací6n marginal.. Muchos. de cllou purm.ancc.ioron así. haotd 1.a. de b.:t.clo del 

r6gimcn corpo:i:-a.ti.vo, otros m.:iu confiaron uu cutruct.ur.:2. a. ld uutr:uctur:u. c!cl. r~ 

g~men y pasaron a cngr:oudr ldu ~ild~ del. ai.utcma ol.uctordl ncutral.iz~ndoac a 

e~ m.i.sm.oa en su capac.iddd du rcprcscntac.ión de dcm.andd~ concreta.u de 

eoci.al.oo cepccí.f:icos. LOt> disidentc2 anunci-dban, dc!:ldc .-.;i.ntonc•.itc~, l.au .. nu•..!Vd5 

rcal.i.dadcs qua hoy parecen ccr irrcver:si.bl.c~ - " e 220) 

E1 México corporat..i.vo que basó 1-a. conutrucción de l.a l.oqitiCTidad del. r:~qi.rnon 

cu una participacL<Sn induc:i.da pa.:: y p~ra c1. Eut.:i.do. que µonfd (.!n <.1.cción d a.eta 

res social.os c:1.ncl.ado!l en idcnt.idada~ uoci.o-0<:upct.ci.unal.cc y cl.a~i.st:.au; en org.5! 

n.iz:ac.ioncs pol.!.t.ica..s v.i..ncul.:.i.tl4u J. or.gdni.G~au uLndLcaI.eu pd.L·ul.cl.ou y am.:iti.caa, 

dejó du uor l.éi t:uuntc de pr:otlucciónn y rcpr::oduccion d~l. con~enso de un E:Otddo 

corpora.t: ... vo qua oc rcvual.ve en una cr::.i.u.i..D u.in rutorno-(22-1) 

La lh=gada de la década de los años ochenta estuvo acompañada de una emergeo_ 

da stn precedentes de movimientos ctudadanos, tales como los organismos dg_ 

fensores de Jos derechos humanos y los ecologistas. Se vive un nuevo ciclo en la 

participación de la llamada Izquierda y se presenta una revalorada concepción de la 

democracia: et debate se volvía más abierto, ya no era 'fácil obtener respuestas 

únicas ni descalificar. por los éxitos obtenidos. las visione:S atternattvas. Lo ant~ 

(219) Wol.dcn..be.rq,Jo11é ,"L" ren,..qO<";:"inclOn P?l..1tico-r.ooei"'l "'"" """"xioo"pen Vabl.o Gonr.:Al.ez: 
C.Q..Qo.t-i.ovn y Jo.rqe Roa. 0 Pr.i.mer InJ:ora;o,, 1tobrQ l.n Deniocrac:.i.n en K6x.i.co,l.988.Mo.ó.>C-i.co,Edi.t..Sígl.o 
xxr,l.989.piigLna 191. 
(220) ar.na 8-=erri.l. 0 Jorqe.0p0 .::::ít.pag 52. 
(221) Rodr.f:q1.10z:: ~aujo.OctavJ.g.pág.197,de l.n Pevl.:11tl"I. del_ Col.ogi.o d~Allo l.no-1,A<OIO•to 

d@ l.989. 
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rlor obligó a poner <omo uno de los asuntos ele<torales en la agenda po[ti<a, la 

revisión de la legislación electoral.. en lo qu<S! podríamos d€nornlnar como un segun 

do periodo irnpOrtante de reformas. 

'"'Esto nuevo proi•ccto sugiere una sociedad civi1 :rucrto 6 robusta, pdrti.ci.patj,_ 

va, indepondi.cntc, l.ibrc y do alguna manera aut.oqoetiona.ria, y un Estado dolq!!_ 

do, no fuerte ni autoritario, ro9ponsablo ante 1a sociedad civil en sus polit~ 

cas y dcc.ia-ioncs, sobcrdno y altamcnt.c reprcscntat1.vo. Con ~tttas condiciones 

ao garantizaría la dcmo~racia ~- (222} 

Es cierto que nuestra historia pofibca ha forjado una presidencia fuerte,. pero tarn 

poco exist"2: justificación d'=rnocr.3:tica que le pe:rrnita sea autoritaria,. que usufru~ 

tue 'facultades ajenas al Estado de derecho, o qiJe ejerza un poder arbitrario. El 

presidente Ernesto zedilla .. está comprometido con ef ejercicio de una presidencia 

eficiente... capaz y acotada; sometida al imperio de la Constitución y las 1€yes; sujg_ 

ta al control d"2 Jos otros Poder-es de: la Unión. 

Estos son ti€mpos en que el Presidente de la República no debe tener ni ejercer 

más atribuciones que las que expresamente le confieren la propia Constitución G~ 

nero.I de. la República~ y sobr.e todo al k:!<:?al r-2pubficano cu!tivado a lo largo de nu.e~ 

tra historia. 

Se hace necesario que la Presidencia sea r.espetuosa con los distintos poderes pQ. 

blieos .. concretamente con el poder legislativo. 

El Ejecuttvo Federal debe evitar el ejerdcio de poderes metaconstitucionales. que 

<onllevan el nesgo ae <ondudr al autoritarismo. 

(222) Bruna Bec.o:rr.11..0p.c.lt.pft.q.6.3 
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Se hace necesario que ambas cámaras, los partidos políticos y las organizaciones 

sociales asuman y observen ros límites constitucionales del Poder Ejecutivo, de tal 

manera que Vigilen que el poder oajecutivo se fimte en su exceso de funciones. 
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CONCLUSIONES 

Uno de los ternas más debatidos en lo que va de la presente centuria, ha sido el r'ª

ferente al papel del Poder Ejecutivo. tema que apasiona a teóricos y pragmáticos 

de hacer po~tica en México. 

En el umbral del siglo X'.-<! d€staca la n-ecesidad de orientar la vida d-e la Repúb~ca hª

cia un federatismo que otorgue a las entidades federativas y at municipio, autonQ_ 

mía,. independencia. posibilidad de desarroílo social, económico, potitico y cultural. 

A 80 años de distancia, lamentablemente. sigue teniendo vigencia la crítica de Don 

Venustiano Carranza. acerca del divorcio e:ntr'= ta letra de la ley con las prácticas 

gubernamentales. 

Las voces que hemos escuchado coinciden en que el Poder Legislativo debe ejet. 

cer sus funciones y opere corno verdadero freno y contrapeso de las amplias atrL 
budones del EjeCUtivo Federal. 

Muchas voces se han levantado para exigir federatisrno r·eal.Desde la tribuna del 

Poder Legislativo han expresado la necesidad de revisar y fortalecer el marco 

constitucional y legal de los municipios y de las entidades rederativas. 

No se requiere de ninguna manera ser sabio para comprender y entender que'ª 

mentaoiernente en México., no existe una independencia de poderes. V que el L~ 

gislativo hace lo que et Ejecutivo le ordena. Que se inctuce la armonía entre po~ 

res y de que los diputados priistas que siguen siendo mayoría en el Congreso, ha 

cen lo que el titular del Poder E}ecutlvo ord<:na a través del Coordinador General 

de la Fracción priísta que ostenta el cargo de Pr-esidente de la Gran Comisión. 
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Desde 1824 México se pronunció por el sistema federal de gobierno. Posterior 

mente este nlismo espíritu fue ratificado en 1857 y en 1917. 

Hasta ahora el federalismo y su reanza..::lón en tv1éxico .. i-1a sido parcial y precario~ 

un tema más de discurso político de cada sexenio. 

f\..i.éxlco ha orientado su vida pública mediante el sisterna federalista. En fv1é:...;h::o s.a 

ha puesto de rnantfiesto una corriente política que Impulsa el f"ederafismo corno 

una medida de acotamiento al presidencialismo abusivo y excesrvo y hasta asfixL 

ante, y como el instrum12nto jurídico y pofítico capaz de otorgar a la República un 

equtibrio real de poderes de la Unión, con el propósito de armonizar y mejorar las 

relaciones de los sectores de la sociedad. 

Hasta este momento tenernos que: recono..:.er qu-2 .cl auténtico federc:.lismo rn.exl 
cano ha sido durante décadas una mera exigencia ideal que no corresponde toda 

vía a la reallaad hist.6rica. 

De acuerdo a las irlvestigaciones realizadas; podernos afirmar que las constituciQ 

nes d.e 1824; 1857 y 1917; 1-eyes fundamentales del pueblo de rv1.2xico; han consec 

vado la dMsión de poderes. 

La épo.:a de Porfirio Díaz~ fueron tiempos en que el .:auctlllo y sus partidarios se 

perpetuaron en el puesto. Los porfiristas reeligieron a su caudillo una y otra vez y 

dominaron .:1 Congr.:so y las J.egislaturas de los Estados según las instrucciones de 

Porl""ITioDiaz. 

Francisco 1 l'Y'ladero, cuyas Ideas políticas tuvieron corno objetivo .:senclal el resta 

bledrnlento de la democracia, pudo calificar al gobierno del general Porfirio Díaz, 
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con palabras sin lugar a dudas de valentía "Tanto el poder legislativo. como el judL 

clal están completamente supeditados al Ejecutivo; la división de pod-=.res .. la sob~ 

ranía de Jos estados. Ja libertad de Jos ayuntamientos y los derechos del ciudadª

no .. sólo exist"=n en la Carta Magna."" 

De las investigaciones realizadas, se desprende que desde la época de Porfirio Dia2 

a nuestros días .. poco a cambiado el pap-=.1 d'=I podi:r l12:gislat1vo .. ya que los legislad2 

res siguen manteniendose como cuerpo decorativo. t1an asumido "papel de corn 

parsa'"' y de doc:ilidad al ejet:uttvo. 

De los ánalisi.;;: reali.2ados podernos concluir que la instauración del presidenciafismc 

en México .. fue resutt-3do del fin d"=.I caudimsrno_. que originó o dió lugar a ta n"'=!:cesL 

dad de que se- contara con un Poder Ejecutivo Federal fortalecido. como único eª 

mino posterior a ta lucha armada. 

De acuerdo con la historia, acabar con el c.audH!ismo era urgente, porque era un 

estiJo de relaciones personales, de parentesco, de nepotismo, de compadrazgos, 

que ya no era posible tolerar. 

Sin encbargo poden)OS afirn1ar que el sist¿rna presidencial también tornó los 

vicios del caudtuismo_. y pru~ba d'=!. ~tto es q1Je €.I PRL partido único durante. varias 

décadas en r<11éxico, impuso y sigue lmpontendo vía el nepotismo y compadrazgo, 

tos cargos de €l'=:CC:ión popular_. corno "'.-:uotas d~ poder .. a los tr~ sector~s tnt~[. 

nos. 

Sin duda alguna, dos cosas sobresalen en el sistema presidenciaJ en rJJ.é;.:;.íco; una 

desde. luego,. -es ta clara te.gittrnidad d~rnocrática del presidiente. El sistema presiden 

cial le da al presidente los atributos de jefe de Estado, y representante de Ja nacL 
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ón, además de que crea expectativas populares. 

En un hecho histórico notable. y hasta ahora insuficientemente expUcado. que de 

la Constitución revolucionaria de 1917 salió un régimen de gobierno en que el poder 

ejecutivo tiene facultades visiblemente superiores a la de los otros poderes. SQ_ 

ore todo al legislativo. 

La propia Constitución revolucionaria de 1917. dió por resultad.o un régimen d"2. gQ 

bierno en qu12: el poder ejecutivo tiene facultades superiores en relación a los 

otros dos poderes. 

O.el estudi.o de la Constitución se d.e.sprende que. existen cuatro facultades doe.I Tit~ 

lar del Poder Ejecutivo: en materia fed12ral: políticos~ hacendarias, administrativas 

y las referidas al distrito federal. 

El artículo 89 de la Constitución. refi.ere los inmtnsos pod.ares de. nombramiento 

que tiene el Titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Inclusive los artkulos 66 y 68 ci.2 la Constitu..::ión le vtorgan al titular del pod..:::r eje..:~ 

tivo poden2s un tanto exagerados y arbitrarios,. frente al 1-:gisfativo. 

Basta analizar el segundo párrafo del artículo 66:·s1 las dos cámaras no estuvieren 

de acuerdo para poner término a las sesiones antes de las fechas indicadas,. resol 

verá el Presidente de la Repúbti..::a .... 

El presidente de la República tiene atribuciones corno jefe de Estado y jefe de GobL 

erno. Corno Jefe de Estado tradicionalmente se te conceden las funciones de ser 
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el máximo representante del Estado; el jef"e de la diplomada; el comandante su 

premo de las 'fuerzas armadas; responsable de hacer las designaciones de los fürr_ 

donarlos que dirigirán los órganos más in1portant~ del Estado; die.clarar la guerra. 

promulgar las leyes y tratados; suspend-.r p<:!nas, y otorgar el indulto. 

Corno jef°e de gobierno. ejecuta las leyes; nombra a fos funcionarios del Gobierno; 

tiert'2. facuttad re.glan1¿ntaria; condu,.:oe:> coordina las p..:·ítticas públi..:as. En t.2.rn1inos 

gen-erales. se puede decir que €!jefe de Estado representa la contínuidad del Estª

do y rea(iza los actos más solemnes y trascede.ntales para un país. y como j.e.'f€ de 

Gobierno administra, coordina y planifica la acción púbfica. 

En rv~i..:o s¿ a· .. .-.anza en la U¿mocracia por la pr¿sión que han ej¿rcido "2.f1 los últL 

mos años Jos partidos poriticos de oposi.-:ión .. aunque no se ha logrado todavía 

que se gobi"2fne. d'2.n1ocráti..:anl..e.nt¿. 

Con las ezageradas alT1bucione.s constttu.:ionafes que Den¿ ¿.f presid-ent-2. d¿ qu~ 

rer e.I Tttuiar del pod.e.r ejecutivo, podría tlace.r uso inadecuado d-e las atribuciones 

que constttucionalrn€nte tiene, y que s€gurarnente nevañan a crear un conflicto 

instituaonaf entre poderes. lo que den1u.::stra qu-e. no es tal el equilibrio de pods_ 

res. sino que la coordlnacióny arn·1onía qu.e se pr~gona es por la conveniencia do::.I 

mísrno S!Stema pofítico. 

Lamt2ntabJ.¿rn¿nte en contraste: con las buenas tntenciones manirestadas. en los 

hechos se. IT\aíltie.nen las mismas prácticas de un ejercicio de.sbordado del pod~r 

presidencial trente al poder legislativo. 

Lo que. se requiere. .e.s predsan1ente voluntad pofibca par a cambiar actitudes y 

aceptar con naturalidad que la división de poderes y el 'fortalecimiento de nuestro 
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régimen ~ederal. es el mejor camino para l¿gitinoar el ejercicio del poder. es el m'ª

dío para compartir responsabilidades, coordinar esfuerzos, con respecto al ámbL 

to de cornpet:endas que a cada poder debe corresponder. 

Hoy se hace necesario fortalecer y dignficar Ja tarea del poder legislativo y de dignt 

ficar el papel d¿ los 1-eglslador¿s, qu.2 d-2 lograrse en n1uct10 ayudarían esos caQJ 

bios de fondo a mejorar nuestras instituciones republicanas. 

Lo ideal sería que el Ejecutivo Fed'2ral, no intervini..:r-a en la autonomía <e indoepen_ 

ciencia del poder legislativo. 

Es lamentablle qu¿ .e_xtsta un divorcio .:ntr-=: la 1-e:tra d¿ la 1-:::y con las prácti..:as d.e 9º-. 

bierno,aún cuando se insiste:-por un estado de derecho y un país de leyes .... 

En diferentes regim¿nes pr.e.s(denciale.s, ta relaci0n del pvd.:r- Legislativo al ~¿cutl 

vo .. ha sido el de la sumisión, y el del predorninio de un poder sobre otro. 

Q¿I ánalisis que. t1¿n1os h.::..:t10,pode.n10s as.::gurar que en l'v'léxi..:o S-2 SbJU'2 1'2gislando 

""al vapor"',en menos de 24 horas.se ha hecho una práctica y una costumbre de 

'"'sacar ad"'2.lante las iniciati-.,,.·as d'2112.j12...:utiv0 f12.d12..rar·.ant.e. la crítica dura de los ntg_ 

dios de inforrna..:ión por la rnan12..ra tan irrespvnsabl¿ de. los señores l¿gisladore.s .. 

para cumplir con su "'"tarea .... Iniciativas que por desgracia las aprueban sin haber 

t.e.nido tiempo de le."2r ni s1queir·a e! dlctám.¿n correspondie.nt"2, ya no S"2 diga la inicL 

attva completa. 

La autonomía d-21 pod.¿r 1-egislativo en t ... 1.§.xl..:o sigue siendo sólo retórka .. arJn no se 

ha logrado desechar la rígida decisión mayoritaria de legisladores pri1stas. 
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Armonía y consenso son principios más que nada de f"ormunsmo político que em.. 

plean los legisladores priístas. 

El caso más reciente de la aprobación por ... mayoriteo de priistas""' fue el lncrerneo. 

to al IVA que lesionó los intereses del pueblo -e.n gen-=ral y que contra todo ros 1-e:g~ 

!adores lo aprobaron por '*"consenso-. 

Se ha hab:aáo rnu :hoy escrito de las razones por las cuafes el presidente de Ja r~ 

púbüca ha logrado subordinar al poder legislatrvo y a sus miembros ... entre ellas por_ 

que la gran mayoña d-e los f<egístador-es pert:€:rl'2t:-e:n al PRL Oe:I or:uat -=:1 pr~dent~ es 

eljef"e.. y a través de la disciplina del partido, aprueban las medidas que el ejecutivo 

desea. ya qu-e. de rebelarse,,, lo más probable es que est€n terrnnando con su eª 

rrera política ... ya que~ titular d'2l eJe<:utivo es El gran disp.=-_nsador de los principales 

cargos y puestos -:.n la actrninistración púb~.-:a ... -=n ~I s~or para~ataf.. o<?n fos d--::! 

elección popular y en el poder judicial. 

Por lo que h-=:i_mos investigado .. se desprende que se hace necesario que la Cámara 

d"2: Diputados reasuma con sentido d-e. r~ponsabilidad la füncián que const1tuciQ_ 

nalrnente le corresponde. 

La f"uncióndej<ef"e d€I Ejecutivo creada por la Constitución de 1917 fue rnuydif"ereQ_ 

t-e a la qu-= establecía la de 1857. En la d-e 1917 s-e suprimió -el principto d~ ta supr-ernª

<ia legi.slathla .. que era básica en la ConsDtud6n de 1857; se dotó a la 'función presL 

~_nciaf el-e veto .. '21 je:f-e de:f E_i<ecutivo no t-enfa ya qu-e pr-eocupars"2: por acudir a pr2._ 

cedlrnient:os ext:rafegal'2S para obJigar a un Congreso recaJcitrant:e a aprobar su 

programa legislativo. 

El texto original de la constitución de 1917 contempla que el presidente de la RepQ 
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bllca. durant:e el t:lempo de su encargo. sólo podrá ser acusada por traición a Ja Pª-. 

tria.)' delltos graves del orden común. Desde entonces los presidentes de ta RepQ_ 

blica han procurado hacer tOda una serie de modificaciones en eJ texto de la con~ 

t:ítudón. para asegurarse de no ser juzgados y. por ot:ra. para poder hacer y aes_ 
hacer, lo que hace necesario que el poder legislativo se avoque a precisar en la prQ_ 

pla const:it:ución general de la república Jo qu¿ son o se considcran delit:os graves 

del orden común. y en qué consiste el defit:o de traldÓn a la patria. 

Si anaFizamos el artículo 108 de la propia Constitución, además de precisar el con 

cepto de servidor público federal, ordena q1..1e tas constituciones de cada Estado 

de la República hagan lo propio y se prot:¿g¿ al j¿fe del Est:ado y la alt:a magist:rat:!d_ 

ra que desempeña. hace suponer que con lo anterior se defiende fa estabitidad SQ.. 

clal y por.tfca del país. 

El presidente en rvl<§xico goza ª"' irnpunidad y la f¿y fe perrnte fo qu,,-, se Uarna "uso 

discr-::donal del presupuesto .. lo que r¿ permite n1anejar partidas s€cretas. 

Es lamentable por -ejen1p10~ que con eJ reSf..-iaJdo de Ja ley~ se practique Ja corupci 

ón .. aJ no Sab&" cuánto reciben rea1rnente sus gobemantes y lo p¿or que ni la soci~ 

dad .. ni los legtstadores tengan derect10 a saberlo~ con10 representant:-=s popt.dª-. 

roes. 

Los constituyentes d¿J 17 juzgaron necesario dotar de facultades amplias aJ ejec~ 

ovo. tal vez para que templara las 1ucllas Facciosas. ya perceptibles. dentro dcl 

propio grupo revo!ucionario y de que era necesario contar con un ejecutor fuer. 

te. sólo así se expfica la razón por la que la Constitución de 1917 creó pués un ejec!d_ 

tivo federal extraordinariamente poderoso. y que de alli emanan muchas de las fª 
cUltades arnpliaS de que goza en México el presidente de la República, otras segurª-



156 

mente provienen como ya lo han dicho varios estudiosos de la ciencia Jurídica.. de 

la costumbre y del abuso de la "discrecionalidad". 

La amplia facultad del Primer Magistrado de la Nación para otorgar nombrarnleQ. 

tos .. casi sin restricción alguna por part€ de las Cámaras colegisladoras .. puede <! 
tarse como otro .ej.e:mplo d-e la viy ... Jrosa posicíón d"21 Presidente bajo la Constlt1¿ 

cióndel917. 

Desde 1917 .. la Tuerza y la autoridad del presidente se han acrecentado mucho a 

cons.ecuencia de la adopción de un sisto:?ma de gobiErno cread..,:, por un solo parti_ 

do. 

Del análisis que hemos hecho de la propia Constitución política , confirmamos que 

en M€xico .. el ejecutivo cuenta con poderes considerables en la Constitución .. geng_ 

rafm€nt.e con .el control total d"2 la cornposición d12 su yo.bínet.: y Ja administra..:{ 

ón.. efecto diroectam-ent.ie por el pu-ebl•.:'1- por un p-eríodo lfrrritado d-e tiempo. Es no 

sólo el depositario deJ poder Ej-?Cutivo sino también la cabeza simbólica del Estado 

y no puede s€:r destituido €:xcepto en casos excepcionales de juicio político .. que la 

propia constitución no a..:tara. 

El presidente Q¿ la república~ t1'2ne un poder sin límites~ cu-enta con un poder centrª

rtzador que ha provocado el d-esprest:igio de todos los demás poderes constituciQ... 

naJes .. por su actitud sumisa frente al ejecutivo federal. 

Las e1€cciones federaJes de est€ año han levantado grandes .expectativas porít:L 

cas, una de enas es Ja gubematura inaugural del Distrito Federal. 

Una de las at:nbudones. ya no t¿ndr á el presidente de la república con las refor:_ 
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mas de 1993 y 1994; será la relacionada con las atribuciones que hasta ahora ha te 

nido el Tlt:Ular del Ejecutivo en la designación del jef'e del Distrito Federal y del Proq¿ 

rador General del Distrito Federal, que se 1-,ará en 1997, ya que la elección deljef'e 

del Gobierno de la capital del país, será elección directa. Sin embargo el Titular del 

Poder Ejecutivo, tiene !"acuitad de Iniciar también leyes y decretos ante la Asam 

blea de Representantes del Distrito Federal, de acuerdo a la atribución que le dá €1 

artículo 122 .. fracción 11 de la Constitución, y conserva además el poder de veto. 

En México .. el gobierno hace n,uct1a arharaca de que se perfecciona la democracia, 

aunque todavía et carnino es largo y se gobierna no de una manera muy democrª

tica, ha pesar de: Tos ·buenos deseos do2 los presidentes en turno."' 

De los ánalisis hechos a las amplias facultades que tiene er presidente de la Repúb!i 

ca en México no podernos negar que proceden de la ley .. P€íO también de una s~ 

rie de circunstancias qu'2 ya t1.::n1os con1.entado. 

Un poder legislabvo Fuert.: es n¿cesario para lograr consolidar la den1ocr-acia# por 

ello es urgente hacer efectivos los pnndpios federales vi.gentes en nuestra consti_ 

tución# ya que no es posible claudicar los legislador·es a los derechos y atribuciones 

que les otorga la propia constitución f'ederal ni a la obligación y responsabilidad que 

existe con el electorado. 

Todo pare..:e ser qu¿ el p·::ider inm¿nso d-21 titular d-e:I pod¿r ejo2cutivo está basado 

en la organización del partldo .. en la disciplina de los prítStas~ que provoca lamentª 

blemente la sumisión, por el liderazgo que tiene el presidente de la república en su 

partido que lo llevó al triunfo de la presidencia. 

Para nadie es desconocido que el jef'e real del P'RI es el presidente de la Repúbliea, y 
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nadie lo discute. Y el hecho de ser el jefe real, otorga al titular del poder ejecutivo 

un arnpno pod.:r de decisión para nombrar diputados fed.:rales, senadores, gobei:_ 

nadores, alcaldes de las principales capitales, y hasta designar a su sucesor. Así 

también los presidentes de la república con mucha prepotencia han tirado gobec.._ 

nadores. 

Aunque actualmente ya no es práctica común como en sexenios anteriores en 

que por decisión del oe.jecutivo federal oel Congreso de la Unión y las Jegislatur as ejer:_ 

citaban la facultad para desconocer los poderes en los estados o desaforaban 92-

bernadores.se analizó este aspecto por la importancia del mismo. sobre todo por_ 

que fue una época en que bajo pr€siones del titular del poder ejecutivo federal las 

cámaras actuaron bajo presiones y füeron enjuiciados por el Poder Legislativo. 

En eJ sexenio de Luis Echeverría. se dieron las desapariciones de poderes. atentan 

do contra la soberariía de los estados de la república y contra la autonomía de.los 

congresos locales. sobre todo. 

Los medios que han sldo utilizados por cada presidente de la república varía. En el 

caso del gobernador de Sonora, Carlos .Armando Biebrich en 1975, Luis Echeverría 

logro hast:a la desapari..:ión de pod¿res en Sonora. 

De acuerdo con la información recabada las dos últimas declaraciones de aesaparL 

ción de poderes ocurrieron en 1975, y tuvieron todos los visos de una confrontª

dón política entre el pode ejecuti· .... ·o f'ederal y los 10..::ales: .el 31 de en.ero se decretó 

con respecto al estado de Guerrero, y el zg de abrrt respecto al estado de Hidalgo. 

Según el dlct:árnen se asentó que en Hidalgo-por ejemplo-- e><istía un sisterna ª'd.. 

toritario de gobierno, en que se desconocen y atropellan las garantías individuales 

constitucionales de los ch.Jdadanos. cuya existencia transcurre. consecuentemen... 
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te. bajo la amenaza y el temor.· 

una vez n1ás queda d..:rnostrauo que el presid'2nte es el lider del páls. tanto const( 

tudonal como poritícarnente; es q..iien decide en última instancia la acción del gobL 

emo y encauza la actiVidad del congreso Feder aL de los goJ:>emadores. del partido 

predominante, de los municipios ... del sector paraestataf e induso de la iniciativa pr! 

vaday de las principales organIZaciones obreras y campesinas. 

El reqUsito de aprobadón del Congreso o de la Comisi6n Pern1anente para decfª

rar la suspensión d~ garanCtas ha sido un mero preto:xto para q1..J.:::! el Ej-:cutivo F!E_ 

deral avasarre al poder Jegistativo . 

. La intervd1ción del Se-."Jado en Ja desaparición de pod¿re-s_. deben ser atribuciones 

qu-: d'2b€n derogarS'=Yª quoe: afectan las compet€flcias focales_. ya que deben s-=:r 

atribuciones de los congre5os locales ... ya que sería respetar el federalisn10 que se 

supone debe o?xistir. 

De fo que h¿mos anaHzado s¿ despr.end'2 que ero::ct1varnent¿ .¿J t;tufar def pod.er 

ejecutivo 'federal.. esje'fe indiscutible y es la pieza clave del sistema poíitico mexlcª

no, cu<"?nta con un gran poder do: decisión en todos los órdenes. 

0'2 acuerdo a Jo que hernos investigado, cada se;..;enio eJ Presiaente de la Repúbnca .. 

rerntieve d"2. una u otra 'Forma gobernador~. En sexenios atrás el Titui.ar del PQ 

der Ejecutivo lnucía desaForarlos por la vía del Congreso. de la Comisión PerrnaneQ_ 

te o por el S-enado de la Repút:>nca. 

Lógicarn¿nte la cída de los gobernadores.ha sido una ciar a violación a la soberanía 

de los Estados. En M€xico pues. tenemos una larga historiad-: gobernadores de2 
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tituídos. 

Se ha<:e necesario para lograr e.n Moé.xico un equilibrio real de poderes .. establecer 

un renovado federalismo, urge limitar las facultades legales y rnetaconstituclonª

les del presidente de la repúbn-:a. Tiene que ser por eno, una reforma auténtica y 

profunda sin actitudes cosméticas o de simulación. 

Independientemente qu..: no se dernuestrado la voluntad política del Titular del PQ. 

der Ejecutivo .. es necesario también que los Poderes de la Unión .. los mismos parti_ 

dos pofibcos de oposición .. pe.ro sobre todo el PRL así como .. las organizaciones SQ.... 

dales asuman, observen y lrmiten al mismo tiempo .. los limites constitucionales 

del Presidente de la Repúbli..:a .. y sobre todo no s¿ permitan actos discrecionales 

de éste .. aunque la mentablemente todos los seer etanos de estado tienen actos 

discr-edonales .. así como IQS gob-2.rnador-2.s .. para decidir y aprobaL para hacer Y 

destlacer. 

tY1\..:ntras en el Congr.e.so exista una mayoría d.e. un sólo part\dO potít\ü:> .. n-:. habrá 
rn.:fls tntctat:.lvas que tas del Gobierno. y ~stas no serán discutidas. ya qJe \as aclarª

c\ones e \nt~rpelacion~s versan sobre puntos d-e interés secundario Y no tocaran 
ta. esencta rrusr-:r'\a ae 1as 01Spos1<.:1or;es. 

La presidencia acotada no dt?:be ser otra cosa qu"2. un Ude.razgo corresponsable. in_ 
cluyente .. r-espetuoso do: las dernás instancias de autoridad: una pr~~idenc\c" abiei:_ 
ta a t3 crtt1ca. a los cues~onamlentos y a las propu~stas cfrstintas d~ qi_iienes decL 

den ej.erc.er. así su derecho. 

Por eno .. se hace necesario una ct-:mocracia más p-:rf-ecta -en la que s~ compita 

abierta. transparente: y ~quitatívam-ente por el poder; una democracia que haga 
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posible una cultura poutica de respeto a la pluralidad y no de aniquilan-.lento al a.¿ 

versarlo; una democracia rnás aná de los discursos o de las formas, qu~ nos haga 

sentir realmente a cada mexicano que nuestras decisiones definen el rumbo de 

nuestra vida comunitaria. 

Por lo qu.e se refiere a los legisladores de las Tuerzas pollticas de oposición se t1an 

preoaipado rnás por s-egu¡r ruchando para lograr ... cosectias de OJn.Jles- q1.ie d-e: reat 

mente justificar con cualquier trabajo su presenda en la cámara~ st....lrT1ado a la de 

asumir una actitud de ir en contra de cualquier iniciativa. sin an-3:1izar la convenieQ 

cia de las ~asl sal\lO raras y honrosas ex..:epcion..:s qu.¿ hacen a un lado su posi_ 

ci6n ideciógica al interés de la nación. 

Actualmente el poder legislativo está llarnado a jugar un papel deasivo en el impuL 

so de ta Reforma Dernocrábca del Estado, -:1 poder L<e:gislativo nec~ta transror. 

mar sus funciones y procedimientos. 

B Congreso de la Unión en sus dos cán1aras, con10 tarnbién los Congr-=sos de los 

Estados~ tradidonalrnente se han lirnitado a d-:Oatir las inkiativas que genera el PQ. 

der Ejecutivo.Aunque el Gobierno Federal empeñosamente divulga inde.pendenc~ 

de la's legislaturas. Lo que ha.-:e claro es que los dlputados poco aportan a esas inict 

atrvas ... ya que: las cámaras solo avalan. 

La necesidad de integrar un consenso para gobernar·. en una sod~ad pfurat hace 

necesario f"ortaJecer el Poder legislativo que por su propia naturaleza, representa 

el análisis y la discusión: es necesario fortalecer al Poder Leglslativo. tanto a nivel 

f~eral, como en los congresos locales. 

Por eRo. para hacer realidad la rerorrna del Gobierno, es necesario impulsar en roc_ 
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ma consciente y decidida.. como ciudadanos y como partido, el fortalecimiento 

del Poder Legislativo. 

AJ fortalecer el Pod.er 1-egislativo .. se logrará avanzar en una más precisa y efectiva 

división de poderes .. como también en el fortalecimiento del pacto federa!. 

Es necesario establecer mecanismos en el pacto federal que impidan la violación 

de las soberanías estatales por parte del ... centro·. 

En la construcción del nuevo 'federalismo no se puede ca.:r en los extremos ni en 

excesos .. sino conseguir un justo equilibrio entre los poderes públicos y perfecciQ. 

nar su ámbito de relación. Se trata de encontrar nuevas fórmulas que deriven -en 

el fortalecimiento del f"ederafisrnó y permitan revertir la tendencia concentradora 

de las decisiones ft..uldarnental.es del país .. qu-e se traduzca en una rn¿jor distriby_ 

ción de tareas de las instituciones. 

La sociedad exige de los partidos políticos la máx:ma responsabilidad para consoti_ 

dar la democracia y perfeccionar las instituciones .. a través de las cuales habrá de 

garantizarse mejor el e}:rcicio d-ernocrático d-e: gobierno. Sed.e.be tomar en cuen 

ta que la nación está por encima de cualquier interés particular. 

Considero que más que el Estado y los partidos políticos, la soci.edad civil debe ser 

la que acelere el proceso democrático en nuestro país .. pues la realidad es que hoy 

en día existe una crisis de credib!lid3d y 1-=gitirrjdad de los partidos .. €! gobit:rno y las 

instituciones políticas. 

La gente ya no cree en la repres.entatlvídad ni en la capacidad de los políticos ni d.e 

las organizaciones estatales para Ja resolución de sus problemas y la realización 
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de sus proyectos. 

Hoy se hace necesario fortalecer y dignificar la tarea del poder legislativo y de dign[ 

ficar el papel de loS leglsladores. que de lograrse en mucho ayudarían esos cambL 

os de f'ondo a mejorar nuestras institucion-e:s repubficanas. 

Se requiere f"orta1ec¿r \a fu..'ldón fiscalizador a del Congro2So. En dar a coincidencia 

con la propuesta y voluntad políl:tca del ej.e:cutivo federal. con el fin de que et poder 

legiSlativo pueda contar con credibilidad. 

La sociedad exige una Reforma de gobíerno que nos neve a un régimen prtsideo..... 

da\ cabalmente equltibrado por los otros pode.res del estado .. así como por la e~ 

trlcta observancia de la norma constitucional. 

El artícuto 93 de la Constitución Gener c.t\ de 1a República contiene una de las atrib~ 

dones más important€s .. aunque poco invocadas .. para que et Congreso controle 

y vigile al Poder Ejecutivo. 

El mencionado párrafo tercero del artículo constitucional dice que,. a petición dt: 

una cuarta parte de ta Cámara de Diputados o de la mitad de la d~ S€nadores, se 

pueden integrar comisiones de investigación de\ sector paraestatal. 

Esta facultad que es de enorme importancia permite al Poder Legislativo. vigila1· y 

auditar áquenas empresas públicas susceptlbles de actos de gran corrupd6n y. SQ_ 

bre todo .. porque tas comisiones de tnv€.stigación pued«:?n ser cr-e.adas por d-=:cisión 

de las rninorías:125 diputados o 64 senadores. 

Sin embargo a pesar de su enorrne importancia y necesidad desde 1 g77. año en 
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que se crea dicha facultad legislativa. solamente en tres ocasiones han sido creª

das dichas comisiones; en 1979 .. para llevar a cabo las investigaciones de espionaje 

telefónico en Telmex en 1989, para indagar las causas de la quiebra de Banpesca, y 

en noviembre de 1995 .. para investigar los actos de corrupción en Conasupo .. asQ_ 

dadas a Raúl Salinas, hern-.ano del ex presidente de la república. 

Asi también,. en to que lleva de existencia esa facultad leglslatlva han t,abido rnúltL 

ples denuncias de corrupción y desvíos en et sector par aestatl. Es más> rnuct,as d¿ 

€.Sas sospe...:.has s¿ corroboraron posteriormente y causaron p.2.rdidas de. recuc.._ 

sos,. de empleos y hasta la desaparición d-= varias empresas públicas. Desgradadª

mente y lamentablemente,. el Poder L~9islativo soto invocó en tres ocasiones su 

poder de investigación y_. de esa manera, fue compficie indirecto de la corrupción. 

En los casos donde si se ejerció esa facultad, trist-=me.nte. los re.sultados de. las io._ 

dagatorias han sido poco efecth..-as. La comisión T etmex, por e.}~mplo, sólo r'2cQ.... 

rnendó el poder regular y sancionar €1 espionjae telefónico .. pero no solicito el fincª

miento de. responsabitidade.s. La comisión Banpesca, por ¿j¿mplo, llegó n1ás lejos .. 

y logró recuperar dinero desviado y sanaonó a algunos funcionarios d~ did10 bao_ 

co pesquero .. pero no lleyaron las investigaciones a nrveles rnás altos; :•./ a..:tuatm-==o. 

te .. en la Comisión int-:grada por los legisladores de la Comisión Conasupo, varios 

l-2.gistadore.s de. las fuerzas poiíti·:as d¿ oposi..:ión han h¿cho fuertes denuncias d-2. 

grandes obstáOJlos para que las investigaciones sobre dicha empresa no llegue 

más allá d¿ la persona d.: Raúl Satinas. hermano del .:x pr-esid~nt.::!. Carlos Satinas de 

Gortari. 

Lo anterior es una n-1uy clara de.mostración de qu¿ tos legisladores claudican algy_ 

nas de esas facuttades~ no ejercen su autonomía y responsabilidad con el electora 

do. 
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Por su parte, la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados, se ha 

constitLódo como una institución más e inútiL ya que además de que no puede r~ 

alizar aucfitorías al ejercicio fiscaL ha demostrado la citada Contaduría Mayor .. no 

tener facultades legales para revisar un proceso administrativo .. como fue por

ejemplo-.. la venta de paraestatales, entre ellos, el proceso de licitación de lmevL 

s16n. {Tet-evisiónAzteca). 

No podemos negar de que México está organizado jurídicamente para que funciQ_ 

ne como un país con división de. poderes~ aunque en la rea\ldad de acuerdo a nue~ 

tras apreciaciones funcione para asegurar la rnáxirna Impunidad a sus gobernan 

tes y lo: p~?.rmita el rnayor control del presidente sobre los d€:rnás poder~s~ de ac!:!_ 

erdo con la propia Constitución. 

En México .. el sistema político mexicano .. ha ido degenerando en los últimos sexª-., 

nios .. qu-e. ha U€.vado a crear- una estructura que tia establecido 1a impunidad a tos 

presidentes y el rn.ayor control del titular del Poder Ejecutivo sobre los servidores 

públicos .. que hace depender de él, el castigo de Jos funcionarios que se enriquecen 

con e1 dinero de.t erario púbHco; qJe oculta la Información sobr-=. la gran mayoría de 

los proyectos y los actos de gobierno cuando asílo deterrnina y oculta corno tQ 

do un gran S~·:reto .. 1os montos totales de los ingr-=.sos de los servidores Públicos 

de ~:'"imer nivel, Secretarlos de Estado_ Sul?secretarios. Regente de la Ciudad de 

tJléxlco .. y servidores inrnediatos del Presidente de la Repúbltca. 

El presidente de la república es el jefe de la administración pública al igual que lo son 

los jefes de Gobierno. Las pecutiar\dades de los pode.res d-e.l Titular del Poder E.je.cb!_. 

tivo en tv1éxico. están, aderná:s en sus excesivos poderes de nombrarni<ento~en ta 

incapacidad de. las Cámaras para controlar €:n forma iefecttva áreas compl-etas de 

la administración. Por ejemplo .. y como ya hemos visto a1 analizar el Poder Legl§.... 
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latlvo, las comisiones de investigación previstas en el párrafo 93 de la propia Con~ 

tltudón solo se integran como ya vimos~ para conocer el funcionamiento de los 

organüsrnos dese<mtr alizados y empresas de participación estatal, sin que puedan 

investigar la administración pública descentralizada. 

Todo hace presumir que tanto los organizmos .e. instancias en l\tléxico de control 

presupuesta1 y de registro patrimonial de funcionarios públicos en México, han 

qu.e.dado en la realidad a la inevitabt-2. condición de que por -ejemplo- la secretaria 

de la Contraloría de la Federación y la misma Ley Federal de Responsabilidades de 

tos Servidores Públicos.-creados ambos sistemas en el sexenio del presidente ML 

guel de la Madrid .. cuyo principal ot'ijetívo es el registro patrimonial de éstos_. es un 

sistema n1ás de control poritico d'2.I Titular del Ejecutivo sobre hombre.s y rnujeres 

del gabinete. 

En los sexenios de rv11guel de ta f ... 1adrid Hurtado y de Carlos SalWlas de Gortari. en 

tos que éstos llevaron a cabo et proceso de de.sincorporadón del.as en-\presas e~ 

tatates .. el Congreso asumió solo una presencia de mero observador sin facu1tª

des reales d¿ control. De e:sta manera se vuelve a confirn,ar que las atribuciones 

del titular del poder ej.2cutivo son rnL.y 3rnplias. 

El artículo 73 de la Constitución qu.e 5>2 r.efie.re paradójicamente a tas atribuciones 

del Congreso .. en su fracción vm~ le conc~de al Titular del Poder Ejecutivo una atrL 

bución c1a·.,..·e respecto a \as relaciones financl..:ras internacionales. básicas .e.n e.I 

rnundo contemporáneo y aún más en el hemisferio latinoamericano. Según la 

mencionada 'fracción, el Titular del Poder Ejecutivo puede m¿diante las bases emi_ 

tidas por el Congr~o .. celebrar empréstitos sobre el credito de la nación .. que d~ 

ben emplearse en 1a ejecución de. obras que directam-2.nte produzcan un increme.o. 

to en los ingresos públicos .. salvo los que se realicen con €1 propósito de regulación 
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monetaria; &as operaciones de conversión. y los que se contraten durant.e alguna 

emergencia decrarada por oel presidente de la república en la htpót~sis d.r.:!f artículo 

29: ... el congreso reunido .. éste concederá las autorizaciones que estin1e necesarias 

para que el Ejecutivio haga f"rente a la situación.p 

Existe una ausencia de control al respecto. por parte def Congreso. Les li::yisladQ. 

res no son tomados en cuenta. 

Lo más grave es que los legisladores de la Con-1isión de Hadenda, revisan los ende!:! 

darnlentos una vez: que. el titular de.I poder ejecutivo los rE!aliz:ó y se tomo -el bern 

po necesario para exponer sus motivos y justificaciones. 

Estamos desafortunadamente todaVía lejos de poder ver algún día "21 rechazo deJ 

Congreso a las políticas. intereses. o pretensiones de.f presidente de la república. 

El caso rnás reciente lo recordamo.;. cuandoproducto de la crsHs financiera que · .. •L 
vió México> en !994-1995> -:1 prie.sident.:::! Zo:d1flo> obtuvo d~ Estados Unidos> cr€ditos 

para ayudar a reactivar la economía nacional y donde lamenta:blen1ente los legislª 

d<::>res no Intervinieron para nada en la etapa d"2.!as negociaciones respectivas y sQ_ 

Jo por 'formaJi.zar. meses posteriores los legisladores sometieron en asamblea el 

dktámen respectivo para aprobarlo con la mayoría prilsta. 

En FV1é;<lco desafortunadamente: los legisla•::tores no tienen acceso nl siq1.1iera a la io_ 

f"ormacfón sin -=.I visto bueno del t:itu1ar der Poder EJ-2cutrvo. El se•:rE!tO tnf"orrnatlvo 

constituye eJ encubrirrUento y la complicidad. 

Lamentablemente las declaraciones patrimoniales no son públicas. ni siquiera se 

tiene acc12:so ni f"orma de cono:er lo qu~ doe:claran o d1coe:n tener los serVldor~ pQ_ 

blicos. pues el registro patrimonial de los servidores públicos es secreto; se trata 
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de un archivo privado .:!el Titular del Ejecutivo para usarlo cuando y corno él quiera 

hacerlo. 

La clave Importante para dignificar el parlamentarismo en México, será que los 1§. 

gisfadores asuman su responsabilidad y neven a cabo una 'función relevante de coo. 

trol. para lo cuál se hace necesario reformar el mismo artkuro 93. que en su tec__ 

cer párrafo contempla la integración de comisiones ;nvestigadoras sobre el fünciQ. 

narrúento de organismos d-=scentrafizados y empresas d.e participación estatal 

mayoritaria. 

Lograr en México un .e.quifibrio re.al de pvdere.s. es realment.¿ establecer un 'federª 

fisrno .. que fimite las f"acuftades metaconstitucionales del Ejecutivo Federar .. y evt 

tar que el presidente de Ja república concentre exc€:sos de pod-er y en forma indeb! 

da concentre f"acuftades rnetaconstitucionales. Hacer ros cambios que requieran 

hacerse en la Carta l\.1agna. para evitar que el presidente. mantenga como subordt 

nado al legislativo. 

En México el sistema presidencial -exacerbado se basa '2ntre otros factores • .¿n la 

extrema debilidad del poder legislativo. La rnayoña de sus miembros hasta ahora. 

son escogidos o aprobados por ef presid.::!nte de la República. €:!cual avasalla a arn 

bas cámaras y los señores legisladores no tienen la posJbil1dad de hacer pro'feslonal 

y responsable.rn-ente. su trabajo. ni contar siquiera con la información necesaria 

que les permita poder debatir, por Jo que considerarnos que si no hay fortalecirnL 

ento del legislativo. dificilment¿ poará haber roaf"orma sustancial del gobierno. sin 

embargo, por lo visto las expectativas de poder lograr una reforma real del GoQL 

erno en rorrna satisfactoria para todo el conjunto de las tuerzas potíticas en el e§. 

cenarío .. se reducen. 
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Hoy son épocas de desterrar con 1as facultades de decisión que soe r.an ido ...:onceo_ 

trando en et Poder Ejecutivo .. de acabar con et pr-edominio del Poder Ejecutivo SQ. 

bre el Legislativo. sin que esto acabe con la buena armonía entre poderes. 

En éstos tierrtpos en que el pueblo ya no quiere a..:tos ... discrecionales.&' en cuanto a 

las atribuciones que confiere al Ejecutivo F-e.derat.. la propia Constitución G~neral de 

la Repúbnca~ hace necesario que el legislati.vo ejerza con plenitud las atribuciones 

que tiene y logre respetabilidad. 

Tenernos lamentablemente un legislativo débil con exagerada sumisión .. bastar~ 

cordar las últimas Iniciativas que han sido aprobadas por la mayoría prifsta reprg_ 

sentada en ta cámara de diputados. 

Tanto diputados. como senadores. asambleístas del Distrito Federal. y legisladQ... 

res locales .. deben superar su papel de subordinados del Ejecutivo ,,éstos no deben 

renunciar a sus f"acultades de legislar y de poder plasmar en la:s iniciativas de ley 

que se discuten el sentir nacional. 

En cuanto a los estados de la 'f¿der a..::i0n ..::u2ntan ..::on un Poder L€gls\at1vo.Cab2 

señalar que el imperativo d-e darse su Constitución <ada entidad foederativa,, <?S por 

que se lo impone la propla Constitución Gener a1 en su articulo 41, cuando dice que 

el pueblo eje.r<e su soberanía en los términos establecidos,, por dtcha Constitución 

y por ... las particulares de los Estados-. A las Constituciones de los Estados alude 

también el articuto 133,, que s-eñala:""Esta Constitución,. las l~yes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la mis 

ma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la Repúbijca. con aprobadón 

del Senado. serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de caáa Estado se 

arreglarán a dicha Constitución, !€yes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
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contrario que pueda haber en ras constituciones o leyes de ros Estados. 

El artículo 41 dispone expresamente que ras Constituciones particulares de ros E~ 

tados ... ·en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones d€1 Pacto Federal .. en 

otros varios preceptos la constitución impone ciertas obligaciones positivas y n~ 

g.a:tivas de los Estados .. que sus constituciones deben respetar. 

La función legislativa local .. pués .. está acotada estrechamente por la esf¿r a fed~ 

ral .. el poder ejecutivo se deposita en el gobernador. Sus facultades y obligaciones 

están inspiradas en las análogas del President.e: de la Repúblic-3: velar por la obsec 

vancia de las leyes y el cumplimiento de las sentenci.35, e:"<pedir reglamentos, ma.o_ 

dar la fi.Jerza armada del Estado. t1acer ciertos nombramientos.etc. 

Nuestra Constitución provee en suartículo 1 35 a la participación de: tos Estados en 

las reformas constitucionales al requerir su aprobadón por la mayoría de las legi2. 

laturas. El hecho de que el precepto haga intervenir, además, a las dos cámaras 

de la Unión, de las cuales en la de senadores están representados los Estados .. no 

significa sino un 'fortalecimiento d¿ la participación de Jas entidad~. 

Otra obtigación de índole positiva que. la Constitución tmpone a los Estados es la 

contenida en el artículo 120: -Los gobernador€:s de los Estados están obHgados a 

publicar y hacer cumplir las leyes 'f.ederal.¿s.-

Las 1-egistaturas estatales ejercen facultades que d.:nvan en forma expresa de la 

Constitución General, como en los casos pre.vistos en los Artículos 5~ 17 .. y 15, 

Fracción IV .. y 121 .. Fracción V; o tácita .. como cuando se utilizan las f"órmulas ... con 

f"orme a la ley·. ias le.yes d.=,terminarán·. o -de. acuerdo con la rey-, etc. como en 

los casos previstos en los Artículos 4o y 60. 
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Por lo demás se puede decir que los estados son autónomos para estructurar 

sus legislaturas de la manera que mejor convenga a sus intereses y más se adg_ 

cue a su historia .. nat1...1raleza y circunstancias .. siendo la actuación de los diputados 

locales muy similar a los legisladores federales, en cuanto a sumisión y entregui:;¡_ 

mo al ejecutivo local en turno. 

f\·1ientras los legisladores no asuman sus facultades se estará a merced de las diá_ 

posiciones de un sólo poder corno esta ocurriendo ahora. 

Es el momento de comenzar a aplicar y hacer efecth.1os los principios federales vL 

gentes en nuestra Constitución .. ya qu-=2' no es posible .::laudicar ni posponers-e. 

El propio titular del Ejecutivo Federal en diversas ocasiones y en el mismo Plan Nª

cional de Desarrollo 1995-2000, ha venido insistendo en acotar los amplios poderes 

presidenciales y En mantener una nu.:va relación, sana y r¿spetuosa, con el Coo_ 

greso de la Unión. 

Lam.::ntablemente en tos hechos. se mantienen las mismas prácticas de un -ejercL 

do desbordado del poder presidencial frente al poder legislativo. 

Realm€nte s¿ r.equier¿ ·.,..·01untad poríth::a para .::an-1biar actitud.es y ac-=ptar con tQ... 

da naturalidad la división de poderes y el fortaleciml-e:nto d€ nuestro régimen fed~ 

ral. es el mejor camino para legitimar el ejercicio del poder, es el medio para corn 

partir r.e:sponsabilidad¿s .. coordinar esfu.erzos, con resp¿cto el án-1bito ..:te comp~ 

tencias que a cada poder debe corresponder. 

Es necesario transformar al Congreso de la Unlón en un poder que recobre resp~ 

tabilidad y dignidad y pueda ejercer con mayor Independencia las facultades que la 
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propia Constitución te confiere. 

Es urgente y necesario que funcionen los controles legislathlos que la ITlisma con~ 

tltuclón general de la República establece, para lograr de manera real un equilibrio 

entre tos poderes ejecutivo y legislativo, y se logre que la institución partarnentª

rta sea un foro serio y no un teatro, y se evite que siga en el desprestigio grave de 

soto aprobar leyes por "mayoriteo y al vapor", y evitar sobre todo la subordinª

ctón del legislativo al ejecutivo. 

Nadie puede negar que uno de los rasgos de las sodedades modernas es ta credelJ. 

te presencia de los ciudadanos en \a prornoción de distintos intereses, causas y 
proyectos, sociales y érvicos, y su mayor voluntad de participación en tos asuntos 

de carácter púbficos. 

Los avances de la pluralidad en nuestro país han propiciado recientennente et surgL 

miento de nuevas organizaciones votuntarias y no lucrativas, de promoción óvlca 

y cultural, de defensa de los derechos humanos.de protección ecológica, de d""ª 

rrono social y de autoayuda. 

La activa participación de la sociedad civil en tas decisiones de ta actividad púbUca en 

México, han venido alcanzando mayor madurez .Debemos lograr que la soHdari_ 

dad de la sociedad participe para lograr tener en México, un Congreso de la Unión 

fortalecido y respe tado, que recobre sobre todo dignidad. 

Hay que destacar que las características que esta presentando la transición mexL 

cana son una presidencia acotada, una crec~te participación de los ciudadanos y 

un nuevo Federatisrno. 
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Los mexicanos a p¿sar d-2 Jos morn¿ntos t.;cn difkil-25 y· desafortunado:; ü-2.b€=rn·:.>~ 

apostarle a que en -el nuevo Sisterna Político 12xista apertura poírtica, y dernocrª

cia participativa, que es una exigencia universal e individual. 

La sochedad .está cada día más interesada en que su opinión 5'2 torne E:n ..:u.;:nta pª 

ra el cambio. La democr-acia participativa es una alt-ernativa real para nuestro Pª

ís. Se hace necesario que los dudadanos muestren más interés y cvnci.encia del 

sistema pofitico nacional y puedan contril,uír con el sistema y qu-: tienen capad_ 

dad para influir en la forrnulación d.¿ las políticas públi..::as . 

.PJ presidente de la República en rv1é.-..;ico, tradlcionalrnente se le conc¿den las TundQ 

nes de ser ef máximo representante del Estado; ~I je:f"e de la diplomacia; el coman 

dante supremo de las f"uerzas armadas; hacer fas designaciones de los funcionar!_ 

os que dirigirán los órganos más importantes deJ Estado; declarar la guerra~ prQ 

mulgar las leyes y tratados~ nombrar los hornbr-es y muj-eres a cargos de elección 

popular. postulados por el PRI. 

E.."'<cepcionales son las atribuciones cercenadas al presidente d"2 la república~ una d.e 

euas es la ref"erida al Distrito Federal... ya que según se anunció para 1997 la ele:cdón 

delj.e:fe d-2.I Gobierno dEI Distrito Federatsie:rá a tra;,.-·..§s de:I \/Oto dir.e:cto. 

La únicas soluciones que vemos para lograr el equllibrio entr-e: poder¿s es rnodifL 

car nuestro r€girnen presidencial y reduor sobre todo las atribuciones constituciQ 

naJes del presidente~ como se viene haciendo~ acrecentar las facultades ele coo__ 

trol de los otros poderes~ y concretamente al poder legislativo. 

En f\.1€xico~ el Poder Legislativo no ha desarrollado, sino hasta rnuy r.¿ci"2:nten1¿n 

te~ un poder de contrapeso a las tareas legislativas d€1 Ejecutivo, en gran parte, 
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por la naturaleza no democrática del régimen y por el Incipiente avance de los pa[ 

tidos políticos de la oposición. 

Las exageradas abibuciones constitucionales del TituJar del Ejecutivo no son d""?s~ 

ables y por lo tanto, es urgente que dentro de la ref"orma porítica del gobierno, se 

exija con ayuda de la soi:iiectad ctvif.. su limitación o derogación. 

Impedir cualquier posibilidad del "veto del bolsillo", rr.ediante un señalamiento muy 

preciso y daro dentro de la propia Constitución> para que en ningún momento el 

Tltular del Poder Ejecutivo se pueda negar a publicar una ley aprobada por el Corr_ 

greso, y que el Congreso a través de mecanismos de tipo constitucional lo facu[ 

toen para poder publicar leyes aprobadas por la asambl<>a legislativa. 

Otro de tos cambios que podrían hacerse para lograr la autonom'-3 del poder legl:;_ 

lativo es reducir por ejemplo .. la mayoría d€ la asamb"2'a l02gisfativa para pasar el v~ 

to del presidente. 

Otro punto importante. qu.: debiera elevarse en la propia ~onstitución es la rnodifl 

cadón Oef actual esqu-=rna del libre nombramiento o remoción que hat::e el titular 

del poder ejecutivo de Jos secretarios de estado. Se hace necesario que el propio 

poder legislativo-diputados o S€Cladores-... intervengan para su designación y que 

pueda -extstir .. por otra parte .. fa facuttad de modón .. de censura. por part:e def Coo. 

gr-eso. 

Otra situación importante. sería que '2.n la propia constitución se. estableciera por 

eJemplo ros porcentajes de la distribución de los recursos que d-ebe entr~r la r~ 

deración, a los estados de la república y a los municipios. 
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El avance del pluralismo y la profundización de la democracia. reclaman que en M§_ 

xlco, el poder legislativo se sustente en un diseño realista cimentado en la teoría 

democrática y tal corno lo señala la constitución. los miembros del Congreso. ya 

sea individualmente o como legis1atur al investidos de la facultad de presentar ínicL 

atlvas de ley, haga realidad las atribuciones que le corresponden. 

Hoy en México debemos construlr realmente una forma distinta de hacer pofitica 

en las cámaras leg;slativaslporque no podemos negar que se hace debate inteo._ 

so .. tratando de negar a acuerdos que corno pofiticos nos vinculan en torno al int:S.._ 

rés super1or del país. 

Sin embargo, justo es reconocer que falta mucho tiempo y trabajo para poder IQ 

gr ar y alcanzar la autorrerorma plena de los poderes legislativos,, como poderes 

autónomos. 

Desafortunadamente la naturaleza del régimen no democráti<:o ha desvirtuado la 

Constitución formal de 1917. La constitución ha perdido su sentido normativo y 

democrático. y sus reglas e instituciones formales han sido desdibujadas por las 

atribuciones rnetaconstltucionates del titular del poder ejecutivo federal. 

En México se sigue luchando en forma permanente por lograr el perfe<:clonarnleo_ 

to de nuestra democracia. En este aspecto~ mucho se ha avanzado; se han corrg 

gido ranas y se han ensanchado los can"1bios den"1ocráticos. 

Vivimos tiempos de replantear el papel de los Congresos en el sistema político rng_ 

xlcano. Se hace necesario pensar en poder contar con cámaras legislativas mucho 

más dinámicas y acordes con los tiempos que den1anda Ja sociedad. 
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Por lo que hemos investigado .. se desprende qu¿ se hace necesario que la Cámara 

de Diputados reasuma con sentido d€ responsabilidad la función que constituclQ_ 

nalmente le corresponde. 

No pod~os negar que México esta cumpliendo su compromiso de perf"eccionar 

constantemente el ejercicio de la democracia. 

Ha habido acuerdos nacionales para la ampliación de la vida democrática del país 

con tres objetivos fundam€nt:ales: perfeccionar los procedimientos electorales; 

actualizar el régimen de partidos, y modernizar las prácticas de los actores politL 

cos. Para ello, se han convocado a diálogos entre los distintos actores políticos y 

actualizar así los procesos electorales. 

Concluida la revolución y promulgada ta Constitución de 1917 .. a fin de m¿jorar el 

slstema democrático, distintos presidentte.s, durante sus sexenios, promovieron 

ref'ormas Importantes en materia política como fueron e.n épocas recientes. el 

otorgar el voto a la mujer, conceder la ciudadanía a tos 1 8 años y reducir la edad 

para poder ser electo diputado a los 21 años. 

Sin embargo, las reformas políticas de mayor importancia fueron en relación a la 

integración y composiciónn de la Cárnara de Diputados y las realizadas en torno al 

proceso elector al y los partidos políticos. 

Recordamos que fue el ex presidente Adolfo López Mateos. quien tuvo voluntad 

política y propició la creación de los ·diputados de partido-, sistema en vigor de~ 

de el 22 de junio de 1963 y. con variantes, hasta el 4 de octubre de 1986. 

Lo anterior. demuestra la voluntad poíltica de los presidentes de la República. de 



177 

mejorar el sistema democrático. 

La reforrna de 1993 trajo por primera vez tarrlbién en la Cámara de Senadores. 

que está debe ser Integrada por cuatro miembros en cada estado y en el Distrito 

Federal. tres por el principio de mayoría relativa y uno que será ~signado a la prL 

mera rninoña. 

Lo anterior abrió a ese cuerpo colegiado a un juego rnás democrático dentro del 

parlamentarismo mexicano. 

En éstos tiempos los legisladores tienen que empeñarse en hacer del poder legislª-. 

tivo el órgano central del cambio. Revalorar los congresos de los estados y opoi:_ 

tunidad de acabar con la "comodidad de la inercia", de una gran mayoría de legisfª-. 

dores que solo asisten a las sesiones a parar corno dicen vulgarmente -el dedo ... y 

aprobar al -vtva rvt.éxicoL muchas iniciativas que lesionan los intereses de las mayQ... 

rías. 

S.e: hace nec¿sario -=:vitar que: los presidentes de fa república.. induzcan e.J desafuero 

de los gobernadores por la vía del Congreso. de la Comisión Permanente o por el 

Senado de la Repúbtlca y se respete a los congresos locaJes su autonomía. 

Se hace necesario que las cán1aras de diputados. tanto federal como locales. ue 
ven acabo ros 'foros nacionales que se han desarrollado .. en coordinación con el ej~ 

cutivo. para que la sociedad tenga oportunidad de opinar antes de que las inlcía!;L 

vas sean aprobadas. 

En éstos tiempos por regla general.no hay lamentablemente más Iniciativas que 

las del Gobierno. y éstas casi no se discuten por parte de la tracción prlísta. pues 
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las adaraciones e Interpelaciones que se hacen versan sobr.e puntos de interés So§. 

cundario y no t:0<an la esencia misma d-e las disposiciones. 

Es necesario que diputados y senadores hagan uso del derecho de iniciativa. y deje 

de ser el Poder Legislativo un mero 'fantasma.dun cuerpo decorattvo. y evitar los 

legisladores hacer papel de comparsa aJ ejecutivo federal. 

Las opiniones en torno al papel que desarrollan los!egisfadores es bastante desga;§. 

tada. Se sigue con mucha frecuencia censurando a la institución parlamentaria en 

México qu~ ésta sigu€ sometida a la hegemonía del POd€'í Ejecutivo. 

Mucho. pues se ha hablado en torno al poder legislativo y los legisladores. pero lo 

cierto es que todos coinciden en obligar a los diputados y senadores a atender Jas 

demandas de sus efectores, y se considera que como no hay reelección inmediata 

éstos ~án más pr-eocupados por ':?dificar su f"uturo pofítico y buscar dond':? cof2_ 

carse cuando term;ne su periodo. 

Por ot:ra parte. mientras sea el titular del Poder Ejecutivo el que inicie las leyes o 

decret:os. la independencia d€l poder legislat:ivo seguirá dudandose. 

Se hace necesario hacer realidad el texto del artíoJfo 71 de J.3 Constitución Gen.eral 

de la República. Los díput:ados no solo t:ienen la racU!t:ad. sino el derecno de prese!J 

tar iniciativas de ley o de rerormas y adiciones a fa propia Constitución cuando así 

lo consideren pertinent:e .. 

Solo f"ortaleeiendo €l Poder Legislat:ivo se logrará avanzar en una más precisa y 

ef"ect:iva división de poderes. como t:arnbién <m "'I rortalecimlent:o d-el pact:o f"oed§L 

ral. 
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Se hace necesario se practiquen las sanciones correspondientes que establece la 

ley orgánica del Congreso. contra los legisladores faltistas sin causa justificada. ya 

que en la práctica no se hace, y al contrario tienen el cinismo de hasta pedir por 

adelantado et su¿tdo d.el resto doe: su función l.:9islativa. 

De acuerdo a los antecedente:s históricos los diputados constituyentes quisieron 

garantizar la puntualidad a las sesiones de los representantes populares .. a fin de 

que los trabajos legislativos no se entorpecieran.pero Jamentablem2nte en la 

práctica existe un gran aus.entismo, qu¿ hace necesario reglamentar y poner-to en 

la preactica y que mucho ayudaría a lograr la dignificación de los legisladores y el 

respeto a dicho poder legislativo. 

La unidad nacional ..::::..1 las d-2:..:adas post.enores a la Revolución rvl.exi.:.ana d-2: i91 o. hic! 

ieror necesaria. corno estrategia. forta!.ecer el Poder Ejecutivo. La transforrnª-

ción de ta soci.edad en la dé\:ada de los noventas. reclama y "2nnquect2 la con1uníc=ª. 

ción entre los gobernantes y los ciud3danos. En nuestro país un proceso que dg 

b¿rnos impulsar. es et fortale:dmi¿nto del Pocte:r Legístativo en México para lograr 

profundizar en la democracia y lograr er €quilíbrio real entre pod'=!r€:s. 

Sin duda alguna. la no relección Clo2 los legislador¿s no fue asunto que haya preoc~ 

pado al Constituyente de 1917, y :a prohibición se estableció en 1933 para satrsf§_ 

cer el dese:o del entonces t1ombre fuerte d-21 país. Plutarco Elías Calles. 

Uno de los mayores beneficios d¿ la reelección h:gislatlva seria obligar a los diputª

dos y senadores a atender las demandas de sus efectores. fo que ahora no ocurre 

porque con la no r¿.¿lec.ci6n los legisladores están más preocupados por edificar su 

f"uturo político y buscar donde cofocars~ cuando termine su periodo. 
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Aunque nevar a cabo la reelección de legisladores debe llevar un tiempo prudente. 

cuando realmente se de la alternancia en el poder . 

Estarnos f"rent¿ al umbral de t¿n;er un Congr¿so de oposición en 1997. aunque haá._ 

ta ahora el argumento de fondo, es que sólo el poder total y centralizado en el 

Ejecutivo garantiza que los inversionistas mantengan su confianza y su dinero en 

México. 

Lo ant"'2rior resulta anacrónk:o creer que el autoritarismo tradicional es garante 

de la confianza en la estabilidad económica de México. 

De darse la alternancia en el poder, un Congreso de oposi..:ión daría oxígeno al Pª

ís .. y provocaría elogios externos y se Jogr aria la verdadera alternancia en el poder 

y la convivencia civmzada de fuerzas pofiticas opuestas, como parte de la democrª 

cía. 



181 
BIBLIOGRAFIA 

1.-Andre Chardenagor. Razón de ser del Parlamento .México.Serie No.3 de Estudios 
Parlamentarios. Editado por la LI Legislatura de la Cámara de Diputados.1967. 

2.-Baena. GuHlermina. Instrumentos de Investigación, Edit.Editores Mexicanos Un! 
dos, S.A. México.1995. 

3.-Béjar Algazi,Luisa,EI Papel de la Legislatura en el Sisistema Político Mexicano. 
Revista No.6 de Especialidades de Ciencia Política y Administración Púbiica,cuarta 
época.número 6,de enero de 1995. 

4.-Béjar Algazi,Luisa. El Papel de la Legislatura en el Sistema Político Mexicano, 
México.Tésis de doctorado , FCPyS,UNAM.1995. 

5.-Béjar Algazi,Luisa.La Modernización del Congreso de la Unión en Estudios 
potfticos,México,Tercera Epoca,núm.4,FCPyS.UNAM,Octubre-diciembre de 1990. 

6.-Béjar Algazi.Luisa.La Reelección Parlamentaria en México.Revista No.4 de la 
Asamblea de Representantes del DF,mayo de 1995. 

7.-Béjar Algazi,Luisa,Retrato Hablado de la Primera Lgislatura del OF,Revista No.6 de 
la Asamblea de Representantes del DF,julio de 1995. 

8.-Béjar Algazi.Luisa,Los Difíciles Retos de la Representación Democrática.Revista 
No.9dc la Asamblea de Representantes del DF,octubrc de 1995. 

9.-Béjar Algazi,Luisa,EI Trabajo en Comisiones Revista No.15,de la Asamblea de 
Representantes del OF,abril de 1996. 

10.-Béjar Algazi.Luisa,?Y Los Grupos Parlamentarios?, Revista No.20,de la Asamblea 
de Representantes del DF,septlcmbrc de 1996. 

11.-Béjar Algazi Luisa.Las Legislaturas en la Actualiº-ª.d.Revista No.16 de la 
Asamblea de Representantes del DF,mayo de 1996. 

12.-Béjar Algazi,Luisa,Las Prerrogativas Parlamentarias en México.Revista No.19,de 
la Asamblea de Representantes del DF,Agosto de 1996. 

13.-Béjar Algazi,Luisa,EI Papel d&I Parlamento en Weber Revista No.17,de la 
Asamblea de Reprcsontantes del DF.junio de 1996. 

14.-Béjar Algazi,Luisa,EI Quehacer Legislativo.Revista No.18 ,de la Asamblea de 
Representantes del DF,julio de 1996. 



182 
15.-Béjar Algazi,Luisa La Ooosición en los Regímenes Oomocráticos.Revista No.10, 
de la Asamblea de Representantes del DF. Noviembre de 1995. 

16.-Béjar Algazi,Luisa,Oposición Democrático,Revista Na.11.de la Asamblea de 
Representantes del OF,diciembrc de 1995. 

17.-Béjar Algazi,Luisa.Las Reformas A la Ley Electoral México,tésis de licenciatura, 
s/p, FCPyS.UNAM.1980,págs.85-90. 

18.-Borja, Rodrigo. Derecho Político Constitucional, Edit. Fondo de Cultura 
Económica. México,1991. 

19-Bovero, l\.1ichelangelo, Los Oesafios actuales de la Democracia, Edit. IFE,México, 
1996. 

20.-Brucan Silviu, La Disolución del Poder. Edit. Siglo XXI, S.A. México. 1974. 

21.-Cárdenas García, Jaime Francisco, Una Constitución para la Democracia, Edit. 
UNAM. México,1996. 

22-Carpizo, .Jorge. Presidencialismo Mexicano México. Edit. Siglo XXl,f\1éxico.1991. 

23.-Colosio, Luis Donaldo. ? Por qué nos reformamos? Edit. GEN del PAi, México, 
1981. 

24 .-Córdova,Arnaldo,Par.orama Histórico de la Oposición en México.Anuario Jurídico 
XVIII ,1991. 

25.-Constitución Política Comentada UNA?\.1, Serie Textos Jurídicos,México,1995. 

26.-Constitución Política Mexicana 

27.-Córdova, Amaldo. La formación del Poder Político en México. Edit. Serie Popular 
Era. México, 1985. 

28.-Cosio Villegas. Daniel, El Estilo Personal de Gobernar, Edit.Joaquín l\t1ortiz. 
Méxi=. 1974. 

29.-Cosio Villegas, Daniel, El Sistema Político Mexicano Edit . .Joaquín Mortiz, 
México,1972. 

30.-Cosio Villegas, Daniel, La Constitución de 1857 y sus críticos, Edit. Sep. Setentas. 
México,1973. 



183 
31.-Crespo . .José Antonio. Elecciones y Democracia, Cuaderno No. S de Divulgación 
de la Cultura Democrática. Edit. !FE.México. 

32.-Crossman, R.H.S. Biografía del Estado Moderno. Edit. Fondo de Cultura Econ.Q_ 
mica, Colección Popular. México, 1978. 

33.-Cue Cánovas. Agustín. Historia Social y Económica de México, 1521-1584, Edit. 
Trillas, México, 1972. 

34.-Chevallier, Jean-.Jacques, Los Grandes Textos Políticos desde Maguiavelo a 
nuestros días. EdiL Aguilar, Madrid. 

35.-De la Madrid Hurtado, Miguel.División de Poderes y forma de gobierno en la 
Constitución de Apatzingán,Edit.UNAM.México.1964. 

36.-Decreto de Disolución del Poder Legislativo 10 de octubre de 1913 publicado en 
el Diario Oficial de Ja Federación~ 

37.-Fundación Cultural Somex,Democratización,partidos políticos y procesos 
electorales Edit. (IEPES-PRl),México.1989. 

38.-Congreso de la Unión.Diario de los Debates de la Cámara de Oigutado~ 

39.-Duverger, Maurice, Introducción a la Política. Edit. Ariel.Barcelona ,1980. 

40.-Duverger. Maurice. Los Partidos Políticos. Ed1t. Fondo de Cultura EconómL 
ca.México,1972. 

41.- Revista de las Especialldades de Ciencia Política y Administración Pública. Edit. 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, UNAM. 6 

42., Revista de las Especialidades de Ciencia Política y Administración Púiblica, _5.dit. 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. UNAM. 7 

43.-F.Zubizarreta G, Armando. _La aventura del trabajo intelectual. Edit. Fondo Edu~ 
tivo Interamericano, $.A.Colombia, 1970. 

44.-González Avelar. Miguel. La Constitución de Aoatzingán y otros estudios. Edit. 
Sep. Setentas. México. 1991. 

45.-GonzáJez Casanova. Pablo. La Democracia en México. 1965, Edit. Serie Popular 
Era. México,1965. 

46.-González Reyna, Susana. Manual de Redacción e Investigación Documental. 
Edil. Trillas, México, 1994. 



184 
47.-H.Sabine, George. "Historia de la Teoría Polftica·. Edil. Fondo de Cultura Económ!. 
ca, México,1981. 

48.-H. Smith Petar, "'Los Laberintos del Poder'". Edit. Et Colegio de México. 1981 

49.-Congreso de la Unión.Historia Parlamentaria Mexicana. -Sesiones Secretas 1821-
1824 Edit. Instituto de Investigaciones Legislativas de laCámara de Diputados. Serie 
Documental l. 

50.-Leal. Juan Felipe. f\'1éxico estado burocracia y sindicatos. Edit. El Caballito, MéxL 
co. 1976. 

51.- López Portillo, José. Elevación y caída dt Por filio Díaz. i='ditorial 
Porrúa.México,1960. 

52.-Mac. Gregor. Josefina, La XXVI Legislatura un episodio en la historia legislativa 
de México, Edit.lnstituto de Investigaciones Legislativas de la Lll Cámara de Oipu1ª._ 
l.ios. Serie 1. 

53.-Macías Anna. '"Génesis .:!e1 Gobierno Constítucíonal en México· 1808-1820 .. Edit. 
Sep. Setentas.México, 1973. 

54.-Congreso de la Unión.Memoria del 11 Encuentro Nacional de Mujeres 
Legisladoras, Méxica, 1994. 

55.-Merino, Mauricio, La Particioación Ciudadana en la Democracia, Cuaderno N.4 
de Divulgación de laCultura Democrática, Edit. IFE.México,1996. 

56.-~,eyer, Lorenzo. Liberalismo Autoritario. Edit. Océano.México. 1996. 

57.-Moncada,Carlos ... !Cayeron! .. Edit.Calypso,México,1979_ 

58.-Myrdal Gunnar. '"Objetividad en la Investigación Social'", Edit.Fondo de Cultura 
Económica, México, 1970. 

59.-Niño M.José. En torno al Presidente de la República, México, Edit.Costa -Amic
Editor. 1974. 

60.-Núñez .Jiménez, Arturo, El Nuevo Sistema Electoral r..,exicano, Edit. Fondo de 
Cultura Económica.México,1994. 

61. J.J.Orczco H .. Las Legislaturas y sus Funciones de Control sobre la Actividad 
Gubernamental en Política y procesos Leaislativos,México,Miguel Angel Porrúa
UNAM. 



185 
62.-Pardinas. FeJipe. Metologia y Técnicas de Investigación en Ciencias Sociales. 
Edit. Siglo XXI, México,1974. 

63.-Congreso de la Unión,Reglamento interno de la Cámara de Diputados 

64.-Fundación Mexicana Cambio XXI.Revista de Estudios Parlamentarios No. 1 ,1989. 

65.-Aevista de Estudios Parlamentarios No.2 Cambio XXI Fundación Mexicana 

66.-Reyes Heroles. Federico, Lus Partidos Políticos Mexicanos en 1991 Edit. Fondo de 
Cultura Económica,México.1993. 

67.-Ruiz Massieu, .José Francisva. "'El Proceso Democrático en México", 
Edit. Fondo de Cultura Económica,México,1994. 

68.-Ruiz Massieu, José Francisco. "? Nueva Clase Política o Nuev~ Politica ?" Edit. 
Océano. Méxicc.,i986 

69.-Auiz Massieu, José Francisco. Relaciones entre Poder Ejecutivo y Congreso de la 
Unión _ Edit. UNAM,México,1987. 

70.-Sayeg Helu, Jorge, Federalismo y Municipalismo Mexicanos. EdiLlnstituto de l!l.. 
vestigaciones Legislativas, de Ja Cámara de Diputados. Serie 3., México.1984. 

71.-Sayeg Helu. Jorge, Los derechos sociales en la Revolución Mexicana, Edit. lnsti 
tuto de Investigaciones Legislativas, de la Cámara de Diputados de la Lfl Legislatura. 

72.-Sierra. J. Carlos y Martínez Vera. Rogelio, La Constitución Federal de 1824, Edit. 
Senado de la República, México, 1974. 

73.-Talavera Abraham, La Política Mexicana y el Cambio Democrático. Ensayos sobre 
la modernidad nacional, Edit. Diana,México,1989. 

74. Tena Aamfrez. Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, Editorial: Porrúa, México. 
1972. 

75.-Tourchard, Jean, Historia de las Ideas Políticas. Colección de Ciencias Sociales. 
serie de Ciencia Politica. Edit. Tecnos. Madrid, 1974. 

76.-Valdes. Leonardo. Sistemas Electorales y de Partidos, Cuaderno N.7 de Divul9ª,_ 
ción de la Cultura Democrática. Edil. IFE.México,1996. 

77.Wheare, K.C. Legislaturas Edit. LI Legislatura de Ja Cámara de Diputados, Serie 2 
Estudios Parfamentarios,México,1981. 



186 
78.-Cárdenas Gracia, .Jaime. Partidos Políticos y Democracia, Cuaderno No.8 de DL 
vulgación de Ja Cultura Democrática, Edil. IFE.México.1996. 

79.-Woldenberg, .José y Salazar Luis. Principios y Valores de la Democracia, No.1 
de Divulgación de la Cultura Democrática, Edil. IFE,México,1996. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Sistema Político y la División de Poderes 
	Capítulo II. La Evolución Histórica del Poder Legislativo en el Contexto Constitucional
	Capítulo III. El Desarrollo de la Legislación Electoral y el Avance al Pluralismo
	Conclusiones
	Bibliografía



